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PRESENTACIÓN

ÉCIJA Y LA MÚSICA

Vicente Mazón Morales
Presidente de la Asociación de Amigos de Écija.

 Con esta, llegamos a la séptima edición de las Jornadas de Protección del 
Patrimonio Histórico que esta asociación, Amigos de Écija, organiza con la pretensión 
de que todos ustedes descubran nuevos aspectos o, al menos, aspectos menos 
conocidos del acervo cultural con el que tanto el juego del tiempo como la voluntad de 
nuestros ascendientes sembraron el laberinto de nuestras calles: un dédalo de sombras 
y luz, de ladrillo y cal, de aciertos y errores, y de tantas otras fuerzas, enfrentadas y 
complementarias a la par, que han hecho que esta ciudad sea la que es y no otra 
distinta, que sus habitantes presenten una idiosincrasia determinada por la geografía 
urbana y por esa otra huella menos visible, pero más intensa, de los hábitos, de las 
cotidianidades heredadas, de lo intangible que se pierde en la memoria para formar 
parte de nosotros mismos.

 Para los seguidores de estas Jornadas no pasa desapercibido el giro que dieron 
hace tres años. Hasta entonces hablar en Écija de Patrimonio suponía denunciar el 
estado de cosas en el casco histórico o describir los edificios y rincones de todos 
conocidos; en algún caso permitía el anuncio de los numerosos descubrimientos que 
las últimas excavaciones nos iban regalando. Raramente se pasaba de ahí, del análisis 
de lo exterior, del estudio de los acontecimientos –mayúsculos o minúsculos- que 
quedaban fechados en las crónicas y tratados de diversas épocas. Detenidos por cierto 
pudor, tal vez el de enfrentarnos a lo que en verdad somos o fuimos o seremos, quizá 
por la timidez de desnudarnos ante nosotros mismos, no nos atrevíamos a mirar hacia 
adentro –lo que no supone la exclusión de lo de afuera, pues ambas perspectivas son 
indisociables-, hacia esa cadena de legados que padres y abuelos nos han regalado 
para que lo que un día fue asentamiento junto a un río deviniera en la Écija de cada uno 
de los periodos de nuestra historia, para que los antiguos habitantes se enriquecieran 
con el mestizaje de culturas o se viesen encorsetados por las normas de cada época y 
nos concibieran como somos en este siglo XXI.

 Por fortuna, Antonio Martín Pradas, Inmaculada Carrasco Gómez, Mª del 
Carmen Rodríguez Oliva y el equipo de colaboradores que los han acompañado a lo 
largo de estos siete años se atrevieron a realizar la pirueta arriesgada, pero necesaria, 
de abandonar por un tiempo el análisis del patrimonio material en favor del intangible. 
La publicación periódica de las actas en las que culminan anualmente estas jornadas 
viene a (de) mostrar por su enjundia, pero sobre todo por la riqueza de matices y 
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perspectivas, que el camino para conocer con exactitud una localidad, su patrimonio, 
se detiene necesariamente en esta estación. De lo contrario estamos falseando la 
historia o, cuando menos, la estamos cercenando con severidad. 

 Con estas VII Jornadas se cumple un ciclo de tres convocatorias: la andadura se 
inició con una panorámica general que abordó la diversidad del patrimonio inmaterial 
en Écija desde la visión de distintas disciplinas; el pasado año, se quiso elegir como 
eje vertebrador el triángulo formado por las costumbres, la artesanía y las tradiciones 
culinarias; en esta ocasión, se ha buscado un tema que nos es igual de cercano, pues 
forma parte, asimismo, del propio tejido de nuestras vidas, la Música. La continuidad 
temática resulta patente: ya en las V Jornadas se habló sobre Arte y Música en alguna 
de las ponencias; en otra se nos acercó a la figura de un humanista de la localidad, 
Fray Juan Bermudo. Aunque entre los temas tratados en la siguiente edición no 
aparecía expresamente la palabra música, a nadie le pasará desapercibida la relación 
indisoluble de este arte con las tradiciones, con las fiestas populares y, evidentemente, 
con la gastronomía. Resultaba inevitable, por lo tanto, sacar el tema de la periferia para 
traérnoslo al centro de atención. Porque, quién duda que la trayectoria vital del individuo 
tiene una banda sonora propia desde que inicia su formación hasta el final de esa 
trayectoria. No creo, además, que nadie se cuestione que ese conjunto de melodías lo 
acompañan en sus dimensiones lúdica, social o religiosa. Basta con hacer memoria de 
cualquiera de ellas para visualizar una imagen y convocar unos acordes: las primeras 
nanas con las que los padres remarcan la importancia del lenguaje y la armonía; el 
soniquete del maestro en la escuela recitando las tablas de multiplicar, porque con 
ritmo las fórmulas nemotécnicas se hacen más livianas; los niños que juegan y se 
acompañan de una letrilla mientras se esconden, corren o saltan a la comba; las faenas 
del campo o las del grupo de mujeres que lavan a orillas del río, mientras renuevan sus 
arrestos con una canción; el acceso de los novios al templo, caminando al compás de 
una marcha nupcial; el festejo en la plaza de toros con clarines y pasodobles; la romería 
con danzas y tonadas de tiempos inmemoriales; el balanceo de las imágenes religiosas 
durante la Semana Santa, al ritmo callado de una banda para que el costalero olvide 
el peso que soporta y el fiel se recoja en oración; los himnos que aspiran a borrar la 
individualidad para crear colectividades en nombre de patrias e ideologías –cuando no 
de deportes-… Y así podríamos continuar esta enumeración en una escala infinita en 
la que cada momento de la existencia humana goza de su fondo musical. 

 El motivo de esta imbricación del hombre y la música lo ignoro. Quizá sea 
el miedo al silencio o la soledad; quizá la imposibilidad de trascender los propios 
sentimientos por medios naturales. Cuando escribía estas líneas se me planteaba la 
necesidad de una definición del término Música, y que, a ser posible, conectase este 
arte con el concepto de patrimonio. Aparte de las definiciones tradicionales que hablan 
de ritmo, sonido, silencio, acordes o armonía, no he encontrado ninguna que satisficiera 
mi curiosidad; así, que después de leer por aquí y por allá, creo que se podría hacer 
una síntesis del concepto Música en la siguiente línea: la música es un arte de fusión 
en el que la armonía acústica se fusiona con las matemáticas –a veces con la poesía 
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también- para manifestar emociones e ideas cuya enunciación se ve entorpecida 
por las limitaciones de otros medios de comunicación; de manera simultánea, este 
lenguaje universal se convierte en reflejo de la naturaleza humana, de su aventura en el 
mundo, y traspasando las fronteras del tiempo se convierte en vínculo y herencia entre 
generaciones y culturas. En esencia, se trataría de trascender rompiendo los límites 
del hombre. Y para que no piensen que esta definición es fruto de la improvisación ni 
capricho de quien habla,  recojo tres reflexiones de escritores y músicos que sí saben 
de lo que hablan:

  Después del silencio, lo que más se acerca a expresar lo 
inexpresable es la música.

Aldous Huxley

  El arte de la música es el que más cercano se halla de las lágrimas 
y los recuerdos.

Óscar Wilde

  La música puede dar nombre a lo innombrable y comunicar lo 
desconocido.

Leonard Bernstein

 

Por mi parte, callo e intento aprender algo más de lo mucho que desconozco. Y, 
por supuesto, les deseo que disfruten de las ponencias que se recogen en estas actas.
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P R Ó L O G O

Antonio Martín Pradas
Mª del Carmen Rodríguez Oliva

Directores de las VII Jornadas.

 
 Las VII Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico de Écija, ha estado 
vertebrada por un eje central dedicado a “Écija y la Música”. En estas Jornadas, se ha 
reflexionado concretamente sobre la Música y sus manifestaciones desde diferentes 
puntos de vista y a lo largo de la historia de la ciudad. 

 El Patrimonio musical se encuentra presente en todas las festividades profano-
religiosas del calendario, y en función de la época, podremos observar la implicación 
de los distintos estamentos sociales. 

 No podemos olvidar que una de las características más notorias de la música 
es que se trata de un Arte efímero en el sentido de que la ejecución de una obra 
musical no deja, en principio, más huella que el recuerdo, por tanto existe un Patrimonio 
musical que ha sido transmitido de generación en generación como son las canciones 
populares que también ha sido punto de referencia en nuestras Jornadas.

 La música como tema a tratar se manifiesta en diferentes campos: tradiciones, 
canciones populares, artes del espectáculo, prácticas sociales, rituales y festividades 
profanas y religiosas, ópera, zarzuela, música de cámara, música religiosa, bandas de 
música, marchas procesionales, flamenco, etc., y estas jornadas ha sido el pretexto 
idóneo para profundizar en los diferentes aspectos antes mencionados. 

 De todos es sabido que Écija cuenta con un pasado barroco por excelencia con 
una gloriosa parcela dedicada a la musical en sus diferentes ámbitos: música religiosa, 
la música de actos civiles, música teatral, música instrumental, etc., diferentes aspectos 
ilustrativos sobre el ambiente musical que en estas jornadas se han abordado como 
una actividad muy activa en la sociedad ecijana del pasado.  

 En estas jornadas se han realizado análisis y estudios, explorándose distintos 
aspectos con el fin de obtener una puesta al día sobre la música, su evolución 
y sus distintas variantes, circunscrita al ámbito de la ciudad de Écija. Con estas 
reflexiones y sus conclusiones, las jornadas han llenado un espacio, hasta ahora 
inédito,  que era necesario abordar y que ha supuesto un punto de partida para futuras 
investigaciones.

 Entre otras se han abordado diferentes estudios que se han adentrado en la 
vida de insignes músicos de gran interés, puesto que su obra supuso un pilar en el 
devenir histórico de la música, como el caso de Fray Juan Bermudo (ha. 1510-1565) 
del que ya nos ocupamos ampliamente en las Jornadas de 2006, de manera que en 
esta ocasión se  ha centrado el estudio de María Isabel Osuna Lucena en la figura y 
obra de otro músico ecijano de la misma época, Luys Venegas de Henestrosa (1510-
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1577). Con ambas investigaciones se consagra una etapa brillante, la renacentista con 
dos autores, que con nombre propio, resaltan en la historia de Écija y su legado.

 De la misma manera en toda la Historia de la Música siempre ha habido compositores 
e intérpretes que, en su momento, fueron muy valorados internacionalmente, pero que 
después por modas o diversas circunstancias pasaron a un segundo plano, como la 
reivindicación en estas jornadas de la figura de Fernando Valero y Toledano (Écija, 
1855-Moscú, 1914), tenor insigne ecijano que destacó y siguió las sendas artísticas 
de los mejores cantantes líricos situados en el panorama español e internacional. 
Estudio realizado por Alberto J. Álvarez, quien prepara la publicación de un libro sobre 
este personaje ecijano con la colaboración del Centro de Documentación Musical de 
Andalucía (Granada).

 También hemos tenido la ocasión de contar con la experiencia directa de uno de 
los especialistas de órganos más brillantes del panorama español, como es Andrés Céa 
Galán, quien nos presentó una evaluación sobre el Patrimonio organístico ecijano. Sus 
reflexiones demostraron cómo el conjunto de órganos de la ciudad de Écija constituyen 
verdaderas muestras sonoras del pasado, profundizando en las perspectivas de 
protección y restauración que deben tener estos instrumentos para que perduren en el 
tiempo como legado patrimonial de primer orden.

 Otro apartado de este encuentro patrimonial fue adentrarnos en el amplio y 
complicado mundo de la música de las canciones populares de manos de Verónica 
María Oterino Martín. Ésta realizó un estudio en el que la música se fundamenta como 
una manifestación colectiva cultural que se difunde oralmente, es decir la tradición oral 
adquiere un papel de primordial importancia de una época. Estudio que ha desarrollado 
y ampliado, permitiéndole la publicación de una monografía sobre las canciones de la 
infancia con amplia repercusión en la ciudad de Écija.

Los aspectos de la música religiosa fueron tratados con el estudio de los libros de 
coro y cantorales de las parroquias y conventos de Écija, centradas en esta ocasión en 
la  Iglesia Parroquial de Santa María de Écija y realizando un catálogo de los 19 libros 
corales que forman parte del patrimonio de su iglesia. Este trabajo fue desarrollado por 
Rosario Gutiérrez Cordero y María Luisa Montero Muñoz, quienes han realizado una 
puesta en valor de los libros de coro dentro de la Vicaría de Écija.

En el mismo apartado de música religiosa se ha abordado otro estudio inédito 
sobre  la música en las festividades del calendario litúrgico de las iglesias parroquiales 
de Écija, realizado por Antonio Martín Pradas e Inmaculada Carrasco Gómez. Estas 
festividades religiosas se analizan poniéndose en relación con la música, las danzas y en 
algunas ocasiones con representaciones teatrales que se llevaban a cabo. Destacamos 
uno de los aspectos tratados y que queda como vestigio de aquellas viejas tradiciones, 
son los famosos repiques y dobles de las campanas ecijanas, que han tenido una gran 
importancia a lo largo de la historia, así como en las festividades de las parroquias y 
conventos de la ciudad.

 La música de actos civiles, la música teatral, la instrumental, etc. son diferentes 
aspectos ilustrativos sobre el ambiente musical de la ciudad de Écija que igualmente 
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fueron tratados en estas jornadas.  María del Carmen Rodríguez Oliva nos presentó un 
trabajo sobre la arquitectura para la música y el teatro en Écija, introduciéndonos en 
el análisis de los distintos escenarios donde se realizaban estas funciones. La  música 
se escuchaba en diferentes lugares y por ello exige un espacio que se adapta a sus 
necesidades; desde este punto de vista se analiza el estudio de la arquitectura de esos 
espacios donde se desarrollaba la música. También se realiza un recorrido histórico por 
diferentes aspectos relacionados con las manifestaciones musicales que se realizaron 
en la ciudad y su relación con la arquitectura que se desplegó a partir de ellas. En este 
trabajo tiene un lugar preferente los establecimientos públicos para la difusión de la 
música como fueron los teatros.

 Dentro de este apartado de música civil y profana no podía faltar en estas  
jornadas un reconocimiento a una de las instituciones musicales más importantes de 
la ciudad como es la  banda municipal de música de Écija. Miguel Aguilar Jiménez, 
buen conocedor del tema, nos acercó al estudio sobre  los orígenes de la tradición de 
las bandas en Écija. Un análisis profundo ha mostrado como esta institución tiene un 
recorrido histórico que acompaña y está ligada a todos los acontecimientos singulares 
de la ciudad.  

 Por último un estudio obligado y práctico sobre los diferentes niveles educativos 
que tiene la ciudad fue realizado por José Ruiz Conde. La exposición acometió los 
diferentes aspectos del Conservatorio Elemental de Música Fray Juan Bermudo y la 
música reglada en la ciudad de Écija, facilitando una información necesaria y de primer 
orden para abordar la formación musical en la ciudad.

 Estas Actas, son el fruto de las ponencias que fueron presentadas en las VII 
Jornadas y como es habitual en la publicación de las anteriores, hemos incluido algunos 
artículos relacionados o no con el tema. En este caso hemos intentado rescatar del olvido 
un documento realizado por Manuel Rosa y Juan Carlos Rosa sobre los toques de las 
campanas de la Iglesia parroquial de Santa maría de la Asunción. Con la publicación 
del mismo pretendemos que no desaparezcan este tipo de manuales para los toques 
de campanas, que por otro lado eran transmitidos de forma oral entre los sacristanes, 
conservándose escasa documentación sobre el tema.

 Con motivo del Año Santo Paulino, que se ha celebrado en la ciudad de Écija 
durante 2009, Jesús Porres Benavides, nos propuso la inclusión de un artículo titulado 
algunas pistas sobre la autoría de la imagen de San Pablo de la Iglesia de Santa 
Bárbara. Imagen que es propiedad de la corporación municipal y que en la actualidad 
se encuentra en proceso de restauración en los talleres del centro de Intervención del 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

 Por último, nos pareció interesante incluir un poema de Pascual Freire González, 
sobre las campanas ecijanas, donde se plasman los sonidos de las distintas torres 
ecijanas con alusiones flamencas. 

 Desde este foro de debate, hemos intentado no sólo hacer partícipes a destacados 
intelectuales e historiadores, pretendiendo crear un lugar de encuentro científico para 
difundir distintas visiones desde el punto de vista de la Musicología y la Historia del 
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Arte, teniendo siempre como hilo conductor el Patrimonio musical de Écija. Para ello 
hemos contado con la colaboración de los componentes del Grupo de Investigación 
Musical “Seminario Cristóbal de Morales” de la Universidad de Sevilla, quienes han 
aportado en sus conferencias los aspectos que se muestran a continuación.

 Desde aquí nuestro agradecimiento a la Asociación de Amigos de Écija, por la 
confianza que ha delegado en nosotros y pos seguir renovándola, con especial mención 
a Vicente Mazón, Pedro Sánchez y Juan Méndez Varo.

 De igual forma felicitamos a la Asociación de Amigos de Écija, a su directiva, 
al Ayuntamiento de Écija, y a todas aquellas instituciones públicas y privadas sin cuya 
ayuda económica no se hubiera podido celebrar las jornadas, ni hacer frente a los 
gastos de la posterior publicación de las Actas, como producto este evento.
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MÚSICA Y SOCIEDAD: EL ECIJANO LUYS VENEGAS DE HENESTROSA.

Mª. Isabel Osuna Lucena
Doctora Profesora Titular del 

Departamento de Historia del Arte 
de la Universidad de Sevilla.

 

 En la primera década del siglo XVI nacen en Écija dos insignes músicos con 
amplio interés e influencia en el devenir histórico de la música de aquella época: 
Juan Bermudo (ha. 1510-1565) y Luys Venegas de Henestrosa (1510-1577). Ambos 
desarrollan vidas similares al calor de las casas nobiliarias, tienen una relación más o 
menos directa con la Universidad de Alcalá de Henares y, aunque nada indica ningún 
conocimiento entre ellos, ambos publican dos libros emblemáticos, cada uno en su 
género, para el conocimiento y difusión del renacimiento español.

 En 1555 Juan Bermudo publicó en la imprenta de Osuna su capital obra teórica 
Declaración de instrumentos musicales. Por su parte, en 1557, Luys Venegas de 
Henestrosa publica en Alcalá de Henares su obra recopilatoria titulada Libro de Cifra 
Nueva para tecla, harpa y vihuela, con la que inaugura una escritura propia para los 
instrumentos de tecla, no usada hasta entonces. Más adelante lo comentaremos.

 De Juan Bermudo ya nos ocupamos ampliamente en las Jornadas de 2006, de 
manera que en esta ocasión vamos a centrar nuestra atención en la figura y obra de 
Venegas de Henestrosa y a su entorno sociocultural.

Introducción.

 El período histórico-musical comprendido aproximadamente entre 1450 y 1600 
se conoce actualmente como el Renacimiento. Término tomado prestado de la Historia 
del Arte, basándose en el convencimiento de que muchos escritores y artistas de los 
siglos XV y XVI justificaron los logros de su propia época como el renacer de las glorias 
de Grecia y Roma.

 Suele proponerse el final de la Guerra de los cien años (1453) como bisagra 
entre la Edad Media y el Renacimiento. Pero el espíritu nuevo se manifiesta desde el 
siglo XIV, particularmente en la Italia de Dante, Petrarca y Boccaccio.

 Casi en toda Europa, las estructuras feudales se han superado, dando paso a 
unas ideas nuevas.

 El desarrollo del individualismo y de la libertad de pensamiento favorece 
el crecimiento de un espíritu científico cuya andadura experimental se opone a la 
superstición y a la rutina.

 Los progresos técnicos hacen aparecer nuevos bienes de consumo, y el 
comercio se convierte en motor principal de la acción política. Poetas y músicos buscan 
la suavidad en la perfección técnica y una curiosidad fecunda estimula los intercambios 
internacionales y las aspiraciones humanistas.
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 Europa se lanza a la conquista del mundo, física y espiritualmente y a pesar 
de los conflictos que la desgarran la cultura occidental brilla con todo su esplendor, 
multiplicado a través del nuevo y decisivo invento que fue la imprenta1.

 Cuando, a finales del siglo XV, Cristóbal Colón arribe en el Caribe y Vasco de 
Gama en las Indias, Andrea Mantegna y Alessandro Botticelli estarán en el fin de su 
carrera, Alberto Durero, Miguel Ángel y el músico Clément Jannequin, en el comienzo 
de la suya, en tanto que Leonardo da Vinci y el compositor Josquin des Prés habrán 
alcanzado su madurez más gloriosa.

 Con el Renacimiento nace Europa, en el sentido de que nace Occidente y es el 
inicio de una aceleración de la Historia y de una expansión vertiginosa que le permitirá 
dominar el mundo hasta los comienzos del siglo XX.

 En el campo de la música, el Renacimiento consagra la libertad del artista frente 
al sistema. El dominio de una técnica de escritura complicada y admirable permite a los 
músicos de la época sobrepasar la regla, descuidar los principios caducos y consagrar 
todos sus cuidados al estilo y a la expresión poética. El estilo atiende más al placer que 
a la convención, y la expresión poética impone al canto una flexibilidad nueva.

 A esta libertad en la creación corresponde la libertad en la interpretación. La 
página escrita no impone aún ningún respeto que obligue, y la variabilidad de las 
interpretaciones será constante hasta la segunda mitad del siglo XVIII.

 La iconografía y la literatura hacen numerosas alusiones a las prácticas 
musicales que no corresponden con la música notada; conjuntos no habituales de voces 
e instrumentos, empleo de una gran variedad de instrumentos cuyo uso no prescribe la 
música escrita, comportamiento individualista y relajado que no evoca el rigor de una 
escritura polifónica compleja.

 A veces los compositores se quejan de que los cantores cantan tanto más fuerte 
cuanto más célebres son y que abusan de toda clase de artificios: trémolos, trinos, 
disminuciones, florituras etc. Recordemos a Francisco Guerrero, Maestro de Capilla 
de la Catedral de Sevilla durante la segunda mitad del siglo XVI y su insistencia en la 
adecuación de los ministriles a las palabras de los textos que acompañaban2.

Luys Venegas de Henestrosa: 

 De su vida sólo sabemos que fue presbítero y que sirvió al cardenal Juan de 
Tavera, arzobispo de Santiago y más tarde de Toledo, donde murió en 1545, siendo 
regente y de quien dice, en la dedicatoria del Libro de Cifra Nueva, que “se fue al cielo 
tan temprano para los suyos”. Fallecido su anterior señor, buscó el patrocinio de su 
sobrino, Diego Tavera, obispo de Jaén, a quien dedicó su obra.

1 CANDÉ, Roland de: Historia universal de la música, T. I, pág. 308 y siguientes.
2 RUBIO, Samuel: Historia de la Música española, págs. 43-48.
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 Según los documentos conocidos, Venegas formó parte del servicio del citado 
Cardenal, no como músico, sino “en su cámara”. Motivo por el cual es difícil saber algo 
sobre su formación musical y sobre si, en tiempos anteriores, había desempeñado el 
cargo de organista en alguna de las catedrales españolas4.

 Como detallaremos más adelante, Venegas escribe su Libro de cifra Nueva, con 
la intención de recopilar obras y prácticas significativas de su tiempo. Y así lo señala en 
el Prólogo y argumento deste libro:

“y por escrúpulo de no enterrar este poco de talento que Dios me dio de 
música, me pareció publicar esta manera de cantar y tañer, recogiendo 
muchas obras de diversos autores, así de tecla, como de vihuela y de 
componedores…”

 Por lo tanto son tres las procedencias de sus fuentes: obras de tecla, como 
las de Cabezón, entre otros; obras del vihuelista Luis de Narváez; y obras de los 
“componedores”, es decir, los polifonistas, como Morales, Jachet, Verdelot, Mouton, 
Gombert, Crecquillon y Clemens non Papa5. 

 Aparte de los escasos datos sobre su persona que él mismo aporta en su Libro, 
hasta la fecha sólo ha aparecido su testamento aportado por Louis Jambou y François 
Reynaud, del que vamos a recoger un fragmento:

Palacio de los Venegas de Henestrosa3

3 Casa solariega del siglo XVI de extensa fachada, con dos portadas gemelas de rasgos manieristas 
de orden dórico abajo y jónico arriba, sendos balcones en el primer piso con dos virtudes recostadas 
a cada lado, y escudo con las armas de los Venegas en la parte superior. Un siglo más tarde de su 
construcción fue adquirido por el canónigo Luis Antonio Belluga, quien fundó en él el Oratorio de San 
Felipe Neri. En 1835 cambió su uso religioso por militar, primero como Cuartel Provincial, y a partir 
de 1862 como Gobierno Militar. (Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba)
4 ANGLÉS, Higinio: La música en la Corte de Carlos V, pág. 151 y siguientes.
5 RUBIO, Samuel: Historia de la Música española, págs. 237-239.
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Yten dexo por patrones de la dha capilla y capellanya al cura y concejo y 
justicia y regimiento del lugar de taracena / y el muy reberendo prior que es 
o fuere del mones-teno de santo domyngo de la cibdad de guadalajara / de 
esta manera que muerto her-nando de la para al qual yo nombro por primer 
capellán de esta my capellanya que nombren estos dichos patrones de común 
consentimiento tres cleridos sacerdotes presvi-teros de mysa los mas aviles y 
suficientes de buenas costumbres y vida que se hallaren naturales del lugar de 
taracena yriepal su anexo / y sino los ubiera en los dhos lugares o en alguno 
dellos sea de la villa de hontoba adonde yo fuy cura y si aqui no se halla-ren 
sea (727 v.) de la cibdad de guadalajara y si el dho concepto cura y prior nose 
concer-taren en el nombramyento de este capellán que en lo que los dos 
concordaren aquellos sean elegidos tinyendo por un boto al concejo justicia y 
regimyento / y por otro boto al cura / y por otro al prior / estos tres quiero y es 
my voluntad que este nombramyento de estos tres se llebe o envié al señor 
don juan de henestrosa my sobrino mayorazgo de los henestrosas / y a los 
sucsores del esta casa que ynstituyo don Lope albarez de he-nestrosa para 
que elija el a quien quysiere de estos tres / y estese presente al perlado de 
este arzobispado de toledo para que se le haga la colación / de esta manera 
se probea el capellán para siempre jamas.

Yten suplico al padre prior de santo domyngo tenga por vien de venyr a 
predicar el día del señor san joseph que es a diez y nueve de marco cada un 
año a taracena y pedri-cara de la fiesta del señor san jopseh y si estuviere 
ocupado el dho señor prior de guadalajara que benga otro predicador el mejor 
que hubiere en la casa de santo domy-ngo de guadalajara a la ora que se 
dixere la mysa con solenydad y diáconos / y por esto y por el juntarse con el 
cura y concejo para nonbrar los dichos capellanes / se le dará a la dha casa 
de guadalajara de santo domyngo quinyentos marabedis cada año (728 r.) y 
si requerido el dicho prior no quysiere juntarse al nombramyento que pueda 
el conce-jo y cura nonbrar a los dichos tres capellanes con el parezer del 
guardián de san fran-cisco de guadalajara y sino se concordaren todos tres 
balga lo que los dos hizieren.

Yten mando que si pareciere a mys albaceas aviendo tomado el parezer de 
personas que lo entiendan y de don francisco de aguilar my sobrino ymprimir 
el armonya de los tres mundos que yo tengo casi conpuesto metiendo en ella 
algunas notas de la dotrina cristiana sacadas del cathesismo que envió el 
papa a los curas y de otros etc. y los dine-ros que se hizieren de los dichos 
libros que se ymprimieren se reparta entre los pobres de taracena yriepal y 
hontoba y muy poca parte en galbes / entiendo sacado el coste que se hiziere 
en enprimir la dicha obra la qual costa se aplicara a la capilla de señor san 
jopseh para comprar alguna renta de ello.

Yten mando al hospital de taracena y al de yriepal y al de hontoba tres 
camas para los pobres a cada uno la suya.

Yten mando que el dho capellán resida en taracena por lo menos ocho 
meses y si se ausentare los quatro dexe recado de clérigo que diga las 
mysas.

Yten mando que demás de las tres mysas arriba dichas diga my capellán 
o otro en su lugar una mysa cantada con diáconos el dia del señor san joseph. 
y acabada la mysa un responso sobre my sepoltura con tres diáconos ynclina 
(782 v.) Deus qui nos fratrem y fidelium / Y este responso sea cantado y que 
el dia antes se digan visperas de señor san joseph Cantadas y después de 
las visperas un noturno solene en su venyte exultemus y su responso como 
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a la mysa./
Yten mando que lo que se hallare escripto de mandas de my propia mano 

y firma-da de my nonbre balga como my testamento cerrado6.

 El enigma estriba en la total ausencia de datos sobre su profesión. No hace 
mención de instrumentos musicales ni de trabajos pendientes de publicar.

Venegas de Henestrosa y su época.

 Vamos a situar a Vengas en su entorno.

 Juan Pardo Tavera fue una de las figuras culminantes del primer renacimiento 
español. Rector de la Universidad de Salamanca en 1504, miembro del Consejo de la 
Inquisición dos años después, obispo en 1514, reformador y presidente de la Chancillería 
Real en 1522 con Carlos V y presidente del Consejo Real en 1524, cargo equiparable 
al de un presidente de gobierno cuando el emperador se ausentaba. Primado de 
España y cardenal desde 1531. Hombre de absoluta confianza del emperador, quien, 
a la muerte del cardenal en 1545, lloró sinceramente su pérdida. Son los ojos tristes y 
mortuorios de este clérigo aristócrata, en palabras de Cossío, hombre poderoso en la 
España imperial de Carlos V, los que observan y ven un paisaje a la luz del atardecer.

Hospital de Afuera u Hospital de San Juan Bautista, Toledo

 Recordemos un poco la gran obra erigida por este insigne Cardenal.

 El Antiguo Hospital de Tavera, también conocido como Hospital de Afuera u 
Hospital de San Juan Bautista, situado en la ciudad de Toledo, es un majestuoso edificio 
renacentista del siglo XVI. Actualmente sus dependencias acogen el Museo Duque 
de Lerma y el Archivo de La Nobleza. Está declarado Monumento Histórico-Artístico 
Nacional.

6 Testamento de Luis Venegas de Henestrosa. Toledo, AHP, nº 1846 de Pedro de Uceda (fol. 723 r.) 
Ihs. maria joseph. Recogido por Louis Jambou y François Reynaud en RM 7, 2 (1984) págs. 425-
430.
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 Este magno edificio fue erigido, en 1554, por el Cardenal Tavera, enterrado en 
la Iglesia del Hospital. El proyecto lo hizo Bartolomé de Bustamante, continuando las 
obras Covarrubias, los Vergara y, más tarde, Vandelvira7.

 Atravesando su fachada renacentista, encontramos en su interior un doble patio de 
elegantes proporciones, perfectamente simétricas, con columnas dóricas y arcos  jónicos.  
En su Iglesia se puede admirar el sepulcro del Cardenal Tavera, que a igual que la 
portada fue realizada por Alonso Berruguete.

Hospital de Afuera u Hospital de San Juan Bautista, Toledo

Hospital de Afuera u Hospital de San Juan Bautista, Toledo

7 Página web: www.turismocastillalamancha.com/arte-cultura/monumentos/toledo/hospital-de-tavera/
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 En 1541 se le encargó a Covarrubias la obra que se convertiría en su proyecto 
más representativo: el Hospital Tavera. En él materializó su conocimiento y asimilación 
de los principios compositivos de la arquitectura renacentista, logrados mediante el 
estudio de los trabajos de Vitruvio, Alberti y Serlio, y el contacto con hombres como 
Diego de Siloé, Berruguete, Francisco de Villalpando o Bartolomé de Bustamante, que 
conocían de primera mano el arte italiano. Como hemos indicado, el patrocinador del 
edificio fue el cardenal Tavera, quien, con el beneplácito imperial, decidió la fundación 
de un hospital general extramuros de la ciudad, dedicado a san Juan Bautista. La 
importancia y necesidad de tal edificio hizo que en el acotamiento del terreno realizado 
el primer día de 1541 se encontrase presente el emperador Carlos, además del cardenal 
y de Covarrubias, maestro mayor de la Catedral.

El Greco: Retrato del Cardenal Juan Pardo Tavera

 Como reflejo de la relevancia de este personaje recordemos el retrato realizado 
por El Greco, que ha tenido cierta trascendencia hasta épocas posteriores.

 El Greco no conoció nunca a Juan Pardo Tavera, pues éste había muerto hacía 
32 años cuando el cretense llegó a Toledo. Lo retrató más de sesenta años después de 
su fallecimiento, a partir de una máscara mortuoria realizada por Alonso de Berruguete 
y que se conservaba en el hospital, fundado por el cardenal, a las afueras de Toledo.
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 Sin duda que la historia interna del lienzo —un retrato confeccionado a partir de 
una máscara mortuoria— llamó poderosamente la atención de Machado.

Antonio Machado. CVII
Fantasía iconográfica.

La calva prematura 
brilla sobre la frente amplia y severa; 
bajo la piel de pálida tersura 
se trasluce la fina calavera. 
Mentón agudo y pómulos marcados 
por trazos de un punzón adamantino; 
y de insólita púrpura manchados 
los labios que soñara un florentino. 
Mientras la boca sonreír parece, 
los ojos perspicaces, 
que un ceño pensativo empequeñece, 
miran y ven, profundos y tenaces. 
Tiene sobre la mesa un libro viejo 
donde posa la mano distraída. 
Al fondo de la cuadra, en el espejo, 
una tarde dorada está dormida. 
Montañas de violeta 
y grisientos breñales, 
la tierra que ama el santo y el poeta, 
los buitres y las águilas caudales. 
Del abierto balcón al blanco muro 
va una franja de sol anaranjada 
que inflama el aire, en el ambiente obscuro 
que envuelve la armadura arrinconada.

Sarcófago del Juan de Tavera. Iglesia del Hospital de San Juan Bautista
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 Pero no fue el único que se sintió atraído por este retrato, ya que interesó a otros 
muchos escritores modernistas. Manuel Machado, Unamuno, Azorín, Pío Baroja, Valle-
Inclán, Ramón Gómez de la Serna. Ramón del Valle-Inclán en La lámpara maravillosa 
se hace eco de la historia del lienzo y, sin citar explícitamente a Cossío (Manuel B. 
Cossío ya apuntó en su estudio de 1908 la significación antirrealista y sumamente 
estética del Greco y su pintura para el movimiento modernista), a quien sin duda había 
leído, y al cronista del cardenal, Pedro de Salazar, elogia la capacidad creativa del 
pintor cretense, creador para don Ramón de una nueva estética, para, a partir del gesto 
único de la muerte, reconstruir el rostro y la expresión del cardenal.

 A continuación nos vamos a centrar en la obra y gran aportación de Venegas de 
Henestrosa

El libro de cifra nueva para Tecla, Harpa Y Vihuela.

 Por lo que respecta a su aportación, Venegas de Henestrosa irrumpe de forma 
significativa en la música de tecla española, con la publicación del Libro de Cifra Nueva 
para tecla, harpa y vihuela, que ve la luz en el año de 1557, en los talleres de Ioan 
Brocar, en Alcalá de Henares. Se trata de una magna antología de la música del reinado 
de Carlos V con un cierto espíritu didáctico.

 La aparición de partituras instrumentales constituyó una auténtica revolución en 
el desarrollo de la cultura y la música del Renacimiento europeo.

 De entre todos los estudios acerca de este hecho destaca el del musicólogo 
Kämper (1976) quien afirmó que la emancipación de la música instrumental con respecto 
a la vocal se produjo a finales del siglo XV y a lo largo de todo el siglo XVI debido a 
tres factores fundamentales: el ascenso social de la burguesía, con el consiguiente 
respeto hacia los músicos y la teoría de la música; el creciente empleo de instrumentos 
en el acompañamiento del canto; y la aparición de un nuevo ideal sonoro que trajo 
consigo grandes innovaciones en la tecnología de los instrumentos. El florecimiento 
de la música instrumental en el contexto de las cortes hispánicas del siglo XVI tuvo 
seguramente mucho que ver con estos tres factores8.

 Así como los vihuelistas tienen su cifra o escritura propia, este Libro inaugura 
una escritura particular para los instrumentos de tecla, no usada hasta entonces, por lo 
que Venegas la llama “nueva”, que será, con ligeras variantes, la misma que utilizará 
Hernando de Cabezón en las obras de su padre Antonio9.

 La califica como “nueva” en dos ocasiones:

 - Una en el título.

 - Otra en el apartado “al lector”, en el que trata de justificar sus ventajas en 
comparación con la escritura o notación de la música polifónica vocal, advirtiendo “que 

8 KÄMPER, Dietrich: La Musica strumentale nel Rinascimento. Studi sulla musica strumentale 
d’assieme in Italia nel XVI secolo. pág. 6 y siguientes.
9 OTAOLA GONZÁLEZ, P.: Tradición y modernidad en los escritos musicales de Juan Bermudo. 
Del Libro primero (1549) a la Declaración de instrumentos musicales (1555). Tesis doctoral. 
Reichenberger. Kassel, 2000, p.17.
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si los señores músicos, menores, y medianos y mayores tengan por entendido, que si 
los dexa cansados poner una obra por el canto de órgano, por la cifra, quedarán con 
apetito de poner luego otras”.

 De aquí podemos deducir que antes de Venegas los organistas se servían de la 
misma notación que los polifonistas, aunque más adelante alude a una cifra vieja.

 La principal novedad de este libro fue la introducción de un sistema de tablatura 
en cifras para teclado y arpa, un tipo de notación musical que utilizaba números y que 
facilitaba enormemente la difusión de la música entre los cada vez más numerosos 
aficionados a la interpretación doméstica.

 La tablatura ya se había utilizado en piezas para vihuela pero la edición de 
Henestrosa fue la primera en emplearla para el arpa y los instrumentos de teclado. 
Después llegaría la edición de piezas de Antonio Cabezón, elaborada por su hijo 
Hernando en 1578.

 Como hemos indicado, dedica el autor su obra a Diego Tavera obispo de Jaén 
(1555-1560) y sobrino del cardenal Juan.

Facsímil de la portada del Libro de Venegas de Henestrosa
Madrid, B. N., Raros 594
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 Esta magna antología consta de 138 piezas, con los siguientes géneros:

 Himno, fabordón, tiento, verso, salmo, fantasía, kyrie, romance, canción, motete, 
glosa, fuga, diferencia, entrada, villancico, pavana, final, trío, salve Regina.

 Las 18 fantasías son por expresa indicación, para la vihuela, lo mismo que dos 
fabordones y un tiento.

 Los bloques mayores corresponden a: 29 tientos. 23 himnos. 21 fabordones. 18 
fantasías. 14 canciones.

 Es importante anotar que este Libro de Cifra Nueva para tecla, harpa y vihuela 
(Alcalá de Henares, 1557) y las Obras de música para tecla, harpa y vihuela (1578) 
del burgalés Antonio de Cabezón (1510-1566), preparadas por su hijo, muestran la 
versatilidad de las composiciones para adaptarse a instrumentos o a voces humanas.

 Si exceptuamos los tientos, las fantasías, los cinco romances, las canciones 
excepto dos, y las diferencias, el resto de las piezas son de carácter religioso.
De las 14 canciones, 11 tienen texto francés.

 Venegas nos dice en el prólogo que estaban proyectados otros seis libros más 
que acompañaran al volumen primero, pero por desgracia no llegó a concretarse este 
ambicioso plan que hubiera multiplicado el repertorio hispano renacentista y, quién 
sabe, posiblemente hubiera recogido más piezas de Gracia Baptista o de otras mujeres 
compositoras.

Se deduce de este libro, que 
su autor, sin ser un compositor de 
talla, fue un importante y sistemático 
coleccionador y, sobre todo, un buen 
transcriptor de música, que recogía y 
seleccionaba cuanto pasaba por sus 
manos relativo a la música nacional y 
europea de su época, principalmente 
la de aquellos músicos que integraban 
la Capilla de Carlos V, o bien de otros 
cuyas obras constituían parte del 
repertorio práctico de la música del 
Emperador.

A continuación recogemos 
un ejemplo de tablatura comparada 
reflejada por Venegas en su Libro de 
cifra Nueva.

El sistema de tablatura es 
ingenioso y práctico. Se escribe sobre 
cuatro líneas a modo de tetragrama; 
cada una de ellas corresponde a 
una de las voces del cuarteto vocal: 
tiple, contralto, tenor y bajo en orden Libro de Cifra Nueva Folio 9
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descendente de tesitura.

 Sobre cada una de ellas se escriben unos números que determinan con precisión 
la altura de cada nota. Los silencios se indican con una rayita oblicua que atraviesa a 
cualquiera de las líneas del tetragrama y éste va encasillado por medio de las líneas 
divisorias de compás, que según Samuel Rubio puede ser la utilización más temprana 
de éstas10.

Libro de Cifra Nueva. Folio 20 v.

 En este ejemplo del Facsimil se puede apreciar una muestra de su notación

Autores:

 En el Libro aparecen los siguientes nombres:

 70 Anónimos (algunas identificadas como pertenecientes a Crecquillon y a 
Clemens non Papa). 40 Antonio, probablemente todos de Cabezón, como ocurre con 
bastantes tientos. 13 de Palero, de los cuales tres son glosas sobre motetes de Jachet, 
Gombert, Valero, Soto, Morales, Gracia Baptista, Crecquillon, más 5 identificadas como 
suyas. Clemens non Papa, más una identificada entre los anónimos.

10 RUBIO, Samuel: op. cit., págs. 273-275 
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 Es interesante indicar el hecho de que Venegas incluyera en su Libro, el himno 
“Conditor siderum alme”, de Gracia Baptista entre una antología de compositores de 
la época que incluía a los mejores. De ella se nos dice, como toda información, que es 
una monja italiana. Por lo tanto, a pesar del escueto rótulo, nos hallamos con la primera 
aportación musical documentada de una mujer compositora en la Península Ibérica, 
figurando junto a la música contemporánea más excelsa.

 Su condición de religiosa no es en absoluto extraña, pues fueron precisamente 
las mujeres enclaustradas quienes más oportunidades tuvieron de dedicarse a la 
música en su doble vertiente, teórica y práctica, para cubrir las necesidades del culto 
divino. Hasta hoy Venegas de Henestrosa es el primer antólogo europeo que incluye a 
una mujer en su selecta nómina.

BREVES RESEÑAS BIOGRÁFICAS DE LOS AUTORES MÁS RELEVANTES QUE 
APARECEN EN EL LIBRO DE CIFRA NUEVA:

 Vamos a apuntar algunos datos biográficos de los autores  más significativos 
recogidos por Venegas en su libro.

Himno XXII Conditor alme de Gracia Baptista, monja. 
Transcripción de Higinio Anglés. La Música en la Corte de Carlos V
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Antonio (Antonio de Cabezón):

 Son 41 las piezas que se encuentran en este libro atribuidas al compositor 
español que aparece con el nombre de Antonio. Tanto Felipe Pedrell en 1898 como 
más adelante Higinio Anglés identificaron a este autor con Antonio de Cabezón, que en 
otros libros aparece en numerosas ocasiones con el nombre abreviado, indicando su 
familiaridad11.

 Vivió Antonio de Cabezón entre 1550 y 1556, siendo ciego “desde muy niño”, 
según afirma su hijo Hernando en el Proemio a la edición de las obras musicales 
paternas.

 Muy joven entró al servicio de la Casa Real de España en tiempos del Emperador 
Carlos V y la Emperatriz Isabel de Portugal. Según explica Higinio Anglés, Carlos V no 
tuvo realmente una capilla musical española, sin embargo si la tuvo la Emperatriz. 
Una vez fallecida ésta, el grupo de instrumentistas no se disgregó, sino que estos 
instrumentistas le fueron asignados al Príncipe Felipe. Es así como Cabezón viajó con 
Felipe II en su jornada matrimonial a Inglaterra, antes del desastre de “la Invencible”12.

 Demostró en Londres tal habilidad, que los virginalistas ingleses asimilaron 
las novedades aportadas por él. Además, acompañó al monarca a los centros más 
importantes de Europa, incluyendo Italia, Alemania y Holanda. El músico serviría a la 
Corte durante 40 años.

 Su legado es importantísimo y ocupa un lugar muy relevante en la historia de la 
música española y europea13.

Nicolás Gombert:

 Brujas, c. 1490-¿Tournai?, c. 1560. Compositor flamenco. Fue alumno de J. 
des Prés y maestro de música de la corte de Carlos V. Es uno de los últimos grandes 
representantes de la tradición contrapuntística medieval flamenca. Compuso 12 misas, 
160 motetes, unas sesenta canciones, ocho magnificat y un madrigal.

Pere Alberch Vila:

 En 1517 Nace en Vic, Barcelona, Pere Albert Vila, famoso organista y compositor 
para órgano, y de música vocal religiosa y profana, cuya fama llegó a Francia, Italia. El 
mismo Bermudo (Arte Tripharia y Declaración de instrumentos musicales) recomienda 
las composiciones de Vila a los organistas españoles.

 Vila, autor de madrigales religiosos y profanos, es maestro de la escuela 
barcelonesa: Lluis Ferran Vila, J. Angel Tepies y Pere Cubells.

 Vila y Brudieu fueron  cantores de los textos de Pere Serafí, el primero, y de 
Ausiàs March el segundo y los dos alcanzaron el equilibrio, propio del Renacimiento, 
entre la tendencia contrapuntística y la monorrítmica.

11 ANGLÉS, Higinio: La música en la Corte de Carlos V, pág. 169.
12 Ibídem, págs. 29-31.
13 Para ampliar la información se puede visitar la página: http://www.antoniodecabezon.org/



33

Julius de Modena (Giulio Segni):

 Giulio Segni, conocido con el nombre de Giulio de Módena, nacido en esta 
ciudad en 1498. En 1530 fue segundo organista de San Marcos de Venecia y en 1553 
fue llamado por el cardenal Santa Fiore para ir a Roma, donde murió en 1561. En 1550 
publicó un libro de recercares.

 Los dos ejemplos que recoge Venegas demuestran que era un gran conocedor 
del estilo hispánico.

Cristóbal De Morales:

 No se sabe con certeza ni la fecha de su  nacimiento ni la de la de su muerte. 
Se suele indicar  que vivió entre 1500 y 1553. En las dedicatorias en latín incluidas 
en sus libros de Misas de 1544 se le califica de «hyspalensis», por lo que suponemos 
que Morales nació en Sevilla. Una anotación de las Actas capitulares de la catedral de 
Toledo, que lo describe en 1545 como «clérigo de la diócesis de Sevilla», confirma que 
fue ordenado en su ciudad natal.

 El musicólogo norteamericano Robert Stevenson afirma que: «Ningún compositor 
español del siglo XVI fue más elogiado en vida y durante doscientos años después de 
su muerte que Morales».

 Para el teórico de la música Juan Bermudo (c. 1510-c. 1565), y más tarde para 
el compositor Juan Vásquez (c. 1510-c. 1560), Morales es nada menos que «la luz de 
España en la música». Martín de Tapia (fl. 1559-1570) le llamaba «el singular y muy 
celebrado Christóbal de Morales», mientras que Pedro Cerone (1566-1625) lo incluía 
en una élite de compositores dignos de ser emulados, según aconsejaba a todos los 
demás.

 De hecho, compositores como el sevillano Francisco Guerrero (1528-1599) y 
el toledano Diego Ortiz (c. 1510-c. 1570) se apresuraron a reconocer su deuda con 
Morales en sus obras impresas.

 Entre los teóricos italianos, las obras de Morales fueron citadas y admiradas 
por Ludovico Ziacconi, Francesco Doni, Artusi, Baccusi, De Grandis, Bonini y Pietro 
Cerone; y en Portugal, por Antonio Fernandes, João Álvarez Frouvo y Manuel Nunes 
da Silva. Pedro Thalesio no dudó en denominar a Morales «príncipe entre los músicos 
de su tiempo».

 El mencionado teórico Juan Bermudo comentaba en su Declaración de 
instrumentos musicales (1555) que, dada la complejidad de las obras de Morales, 
sólo los estudiantes más avanzados deberían intentar poner su música en tablatura o 
arreglarla para sus instrumentos.

 De hecho, una gran parte de la música tocada en España a lo largo de los siglos 
XVI y XVII a modo de entretenimiento o en ambientes domésticos incluía movimientos 
de las Misas de Morales arreglados para vihuela, arpa o instrumentos de tecla. En 
realidad, es probable que la música de Morales llegara a más oídos a través de 
tablaturas y arreglos instrumentales que en su forma original para voz.
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 Además de componer un gran número de obras, de enorme importancia, le cupo 
el honor de ser maestro (durante un corto, pero fructífero espacio de tiempo) del que 
sería sin duda uno los compositores más insignes de la música española: Francisco 
Guerrero, tal como éste lo indica.

Palero-Francisco Fernández Palero:

 Felipe Pedrell identifica al Palero que recoge Venegas con Francisco Fernández 
Palero, organista de la Real Capilla de Granada en 156814. Murió en 1597.

 En 1558 los canónigos de la Catedral de Toledo votaron a favor de llamar a 
Francisco Fernández Palero, natural de Guadalajara, músico de órgano de la Capilla 
Real de Granada el cual era uno de los más insignes del reino (Actas 1558, fol. 235 
r. y v. y 236 r.). No se sabe las causas por las cuáles no se llegó a presentar, lo cierto 
es que, en su lugar, nombraron a Francisco Salinas organista de la Catedral sin previa 
oposición.

Francisco de Soto:

 Supone Pedrell, que se trata de Soto, contemporáneo de Palero, ambos 
organistas de la Real Capilla de Granada en 159115.

 Según la documentación encontrada en Simancas podemos afirmar que se 
trata de Francisco de Soto, clavicordista de la emperatriz Doña Isabel, difunta ésta, 
pasó, por disposición del emperador Carlos V, al servicio del príncipe Don Felipe y de 
las infantas Doña María y Doña Juana. Carlos V le distinguía tanto, que quiso asentarlo 
entre los ministriles de su corte.

 El sueldo que Carlos V le asignó demuestra que Soto era un maestro de la 
categoría de Antonio de Cabezón, del cual era íntimo amigo. Soto no viajó nunca por el 
extranjero.

Urreda: 1470-1480

 Juan de Urrede o Urreda (también Johannes Wreede) (1470-1480). Compositor 
flamenco que nació en Brujas y trabajó en España al servicio del duque de Alba y el rey 
Fernando. Sus obras aparecen en el Cancionero de la Colombina.

 Según Anglés, Urreda fue el primero en crear una composición polifónica sobre 
el cantus firmus del Punge lengua, que se hizo muy popular en el siglo XVI y tuvo una 
gran repercusión en la música instrumental española16.

Josquin des Prés:

 Compositor francés que nació en Beaurevoir, c. 1440 y murió en Condé-
sur-l’Éscaut en 1521. Se formó en la escolanía de Saint-Quentin y en la escuela de 

14 PEDREL, Felipe; Antología de Organistas Clásicos españoles, I, pág IV.
15 Ibídem., 1. c., págs IV y siguientes
16 OTAOLA GONZÁLEZ, P.: op. Cit., pág. 420
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Ockeghem e inició sus actividades musicales en Cambrai.

 Fue chantre de la catedral de Milán y estuvo al servicio del cardenal Ascanio 
Sforza. Con posterioridad, dirigió la capilla del duque de Hércules en Ferrara y fue 
nombrado por Maximiliano I preboste de la iglesia de la colegiata de Condé-sur-l’Éscaut. 
Su producción comprende 22 misas completas (a cuatro, cinco y seis voces) y siete 
fragmentarias, 129 motetes, himnos y salmos y 86 obras profanas.

 Su estilo de composición marcó un nuevo rumbo en el desarrollo posterior de la 
música europea.

Gracia Baptista, monja:

 Como hemos indicado más arriba, de ella sólo se sabe que fue monja y se 
deduce que sería una organista ilustre, a juzgar por la introducción de una de sus obras 
en esta importante y representativa antología de la música instrumental de la época de 
Carlos V que es el Libro de Venegas que estamos comentando.

Crecquillon:

 Thomas de Crecquillon fue el maestro de Carlos V en su capilla de Bruselas 
hacia el 1544; después aparece como beneficiado en Lovaina, Namur, Termonde, y 
finalmente en Béthune, donde murió en año 1557.

 Fue un maestro muy celebrado, tanto por sus composiciones religiosas, como 
por sus chansons profanas.

 El Libro de Venegas demuestra que estas canciones fueron pronto conocidas 
en España gracias al intercambio de los músicos flamencos de la capilla imperial de 
Bruselas con los de España.

Música Instrumental:

 Las primeras composiciones específicamente instrumentales aparecieron en 
los siglos XIII y XIV, pero los manuscritos en los que se conservan son muy escasos. 
Sin embargo, la mayoría de los instrumentos que gozaban de favor en la época de 
Renacimiento ya habían adquirido en la Edad Media sus caracteres esenciales, pero 
estaban dedicados principalmente al acompañamiento del canto o de la danza ya la 
improvisación. Con frecuencia doblaban o reemplazaban las partes vocales, pero su 
empleo no estaba prescrito.

 La verdadera emancipación de la música instrumental con respecto a la 
vocal se produjo a finales del siglo XV y a lo largo de todo el siglo XVI debido a tres 
factores fundamentales: el ascenso social de la burguesía, con el consiguiente respeto 
hacia los músicos y la teoría de la música; el creciente empleo de instrumentos en el 
acompañamiento del canto; y la aparición de un nuevo ideal sonoro que trajo consigo 
grandes innovaciones en la tecnología de los instrumentos17.

17 KÄMPER, Dietrich: Op. Cit., pág. 94 y siguientes.
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 El florecimiento de la música instrumental en el contexto de las cortes hispánicas 
del siglo XVI tuvo seguramente mucho que ver con estos tres factores. Junto a estos 
factores hay que reseñar los progresos en la fabricación (sobre la actuó a su vez la 
práctica musical) y al desarrollo de la música de aficionados, de la “música de cámara” 
en sentido literal.

Libro de Cifra Nueva Folio 10 v Tablatura para vihuela

 A principios del siglo XVI, la edición desempeñó un papel decisivo en la difusión 
de las nuevas composiciones destinadas sólo a los instrumentos.

 Los que estuvieron más en boga, los que permitieron la eclosión de las grandes 
formas instrumentales, fueron el laúd, el órgano, el clavecín y las violas.

 La emancipación de la música instrumental en los tiempos del Renacimiento 
no significó la creación de orquestas, ni siquiera reducidas, en el sentido en que 
hoy las entendemos: una formación instrumental fija que realiza un equilibrio sonoro 
determinado. Sin embargo generalmente los intérpretes de viento se unían por contratos 
de duración limitada, para formar pequeñas bandas que alquilaban sus servicios a las 
distintas capillas o en ocasión de fiestas públicas o privadas.

Formas Instrumentales:

 El espectacular éxito del laúd y de los instrumentos de teclado se basa en nacer 
el deseo de los aficionados de interpretar la música que oían con mayor frecuencia.

 Los impresores tenían asegurado el éxito imprimiendo en forma de tablaturas 
adaptaciones de las piezas en boga: fragmentos de misas, mototes, romances, 
canciones…Lo cierto es que este trabajo de adaptación favoreció un estilo 
específicamente instrumental.
Desde principios del siglo XVI se constituye un rico repertorio y se definen formas 
particulares para los instrumentos, con mayor o menor claridad, que anuncian las 
grandes formas clásicas.

 Al mismo tiempo la música instrumental contribuyó a liberar el sentimiento 
musical individual, ofreciendo una alternativa a la imitación de los maestros flamencos. 
En la improvisación, en la búsqueda de un estilo específico para su instrumento, 
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laudistas-vihuelistas españoles, clavecinistas y organistas entrevieron horizontes 
nuevos y marcaron rumbos hacia nuevas escuelas, personales, locales o nacionales.

Formas propiamente instrumentales más representativas del libro de cifra 
nueva:

Versos:

 Es una de las primeras manifestaciones de la literatura para tecla. Son 
comentarios contrapuntísticos sobre melodías gregorianas y presentan distintas formas. 
En su Libro…Venegas nos ofrece varios para la salmodia, para la himnodia y para la 
misa.

 Emparentados con los versos salmódicos, con un vínculo bastante afín, están 
los “fabordones”, que pueden ser “llanos” y “glosados”.

 Los fabordones llanos son unas formas polifónicas sencillas, a base de acordes 
desnudos de cualquier ornamento. Cualquier tañedor puede transformar estos 
“esqueletos armónicos” en fabordones “glosados”, aplicándole en la práctica cualquier 
fórmula ornamental, como “quiebros”, redobles”, notas de paso, de floreo…en una u 
otra voz18.

Tiento:

 Es la forma, o como prefiere Santiago Kastner, el “género” más importante de la 
música de tecla en los siglos XVI y XVII.

 El término “tiento” viene de tentar, probar sobre el teclado un pequeño episodio 
o frase que, mediante una progresiva evolución se transformará en un cuerpo musical 
organizado, muy semejante al motete vocal.

 Santiago Kastner escribe: “El tiento, con todas sus variedades constituyó la 
máxima experiencia y vivencia artística de los tañedores de tecla hispánicos”19.

Fantasía:

 A juzgar por los autores que las escriben, la fantasía era una forma de dominio 
exclusivo de los vihuelistas. Se encuentran en los libros de Milán, 40; 33, Valderrábano; 
14, Narváez; 27, Fuenllana, y 27 también, Pisador.

 En el libro de Venegas encontramos 18 y todas llevan una rúbrica que advierte 
sobre su destino: “Fantasía de vihuela”, aunque curiosamente en el epígrafe que 
encabeza esta sección se titulan: “Tientos de los ocho tonos de vihuela”.

 Realmente son muy distintos, sobre todo en las que aparecen en la obra de 
Venegas. Mientras el tiento es esencialmente imitativo, con exposiciones de cuatro y 
más entradas de cada tema, la fantasía es un continuo fluir musical cuya cohesión está 

18 RUBIO, Samuel: op. cit., págs. 96 y 97.
19 Citado en RUBIO, Samuel: op. cit., págs. 97 y 98.
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salvaguardada por la escala modal, su dominante, cadencias medias y cadencia final. 
La frase musical se construye con todos los artificios del contrapunto florido y sólo en 
alguna excepción, como el número 61, se permite el autor un breve desarrollo en estilo 
imitativo20.

Diferencia:

 O “variación” es la elaboración sobre un tema dado, que puede ser una canción 
de origen popular, una melodía litúrgica o una pequeña frase que aparecen en cada 
una de las partes en que se establece la forma.

 El tema o canción aparece perfectamente identificable a lo largo de toda la 
obra.
Es una fórmula muy antigua y ha tenido una gran representatividad en la literatura 
instrumental hasta nuestros días, bajo el género de “tema con variaciones”21.

Libro de Cifra Nueva. Folio 2 y trascripción moderna por H. Anglés

20 RUBIO, Samuel: op. cit., págs. 99 y 100
21 Ibídem, págs. 100 y 101

Anexos:

Textos:

 A continuación reseñaremos  los textos completos más significativos por su 
gran utilización y difusión en la época de Venegas y sobre los cuales se componen 
numerosas piezas instrumentales, entre las que hay que señalar las que aparecen en 
el Libro de cifra Nueva.
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Canción: Amor, cuando yo pienso (Venegas de Henestrosa / Miguel de Cervantes).
Esta canción aparece en el Quijote:

“Don Quijote, arrimado a un tronco de una haya, o de un alcornoque (que Cide 
Hamete Benengeli no distingue el árbol que era), al son de sus mesmos suspiros, 
cantó de esta suerte”:
Amor, cuando yo pienso
En el mal que me das, terrible y fuerte,
Voy corriendo a la muerte,
Pensando así acabar mi mal inmenso;
Mas en llegando al paso
Que es el puerto en este mar de mi tormento,
Tanta alegría siento,
Que la vida se esfuerza, y no le paso.
Así el vivir me mata,
Que la muerte me torna a dar la vida.
¡Oh! condición no oída
La que conmigo muerte y vida trata.

Romance II: Mira Nero de Tarpeya (Francisco Palero / Venegas de Henestrosa).

 La gran cantidad de versiones que se conocen sobre este romance del 
Romancero viejo, que relata la visión de Nerón ante el incendio de Roma, indica su 
enorme difusión22.

Romance que dicen Mira Nero de Tarpeya

Mira Nero de Tarpeya 
a Roma cómo se ardía; 
gritos dan niños y viejos, 
y él de nada se dolía.  
El grito de las matronas  
sobre los cielos subía;  
como ovejas sin pastor,  
unas a otras corrían;  
perdidas, descarriadas,  
a las torres se acogían.  
Los siete montes romanos  
lloro y fuego los hundía;  
en el grande Capitolio  
suena muy gran vocería;  
por el collado Aventino  
gran gentío discurría;  
van en caballo rotundo,  
la gente apenas cabía;  

22 DÍAZ-MAS, Paloma: Sobre la fortuna del romance ‘Mira Nero de Tarpeya’ Universidad del País 
Vasco, 1985. En este libro se estudia la difusión de un romance sobre el incendio de Roma (“Mira 
Nero de Tarpeya / a Roma como se ardía”) en pliegos sueltos y colecciones de romances, en 
la tradición oral de los siglos XVI y XVII y en citas que aparecen en el Quijote y en las Novelas 
Ejemplares de Cervantes http://hdl.handle.net/10261/3605

por el rico Coliseo,  
gran número se subía.  
Lloraban los ditadores  
y los cónsules a porfía;  
daban voces los tribunos,  
los magistrados plañían,  
los cuestores se mataban,  
los senadores gemían. 
Llora la orden ecuestre,  
toda la caballería,  
por la crueldad de Nero,  
que lo ve y toma alegría.  
Siete días con sus noches,  
la ciudad toda se ardía;  
por tierra yacen las casas,  
los templos de tallería;  
los palacios muy antiguos,  
de alabastro y sillería,  
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él de nadie se dolía.
Los siete montes romanos  
lloro y fuego los hundía;  
en el grande Capitolio  
suena muy gran vocería;  
por el collado Aventino  
gran gentío discurría;  
van en caballo rotundo,  
la gente apenas cabía;  
por el rico Coliseo,  
gran número se subía.  
Lloraban los ditadores  
y los cónsules a porfía;  
daban voces los tribunos,  
los magistrados plañían,  
los cuestores se mataban,  
los senadores gemían. 
Llora la orden ecuestre,  
toda la caballería,  
por la crueldad de Nero,  
que lo ve y toma alegría.  
Siete días con sus noches,  
la ciudad toda se ardía;  
por tierra yacen las casas,  
los templos de tallería;  
los palacios muy antiguos,  
de alabastro y sillería,  
por tierra van en ceniza  
sus lazos y pedrería.  
Las moradas de los dioses  
han triste postrimería:  
el templo Capitolino  
do Júpiter se servía,  
el grande templo de Apolo  
y el que de Mars se decía,
el que, antes de nueve meses  
que Tiberio se moría,  
con prodigios y señales  
en este mundo nacía;  
el que siguió los cristianos,  
el padre de tiranía.  
De ver abrasar a Roma  
gran deleite recebía,  
vestido en sénico traje  
decantaba en porfía.  
Todos le ruegan que amanse  
su crueldad y porfía:  
Doriporo se lo ruega,  
Esporo la combatía;  
a sus pies Rubia se lanza  
acepte lo que pedía.  

por tierra van en ceniza  
sus lazos y pedrería.  
Las moradas de los dioses  
han triste postrimería:  
el templo Capitolino  
do Júpiter se servía,  
el grande templo de Apolo  
y el que de Mars se decía,
sus tesoros y riquezas  
el fuego los derritía.  
Por los carneros y osarios,  
la gente se defendía.  
De la torre de Mecenas,  
mirábala todavía  
el ahijado de Claudio,  
que a su padre parecía;  
el que a Séneca dio muerte,  
el que matara a su tía;  
el que, antes de nueve meses  
que Tiberio se moría,  
con prodigios y señales  
en este mundo nacía;  
el que siguió los cristianos,  
el padre de tiranía.  
De ver abrasar a Roma  
gran deleite recebía,  
vestido en sénico traje  
decantaba en porfía.  
Todos le ruegan que amanse  
su crueldad y porfía:  
Doriporo se lo ruega,  
Esporo la combatía;  
a sus pies Rubia se lanza  
acepte lo que pedía.  
Claudí Augusta se lo ruega;  
ruégalelo Mesalina.  
Ni lo hace por Popea  
ni por su madre Agripina;  
no hace caso de Antonia,  
que la mayor se decía;  
ni de padre tío Claudio  
ni de Lípida, su tía.  
Aulo Plauco se lo habla,  
Rufino se lo pedía;  
por Britanico ni Trusco  
ninguna cuenta hacía.  
Los ayos se lo rogaban,  
el Tonsor y el que tenía;  
a sus pies se tiende Otavia;  
esa queja no quería.  
Cuanto más todos le ruegan,  
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Claudí Augusta se lo ruega;  
ruégalelo Mesalina.  
Ni lo hace por Popea  
ni por su madre Agripina;  
no hace caso de Antonia,  
que la mayor se decía;  
ni de padre tío Claudio  
ni de Lípida, su tía.  
Aulo Plauco se lo habla,  

Rufino se lo pedía;  
por Britanico ni Trusco  
ninguna cuenta hacía.  
Los ayos se lo rogaban,  
el Tonsor y el que tenía;  
a sus pies se tiende Otavia;  
esa queja no quería.  
Cuanto más todos le ruegan,  
él de nadie se dolía.

Audiciones: 

 Durante la exposición se escucharon fragmentos de las siguientes obras 
contenidas en los discos:

 LUIS VENEGAS DE HENESTROSA: El Arte de Fantasía. Transcripciones de 
Luis Venegas de Henestrosa de danzas, tientos y canciones de Cabezón, Narváez, 
Mudarra, Valderrábano, Palero, Crecquillon y Josquin. The Harp Consort. Andrew 
Lawrence-King, arpas, órgano, clave, salterio y dirección. HARMONIA MUNDI USA. 
HMU 907316.

Luis Venegas de Henestrosa “Libro de Cifra Nueva”
Genoveva Gálvez Clavicémbalo y clavicordio 
Colección de Música antigua española
Emi 565727 Netherlands, May 17, 2005

 DE LOS ÁLAMOS DE SEVILLA. Música Para Vihuela Impresa en Sevilla. Obras 
de A. de Mudarra y M. de Fuenllana. JUAN CARLOS RIVERA, vihuela. Centro de 
Documentación musical de Andalucía. Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 
Sevilla, 1994.

 “EL DELFÍN DE MÚSICA” Obras de Luys de Narváez. Marta Almajano, soprano 
y Juan Carlos Rivera, vihuela. Centro de Documentación musical de Andalucía. 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. Sevilla, 1995.

1ª audición: Francisco de la Torre: Danza Alta
2ª audición: Antonio de Cabezón-Luys Venegas de Henestrosa: Tres sobre el 
Canto Llano de La Alta.
3ª audición: Anónimo-Luys Venegas de Henestrosa, Canción Le Vous
4ª audición: Francisco Fernández Palero-Luys Venegas de Henestrosa: Romance 
Mira Nero de Tarpeya
5ª audición: Luys de Narváez “El Delfín de Música”. Romance Paseábase el rey 
moro
6ª audición: Luys Venegas de Henestrosa: Romance Paseábase el rey moro 
Glosado
7ª audición: Luys Venegas  de Henestrosa-Antonio de Cabezón: Himno de canto 
llano
8ª audición: Alonso Mudarra: Tiento para harpa u órgano
9ª audición: Alonso Mudarra: Fantasía que contrahace la harpa a la manera de 
Ludovico.
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10ª audición: Luys Venegas de Henestrosa-Luys de Narváez: Diferencias sobre 
guárdame las vacas

Ilustraciones:

 Se han utilizado las siguientes fuentes:

www.artehistoria.jcyl.es/
http://www.spanisharts.com/musica/sigloXVI.html
http://www.guitarra.artelinkado.com/guitarra/indices_revista_musicologia.htm
http://www.organ-biography.info/index.php?id=VenegasdeHenestrosa_Luis_c1510
http://www.cduniverse.com/search/xx/music/pid/1473827/a/Luys+Venegas+De+He
nestrosa.htm
http://www.fundacionmedinaceli.org/monumentos/hospital/index.aspx
http://www.t-descubre.com/es/toledo/hospital_tavera.php
http://www.reprodart.com/a/el-greco/portrait-of-cardinal-juan.html
http://www.abelmartin.com/critica/monge.html

Himno XXII Conditor alme de Gracia Baptista, monja. 
Transcripción de Higinio Anglés. La Música en la Corte de Carlos V
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ORGANOS EN LAS IGLESIAS Y CONVENTOS DE ÉCIJA: ANÁLISIS 
Y ESTADO ACTUAL DE CONSERVACIÓN.
   
      

Andrés Cea Galán
Profesor Superior de Órgano y de 

de Acústica en el Conservatorio
Superior de Música de Sevilla.

Introducción.

 Mi experiencia directa con los órganos de la ciudad de Écija se remonta a 1998, 
fecha de constitución y presentación de la Asociación “Luys Venegas de Henestrosa” 
de Amigos del Órgano. Desde ese momento, mis visitas a la ciudad y a sus órganos 
han sido frecuentes, y siempre de la mano de su presidente, Francis Torres Almenara.

 En 1999, con ocasión del encuentro en esta ciudad de la asociación Hispania 
Nostra, tuve ya la ocasión de presentar una primera evaluación sobre el patrimonio 
organístico Écijano y sus perspectivas de protección y restauración. Aquella fue 
también ocasión para recordar las fuentes historiográficas a nuestra disposición sobre 
los órganos de la ciudad que traigo de nuevo a colación.

 El conocimiento sobre los órganos Écijanos como patrimonio en tiempos modernos 
comienza con la publicación entre 1939 y 1955 del “Catálogo arqueológico y artístico de 
la provincia de Sevilla”, por Hernández Díaz, Sánchez Corbacho y Collantes de Terán. 
En esta monumental obra aparecen algunas fotografías y algunos documentos sobre 
órganos conservados en Écija. Sorprende, no obstante, que tan relevante patrimonio 
venga representado de forma tan exigua y que estén completamente ausentes a través 
de descripciones, fotografías o documentos algunos de los instrumentos más relevantes 
de toda la provincia.

 Antonio Bonet Correa, en su obra Andalucía Barroca de 1978, apenas trata de 
los órganos de forma pasajera, pero incluyó una foto del órgano de la iglesia de los 
Descalzos de Écija como importante referencia en su libro.

 Sin embargo, la obra que llamará la atención sobre el patrimonio de los órganos 
y se convierte en clave para su revalorización será El órgano en Sevilla y su provincia, 
publicado por José Enrique Ayarra Jarné en 1974. Aunque omite algunos instrumentos, 
esta pionera obra constituye una base de catálogo suficiente, aunque no muy bien 
documentada. 

 El mismo Ayarra reharía el trabajo de catalogación más tarde, con la colaboración 
de un grupo de alumnos, bajo el título Órganos en la Provincia de Sevilla. Inventario 
y catálogo, que publica el Centro de Documentación Musical de Andalucía en 1998, 
dentro de la serie de catálogos de órganos iniciada en 1991 a raíz del “Convenio de 
colaboración entre la Consejería de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 
y la Iglesia Católica en Andalucía, para el inventario, restauración, recuperación y 
fomento del patrimonio musical de los órganos” suscrito en 1991. 
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 Por lo que respecta a Écija, este segundo catálogo no superó, en mi opinión, 
al primero, ni en cantidad de datos ni en precisión descriptiva. Incluso sigue faltando 
algún instrumento conocido. Pero, sobre todo, sorprende que este catálogo no incluyese 
información sobre una obra que ofrece aportaciones importantes sobre órganos en 
la ciudad. Me refiero al libro de Antonio Martín Pradas Las sillerías de coro en las 
parroquias y conventos ecijanos, aparecida en 1993, y que se añade a su importante 
artículo El órgano en la parroquia de Santiago el Mayor de Écija, publicado en 1992. 

 Afortunadamente, sí incluyó Ayarra informaciones extraídas de Documentos 
inéditos para la Historia del Arte en la Provincia de Sevilla de Fernando de la Villa 
Nogales y Esteban Mira Ceballos (Sevilla, 1993), obra que continúa el estilo del pionero 
José Gestoso y Pérez en su Ensayo de un diccionario de los artífices que florecieron 
en Sevilla desde el siglo XIII al XVIII inclusive (Sevilla, 1899).  

 En realidad, es de justicia reconocer que debemos a Gestoso la incorporación 
de los organeros como artífices dentro del panorama artístico de siglos pasados, así 
como el descubrimiento de documentos esenciales sobre la organería en Écija en los 
siglos XVI y XVII.

Órganos en la Ciudad de Écija.

 En una visión de conjunto, puede adelantarse que la situación geográfica de 
Écija, a medio camino entre las dos grandes metrópolis de Sevilla y Córdoba, favoreció 
la introducción en la ciudad de modelos instrumentales diversos y la circulación de  
maestros organeros de diversa procedencia. Estas circunstancias imponen, por otro 
lado, la imposibilidad de plasmación de un estilo único y definido incluso en franjas 
temporales muy cortas.

 En la ciudad se conservan actualmente catorce instrumentos cuya datación 
abarca desde principios del siglo XVIII a principios del siglo XX. Once fueron construidos 
a lo largo del siglo XVIII, dos proceden del siglo XIX y uno es de principios del siglo 
XX, siguiendo un reparto temporal habitual en otras ciudades de desarrollo económico 
y social semejante. Como conjunto, estos órganos constituyen verdaderas muestras 
sonoras del pasado, ejemplos de una música tangible y no efímera, la dimensión sonora 
de la arquitectura de cada templo.

 Como colección, el conjunto de órganos conservado en Écija es equiparable 
a la de otros municipios de similar tamaño, como Antequera, donde se conservan 
otros 15 órganos del mismo periodo. Sin embargo, el interés del conjunto de órganos 
conservados en Écija radica también en su estratégica situación geográfica, en el 
corazón de la zona con mayor densidad en instrumentos históricos de Andalucía, que 
abarca la campiña sevillana y la zona sureste de la provincia de Córdoba. 

 Los instrumentos ecijanos muestran una buena calidad de construcción, pero 
su estado de conservación actual es muy desigual, como consecuencia de diversos 
avatares históricos.

 Como resulta habitual, en los conventos exclaustrados, de conservarse algún 
instrumento, éste suele estar falto de tubería y elementos metálicos, presentando 
muchas veces un aspecto verdaderamente ruinoso. Por el contrario, los órganos 
parroquiales suelen presentar un estado que delata una vida intensa, con reparaciones 
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y reformas constantes a lo largo de los siglos XVIII, XIX y principios del XX. Como 
pauta general, su utilización y mantenimiento decae progresivamente a lo largo del 
siglo XX, de manera que raramente están en activo.

 No es éste el espacio para presentar un estudio documental y organológico 
exhaustivo de los órganos conservados es Écija. Ésa será una tarea a desarrollar 
desde las Administraciones Públicas en la forma de “fichas diagnóstico” que sirvan para 
evaluar no sólo el estado actual sino sus necesidades de protección y sus posibilidades 
de restauración. Me limitaré a esbozar las características de la colección y a subrayar 
algunos aspectos de su estado de conservación. 

 Los órganos de las iglesias del Carmen y de Santo Domingo son muestras de 
instrumentos del siglo XVIII completamente expoliados, destrozados y sin tubería, con 
posibilidades de restauración muy limitadas. La ausencia de archivos dificulta también 
las posibilidades de investigación sobre autoría y datación de estos ejemplares, aunque 
la existencia de los secretos posibilita todavía una reconstrucción de su fisonomía 
original. (Lám. nº 1).

 Lo mismo sucede con los restos de un órgano de hacia 1770 conservado en 
dependencias de la iglesia de Santa María. Se trata de dos secretos y cierta cantidad de 
tubos mal almacenados en cajas de cartón cuya procedencia es difícil de establecer por 
el momento. No existe mueble para el instrumento, por lo que puede considerarse que 
la estructura instrumental ha desaparecido casi por completo. Con todo, debería velarse 
para que estos restos no terminaran perdiéndose definitivamente, se documentaran y 
almacenaran convenientemente. 

 El órgano de la iglesia de San Gil es un buen exponente de la factura sevillana 
de finales del siglo XVIII. Fue construido por el maestro Francisco Molina, organero 
sucesor de Francisco Pérez de Valladolid, en 1775. El instrumento fue completamente 
reformado en el siglo XIX, con un criterio de disminución de número de registros y 
sustitución de tubos y elementos mecánicos originales. Su estado actual no permite una 
restitución según el plan original, mientras que la restauración en la situación del siglo 
XIX resulta musical y artísticamente muy pobre. En su propio discurso como instrumento 
evolutivo, una reforma y mejora del instrumento, a partir de su espléndida caja y de los 
elementos históricos conservados, sería una buena opción para la recuperación del 
espacio sonoro de San Gil. (Lám. nº 2).

 El órgano existente en el costado izquierdo del presbiterio de la iglesia parroquial 
de Santa María parece deberse también al organero Francisco de Molina, datándose 
en 1778. Una reforma del organero Blas Beracoechea, hacia 1915, supuso la inclusión 
de un registro de Voz humana en caja expresiva y transmisión neumática en la mano 
derecha. Salvo este añadido, el instrumento se conserva relativamente íntegro y 
en estado bastante original, por lo que su restauración es perfectamente viable. 
Desgraciadamente, su magnífica caja barroca fue objeto de un repinte con purpurina 
dorada que oculta su probable policromía original. (Lám. nº 3).

 En la iglesia de La Merced se conserva un sobresaliente instrumento de dos 
teclados construido hacia 1770, de autor no identificado, aunque probablemente salido 
de los talleres cordobeses de los Furriel.  El organero reutilizó un material sonoro más 
antiguo, probablemente del siglo XVII, y de grandísima calidad. Aunque conserva sólo 
parte de la tubería, la obra tiene fácil lectura, por lo que resulta fácilmente restaurable. 
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(Lám. nº 4).

 El organero Juan de Chavarría Murugarren, natural de Estella (Navarra) y activo 
en Sevilla construyó en 1761 el órgano de la iglesia de Santa Bárbara. Conserva 
sólo parte de la tubería, pero bien conservada y de mucha calidad. La obra es muy 
semejante a la del órgano de la iglesia de San Juan Bautista de Marchena, realizada 
por Chavarría en 1765 y restaurada por Gerhard Grenzing en 1997. A la calidad del 
instrumento se une una estratégica colocación del órgano, centrado sobre la tribuna a 
los pies del templo y una interesante acústica del templo.

 En el convento de Santa Florentina de madres dominicas hay un instrumento 
fechable, según una inscripción en su caja, en 1731. Es un excepcional instrumento, 
obra tal vez del círculo cordobés de los Corchado, absolutamente completo y en buen 
estado, aunque presenta importantes ataques de xilófagos en activo que ponen en 
peligro su conservación. En la actualidad presenta un barnizado masivo a pistola que 
afecta a toda la fachada, incluidos los tubos. La fuellería desapareció y la estrechez 
del espacio en el que se ubica dificulta una solución en este sentido. No obstante, el 
conjunto que forma el órgano con la tribuna que lo sostiene dentro del coro es de una 
grandísima  originalidad. 
 
 En el convento de las Clarisas de Santa Inés hay otro instrumento de maravillosa 
caja, situado en el costado de la Epístola del coro bajo debido con seguridad a Juan de 
Chavarría, y datable hacia 1765. Está muy bien conservado, a excepción de los fuelles, 
que se perdieron. A propuesta mía y con miras a su posible restauración, se realizó una 
ficha diagnóstico en 2003 por encargo de la Dirección General de Bienes Culturales de 
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. Sin embargo, no existe todavía un 
proyecto concreto de restauración de este interesante instrumento. (Lám. nº 5).

 Aunque ninguno de los instrumentos descritos está en estado de funcionamiento, 
tenemos la suerte de que ese patrimonio sigua relativamente intacto. Lo más importante 
es que no ha sido objeto de intervenciones indiscriminadas por parte de aficionados u 
objeto de planes de restauración masivos e irreflexivos, como lo fueron, lamentablemente, 
los importantes instrumentos de la cercana Lucena, por ejemplo. Precisamente por ese 
estado de no funcionamiento pero también de no intervención, el patrimonio ecijano es 
perfectamente recuperable y presenta un potencial musical y cultural de primer orden. 
Mientras llega su restauración sigue siendo asignatura pendiente de los propietarios, de 
la Iglesia y de las Administraciones Públicas, velar por la protección de este patrimonio 
y por su preservación integra. En primera instancia, la prioridad no es restaurar sino 
preservar.

 Otros instrumentos conservados en la ciudad de Écija sí que fueron objeto de 
intervenciones conducentes a rescatarlos del olvido y convertirlos en las máquinas 
sonoras que son.

 El de la iglesia de Santiago el Mayor es un caso muy bien documentado. 
Conocemos un contrato de 1630 del organero Diego de Paniagua, probable discípulo 
de Sebastián de Miranda en Toledo y organero en la ciudad de Écija, mediante el que 
se compromete a construir un órgano para esta iglesia conservando los tubos de un 
instrumento anterior, que debía ser, como mínimo del siglo XVI. En 1774, Francisco 
Pérez de Valladolid elabora un proyecto de nuevo órgano que será finalmente ejecutado 
por su discípulo Francisco de Molina y, tras la muerte de éste, rematado por el portugués 
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José Antonio de Morón. En esta obra volvieron a conservarse los antiguos tubos del 
siglo XVI que actualmente cantan todavía en la fachada del órgano. Este órgano fue 
restaurado por la Dirección General de Arquitectura Bellas Artes y OESA (Organería 
Española, S.A.) en 1971, aplicando criterios ya superados en las intervenciones sobre 
órganos históricos. Se trasladó desde su lugar sobre un lateral del coro a una tribuna 
construida a los pies del templo, para lo cual hubo que mutilar el mueble barroco. 
Se introdujeron elementos plásticos en los secretos y mecánica y se incluyeron tubos 
fabricados con técnicas no artesanales y de baja calidad. Aún así, el instrumento ha 
servido durante las últimas décadas para eventuales conciertos y ceremonias litúrgicas. 
Su estado actual es bastante deficiente, debido a la falta absoluta de mantenimiento 
regular. (Lám. nº 6).

 El órgano de la iglesia de San Francisco fue construido por Blas Beracoechea 
en 1913. Es uno de los poquísimos instrumentos de corte romántico de la zona y el 
único con pedalero completo. Como instrumento es muy peculiar, concebido casi como 
órgano de salón que incluye un registro de piano-arpa y sin registros de pedal de 16 
pies. En este instrumento se realizaron en 1999 trabajos de reparación por Claudio 
y Christina Rainolter (Taller Organum, Tarazona) promovidos por la Asociación “Luys 
Venegas de Henestrosa” de Amigos del Órgano a través de su presidente Francis Torres 
Almenara. Se encuentra en funcionamiento, aunque precisaría de una intervención a 
fondo sobre los elementos de mecánica y fuelles. Se encuentra bajo custodia de la 
misma asociación, que interviene en su mantenimiento de forma puntual. 

 Según ciertos documentos, en 1772 existían tres órganos en la parroquia 
de Santa Cruz. Actualmente se conserva aquí sólo un instrumento salido de los 
talleres sevillanos de Antonio Otín Calvete. Su construcción se inicia en 1830, pero 
la documentación existente revela que el proceso no estuvo exento de dificultades, 
especialmente de tipo económico. Al parecer, el instrumento fue concluido sólo tras la 
adquisición del órgano de los jerónimos de Écija, una parte de cuyos elementos sería 
integrada en la obra de Santa Cruz. Este órgano, el único de la escuela de Bosch-Bono-
Calvete que existe en Écija, está en proceso de restauración por Claudio y Christina 
Rainolter (Taller Organum, Tarazona) gracias a las aportaciones económicas de un 
feligrés.

 El órgano de la iglesia de los Descalzos data de los años 1780-90. No se ha 
podido identificar a su autor, que parece relacionado con los círculos cordobeses 
de los Furriel. Aunque falta mucha tubería, el marco en el que se encuentra y la 
excepcionalidad de su caja con cuatro caras le hacen merecedor de una restauración 
que realiza modélicamente el taller de Gerhard Grenzing (El Papiol, Barcelona) dentro 
del proyecto “Andalucía Barroca” de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
y como parte de la restauración integral a que se somete el edificio. (Lám. nº 7).

 Felices y variadas iniciativas todas ellas, por tanto, debidas a las administraciones 
públicas (Dirección General de Arquitectura Bellas Artes en la iglesia de Santiago y Junta 
de Andalucía en los Descalzos), a una asociación sin animo de lucro (la “Luys Venegas 
de Henestrosa” en San Francisco) o a un particular (en Santa Cruz). Todas loables 
tanto por sus fines como por sus medios, por los profesionales implicados (los mejores 
posibles en cada caso) y por la gestión administrativa (y humana) correspondiente. 

 Si esto es normal cuando el promotor de la obra es la Administración Publica, haré 
constar que en el caso de la restauración de Santa Cruz se han tomado estrictamente las 
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mismas precauciones y seguido los mismos protocolos de control de la obra (informes, 
seguimientos, asesoría, etc.) aun cuando la financiación de la misma, por su carácter 
privado, no lo requiriese. Todo ello con el fin de garantizar la total preservación de la 
obra y el rigor de las actuaciones.

 Insisto aquí en estos hechos, con la intención de comentar al final de esta 
ponencia el final el caso del órgano de la iglesia de San Juan.

 Este es un pequeño órgano construido por Jacobo Regolí en 1819. La figura y 
trayectoria de este organero no es muy conocida. Tal vez haya que relacionarlo con el 
organero napolitano José Regolí, que a finales del siglo XVIII trabaja mucho en la zona 
de Salamanca, Ávila, Segovia, Valladolid, Guadalajara y Madrid. No se conocen otras 
obras ni de José ni de Jacobo por esta zona sur. Además, es un instrumento raro, por 
sus reducidas dimensiones y original construcción.

 Así lo hacía constar en un Informe que emití del 2 de mayo de 2003, a 
requerimiento de la Hermandad de Jesús Nazareno de la iglesia de San Juan y de cara 
a su restauración dentro de un plan de actuación integral en el templo. En este informe 
también decía:

 “El órgano de la iglesia San Juan de Écija es una obra muy significativa de 
los primeros años del siglo XIX. Este instrumento presenta actualmente un estado de 
conservación muy aceptable, conservando la práctica totalidad de su tubería original 
y elementos mecánicos, aunque no funciona debido a los daños existentes en sus 
fuelles, secretos, conductos, tubos y mecánica”.

 En este mismo informe, realizado en la línea de otros que por aquellos tiempos 
se redactaban para otras iglesias interesadas en la restauración de sus órganos, 
también se decía:

 “La restauración de los órganos históricos de las iglesias constituye una 
meta general a largo plazo por parte de las administraciones públicas y de la Iglesia, 
plasmada en nuestra comunidad autónoma en los acuerdos suscritos en 1991 entre 
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y la Iglesia Católica en Andalucía, y 
cuya primera fase, que contempla la catalogación e inventariado de este importante y 
valioso patrimonio histórico-artístico, está prácticamente ultimada en la actualidad. 

 Conviene tener en cuenta que la restauración de un instrumento de estas 
características supone no sólo la revalorización de un bien de interés cultural sino 
la posibilidad de incorporación del órgano en la necesaria red de actividades de 
dinamización cultural de los pueblos. Esta experiencia resulta especialmente relevante 
en pueblos y ciudades pequeñas, carentes, en general, de importantes infraestructuras 
culturales, donde la inversión en la restauración del órgano parroquial ha venido a 
aportar un elemento esencial en sus actividades culturales y un motivo de orgullo para 
sus habitantes.

 En el caso de Écija, la posibilidad de restauración del órgano de su iglesia 
presenta, además, cierto número de condiciones altamente favorables que aseguran 
completamente el éxito de la inversión económica que tal restauración representa. 
Dejando aparte el valor intrínseco del instrumento, el hecho de radicar en Écija la 
Asociación Luis Venegas de Henestrosa de Amigos del Órgano puede propiciar 
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y favorecer un cuidado y uso racional de este instrumento restaurado dentro de la 
actividad tanto litúrgica como cultural de la iglesia y del municipio.

 Si estos elementos son suficientes para recomendar una decisiva actuación por 
la restauración del órgano de la iglesia de San Juan de Écija, señalaremos alguna más, 
como es la estratégica localización del municipio en la zona de mayor densidad en cuanto 
a órganos conservados en Andalucía. Esta zona, que ocupa el territorio comprendido 
entre Écija, Carmona, Utrera y Marchena está siendo objeto de importantes iniciativas 
en torno al órgano,  su conservación, restauración y fomento, especialmente a través 
de la Academia de Órgano en Andalucía que patrocina la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Marchena. La restauración del órgano 
de San Juan de Écija vendría a significar la puesta en valor de un valioso instrumento 
con notables aptitudes para el proyecto pedagógico y de recuperación del patrimonio 
que ese proyecto representa.
 
 En base a todo ello, consideramos una tarea prioritaria la restauración del órgano 
de la iglesia de San Juan de Écija (Sevilla), confiando en la rentabilidad socio-cultural 
a medio plazo de tal actuación…”

 Insospechadamente, lo que tendría que haber sido un final feliz para este 
instrumento se convirtió en una desgracia. ¿Por qué?.

 La Asociación “Luys Venegas de Henestrosa” ofreció su colaboración para la 
búsqueda de una correcta financiación, de los profesionales adecuados para realizarla 
llegado el caso y la asesoria necesaria para supervisar los trabajos. Hubo buena voluntad 
y disposición por parte de todos para ayudar a que la aspiración de recuperación del 
instrumento se consumase. Frente a esto, se iniciaron las obras del templo, no ya sin 
un plan concreto de intervención sobre el órgano, sino sin tan siquiera desmontar ni 
proteger el instrumento a pesar de nuestras sugerencias. Los fuelles estuvieron a la 
intemperie durante los trabajos en las salas anexas a la iglesia, el instrumento padeció 
inclemencias del tiempo, lluvia y viento, hubo mucho polvo de obra y cascotes sobre 
tubos y mecanismos. Ignoro si hubo daños mayores. Mi última visita, junto a Francis 
Torres, debió ser en el invierno 2004-2005. No sólo me sorprendió la impasibidad e 
indolencia de los responsables del templo, sino también sus reacciones casi violentas 
a nuestras observaciones. (Lám. nº 8).

 Sinceramente, para cometer semejante negligencia en la preservación de un 
elemento del patrimonio histórico-artístico de la ciudad no hacia falta involucrar a nadie 
más para la elaboración de informes (altruistas por cierto, y nunca remunerados) ni 
para la aportación de ideas o sugerencias. 

Algunas reflexiones. 

 Desgraciadamente, el de San Juan no es el único caso trágico al que podemos 
referirnos dentro de la ciudad. Ante las felices noticias de instrumentos restaurados o 
en proceso de restauración conviene realizar también algunas advertencias. 

 Si analizamos las restauraciones ya realizadas, constatamos el estado precario 
de funcionamiento del órgano de la iglesias de Santiago, simplemente por la falta de 
un mantenimiento efectivo, controlado y regular desde la restauración de 1971. En San 
Francisco nunca se pudo realizar una restauración a fondo, simplemente por problemas 
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presupuestarios. La puesta a punto de 1999 no garantiza un funcionamiento perfecto 
pero, sobre todo, exige de constantes ajustes, trabajos de mantenimiento y afinación 
cuyos costes sobrepasan las posibilidades de una asociación como la “Luys Venegas 
de Henestrosa”.

 No dejaré de resaltar aquí que el papel de personajes como Francis Torres y 
de asociaciones como la que preside ha sido, es y será fundamental en el panorama 
no sólo ecijano, sino nacional, para la protección, la restauración, el mantenimiento y 
la gestión de los órganos históricos. Pero no es sólo una cuestión de voluntariado. Es, 
ante todo, una responsabilidad patrimonial de los municipios, de las Administraciones 
Públicas y de la Iglesia. 

 No sólo hay que preservar el patrimonio que tenemos. Si lo restauramos, 
debemos estar seguros de que podremos garantizar su mantenimiento en las mejores 
condiciones. Esto supone, para los órganos, la necesidad de contar con profesionales 
de la organería que, generalmente, ponen también mucha voluntad en esta tarea pero 
que, finalmente, también presentan una factura por sus servicios.

Nota final.

 Un órgano es, ante todo, un instrumento musical. Cualquier intervención 
encaminada a la restauración de sus elementos debe tener como meta, no sólo su 
conservación, sino su perfecta funcionalidad como instrumento.

 En este sentido, conviene tener en cuenta que la conservación de este bien 
cultural estará siempre ligada a su uso tras la restauración. Idealmente, y por el lugar 
donde el instrumento se ubica, la mejor garantía de un uso adecuado y de una perfecta 
conservación la proporcionaría la existencia de un organista en la iglesia que no 
solamente utilice el instrumento sino que se sienta incentivado a velar por su protección 
y cuidado. En su defecto, es necesaria la designación de una o varias personas, 
preferentemente organistas o personas con conocimientos musicales básicos, que 
puedan utilizar el instrumento, quedar  encargadas de su custodia y administrar su uso 
racional, tanto en el culto como en actividades culturales. Más que “organistas titulares” 
necesitamos “custodios” de los instrumentos que puedan gestionar su funcionamiento, 
cuidado, mantenimiento y entorno.

 En el caso de Écija, la presencia de una asociación como la “Luis Venegas de 
Henestrosa” de Amigos del Órgano puede asegurar un correcto cuidado y uso de los 
instrumento una vez restaurados, tanto para la liturgia como para audiciones periódicas. 
Pero, no nos engañemos, todo depende de un apoyo económico que, de momento, no 
queda claro quien debe aportar o quien está dispuesto a soportar.

 En este sentido, es imprescindible la suscripción de un acuerdo con las 
parroquias y el municipio sobre el imprescindible mantenimiento y cuidado de los 
órganos restaurados, en consonancia con los acuerdos suscritos entre la Junta de 
Andalucía y la Iglesia Católica en Andalucía en 1991 para la catalogación, restauración, 
fomento y conservación de los órganos.

 A partir de ese acuerdo, es indispensable la suscripción de un contrato con 
la empresa de organería adjudicataria de la obra de restauración para la afinación y 
revisión regular del instrumento tras su recepción, según establece la garantía de la 
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obra. Ese mantenimiento, de coste irrelevante en relación a la inversión realizada para 
la restauración, es de por sí una garantía de funcionamiento perpetuo. 

 Finalmente, es precisa la integración de los órganos restaurados en los circuitos 
de conciertos y actividades culturales y turísticas que se desarrollen con cargo a las 
Administraciones Públicas entre cuyos mecanismos deben habilitarse los cauces no 
sólo para los órganos se toquen, sino para que estén correctamente mantenidos, 
afinados y supervisados. En el caso de la ciudad de Marchena, la puesta en marcha 
en 2000 del proyecto Academia de Órgano en Andalucía (Andalusian Organ Academy), 
bajo mi dirección y con patrocinio de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
y del Ayuntamiento de la ciudad, ha servido para favorecer no sólo el mantenimiento 
de los órganos allí restaurados, sino también para la promoción turística y cultural de 
la ciudad, por medio de conciertos, audiciones, cursos, exposiciones, visitas guiadas, 
actividades didácticas y conferencias. Desde su creación, una de sus líneas de desarrollo 
ha sido la ampliación de su radio de acción a otros municipios con órganos históricos 
restaurados. Realmente confío en que un día podamos desarrollar una verdadera red 
de municipios en torno a los órganos históricos en Andalucía. 

 Sólo con el establecimiento de estas medidas puede garantizarse a largo plazo 
la preservación de un patrimonio del que la ciudad de Écija debería estar orgullosa, 
pero del que tiene que sentirse también plenamente responsable.
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Lam. n.º 1. Órgano del Convento de San 
Pablo y Santo Domingo. Fotografía: Antonio 
Martín Pradas (AMP).

Lam. n.º 2. Órgano de la Iglesia Parroquial 
de San Gil. Fototeca del Instituto Andaluz 
del Patrimonio Histórico.
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Lam. n.º 3. Órgano de la Iglesia Parroquial 
de Santa María de la Asunción. Fotografía: 
Isabel Dugo Cobacho (IDC). 

Lam. n.º 4. Órgano del Convento 
de La Merced. (IDC).
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Lam. n.º 5. Órgano del Convento de Santa 
Inés del Valle. Fotografía: Javier Romero 
García (JRG).

Lam. n.º 6. Órgano de la Iglesia Parroquial 
de Santiago el Mayor. (JRG)
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Lam. n.º 8. Órgano de la Iglesia Parroquial de San Juan Bautista. (AMP).

Lam. n.º 7. Órgano de la Iglesia de los Descalzos.
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LA MÚSICA EN LA TRADICIÓN ORAL. LAS CANCIONESPOPULARES 
EN LA CIUDAD DE ÉCIJA.

 Verónica Mª Oterino Martín
Diplomada en Ciencias de la Educación, 

especialidad Música. 

 Ante todo agradecer a la Asociación de Amigos de Écija y a las personas 
encargadas de coordinar estas Jornadas el hecho de haber contado conmigo para 
realizarla.

 El mundo de la música y de las canciones populares, es amplio y difícil de 
estructurar. En las sociedades primitivas la música formaba parte de las actividades 
comunitarias. No existían autores, ni libreto, ni público. Todos participaban, era una 
actividad comunitaria.

 Por muchos siglos la música continuó siendo una manifestación cultural 
colectiva, hasta que empezaron a dedicarse a ella personas especializadas, dándose 
así la división entre músicos activos y público oyente.

 La música entendida como juego de sonidos se remonta a la antigüedad. Se 
supone que en el último período de la Edad de Piedra ya existía.

 Para empezar por los inicios de la canción popular tenemos que partir a la lírica 
popular medieval. A partir de entonces empezaron a transmitirse de forma oral, y las 
que menos de forma escrita, subsistiendo así al paso de los años.

 El dominio que la Iglesia ejerció en la cultura de la Edad Media originó un 
desprecio por la canción popular por parte de la clase culta. Los encargados de  transmitír 
las canciones al pueblo fueron incluso acusados de corruptos y publicadores de las 
tradiciones paganas. Por el contrario, el pueblo les apreciaba, ya que ellos portaban 
noticias y diversión, ayudándoles a salir de la rutina diaria.

 Estos personajes eran los juglares, cuya denominación, según el Diccionario 
de la Real Academia Española, es: Hombre que por dinero y ante el pueblo cantaba, 
bailaba o hacía juegos y truhanerías. 

 El juglar es el representante de la música vocal profana de la Edad Media, y ésta 
se presentaba en forma de balada, romances, cantos de amor, de boda, de soldados y 
campesinos, picarescas y satíricas, etc.

 Ahora nos vamos  a centrar en la música popular infantil, que se difunde 
oralmente y se aprende de oído. La mayoría de las veces son canciones de atribución 
anónima, pero personalmente pienso que estas canciones han pasado a través de 
muchos autores, que modificaban o completaban algunos versos, por lo que ampliaban 
o constreñían el significado de las estrofas. Estos autores son el pueblo en general.

 Como podemos observar, la tradición oral tiene un papel muy importante, ya 
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que gracias a la voz popular se han ido variando las versiones y se han hecho propias 
las canciones de la propia región o comarca o de aquellas que venían de muy lejos.

 A este proceso, que implica a tantas personas, se le llama recreación 
colectiva.

 En cuanto a la temática que se utiliza en las canciones populares es muy 
diversa, normalmente centrada en la vida del propio pueblo y en el desarrollo de la vida 
cotidiana. Así podemos mencionar:

- Canciones del calendario, las cuales acompañan las fechas de los rituales que 
señalan los sucesos principales de la vida o de los distintos ciclos estacionales 
del año. Por ejemplo tenemos la famosa canción “que llueva, que llueva la 
virgen de la cueva…” la cual se recitaba en tiempos de sequía y los agricultores 
necesitaban la lluvia.

- Canciones de amor, como (seguro que todos conocemos) “jardinera tu que 
entraste en el jardín del amor, de las plantas que regaste dime cuál es la 
mejor…”.

- Las canciones de juegos y rimas de cantar, como “a la flor de romero, romero 
verde si el romero se seca ya no florece”, la cual mientras se cantaba se pasaba, 
haciendo una fila, por un pasillo que hacían dos compañeros.

- Las canciones de cuna, o famosas nanas, con las que nos quedábamos dormidos 
en los brazos de nuestra madre. Tenemos el ejemplo en “un elefante,…”.

- Las canciones de navidad o villancicos, quién no ha cantado alguna vez el 
gatacumba.

- Etc.

 Tengo que decir que esta clasificación es personal, por lo tanto existirán muchas 
y más variantes que pueden ser desarrolladas en función de otros puntos de vista .
Estas canciones se engloban dentro del Patrimonio Intangible o Inmaterial, como queda 
reflejado en la definición de la Convención de la UNESCO para la Salvaguarda del 
Patrimonio Cultural Inmaterial (Paris, 17 de octubre de 2003).

 El Patrimonio Cultural Inmaterial se manifiesta en particular en los ámbitos 
siguientes:

• Tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del 
Patrimonio Cultural Inmaterial. 

• Artes del espectáculo.
• Usos sociales, rituales y actos festivos.
• Conocimiento y usos relacionados con la naturaleza y el universo.
• Técnicas artesanales tradicionales.

 En todos los apartados anteriores se encuentran insertas las canciones 
populares ya que forman parte indisoluble del vivir cotidiano de adultos y menores, bien 
expresadas en el desarrollo diario de los quehaceres domésticos; bien en el desarrollo 
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de cualquier actividad laboral relacionada con el campo, la artesanía, etc.; bien con 
festividades de gran arraigo popular en rituales y actos festivos (festividades tanto 
religiosas como profanas): verbenas, cruces de mayo, Rosarios y Ritos de paso como 
bautizos y comuniones, Fiesta de los Locos, Fiesta de Quintos, Canciones de ronda, 
carnavales, etc.; bien en el juego diario de los niños reunidos en una barrera ecijana en 
torno a una distracción común, etc. 

 Desde hace algunos años nuestros colegios han cambiado, incluso el sonido 
de las tardes en nuestros pueblos ya no es el mismo. No hace muchos años atrás se 
escuchaban risas, saltos, al ritmo de alguna melodía pegadiza, que llenaba el entorno 
de juegos e inocencia. Juegos que se desarrollaban en los espacios para la sociabilidad 
como eran las plazas, barreras o barreduelas, parques, jardines, etc., y que hoy día 
casi se conservan vacías debido a otros deberes que imponemos a nuestros hijos 
(balet, inglés, internet, etc.).

Esto conlleva lo siguiente

 1º.- La pérdida del folclore tan rico y extenso de nuestro país
 2º.- Hacer público la mala influencia de los medios de comunicación.
 3º.- La falta de imaginación para inventar juegos y canciones, y la   

 consiguiente  pérdida de originalidad de nuestros alumnos.
 4º.- El poco tesón que ponemos para conservar el patrimonio heredado.
 5º.- El empobrecimiento progresivo de nuestra lengua que ello lleva   

 aparejado.
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 Hay que tener en cuenta que las primeras manifestaciones lingüísticas y literarias 
que han llegado hasta nosotros, por escrito, han sido canciones infantiles y canciones 
de amor, las cuales representan una riqueza incalculable, y cuyos textos se habrían 
perdido ya totalmente de no ser por las recopilaciones llevadas a cabo, desde finales 
del pasado siglo hasta la actualidad, por estudiosos como Ramón Menéndez Pidal, 
Antonio Machado Álvarez, Federico García Lorca, Gabriel Celaya, Ana Mª Pelegrín, 
Agapito Marazuela, Cristina Argenta, Joaquín Díaz, Carmen Bravo Villasante y el 
conjunto musical Nuevo Mester de Juglaría, entre otros. Pero, a pesar del interés y el 
empeño demostrado por estos investigadores, gran parte de las canciones y los ritmos 
folklóricos de nuestro país pueden darse por perdidos, puesto que, aunque de muchos 
de ellos se hayan podido salvar sus letras, de otros ya no se recuerda lo esencial, la 
melodía, elemento indispensable e indesligable de estas manifestaciones.

 Habiendo nombrado a los recopiladores de nuestra música popular, tengo que 
realizar una breve pausa para hacer mención especial en uno de ellos, Federico García 
Lorca.

 Este autor siempre puso de manifiesto la poderosa influencia que ejercieron en 
él las canciones que de niño escuchaba, procedentes del folklore popular. 

 Fue la Argentinita, la cual grabó canciones con Lorca, según nos cuenta Federico 
de Onís en “La Revista Hispánica Moderna“, en 1940, quién intentó que Lorca escribiera 
en papel pautado el sinfín de canciones que conocía…, sin éxito. Es decir, Federico no 
escribió nunca las armonizaciones que tocaba al piano, y de Onís nos cuenta que la 
Argentinita logró que un músico las transcribiese.

 Este hecho tiene más importancia de la que parece, ya que indica la actitud 
de Lorca respecto a la música popular, sin ninguna finalidad profesional, cantando y 
tocando simplemente las canciones que más le gustaban. 

 Según él, la levedad y falta de dramatismo de los textos se ven refrendados por 
la música, ligera, sin complicaciones. Como rezaba unode los principios que seguían 
los músicos de la generación de Lorca: sin contaminaciones filosóficas.

 La recreación colectiva, pues, juega un papel importantísimo en la transmisión 
de las canciones populares de todas las épocas. Aún cuando a partir del XVI a través 
de la impresión de los textos, éstos se pudieron fijar y coleccionar, la voz popular ha ido 
siempre añadiendo y variando sus versiones, haciendo propias canciones que en su 
inicio arrancaron de muy lejos, como mencionamos anteriormente.

 Un claro ejemplo de la importancia de la música popular ecijana lo tenemos 
en “El cancionerillo de Écija” legajo perteneciente al Archivo del Marqués de Peñaflor, 
conservado en el archivo municipal de nuestra ciudad. Es considerado una nueva 
fuente de Polifonía profana española que puede datarse de los últimos años del siglo 
XVI.

 Este manuscrito inédito consta de una docena de composiciones a dos o tres 
voces. Ocho de estas piezas son únicas, y cuatro concordantes con las fuentes más 
importantes de los albores del repertorio como son “el cancionero de Turín”,  “Romances 
y Letras”, “Romance chigiano” y “Cancionero poético-musical hispánico de Lisboa”.
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 Pero aunque tenga concordancias, “El cancionerillo de Écija” presenta versiones 
interesantes.

 Hay que mencionar que éste no es un cancionero profesional, ni una colección 
poético-musical. Es un cuaderno de uso doméstico, con unos contenidos misceláneos, 
con otras palabras, un entretenimiento familiar.

 Hay que agradecer el trabajo de transcripción y estudio de este Cancionero el 
cual se inició con una Ayuda a la Investigación concedida por la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía y se concluye ahora en el marco del Proyecto de Investigación 
subvencionado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, Dirección General de 
Investigación.

 En cuanto a las canciones orales, que no han sido concretadas en ningún 
manuscrito, y forman parte de nuestra cultura, podemos decir que mucha de la culpa 
de que hayan desaparecido, incomprensiblemente, es desde la aparición de los medios 
de comunicación. Digo incomprensiblemente ya que supuestamente estos medios 
deberían educar y enseñar nuestra tradición, nuestros valores, etc., al mundo entero, 
ya que la  que difusión que pueden alcanzar es enorme. Pero al parecer es preferible 
la telebasura y educar a las nuevas generaciones siendo unos incultos.

 En la actualidad nos encontramos en las escuelas con un inmenso número de 
niños que desconocen refranes, frases hechas, frases con un doble sentido, y algo 
que es esencial para su evolución psicológica: canciones infantiles, canciones para su 
edad, etc.

 Hasta no hace muchos años, los niños han acompañado sus juegos con 
canciones, juegos como la comba, la rueda, echar a suertes, pillar, esconderse, etc., 
siendo muchas de ellas en salmos, conjuras, burlas etc., ayudadas, en gran número 
de ocasiones, por un precioso auxiliar, la mímica, que ayudaba al desarrollo de la 
psicomotricidad. En la actualidad esta falta de movilidad está creando muchísimos 
problemas motrices a niños. En los colegios lo podemos observar.

 También se está perdiendo en nuestras ciudades la nana. Actualmente muchos 
niños tienen que prescindir durante todo el día de sus padres porque deben trabajar 
para ayudar al mantenimiento del hogar, y cuando llegan están demasiado cansados 
para ponerse a cantarles a sus hijos.

 Como decía Platón: “si todas las madres cantaran a sus hijos, la música tendría 
un mejor lugar en el mundo del que ocupa en la actualidad.”

 Por todo esto, y para demostrar la importancia de las canciones infantiles en el 
desarrollo del ser humano, realizaré un pequeño análisis de algunas de las cancioncillas 
donde perviven algunos de los elementos que están desapareciendo de nuestra lengua, 
y que forman parte del bagaje cultural que nos caracteriza.

 Las canciones nos muestran la forma de hablar de nuestros antiguos pueblos, 
por lo que, hoy en día al cantar muchas de ellas creeríamos que lo estamos cantando 
mal o simplemente le echamos la culpa erróneamente a la incultura de la época de la 
canción. Digo erróneamente porque gracias a las personas de estas épocas podemos 
poseer hoy este patrimonio que se ha conservado hasta llegar hasta a nuestra época, 
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la época de las grabaciones y de la conservación de todo lo habido y por haber y 
que, paradójicamente, ha sido el momento en que ha comenzado a desaparecer todo 
nuestro acerbo cultural.

Podemos encontrar en su léxico:

- Alargamiento de palabras utilizando prefijos, sufijos o infijos. Como por ejemplo 
en la canción de “5 lobitos tiene la loba…”, el cual utiliza infijo para alargar 
lobos.

- Elementos lingüísticos apreciativos: diminutivos como “palmas, palmitas, higos 
y castañitas, pestiño y turrón para mi niño son”. Aumentativos, despectivos, 
superlativos, frases hechas o juegos de palabras.

- Palabras con o sin sentido, como greguerías, non senses, o jitanjáforas, por 
ejemplo: “pasemisí, pasemisa,…”. 

— Cuando la frase, semánticamente, contiene un elemento ilógico, se la denomina con 
el término inglés acuñado por Lewis Carroll: non sense.

El non sense, tan el gusto infantil, por su carácter lúdico, fue muy utilizado por este 
autor en sus obras Alicia en el país de las maravillas. Algunos personajes celebraban 
su no cumpleaños).

— Al ser la frase de carácter más intelectual, se utiliza la denominación de Gómez de 
la Serna: greguería.
— Si es un conjunto de sonidos en donde la rima es lo único que les une, empleamos 
la denominación de Alfonso Reyes en La experiencia literaria: jitanjáfora.

- Rimas en palabras con o sin sentido. Ejemplo: “a la flor de romero, romero 
verde, si el romero se seca, ya no florece”.

- Paralelismo. Ejemplo: “ Una tarde fresquita de mayo cogí mi caballo…”. Lo 
encontramos en : yo la vi que cogía una rosa, yo la vi que cogía un clavel.

- Métaforas. Ejemplo: “ Al pasar por el cuartel se me cayó un botón y vino un 
coronel a pegarme un bofetón. Del bofetón me dio el cacho de animal que estuve 
siete días sin poderme levantar”

- Elipsis. En el patio de mi casa podemos observar que el sujeto en muchos 
casos es elíptico.

- Interjecciones. Ej: “Ay que alegría…” .

 Además de todos estos pertenecientes a la retórica y a la gramática hay otros 
muchos que utilizan las canciones populares.

 Es muy común que, a causa de la tradición oral (como ya mencioné antes), las 
canciones pierdan su letra primitiva y vaya cambiando por otra, que a veces llega a ser 
sin sentido. 
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Un ejemplo del cambio de letra original lo tenemos en esta retahíla:

Uni, doli, 
treli, catoli, 
quili, quileta, 
estaba la reina 
sentada en su silleta, 
vino el rey, 
le apagó el candil, 
candil, candó, 
cuéntalas bien, 
que las veinte son.
Una, dona, 
tena, catena, 
quina, quineta, 
estando la reina 
en su gabinete, 
vino Gil, 
apagó el candil, 
candil, candilón, 
cuéntalas bien, 
que las veinte son.

 Atendiendo a la parte musical puedo decir que las melodías musicales tienen 
una línea sencilla y afectiva. Poseen en la mayor de los casos una cuadratura perfecta, 
la cual se repite a merced de la letra. A veces también posee estructura de pregunta- 
respuesta, como es el caso de la canción: “Que haces mozo viejo”. Suele tener el 
mismo número de compases en las dos partes, por eso se dice que es una cuadratura 
perfecta.

 Además de todo esto las canciones infantiles ayudan al niño en su vida diaria, 
y no solo en las canciones, sino también en las retahílas, refranes, chascarrillos, etc.  
Por ejemplo cuando el infante se cae y decimos: 

Sana, sana, 
culo de rana, 
si no se cura hoy,
Se curará mañana

 La utilizamos para mitigar el dolor, le ayuda, psicológicamente, a reponerse y, 
debido al amor que su madre le transmite a través de estas palabras y de los gestos 
que realizamos (generalmente le acaricia y besa la zona dañada), parece que su dolor 
disminuye, con lo que se siente más confortado y protegido.

 Mediante los estudios realizados por diferentes psicólogos y psiquiatras infantiles 
se ha descubierto cómo en la adquisición del habla es importante el contacto directo 
con los usuarios de la lengua que se va a aprender, pues al ser la imitación una de las 
principales característica de estas edades, será este recurso el que deba explotarse al 
máximo, ¿Y qué medio más fácil y agradable para ayudarle a aprender, que mediante 
breves canciones o frases?.
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 Si el niño no es capaz de retener en su memoria estas pequeñas canciones, 
retahílas, refranes,…  ello puede ser motivo de alarma por parte de los padres y, por lo 
tanto, habrá llegado el momento de consultar con un especialista , pues ello puede ser 
debido a algún trastorno mental, con lo que, esas pequeñas canciones e historias, que 
se habían tomado por inútiles, habrán sido el factor determinante para poder descubrir 
cualquier anomalía en su cerebro: bloqueos, dislexias, dislalias, etc., y poder atajarlas 
antes de que sea demasiado tarde y perjudique su futuro desarrollo intelectivo.

 La canción popular ha sido muy importante, si nos remontamos a algunos años 
atrás, concretamente a finales del siglo XIX y hasta mediados del XX, podemos observar 
la importancia que se daba en nuestro país a la canción infantil, incluso por parte de 
músicos de prestigio, pues no hay que olvidar que algunos de nuestros más insignes 
compositores de zarzuela insertaron en sus obras canciones de niños, muchas de ellas 
interpretadas por chiquillos. Normalmente es un coro quien las interpreta y, en gran 
cantidad de ocasiones, son canciones de corro. Tenemos el ejemplo en:

- Agua, azucarillos y aguardiente, pasillo veraniego en un acto y dos cuadros, 
con música de Federico Chueca y libreto de Miguel Ramos Carrión, estrenada 
en el Teatro Apolo de Madrid, el 23 de junio de 1897;

En ésta, los autores insertan dos canciones infantiles a comienzos del cuadro segundo, 
que cantan los niños en el parque, mientras juegan al corro:

1ª) Tanto vestido blanco, 
tanta parola, 
y el puchero en la lumbre 
con agua sola. 
Arrión, tira del cordón, 
cordón de la Italia, 
¿dónde irás, amor mío, 
que yo no vaya?
2ª )¿Quién dirá que las carboneritas, 
quién dirá que les dé el calor? 
¿Quién dirá que yo soy casada, 
quién dirá que yo tengo amor? 
Ahora la señora viudita 
ahora ya se quiere casar,  
con el conde, conde de Cabra, 
conde de Cabra se la ha de llevar...

 Como vemos, pues, el elemento lúdico que lleva aparejado la canción infantil 
es válido para muchos momentos de la vida y son, en ocasiones, fundamentales para 
demostrar un conocimiento de nuestras raíces las cuales, desgraciadamente, no se 
fomentan en nuestra sociedad.

 En las canciones actuales se intenta ser lo más realista posible, confundiendo 
ese realismo (realismo mágico) que tienen las canciones populares, con el interés de 
intentar que entre en el niño, casi a empujones, la realidad que le rodea, de hacerlo 
madurar antes, cosa que ya ocurrirá a su debido tiempo, pues los niños, como la fruta, 
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tiene cada uno su nivel de madurez y de comprensión y, si se le fuerza a realizar este 
proceso a una velocidad inadecuada, acaba estropeándose.

 También nos encontramos actualmente con gran número de padres que piensan 
que quieren más a sus hijos si les revelan con mayor prontitud la realidad del mundo 
que les rodea, con lo que la magia que todo esto lleva aparejado como es, por ejemplo, 
la creencia en los Reyes Magos, que a los niños los trae la cigüeña, etc. desaparece en 
los momentos vitales en los que más necesitan creer en el mundo mágico y maravilloso 
en donde puedan vivir sin problemas y creando su propia realidad.

 Si conseguimos lograr que los niños vivan durante al menos sus siete u ocho 
primeros años de su vida ese mundo fantástico, posiblemente nos demos cuenta del 
error que se está cometiendo y consigamos una generación más amable, más pacífica 
y más tolerante que la que está subiendo en la actualidad.

 Para finalizar, y resumiendo todo lo expuesto con anterioridad, cabe decir que la 
canción infantil y el elemento lúdico son, a la vez que un entretenimiento, una manera 
de ayudar a formar a los hombres del futuro, una forma sencilla de hacerles ver la 
importancia de la palabra y de los valores de nuestra sociedad, valores que se han ido 
enriqueciendo a través de los siglos y que, en estas dos o tres últimas décadas, parece 
que van en declive y se están perdiendo.

 Espero que todo esto sea para nosotros una crítica constructiva, y que nos sirva 
para enseñar lo que aprendimos. Para esto no hace falta dejar de lado la música actual. 
Entre las dos podemos conseguir una mezcla perfecta.
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LOS LIBROS DE CORO EN LA IGLESIA PARROQUIAL DE SANTA 
MARÍA DE LA ASUNCIÓN DE ÉCIJA.

Rosario Gutiérrez Cordero
Doctora Profesora Titular de la 

Universidad de Sevilla.
Mª Luisa Montero Muñoz

Doctora en Historia del Arte.

 Tenemos que decir que este trabajo es el primero de otro más completo que es 
el de catalogar los libros de Coro que se encuentran en otras Iglesias de esta ciudad.

¿Por qué hemos escogido Santa María en primer lugar?, Al azar decidimos 
empezar por ella, y al ver la cantidad de libros de coro que en esta se encontraban, 
decidimos hacer más minuciosamente este trabajo y dejar para posteriores las demás 
Parroquias.

No podemos dejar de constar nuestro agradecimiento al Párroco de Santa 
María: Don Esteban Santos Peña, al Bibliotecario Don Antonio Lucena,  y a Don Jesús 
Martín Riego. Que sin su ayuda no hubiera sido posible este trabajo.   

La Iglesia Parroquial de Santa María, está situada en la plaza de su nombre y 
según noticias históricas se fundó poco después de la Reconquista, por lo que esta 
Parroquia hunde sus raíces en el principio de la Era Cristiana, aunque los documentos 
más antiguos de su construcción datan de la primera mitad del siglo XVI.  

Las noticias sobre la iglesia y sus obras de arte abundan a partir de la mencionada 
fecha y se alargan hasta hoy día

Cuando el Apóstol San Pablo en su viaje a España y como consta en la Carta a 
los Romanos, capítulo 15-24; según milenaria tradición evangelizó la antigua romana 
Astigi, hoy Écija. Creo una comunidad cristiana poniendo como Obispo a San Probo.

Desde tiempo apostólico fue Sede Episcopal, siendo sus principales obispos San 
Crispín  y San Fulgencio  y otros ilustres Prelados.

La iglesia parroquial de Santa María, perteneció al tipo de iglesias gótico-mudéjar 
del siglo XIII. Parece ser que fue edificada por don Pedro Fernández Gragea, Caballero 
al servicio del rey Fernando III el Santo, en la toma de Écija a los musulmanes. Según 
las fuentes documentales la iglesia se levantó a lo largo del siglo XVIII. La colocación 
de la primera piedra del templo se hizo en 1758, continuando las obras hasta comienzo 
del siglo XIX .

A través de los siglos ha sido esta Parroquia servida por muchos sabios, santos y 
ejemplares Sacerdotes, que hicieron de ella un foco de irradiación apostólica y pastoral 
en esta ciudad de Écija. Hoy día sus festividades religiosas más importantes son  el 25 
de enero festividad de San Pablo Apóstol y  8 septiembre  Nuestra Señora del Valle.
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El Archivo Parroquial de Santa María1. 

Está constituido por la documentación producida y recibida en esta Parroquia en 
el ejercicio de sus funciones, y se consolida como tal a raíz de la normativa emanada 
del Concilio de Trento.

Según Martín Ojeda consta de 516 unidades de instalación (libros / legajos), 
destacando las series documentales generadas por la función básica de la institución 
parroquial: la administración de sacramentos. 

En él hallamos registros de bautismos, desde el  año 1515; de matrimonios, 
desde el año 1564; de defunciones, a partir de 1628; padrones de confesión, que se 
inician en 1604; y registros de confirmaciones, que abarcan el siglo XX.

Posee también la parroquia una importante colección de libros de coro con 
magníficas miniaturas que van desde las lacerías mudéjares hasta las viñetas decoradas 
del siglo XVIII, cronológicamente se extienden desde mediados el siglo XVI hasta fines 
del XIX.

El Conjunto Coral: Silleria de coro, Fascistol, Atrilera y Órgano. 

El conjunto coral se construye para albergar en él, a los encargados de cantar el 
contenido que se encuentran en los Libros de Coro. Esta ocupado por los Eclesiásticos 
y  Capilla de Música.  En otra ponencia de estas Jornadas, se ha hablado del órgano, 
de la sillería y del Facistol y de sus cualidades artísticas, solo un breve comentario por 
estar ligado al tema de nuestro trabajo.

En un principio el coro debió de estar compuesto por dos o tres escaños rasos, 
de gran simpleza, que hacía las veces de sillería, característica similar a otros coros 
ecijanos de la misma fecha. 

En 1628, por mandato del Señor Deán Provisor don Francisco de Monsalve, se 
ordenó la construcción de un coro nuevo, que se situó detrás del Altar Mayor (de estilo 
manierista) encargando la realización del mismo a Juan de Mesa,  No fue este organero 
quien lo terminó, sino Andrés Díaz, al que se le encargó también la construcción del 
Facistol con ricos materiales (de caoba y bronce).

En el verano de 1665 se encargó un nuevo facistol, más pequeño que el anterior, 
para utilizarlo cuando el coro salía fuera de la Iglesia.

En 1706 se encargó un nuevo facistol, de un solo frente, al maestro carpintero 
Alonso Tejero, a realizar en madera de peral y nogal. 

El terremoto del 1 de noviembre de 1755 afectó a la estructura de la iglesia, siendo 
el punto de partida y excusa para solicitar la construcción de una nueva, además era 
insuficiente para albergar al clero y a su feligresía, sobre todo durante la celebración de 
las grandes funciones, en 1757 se contaba con cuarenta y cuatro Eclesiásticos, cinco 
Beneficiados, dos Curas, seis Presbíteros, treinta y dos menores, seis seminarios, 

1 Estudiado por Marina Martín Ojeda y Gerardo García León.
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mozos de coro, pertiguero, dos sacristanes menores, y cuatro acólitos. 

Muchos de estos eclesiásticos no podían asistir al coro debido al poco espacio 
físico, y la capilla de música junto con la Universidad de Beneficiados se colocaban en 
el centro de la iglesia “exchoro” formado con bancos, ocupando el lugar a los fieles por 
el poco espacio que se le reservaba dentro de la  Iglesia.

El Órgano que  actualmente se conserva, responde en su decoración al gusto 
artístico imperante en 1778 que es de donde data su construcción. En 1810 sólo se 
renovó a manos del maestro organero Francisco Pradas. 

El Canto Gregoriano.

El origen de la antigua música eclesiástica, con carácter de monodia, cantada 
en la liturgia del Rito Romano bajo el nombre de Canto Gregoriano, se remonta a un 
pasado lejano. El nombre tradicional se deriva del Papa Gregorio el Grande. Gregorio 
I, fue doctor de la Iglesia y elegido Papa en 590. Debido a un dato aportado por su 
biógrafo, se admitió más tarde y de manera generalizada, que este papa no sólo había 
pulido y arreglado el repertorio de la antigua música eclesiástica, sino que incluso fue 
él mismo autor, bien en parte o bien totalmente, de numerosas melodías.

Sin embargo, el Canto Gregoriano que en la actualidad podemos encontrar 
recopilado en varios volúmenes y formando un todo unitario, no es obra de un solo 
hombre ni siquiera de una sola generación. El conocimiento que poseemos de la historia 
y del origen de las melodías eclesiásticas está lejos de ser profundo ya que apenas han 
llegado a nosotros algunos pocos manuscritos anteriores al siglo IX.

Los especialistas califican en la actualidad como antiguo romano el repertorio 
que evolucionó desde la época de los catecúmenos y que desapareció a lo largo del 
siglo XIV.

Posteriormente, el Gregoriano sufrió importante modificaciones que pueden 
resumirse en cuatro puntos: 

• La introducción del pautado

• La diferencia en las modalidades de ejecución

• La creciente generalización del canto a varias voces

• La imposición del compás regular.

Los elementos característicos de este Gregoriano original, esencialmente 
monódicos (antífonas, salmodias, graduales, tractos, responsorios, aleluyas, etc.) 
fueron de una riqueza considerable. 

La producción de obras litúrgicas que puedan considerarse auténticamente 
Gregorianas concluyó hacia finales del siglo XI.

Lo que se ha conservado parece justificar el renacimiento masivo que ha 
experimentado el género en los últimos años. Como ha sido el caso de las grabaciones 
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de los monjes de la  Abadía de Silos.

Aparte del rito céltico, desaparecido hacia el siglo VII, es importante apuntar la 
supervivencia diferenciada de otros tres.

Rito Ambrosiano. Anterior a la liturgia romana. Limitado en principio a la diócesis de 
Milán, se ha caracterizado por la exuberancia de sus melismas.

Rito Mozarabe o Visigotico.  El viejo rito toledano floreció durante el siglo VII durante 
el reinado de los visigodos con su centro político y eclesiástico en Toledo. 

Las huellas del rito mozárabe sobrevivieron a través de la tradición oral, y fue 
gracias al Cardenal Jiménez de Cisneros (1436-1517) que esta tradición se salvó de 
dos modos diferentes:

• Las formulas melódicas cantadas por el predicador o en alternancia con él 
durante la misa y que fueron impresas por Cisneros en el año 1500.

• Las melodías actuales que fueron transcritas en tres grandes libros corales 
guardados en la Capilla Mozarabica de la Catedral de Toledo.

Rito Galicano. Más ambigua es la herencia de la liturgia de la iglesia de las Galias, ya 
que fue suprimida por el padre de Carlomagno, Pipino el Breve, en el siglo VII.

A lo largo de la Edad Media el Gregoriano sobrevivirá oscuramente como 
consecuencia de la implantación de las nuevas formas polifónicas, pero la llegada del 
Renacimiento resucitó el gusto por la antigüedad.

Después vino el Concilio de Trento y su reforma. En la Santa Sede se opinó que 
el Gregoriano merecía también ser retocado, quizá abreviado. Ello fue encomendado a 
Giovanni Palestrina y Aníbal Zoilo en el año 1577. Posteriormente apareció una edición 
del Gradual en 1614-1615, la famosa edición medicea. Por primera vez no aparecía 
la melodía que habían conservado los propios manuscritos del siglo XVI. En 1632 los 
signos fueron a su vez condenados por una orden de Urbano VIII; el viejo repertorio 
desapareció. En principio, los libros romanos recomendados por el Concilio de Trento, 
habían sido adoptados por las diferentes diócesis, pero éstas conservaban también sus 
antiguos libros por lo que se creo un estado de anarquía litúrgica. Entonces surgieron 
numerosas tentativas destinadas a restaurar el canto oficial.

Un movimiento basado en el buen sentido, no llegó hasta principios del siglo 
XIX. Cuando se restauraron las escuelas del canto sacro desaparecidas, pero fue con 
la instalación de los benedictinos en Solesmes en 1835 bajo la dirección de Dom. 
Grandger para quien la liturgia sólo existía unida a la música, cuando en 1889 Dom. 
Mocquereau tuvo la idea de una paleografía musical cuyo objeto era poner a disposición 
de todos los investigadores el facsímil de los principales manuscritos Gregorianos. 

Introducción a los Libros Corales.

Como en todo lo concerniente a la Iglesia, debemos tener muy claro, de partida, 
que su estudio no puede reducirse al conocimiento de su mobiliario, decoración y 
estructura sino que debemos también dar importancia a los Libros Litúrgicos, entre ellos 
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los Libros de Coro, que los celebrantes de estas Iglesias utilizaban para el desarrollo 
de la liturgia.

Afortunadamente quedan atrás los tiempos en los que el análisis de las 
características del contenido musical de estos libros era prácticamente ignorado. Solía 
tener más importancia su aspecto exterior, puesto que se trataba de manuscritos en 
pergamino en su mayoría acompañados de artísticas iluminaciones.

 En la actualidad va aumentando el número de musicólogos interesados en 
el valor del contenido y dirigen su trabajo no sólo a asegurar su conservación sino 
también a elaborar estudios sobre su contenido. Entre estos podemos citar los trabajos 
realizados por:

• Francisco Javier Lara Lara “El canto llano en la Catedral de Córdoba”

• María Julieta Vega García-Ferrer “Los cantorales de canto llano en la Catedral 
de Málaga.

• Consuelo Solís Rodríguez y Francisco Tejada Vizuete “Libros corales de la 
Catedral de Badajoz. Estudio y catalogación.

Este estudio que presentamos no puede ser más que un esbozo, dada la limitación 
razonable de tiempo, siendo nuestra intención partiendo de unas consideraciones 
genéricas aportar nuevos elementos, un tanto olvidados, al patrimonio artístico de esta 
ciudad.

El Libro de Coro.

Por definición un libro de coro es un manuscrito en pergamino de dimensiones lo 
suficientemente grandes y con un formato diseñado para permitir que un coro completo 
(de 20 o más cantantes) canten situándose frente a él.

Estos manuscritos fueron especialmente característicos a finales del siglo XV 
y comienzo del XVI. Suelen estar encuadernados en madera forrada de cuero con 
adornos en bronce labrado y se cierran con unas manecillas también de bronce. El 
texto está enriquecido con iniciales y viñetas más o menos ornamentadas. La música 
en notación cuadrada aparece escrita en pentagrama y el texto escrito con letras góticas 
debajo de la notación.

Los textos corresponden al propio y común de las misas y del Oficio Divino 
que se celebran a lo largo del año litúrgico: Adviento, Navidad, Cuaresma, Pascua y 
Pentecostés, así como el Oficio de los Santos desde Adviento que es cuando se inicia 
el año litúrgico.

Son pocos los datos que hay sobre los artífices de estos cantorales pertenecientes 
a la Iglesia de Santa María, los más antiguos que hemos encontrado en los Libros de 
Fábrica se remontan al siglo XVII.
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Año 16712

• Encuadernar y aderezar el Breviario grande del coro, echarle tablas y cubierta 
50 reales.

Año 16743

• Aderezar y encuadernar 7 libros de Canto del Coro se pagaron a Pedro Ximenez 
de Cárdenas, Maestro librero 525 reales.

Año 16794

• Encuadernación de un libro de canto de coro que sirve para las Vísperas pago 
al dicho Maestro librero 89 reales.

• Un Oficio de las Misas de Ntra. Sra. de los Dolores, puntado de solfa para el 
coro y de 2 Oficios de la Corona de Ntra. Sra.

Año 17525

• 65 reales pagados al susodicho para componer un libro grande, echándole 
fieltro nuevo y algunas piezas de bronce.

• 174 reales, que según otro vecino de dicho Maestro se gastaron en encuadernar 
y formar el susodicho libro de coro, los 9 de dos tablas, 58 de veintidós piezas de 
metal y su porte 47, una baqueta de moscovia y los 60 del trabajo.

• 48 reales pagados a dicho Maestro por componer y remendar tres libros de 
coro.

Año 17706

• Libros de coro nuevos cuyo costo primeramente 1.000 reales pagados para 
250 pergaminos traídos de la ciudad de Zaragoza a precio de 4 reales cada 
uno.

• 80 reales por cinco portes de a 50 pergaminos cada uno a precio de 16 
reales.

• 550 reales que se pagaron al Reverendo P. Vicº del Convento de San Gerónimo 
y Ntra. Sra. del Valle, extramuro de esta ciudad, por el trabajo de escribir el 
oficio nuevo de la Purísima Concepción de Ntra. Sra., el de Sr. San Joseph y su 
patrocinio, el de Dolores y otros, cuyo primer libro tiene 100 hojas a precio de 5 
reales y medio cada una. (pertenece al libro 13 del catalogo)

• Para la escritura del segundo libro que consta de 112 hojas a 5 reales y medio 
cada una y que comienza el Domingo de Ramos hasta el Miércoles Santo, 
inclusive, se pagaron a dicho Reverendo 616 reales.

• 1.101 real pagados a dicho Reverendo Vicº para la escritura de el tercero libro 

2 Archivo Parroquial de Santa María (APSM). Libro 187, fol. 39v.
3 APSM. Libro 187, fol. 36.
4 APSM. Libro 187, fol. 36v.
5 APSM. Libro 196, fol. 132 y 133.
6 APSM. Libro 198, fol. 78.
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que contiene el Oficio del Jueves, Viernes y Sábado Santo y consta de 190 hojas 
las 162 a letra grande a 5 y medio reales y las 28 restantes a letra pequeña a 7 
reales y medio cada una. (pertenece al libro 3 del catálogo).

• 556 reales, 24.000 maravedís gastados en las tablas para dichos libros, pieles 
para sus forros, encuadernarlas, cuerdas y lienzos para el lomo y herrajes de 
metal dorado para cantoneras.
• Montan los gastados en dichos 30.913,21 mrs.

 Con seguridad  de los tres libros fechados en 1770, 1771 y 1772 que citan 
Hernández Díaz J. y otros7, y que hoy día hemos localizado dos: libro 3 y 13 del catálogo, 
ya que como hemos dicho antes la mayoría han perdido la primera página.

 De la misma manera hemos encontrado en Administración General de Archivo de 
la Catedral de Sevilla, los siguientes datos referidos a los inventarios que se realizaban 
con motivo de las Visitas Episcopales que se realizaron a las Iglesias de la Ciudad de 
Écija, recogemos los referidos a la Iglesia de Santa María.

Libro de Visita año 18488.

• Seis libros de coro que contienen varios Introitos de Misas, Vísperas e Himnos 
particulares y comunes, forrado de baquetas.

• Cinco Misales, dos buenos, para las primeras clases y tres comunes, muy 
servidos y en mal estado.

• Dos cuadernos de Epístolas y Evangelios.

• Dos ídem de Difuntos

• Un Manual para la administración de Sacramentos

• Dos Diurnos

• Hay en el interior del Templo un órgano mediano, a un lado del Coro, con su 
buena caja tallada y puntada con diecisiete registros.

CARACTERISTICAS COMUNES DE LOS LIBROS DE CORO 

Encuadernación:

• Todos están encuadernados en madera forrada de cuero, menos el libro 10 que 
está sin encuadernar.

• Rosetón o estrella central.

7 HERNÁNDEZ DÍAZ, José, SANCHO CORBACHO, Antonio y COLLANTES DE TERAN, Francisco: 
Catálogo Arqueológico y Artístico de la provincia de Sevilla. Tomo III. Sevilla : Diputación, 1951.
8 Inventario de alhajas, ornamentos y demás efectos de las Iglesias Parroquiales. Visita 1848. Sig. 
1456. APSM. Parroquia de Santa María Nuestra Señora.



76

• Cantoneras de bronce.

• Manecillas para cerrarlos de bronce.

• La mayoría se conserva en buen estado.

Soporte:

• Pergamino con pentagramas en color rojo y textos en letra gótica en tinta 
negra.

• Notación cuadrada. 

• Capitales ornamentadas.

• Falta el primer folio, en casi todos, generalmente es donde va inscrito el titulo 
y fecha, causa probable su rica ornamentación.

Ornamentación:

• Siglo XVI, capitales de tradición arábiga (lacerías), policromadas (azul, rojo y 
sepia).

• Siglo XVII y XVIII, capitales caligráficas policromadas adornadas con motivos 
vegetales y artísticas rocallas.

Catalogación de los Libros de Coro de Santa María. 
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Conclusiones.

Los libros de Coro cayeron en desuso a finales del XIX, tras la determinación 
de la Iglesia Católica de sustituirlo por libros portátiles y de tamaño pequeño que es 
portado por cada religioso, lo que ha supuesto la desaparición de muchos de ellos, 
así como el robo de paginas completas o de las iluminaciones de sus Capitales, que 
ha supuesto un bochornoso mercadeo en los anticuario, por lo que su catalogación y 
posterior publicación es la vía indispensable para ponerlos a buen recaudo.

No cabe duda que estos libros conservados, deben formar parte del patrimonio 
artístico de la Iglesia, y por lo tanto de la Ciudad.

No podemos olvidar la riqueza musical que suponen estos libros, ya que a través 
de los Himnos, sobre todo, que nos muestran la tradición musical de un pueblo.
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ARQUITECTURA PARA LA MÚSICA Y EL TEATRO EN ÉCIJA.

Mª del Carmen Rodríguez Oliva
Doctora en Historia del Arte. 

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

 Écija tiene un glorioso pasado musical, la música religiosa, la música de actos 
civiles, la música teatral, la instrumental, etc. son diferentes aspectos  ilustrativos sobre 
el ambiente musical que  en nuestro estudio abordaremos como una actividad singular 
en la sociedad ecijana del pasado. También nos introduciremos en el análisis de los 
distintos escenarios donde se realizaban estas funciones,  trataremos de hablar sobre 
la música que se escuchaba en los diferentes lugares ya que cada música exige un 
espacio que se adapta a sus necesidades y asimismo abordaremos la arquitectura de 
esos espacios.

 A través  de esta invitación pretendemos hacer un recorrido histórico por 
diferentes  aspectos relacionados con las actividades musicales que se desarrollaron 
en esta ciudad y su relación con la arquitectura que se desplegó a partir de ellas. En 
principio nos interesa aspectos tales como el asocianismo musical, los establecimientos 
públicos para la difusión de la música como los teatros, así como otras características 
que nos ayuden a conocer mejor la relación de Écija con la música.

 En general podemos decir que los que hacían la música, los músicos, 
estaban probablemente vinculados al mundo del teatro y los espectáculos (bailes y 
festejos varios), además de éstos se encontraban los músicos que eran contratados 
ocasionalmente tanto para celebraciones públicas  como para reforzar las capillas 
musicales de las iglesias cuando se realizaba un evento de envergadura.

 Nos introduciremos en diferentes aspectos concernientes a las funciones de la 
música, su entorno, su espacio y su arquitectura.

Grandes eventos públicos y los espacios para la Música.

 A lo largo de la historia se han dado grandes eventos que vamos a analizar en 
nuestro trabajo en tanto en cuanto se desarrollaban  festejos siempre al hilo de tramas 
musicales. Otro aspecto interesante que abordaremos será el tipo de arte arquitectónico 
que se desarrolla en estos eventos ya que tenía una importancia capital porque todas 
estas celebraciones llevaban unida una maquinaria de arquitectura efímera.

 Este tipo de arquitectura efímera  viene dándose desde la edad media, aunque 
de un modo más regular, desde el barroco hasta hoy. En sus inicios era construida 
en madera y otros materiales no permanentes. En general podemos decir que 
normalmente se hacían con materiales pobres como lienzo, madera o cartón y después 
se decoraban profusamente con jarrones, esculturas, candelabros o cortinas y sirvió de 
eficaz vehículo propagandístico del poder religioso o político.

 Era una arquitectura que podemos denominar como pasajera, de corta duración. 
Es inevitable, por tanto, relacionar  lo efímero con un concepto temporal que, en el caso 
de la arquitectura, dependiendo de su uso, también puede tenerlo. Así vemos, que 
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finalizada la fiesta también acababa la vida del monumento efímero que era desmontado 
y sus piezas, vendidas o  se guardaban para reutilizarla en otra ocasión. 

 Nuestro estudio  tratará de explicar la relación de esa arquitectura de lo efímero 
y su correspondencia con los espacios significativos para la música  a través de varios 
frentes: las Entradas Reales, las Honras Fúnebres de reyes y las Proclamaciones 
Reales. 

 Probablemente la más espectacular de las fiestas cívicas fueron las Entradas 
Reales, ceremonias con las que las ciudades desde los siglos XIV-XVIII recibían a los 
reyes cuando acudían a visitarlas. El sentimiento monárquico se mostró claramente 
en las numerosas entradas que el rey, viajando por todo su reino, hacía en todas sus 
ciudades y villas.

 Estas  entradas, recibimientos y otras solemnidades se convirtieron en un 
espectáculo público de primera magnitud, con música, danzas, desfiles, decorados y 
representaciones teatrales. Realmente han sido siempre actos de celebración y sonados 
festejos; eran auténticas entradas triunfales donde se establecía un recorrido que se 
debía hacer por las principales ciudades del reino. En estas fiestas la arquitectura 
efímera alcanzó grandes dimensiones gracias a la construcción de arcos de triunfo, si 
bien esta tradición viene de muy lejos, pues ya en Roma se construían, aunque con 
carácter estable, dándole al emperador fama y gloria.  

 En estas entradas reales la ciudad se volcaba, era todo un acontecimiento, 
además del engalanamiento de sus plazas y balcones, se alternaban los bailes públicos, 
las fiestas de toros y cañas, las representaciones musicales, el levantamiento de 
arquitecturas temporales y tramoyas teatrales, así como la organización de “máscaras” 
o procesiones alegóricas. Todo este brillante espectáculo les recordaba el poder y la 
grandeza que tenían  los soberanos.

 La entrada real era verdaderamente un auténtico desfile, en primer lugar estaba 
el rey con su lucido séquito, después los nobles y altas jerarquías y por último el pueblo 
que recorrían todas las calles engalanadas con flores, paños y tapices. Esta procesión 
profana era un auténtico espectáculo. De esta forma el rey era acogido con músicas 
de todas clases, así como en la disposición de numerosos espectáculos en las calles, 
plazas y delante de las iglesias. Son las «invenciones» y «entremeses», que Lázaro 
Carreter ha estudiado en relación con el origen del teatro medieval castellano1.

 La ciudad de Écija también participaba en estas recepciones y así nos consta 
cuando en el mes de diciembre de 1490, los reyes católicos pasaron por Écija camino 
a Sevilla; o el año 1526 cuando el emperador Carlos V estuvo en la ciudad jurando 
guardar los privilegios concedidos a Écija2.

 Otro aspecto interesante son las Exequias y Honras fúnebres, esta 
conmemoración de la muerte de reyes y reinas,   era un ritual funerario dramático por 
su propia naturaleza y también han sido  motivos de  fervor además de una constante 

1 ANDRÉS DÍAZ, R., de: Las «entradas reales» castellanas en los siglos XIV y XV, según las crónicas 
de la época..Nº 4, 1984 (Ejemplar Dedicado a Ángel Ferrari Núñez (I)), págs. 47-62.
2 FREIRE GÁLVEZ, R.: Lo que conocimos…Lo que perdimos... Écija : Gráfico de CODIAR, 2004, 
p. 256.
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durante toda la historia de la monarquía en España y siempre ha estado unida al estilo 
artístico que imperase en la época. Lo cierto es que la muerte de un rey no conllevaba 
sólo la construcción de un catafalco, sino que estaba rodeado de todo un protocolo y 
una escenografía para nada desdeñable.  La muerte como celebración, lejos de ser un 
asunto privado es, desde la Edad Media, un espectáculo público, había una especie 
de “ceremonial tipo”, con sus coros de plañideras, sus cortejos de pobres, el desfile 
de los parientes y de las armas del difunto, las procesiones de cirios y la abundante 
producción de arte efímero convertían al ritual mortuorio en un espectáculo urbano de 
primera magnitud. Cuando  las diferentes ciudades del reino conocen la noticia del 
fallecimiento del Rey se representaba públicamente el dolor de los ciudadanos con 
las exequias. Tras  el aviso comienza el repique de campanas que se hace incesante 
al menos, durante veinticuatro horas. Generalmente se levantaba un monumento de 
madera pintada y telas en el crucero de un templo de la localidad, en el cual se expone 
un sepulcro simbólico cubierto de brocados.  A continuación una solemne procesión 
ciudadana con participación de los gremios y las autoridades que se dirigen al templo, 
donde se procede a decir los oficios de difuntos, se leen sermones y panegíricos. Tras 
el fallecimiento de un rey, a continuación poco tiempo después, se lleva a cabo una 
gran festividad: la aclamación por el nuevo monarca. 

 La proclamación de reyes son celebraciones que se realizan en la calle 
casi por completo, donde toda la sociedad participaba activamente en una especie 
de protocolo o código que se establecía casi espontáneamente.  Se crea un montaje 
efímero que podría hablarse de un escenario protocolario, debido a las similitudes que 
presentaban en todas las ciudades.  La gente engalanaba sus balcones para recibir 
a la comitiva, que tenía un recorrido fijado hasta llegar a la plaza donde se hubiese 
levantado el monumento en honor al monarca. Tanto en estas fiestas como también en 
los funerales, hay un elemento que se relaciona claramente: el tañer de las campanas. 
Ese alarde musical de las campanas además de anunciar los oficios diarios de misa, 
pregonaba la muerte de un monarca o la proclamación de un nuevo rey. 

 El montaje efímero no era más que un tablado de maderas que servía de apoyo 
a las formalidades de la jura. Allí subían los representantes del poder civil y militar, se 
leían las palabras de estilo, se tremolaba el pendón y se gritaban los “vivas”. El tablado, 
normalmente de planta cuadrada, podía estar «adornado de pasamanos, pilastras, 
estatuas y balaustradas». El boato o el desarrollo arquitectónico de tal montaje no fue 
obstáculo nunca para la función protocolaria; al contrario, estuvo en consonancia con 
la importancia de la ceremonia. Al fin y al cabo, la jura al soberano era el acto esencial 
de la proclamación, la meta de la comitiva y el origen de las fiestas3.

 El ornato de la ciudad a base de colgaduras y otros elementos que anteriormente 
hemos descrito provocan que la ciudad mude su aspecto cotidiano durante los días del 
acontecimiento. Esta transformación era abordada por cada ciudad según su criterio y 
posibilidades.

 No abundan las noticias sobre estos actos en la ciudad de Écija  pero debemos 
suponer que se llevaron a cabo al igual que en todas las ciudades y villas de España. 

3 SOTO CABA, V.: “Fiesta y ciudad en las noticias sobre la proclamación de Carlos IV”. Espacio, 
Tiempo y Forma, Serie Vil, Historia del Arte, t. 3, 1990, págs. 259.
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Concretamente de Écija tenemos información4 de la proclamación del rey Felipe V. El 
1 de noviembre de 1700 falleció el rey Carlos II, cuando llegaron las noticias de dicho 
fallecimiento a la ciudad de Écija, comenzaron los redobles durante tres días y tres 
noches, sin cesar, los esquilones y campanas de las torres, no paraban. Además se 
celebraron las honras fúnebres. Posteriormente el 30 de noviembre de 1700 se procedió 
a la proclamación de Felipe V de la casa de Borbón, para ello se levantó estandarte, 
se hicieron luminarias, fuegos y toda la ciudad de Écija de forma festiva se engalanó y  
salieron en procesión con todas las autoridades políticas, militares y religiosas. Sobre 
aspectos musicales a parte de los acompañamientos en el cortejo, se concreta que en 
la Iglesia Mayor se entonó el himno Tedeum Laudamus y tocaron ambos órganos.

 Posiblemente también se celebraron solemnes festejos como en todas 
las provincias en la proclamación de Fernando VI y Bárbara de Braganza el 22 de 
diciembre de 1746 y que en Sevilla se vivió con auténtico fervor con la presentación 
de una “máscara”, consistente en el desfile de ocho carrozas simbólicas, la última de 
las cuales se coronaba con los retratos de los nuevos reyes. Gracias al pintor Domingo 
Martínez nos inmortalizó este evento con la ejecución de ocho lienzos donde mostró 
el despliegue barroco, lleno de colorido y ostentación que constituyen un preciso 
retrato de la sociedad sevillana de su tiempo y de sus hábitos festivos. Otra fecha 
suficientemente importante fue el 25 de octubre de 1759 en  la coronación de Carlos III. 
También debemos suponer que dicho evento se festejó de forma análoga, al igual que 
la proclamación de Carlos IV que fue uno de los acontecimientos más homenajeado en 
la España del siglo XVIII. En muchas ciudades revistieron una pompa sin precedentes, 
tanto en ciudades populosas como en las más alejadas villas.

 Debemos tener presente que las breves crónicas que nos han llegado sólo 
hacen referencia a las pautas primordiales de la función apareciendo de una forma 
nimia la narración de aspectos musicales y de ornatos, pero entendemos que el 
marco festivo de reminiscencias barrocas hace pensar que habría un despliegue de 
estas actuaciones a gran escala con lucimiento de las ciudades y acompañamientos 
musicales que animasen estas fiestas.

 Todos estos espectáculos urbanos, hacen - la ciudad como espectáculo – la ciudad 
como un espacio urbano lúdico dedicado a la fiesta y a la música, donde el conjunto 
arquitectónico urbano actúa como telón de fondo de las diferentes representaciones 
de los ciudadanos. No hablamos ya de un espacio teatral único, la ciudad, sino de una 
gran variedad de espacios y de la salida del teatro a la calle.

 El urbanismo y la arquitectura de la época adquieren su verdadero sentido en 
los regios acontecimientos que son celebrados con procesiones gremiales, máscaras, 
toros y representaciones teatrales en las que las plazas y balcones se convierten en 
escenarios y plateas para el espectáculo urbano.

Espacios arquitectónicos para la representación en Écija.

 La sociedad ecijana ilustrada era abierta y extrovertida, amante de la vida social 
y de los espectáculos y demandaba un tipo de música de entretenimiento y expansión. 

4 FREIRE GÁLVEZ, R.: “Lo que conocimos…, Ob. Cit., págs. 234-236. Recoge una nota del Archivo 
Parroquial de la Iglesia Mayor de Santa Cruz, el libro 7º de difuntos, en sus páginas 213 y vuelta, de 
30 de noviembre de 1700, donde nos describe estos acontecimientos.
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En lo que se refiere a la vida cotidiana podemos decir que entre las distracciones 
más habituales estaba el teatro o cualquier de los locales de encuentro social como 
los bodegones o bares, los cafés y los casinos, centros estos últimos donde se 
concentraba la poca vida cultural de la época.  Ejemplo de ello lo tenemos en una 
insigne institución fundamental en la vida cotidiana de la ciudad como es la Sociedad 
Casino de Artesanos de Écija.

 Efectivamente en la reunión del 26 de febrero de 1865 se crea en este Casino 
de Artesanos la sesión lírico-dramática, nombrándose como presidente a José  Mª 
Cobaleda y Pino5. A lo largo de la historia de esta institución, desde su creación a 
mediados del S. XIX hasta la actualidad, destacan las actividades que la Sociedad 
dedica a temas relacionado con aspectos musicales, así como los bailes, las 
representaciones teatrales que se llevaban a cabo en el salón de actos y de las que 
tenemos noticias que se llegaron a realizar casi todos los domingos6, se hacían veladas 
literarias y tertulias, se festejaban algunas tradiciones como la “Fiesta del Zagal” o se 
pronunciaban los pregones de la Semana Santa. En todas estas acciones la música 
desempeñaba un papel de divertimento fundamental para la sociedad de su tiempo. 
Recogemos una reseña que el periódico “El Porvenir” del día 23 del enero de 1868, 
en su apartado de crónicas de la capital, expresa una noticia sobre los casinos donde 
se lamentan, por orden superior, que se haya mandado cerrar los casinos “Círculo del 
recreo” y “Casino de Artesanos” en los cuales se reunían los vecinos… En el Casino 
de Artesanos había establecido una academia de música, cuya orquesta se componía 
de 18 profesores y aficionados, y clases de declamación y baile, donde una numerosa 
juventud recibía  una educación artística. El comentarista seguía expresando, “...
sentimos si bien ignoramos la causa, por la que se haya privado a aquella ciudad de 
tan honestos pasatiempos…”. Esta referencia constata que existía en dicho Casino un 
lugar reservado para la música. 

Plaza Mayor “El Salón”7.

5 SIRIA GONZÁLEZ, A.: Pequeña Historia de la Sociedad Casino de Artesanos de Écija. Écija : 
Gráficas Sol, 1982, p. 20.
6 Ibídem, p. 47.
7 Imagen de MÉNDEZ VARO, J.: Imágenes de la plaza mayor de Écija “El Salón”. Écija : Gráficas 
Sol, 2003.
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 Otro espacio urbano donde encontramos actividades musicales de suma 
importancia es en la Plaza Mayor de Écija, popularmente denominada como “El 
Salón”,  centro vital de la ciudad, lugar de encuentro y recreo, utilizada para todo tipo 
de celebraciones y fiestas tanto profanas como los carnavales, o religiosas ya que era 
el emplazamiento destacado en las conmemoraciones de la iglesia y paso obligado de 
las procesiones de Semana Santa.

 Testigo de todas estas celebraciones será el quiosco o “templete para la 
música”, lugar donde la banda municipal de música desarrollará un programa de 
conciertos de forma habitual. Estas actuaciones estarán dirigidas unas veces por el 
maestro Galisteo y otras por el maestro Padilla, según el turno político de la época8.

 La estructura arquitectónica de este templete de la música en su origen era de 
madera y tenía una disposición sencilla por ello en principio se denominaba “tablao”. El 
diseño y proyecto fue del ecijano Manuel Salamanca Tordesillas, pintor y fotógrafo de 
profesión, quien lo realizó en nombre de la Hermandad de San Gil, para su presentación 
ante el ayuntamiento de Écija9. En 1913 se llevó a cabo una renovación y la madera 
fue sustituida por el hierro. Esta nueva composición tendrá formas más artísticas con 
una baranda y marquesina de hierro fundido y troquelado. Con esta reestructuración 
neorromántica el templete para la música quedará totalmente definido hasta  su 
desmantelamiento en 1960, año que será  cuando se derribe y quede con destino 
incierto ya que sólo sabemos que las columnas del templete fueron reubicadas como 
farolas del puente sobre el río Genil10, lugar donde actualmente las encontramos. 
 

8 MÉNDEZ VARO, J.: Así era mi ciudad, así era mi barrio. Écija : Obra cultural de El Monte, 1991, 
p.16.
9 FREIRE GÁLVEZ, R.: Lo que conocimos…, Ob. Cit., p. 120.
10 Ibídem, p. 27.
11 Imagen de FREIRE GÁLVEZ, R.: Lo que conocimos…, Ob. Cit., p.121.
12 Imagen de la Fototeca del Laboratorio de Arte de la Universidad de Sevilla.

Plano del nuevo templete de la música por el Sr. Salamanca11 y vista desde la plaza12.

 En este templete de la música tenía lugar los conciertos que el ayuntamiento 
patrocinaba para el divertimento del pueblo ecijano y allí se daban cita diferentes 
agrupaciones musicales. 
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 Respecto a lo que se refiere a las agrupaciones de bandas consta poca 
información, tan sólo que en principio existían dos bandas musicales, una la de Padilla 
y otra la de Miguel Galisteo que eran contratados por el ayuntamiento según ostentaba 
el poder municipal los conservadores o los liberales respectivamente. Es decir, no 
existía una banda municipal propiamente, será a partir de los años 20 del S.XX  cuando 
José Pérez Herrera, escogió a los mejores de las dos bandas y formalizó la Banda 
Municipal de Écija ya dependiendo directamente del Ayuntamiento como plantilla, a 
partir de estos momentos  comenzará una historia que con sus altibajos se mantiene 
hasta la actualidad14, donde existen tres bandas de música y una de cornetas.

Vistas del templete de la música13.

Grupo de músicos de la banda municipal.195315.

 Otro dato interesante a tener en cuenta en el estudio de estas actividades 
musicales son los testimonios y descripciones que se han realizado de la ciudad de 
Écija a través del tiempo. Sería de interés ver como algunos autores nos muestran una 
serie de datos relacionado con aspectos musicales y espectáculos, lo que acreditan la 
abundancia e importancia de la música y el teatro en Écija, así Richad Twiss en 1773 

13 Imagen de MÉNDEZ VARO, J.: Imágenes de la plaza mayor de Écija “El Salón”…, Ob. Cit., p. 27.
14 Página Web de infoecija.com. MÉNDEZ VARO, J.: Imágenes y recuerdos de la ciudad de Écija. 
Écija : Gráficas Sol, 1995, págs. 60-63.
15 Imagen de MÉNDEZ VARO, J.: Imágenes de la plaza mayor de Écija “El Salón”…, Ob. Cit.
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en su “Viaje por España”16 nos hace una breve referencia  del Corral de Comedias 
como un teatro de madera con tres filas de palcos con quince en cada una de ellas. 
Los palcos estaban adornados con balaustradas y pilares de madera y también hace 
relación con los asistentes que estaban en el patio de butacas refiriendo que eran 
particulares y dueños del asiento. Otros viajeros que pasaron  por la ciudad como Hans 
C. Andersen17 sólo nombran que existe “un bonito teatro” y afanados cronistas como 
José Martín Jiménez18 informa de la existencia de “un teatro grande y cómodo”. 

 No podemos pasar por alto la música popular, la música inmaterial, de la que 
sólo encontramos reseñas cuando se hacían actividades de laboreo y trabajos en el 
campo. Así Garay y Conde nos describe una de las actividades más importante del 
ecijano decimonónico, se trata del tiempo de la recolección de aceituna y elaboración 
del aceite, temporada sumamente animada donde todos se reúnen al calor de un 
hogar y tatarean, al compás de la guitarra y los palillos  coplas  entre los aires del 
fandango y las cabriolas de las seguidilla19. Todas las fiestas tienen un componente 
musical importante, sólo destacaré como ejemplo la fiesta popular denominada “día 
de los locos”  o del día de los Santos Inocentes que realmente era como una romería  
donde se tocaba la guitarra, la pandereta y se bailaba al  corro al son de la música y los 
cantos20.

 Otra fiesta donde la ciudad actúa como marco arquitectónico, escenográfico de 
la celebración de una fiesta que es eminentemente religiosa aunque con connotaciones 
laicas, es la procesión del Corpus Christi donde existe una convivencia de lo sagrado 
y lo profano, una concordancia entre la liturgia, la literatura, el arte efímero y el teatro, 
la música y la danza. Podemos decir que desde 1316 con Juan XXII, se da la exaltación 
eucarística y que se llevó a cabo mediante una procesión, solemne, pública y general 
del pueblo llano, gremios, nobleza, clero y magistrados de todas las parroquias, villas 
y ciudades. Con el paso del tiempo, las procesiones se convirtieron en espectáculos 
parateatrales con bailes, entremeses, carros engalanados con figuras y actores, 
decorados urbanos como castillos, arcos y adornos florales, gigantes, cabezudos, 
demonios y máscaras variopintas además de la inevitable Tarasca, serpiente-dragón, 
símbolo de las fuerzas demoníacas vencidas por el Sacramento. En esta fiesta la 
música adquiere entidad propia y nuevamente es una ocasión donde la gente vuelve 
a salir a la calle por lo que la ciudad al completo vuelve a ser el espacio donde se 
desarrolla la fiesta. Del Corpus de la ciudad de Écija tenemos información de primera 
mano a través de uno de los primeros impresos realizado por Juan Malpartida en 1644, 
cuyo texto posee un valor testimonial para conocer cómo se celebraba esta fiesta en la 
ciudad astigitana. Juan Malpartida de las Alas, del que se tiene constancia que trabajó 
en Écija desde 1636 a 1650 describe las solemnes fiestas que se celebraron en honor 
del Santísimo Sacramento. Su descripción comienza con la narración de la comitiva 
que marchaba en una procesión que salía de la iglesia de Santa Cruz, en este séquito 
destacaban las autoridades civiles y religiosas, con un cortejo de invenciones, danzas 
y músicas que acompañaban al Santísimo en las calles engalanadas para la ocasión.

16 TWISS, Richard: Viaje por España en 1773. Madrid: Cátedra,1999, p.173.
17 ANDERSEN, Hans C.: Viaje por España. Madrid: Alianza, 1988.
18 MARTÍN JIMÉNEZ, J.: Guía del Turista. Écija, 1934, p. 31.
19 GARAY Y CONDE, J: Breves apuntes de la ciudad de Écija. Écija, 1851,págs. 445-449.
20 SIRIA GONZÁLEZ, A.: Casos, cosas y curiosidades ecijanas. Écija : Gráfica Sol, 1995, p. 130.
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 Podemos decir que la festividad del Corpus Christi es la fiesta civico-religiosa 
de carácter anual más importante de Écija y de gran popularidad con tendencia a 
sacralizar el espacio arquitectónico, sobre todo al espacio que acotaba el paso del 
cortejo. Los primeros datos del desfile profesional datan de 1478, pero probablemente 
habría comenzado con anterioridad21. Con el tiempo se observa un cambio progresivo 
en la fiesta, sobre todo en las danzas, atracciones, y las denominadas “invenciones” 
que aluden a los espectáculos en su conjunto. Las ordenanzas del Consejo 
especifican como tenían que ir los “acompañantes”, también el acompañamiento de 
música, concretamente se especifica los instrumentos musicales que se utilizaban, 
predominando los de viento y percusión como los tambores, atabales y trompetas, 
principalmente, aunque también por flautas , tamborinos, gaitas y chapetas. 
Normalmente en la mayoría de los casos se limitaban a señalar que habían  de salir 
“con su música e armonía”22. Eran varias las danzas que formaban parte del desfile 
procesional del Corpus, los danzantes lo componían cuadrillas de personas que 
bailaban al son de los instrumentos, representaban escenas pastoriles o de otro tipo, 
recitaban versos, cantaban, etc. Debemos mencionar, por su importancia, la danza de 
espadas, diversión que arrancaba de otras conmemoraciones civiles y que se incluyó 
en el cortejo procesional del Corpus. En ella se especifica que debía de contar con la 
participación de un mínimo de 20 hombres “con su armonía” y como se explica en 1554 
“vayan danzando con sus espadas lucidas y ellos aderezados con flauta y tamborino 
e gaita y chapetas”23. También se especifica que todos los oficios habría que sacarlos 
“con su música e entremeses graciosos”, además también será frecuente la presencia 
de ministriles que se traían de las villas como Osuna, Marchena o de Sevilla. Al igual 
sucedía con la contratación de ciertos trompetas “para solemnizar y honrar tan grande 
fiesta”. Es insistente en las ordenanzas  que todos los danzantes fuesen bien vestidos  
y con “buenos instrumentos musicales”24. Con el tiempo se incluirán otros espectáculos 
como los castillos donde se realizaban auténticas representaciones teatrales que se 
llevaban a cabo en las iglesias; así consta que ya a finales del siglo XVI Francisco 
Suárez será un auténtico promotor de estos espectáculos  en Écija y en todas las villas 
que reclamaban  estas fiestas, concretamente propondrá  al ayuntamiento la salida de 
tres castillos y una representación  que se hará en la iglesia de Santa Cruz con un auto 
de la Santa Escritura con su música y entremés25. Pero la música no sólo se limitaba a 
estos acompañamientos instrumentales que hemos descrito. Algunos oficios como el 
de Los Reyes, también debían llevar “buena música de voces”26.

 Como estamos viendo a pesar de la importancia de” la música lúdica” ofrecida 
por celebraciones tanto profanas como religiosas, fundamentalmente la pauta musical 
de la ciudad vendrá marcada por los espectáculos de música teatral, aspecto éste 
esencial  para abordar nuestro estudio de una forma más completa. 

Una arquitectura para teatros.

 En la búsqueda del origen de los teatros podemos retrotraernos a los albores 
de la edad media, iniciándose en los hospitales que para ayudarse económicamente, 

21 Actas  III congreso de Historia. “Écija en la Edad Media y Renacimiento”. Sevilla 1993, p 362.
22 Ibídem, p. 346.
23 Ibídem, p. 348.
24 Ibídem, p. 356.
25 Ibídem, p. 357.
26 Ibídem, p. 359.
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comenzaron a realizar representaciones teatrales en sus patios. Se ha señalado en 
general para el teatro medieval europeo una evolución que conduciría al abandono 
de la iglesia y la conquista del atrio y de la plaza pública en un proceso gradual de 
secularización.

 Posteriormente, ya sobre  mediados del siglo XVI,  bajo la influencia de López 
de Rueda y de las tropas italianas de la comedia dell´arte, se crea la profesión de 
actor27 y comienzan las representaciones en palacios, plazas públicas y a reconocer 
la importancia de proveerse de un local permanente donde atraer al público de forma 
continuada; así se plantean los corrales de comedias realmente como un negocio 
porque se pagaba por la diversión, surgiendo así un nuevo tipo de empresarios. El 
arrendador  adquiere un nuevo papel y se convierte en empresario de la escena, de 
esta forma, tendrá lugar la expansión de la vida teatral en toda la península y en Écija, 
concretamente, destaca  la denominada Casa de comedias o Corral de comedias, 
posterior Coliseo y  Teatro San Juan.

 En el Cabildo celebrado el 20 de noviembre de 1617, se plantea por primera vez 
la necesidad de realizar una casa de comedias, para aumento de sus recursos. Los 
diputados de comedia nombrados se encargarán de comprar unas casas en la calle de 
los Arquillos y se iniciarán las obras28. En el cabildo de 18 de diciembre del mismo año 
se acuerda que se tome todo lo necesario para ir labrando y reedificando la Casa de 
Comedias29. 

Coliseo. Imagen web Teatro de San Juan de Écija.

27 VAREY, J. E.: Fuentes para la historia del teatro en España XVIII. “Los títeres y otras diversiones 
populares de Madrid”. Estudio y documentos Ed. Castalia. Madrid, p.17. 
28 http://www.teatroecija.org/Historia.htm
29 HERNÁNDEZ DÍAZ, J.; SANCHO CORBACHO, A.; COLLANTES DE TERÁN, F.: Catálogo 
arqueológico y artístico de la provincia de Sevilla. Sevilla : Diputación, 1951, págs. 360-362.

                 
 Podemos decir que comienza una parte de la historia de uno de los edificios 
emblemáticos con respecto a la cultura musical y teatral de Écija. 
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 De la etapa inicial del Corral nos han llegado noticias sobre algunas 
representaciones que fueron destacas en su primera época, así como la realizada en 
1623 por el autor Alonso de Olmedo a quien se le hace venir de Sevilla para ejecutar 
la fiesta del Corpus. De la misma época es la función de Juan de Nieva que venía de 
Córdoba30 la cual se enfatiza y se exalta como una buena representación. Sucesivamente 
en 1673 se contará con  Bernardo de la Vega  que formaría una compañía de 19 
actores y quien  propuso un repertorio de autores de obras diferentes hasta lo que 
se había hecho hasta entonces, entre estas novedades sobresalieron autores como 
Zorrilla, Calderón, Lope de Vega y Juan Vélez de Guevara entre otros31. 

 Podemos observar como la continuidad de las representaciones estuvo 
asegurada ya que a esta compañía sucederá algunas más como la de Francisco García 
“El Pulido”, la de Juan Manuel, la compañía Matías de Castro, la de Fulgencio López y 
Manuel de los Santos, la de Ángela de León y en 1677 la compañía de Félix Pascual. A 
partir de este momento llegará una época de crisis para el teatro ya que correrán malos 
tiempos, de hambrunas, de pestes y con ello el cierre de muchos establecimientos 
públicos como los teatros. Todos estos aspectos repercuten considerablemente en 
la conservación de estos lugares lúdicos ya que la clausura conlleva el consiguiente 
deterioro de estos inmuebles y sobre todo a nivel social donde prácticamente la vida 
lúdica se paralizó hasta bien entrado el s. XVIII.

 Subrayamos la fecha de 1763 porque es cuando se otorga a Écija una Real 
Provisión concediendo la representación de comedias en su Coliseo32. Es decir, la 
antigua Casa de Comedias astigitana, lugar dedicado a representaciones, se convertirá 
en un nuevo espacio propiciado por las remodelaciones oportunas, estableciéndose 
el denominado en 1772 Coliseo33. Tenemos información acerca de las distintas 
renovaciones que se llevaron a cabo. Una primera aproximación de 1774 describe 
un informe que se realiza para el Arquitecto de la Audiencia de Sevilla, el cual debía 
dar visado de las obras. Esta reseña nos muestra que se trataba de un edificio de tres 
pisos, la planta baja con un patio rodeado de columnas sobre las que se apoyan las 
plantas superiores que tenían balcones. Se especifican además de diferentes medidas 
que la cubierta era de madera de Flandes, que existían treinta aposentos y que al 
último piso o cazuela  se accedía por una escalera directa desde la parte de afuera.  
Parece que hacia 1777 quedaba por concluir algún cuarto para vestuarios y la fachada 
que fueron rematadas, ambas,  al año siguiente34. 

30 REYES PEÑA, M., de los y BOLAÑOS DONOSO, P.: “La casa de comedias de Écija en la primera 
mitad del S. XVII”. Actas del IV Congreso de Historia de Écija. Sevilla, 1996, p.88.
31 BOLAÑOS DONOSO, P.: “Actividad dramática en la Casa de Comedias de Écija: hacia el ocaso 
que no llegó”. Écija Ciudad Barroca (I). Écija : Ayuntamiento, 2005, p. 23.
32 BOLAÑOS DONOSO, P.: Un coliseo de comedias para la ciudad de Écija. Madrid : Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 1996, p. 113.
33 Ibídem, p.114.
34 Ibídem, p. 117.
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 Realmente este espacio totalmente renovado quedaba en condiciones para las 
representaciones y según el Marqués de Quintana de las Torres tenía lo necesario para 
practicar comedias, zarzuelas y tragedias36.  Posteriormente hacia 1794 se describe 
como un teatro con forma de herradura,  con tres pisos, el primero las butacas de 
plateas, el segundo los palcos y el tercero la entrada general o “gallinero”. Tenía tres 
palcos proscenio, uno de ellos reservado para el ayuntamiento. También un amplio 
escenario con sus fosos para las representaciones y concluye la descripción diciendo 
que era bastante espacioso y bonito pero no estaba ubicado en un sitio céntrico37.

 El Municipio será el encargado de explotar y mantener estos espacios 
lúdicos,  por ello el Coliseo que irá sobreviviendo al tiempo hasta  el s. XIX,  estará 
periódicamente  influenciado por los vaivenes de carácter político-religioso. Según el 
posicionamiento y la idea de progreso del poder establecido se aceptarán factores 
favorables o desfavorables para las diferentes actuaciones y representaciones del 
Coliseo astigitano. Así dependiendo de las cambiantes circunstancias político-sociales 
se darán las prohibiciones de las representaciones y divertimientos, se declararán 
otros usos del lugar como viviendas u hospital y en otros casos se suspenderán  por 
acontecimientos históricos como la guerra. 

 Poco a poco, y con el nuevo concepto de diversión del público  como deleite 
personal, se va cambiando la noción de la utilidad pública del teatro y las manos 

Plano del Teatro San Juan35.

35 Imagen de la Fototeca del Laboratorio de Arte de la Universidad de Sevilla.
36 Ibídem, p.119.
37 SIRIA GONZÁLEZ, A.: Pequeña historia del teatro San Juan de Écija. Écija, págs. 1-5.
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privadas comenzarán a presionar para controlar estos divertimentos a cambio de 
un canon establecido por el municipio que en principio se resistirá ya que gozaban 
de ciertos privilegios de los que no querían desprenderse, pero la decadencia, el 
estado lamentable y deterioro del Coliseo hace imposible su  mantenimiento por las 
arcas. De esta forma Diego Millán y Álvarez, director de una compañía de teatro, en 
1802 solicitará permiso para actuar en el Coliseo haciéndose él mismo cargo de la 
restauración del inmueble, traspasándoselo durante 20 años y salvándose así de la 
inminente  destrucción. Posteriormente llegarán otras personalidades como Baldomero 
Custodio que adquirió el teatro a principios del s.XX, denominándose teatro Custodio, 
más tarde lo venderá a José Sanjuan que lo denominó teatro San Juan. Todas estas 
personas serán las que  mantengan por lo menos en idea, el concepto y el espíritu 
de ese espacio de divertimento que logrará mantenerse  hasta nuestros días como el 
teatro San Juan cuyo propietario es el Ayuntamiento de Écija

Fotografias anterior a 193738.

 El incendio de 1937 acabó por completo con el teatro por lo que  tuvo que 
reconstruirse totalmente. Ese mismo año se encargó José Granados de la Vega de 
su ejecución que concluyó en 1940, autor que, aunque no muy prolijo, realiza obras 
interesantes como los Pabellones de Colombia y Guatemala  de la exposición del 29 o 
de las Villas Moya y Donostia en el barrio del Porvenir de Sevilla.

 José Granados  junto a José Galnares, Luis Gómez Estern, , Alfonso Toro, los 
Medina Benjumea y Antonio Delgado Roig, fueron los arquitectos fundamentales para 
que la modernidad se asumiera “plenamente” aunque no se produjo ninguna ruptura 
radical con lo anterior. Granados lleva sus novedades estilísticas a la ciudad de Écija 
donde nos hace una muestra de arquitectura Art Decó.

 José Granados será arquitecto municipal en Écija desde 1931, hasta que en 
1952 se convirtiera en arquitecto provincial. Era un profesional comprometido con 
el expresionismo de los años treinta, aunque como la mayoría de sus colegas, no 
siempre podía limitarse a construcciones adscritas al movimiento moderno por lo que 
en su catálogo también vemos obras netamente regionalistas. Este arquitecto deja en 
el año 1939, una bella muestra de Art Decó en el teatro San Juan de Écija y aunque 
normalmente se le ha dado escasa importancia hay que reivindicar el lugar de esta 

38 Las fotografía  7 y 8  de la página web del Teatro Municipal de Écija. La fotografía 9  de Freire 
Gálvez, Don Juan N. Custodio (Écija, de siglo a siglo). 1994, p. 193 .
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corriente dentro de la vanguardia sevillana. 

Se trata de un edificio donde se ha respetado 
el estilo años treinta con el que se concibió, 
sometiendo la volumetría tanto interior como exterior 
del edificio con su juego de formas rectas y curvas 
e incluso las barandillas tipo barco.  También se 
conjugan armoniosamente las líneas rectas con las 
curvas aunque en su interior son las curvas las que 
prevalecen. 

La fachada se compone de dos crujías 
claramente diferenciadas y separadas por una 
marquesina, con tres vanos rectangulares cada una. 
La planta superior se adorna con elementos circulares. 
El interior fue completamente reformado en 1939 y la 
última actuación de rehabilitación fue en 1999 con un 

Fachada del Teatro de San Juan.

El Teatro antes de su restauración y tras su restauración39.

39 Las ilustraciones proceden del Blog dedicado a la Sevilla del siglo XX. sevillasigloxx.com y web 
del Teatro de San Juan de Écija.
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resultado espléndido. Tanto en el interior como exterior podemos ver las trazas de 
estilo decó que en principio estaba reforzada por los paneles que tenía el escenario y 
que actualmente han sido retirados.

 El Cinematógrafo y el Teatro fueron una de las principales vías de introducción 
del Art Decó en Andalucía que se definió por la simpleza de líneas en el exterior y 
curvas en su interior, propiedades que caracterizan al  teatro San Juan.
                                                
 Écija disfrutó siempre de un espacio escénico, las representaciones que se 
realizaban estaban enfocadas al divertimento y al concepto lúdico de la cultura. 

 También es interesante acercarnos 
a las tipologías de representaciones 
más destacadas que se daban en este 
teatro. En general existe un predominio 
del teatro lírico musical si juntamos las 
compañías de zarzuela, ópera y las 
cómico-líricas.

 De todas las compañías profesionales 
que nos visitaron creemos conveniente 
destacar algunas de ellas, más que nada 
por haber actuado en momentos que 
nos parecen importantes en la vida de la 
ciudad. Por importancia destacaban las 
funciones de comedias y espectáculos 
de “volatines” de las que distinguimos 
las compañía de Vicente Antonio, las de 
Ambrosio de Espada y Juan de Nieva.
 
 También estaban las veladas de 
“piezas de música, bailes y pantomimas 
habladas” y los espectáculos de la 
compañía cómica como la  “Compañía 
de Casimiro”.
 

Entre las representaciones teatrales predominaban diferentes tipos de obras:

- Obras de temática local como el sainete “El gitano Canuto Mojarra” o “El día de 
toros en Sevilla” de González del Castillo o la comedia de Juan Manuel Martínez, 
“La Conquista de Sevilla por D. Fernando III”, “La nueva Écija por dentro” de 
Mariano Pina Domínguez, “Los siete niños de Écija” de Luis Mejías y “Los de 
Écija” compuesta por los famosos Guillermo Perrín y Miguel de Palacios.  Ángel 
Custodio, será uno de los autores locales que compuso y representó su obra, al 
menos dos veces,  “Valdepeñas...boda y palos” con música de un tal Padilla40.

- Obras de temática religiosa como el Auto al nacimiento de Ntro. Sr. Jesucristo 
“Las astucias de Luzbel contra las divinas profecías” o la “Loa en Divino Estilo”. 

Cartel del Teatro de San Juan.

40 cervantesvirtual.com., BOLAÑOS DONOSO, P.: Cartelera teatral de Écija (1890-1899), p. 285.
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También obras excepcionalmente exitosas fueron “El sí de las niñas” de Moratín 
y el sainete de D. Ramón de la Cruz “Las castañeras picadas”41. 

 Piedad Bolaño realiza un estudio de la cartelera de la última década del s. XIX42 
en Écija donde hubo un mosaico de géneros amplio, lógico desde el punto de vista 
empresarial ya que de esta forma el espectro de números de espectadores se hace 
más amplio. Los astigitanos disfrutaron del “género chico” y algunas zarzuelas grandes 
aunque el predominio fue la zarzuela chica que estaba más en consonancia con la 
época donde predomina lo popular, lo costumbrista, con intencionalidad cómica aunque 
con matices sarcásticos. También hubo autores que hicieron un teatro más moderno y 
social como Federico Oliver que estrenó “La muralla” en 1898. Finalmente destaca el 
año 1891 como una temporada muy afanada y de gran éxito con las representaciones 
de “El Monaguillo” de Sánchez Pastor, o “La leyenda del Monje” de Vital Aza y Ramón 
Carrión.

 Entre los personajes más destacados dentro del mundo musical y de la farándula 
distinguimos la insigne figura de D. Fernando Valero y Toledano, eminente tenor 
astigitano. Vamos a aprovechar este foro para homenajear a uno de los más ilustres 
ecijanos que llevaron la música a lo más alto del panorama internacional. Fernando 
Valero y Toledano nació el 6 de diciembre de 1856 en Écija (Sevilla). Pronto siendo niño 
sus padres se trasladaron a Granada. 

 En esta ciudad conoció, en una velada musical al afamado tenor Enrico 
Tamberlick que ensalzó su voz y le animó a que se dedicara al canto.  Comenzaron sus 
primeras tentativas como aficionado en Granada y debutó oficialmente cantando las 
partituras Una vieja y El estreno de un artista. Su primer maestro de canto fue Manuel 
Moya, y, ya en Madrid, Mariano Martín Salazar. Según cuenta Saldoni, compositor y 
musicólogo español que consagró toda su vida a la realización de su obra “Efemérides 
de músicos españoles” publicada en el año 1860, este compendio forma un precioso 
tesoro de datos biográficos siendo sin duda uno de los pioneros historiadores de la 
música española. Saldoni, pues, nos dice que F. Valero pisó por primera vez las tablas 
del Teatro Real el 4 de febrero de 1878, interpretando la pequeña parte de Narco en 
Poliuto sin previo ensayo. Pero su verdadero debut se produjo el 30 de marzo de 1878, 
en un rol secundario de la ópera de Auber Fra Diavolo. 

 Efectivamente tenemos noticias desde sus comienzos, muy joven lo  vemos 
actuando de forma brillante en el teatro Real de Madrid el 30 de marzo de 1878 en la 
presentación de la ópera “Fra Diavolo”, al lado del reputado tenor francés M. Naudín, 
en donde sobresale un joven casi desconocido tenor español de Écija concretamente, 
que mereció desde los primeros momentos la acogida más afectuosa43.

En 1878, fue contratado como primer tenor en el teatro madrileño de La 
Comedia. Esta década terminó para Valero con algunos éxitos notables en el Teatro 
Real, donde cantó Mignon y Fausto. Posteriormente se perfeccionó en Italia, a partir de 

41 BOLAÑOS DONOSO, P.: El teatro astigitano en los albores de la época contemporánea: del 
monopolio municipal al libre comercio (1775-1833). Actas del V Congreso de Historia. Excmo. 
Ayuntamiento de Écija.2000. págs. 224-229.
42 En página Web del Instituto Cervantes. cervantesvirtual . com. Bolaños Donoso, P.: Cartelera 
teatral de Écija (1890-1899),  págs. 235-286.
43 Texto de La ilustración Española y Americana. Madrid, 28 febrero 1889, p. 235-236.
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1880, debutando en el Teatro Brunetti 
de Bolonia en I promessi spossi, de 
Ponchielli. Un año más tarde pasó 
al Carcano de Milán, donde se hizo 
escuchar enLa Favorita, obra predilecta 
de Gayarre. El implacable crítico Filippo 
Filippi,  le bautizó como “Il piccolo 
Gayarre” y, en efecto, el célebre tenor  
llegó a recomendar de su puño y letra 
a Valero para que fuese contratado.  
Fue calificado como un tenor con 
voz extraordinaria exhortado por el 
mismo Gayarre, como consta en carta 
manuscrita del legendario tenor.

Rápidamente llegarán los éxitos 
debutando en La Scala en 1883, con 
Fausto, y cantó en la temporada 1883-
84 Carmen en San Petersburgo, ciudad 
donde se consagró definitivamente. El 
personaje de Don José lo cantó con 

frecuencia en varios grandes teatros, 
como el Costanzi de Roma, el San 

Carlos de Lisboa, el Teatro Real de Madrid, el Carlo Felice de Génova o La Scala de 
Milán. En el coliseo milanés también cantó  Werther en 1895 y en el Real Lohengrin, en 
1892-93. Asimismo en 1889 estuvo presente en el estreno de Los amantes de Teruel, 
de Bretón. 

 Como ocurriera anteriormente con 
Gayarre, el Teatro San Carlo de Nápoles fue 
otro de sus feudos. Allí canto La Gioconda 
y la Manon Lescaut, recién estrenada, 
durante la temporada 1893-94. A principio de 
la década de los noventa se dejó escuchar 
en los Estados Unidos, actuando en Nueva 
York, Boston, Chicago y Filadelfia. 

 Una enfermedad lo mantuvo alejado 
de los escenarios a partir de 1897 pero regresó 
a Covent Garden de Londres en 1902. Esta 
será una de sus últimas actuaciones antes 
de su fallecimiento en 1914 y aún en su canto 
se mantenía su dominio y su fuerza como 
podemos ver en esta noticia de Joaquín 
Martín de Sagarmínaga:

 “Se adivina, pese a todo, que Valero 
poseía una voz eminentemente clara, además 
de lírica, que realiza bien el pasaje de registro 
y que el acento, pese a algún modismo en la pronunciación, es inequívocamente italiano. 
Los sonidos, bien igualados en la zona media-aguda, presentan ciertas aberturas en 

F. Valero y Toledano.

F. Valero y Toledano.
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el centro, especialmente cuando son emitidos con la vocal “a”. Todavía es capaz este 
tenor de alternar momentos de ímpetu, de los que hizo su santo y seña….”

 Con el devenir de los años también pasarán por este escenario, ya muy renovado,  
artitas como Mª Guerrero y Fernando Díaz de Mendoza con las funciones de 1918 
“Locura de amor”, “La leona de Castilla” y “Campo de Armiño”. Además pasaron Rosario 
Pino en “La tubán”, Mª Fernanda Ladrón de Guevara, Margarita Scirgú, García Ortega, 
Segi Barba, Segi Vela y hasta la famosa cantante “La Nevada”.  De forma insistente 
y anualmente se representaba el drama inmortal de Zorrilla “Don Juan Tenorio”. De la 
misma manera recorrieron estos escenarios compañías de tipo cómico como la de los 
liliputienses, de perros amaestrados, el hombre de la fuerza “Tiberio” y se proyectaron 
películas y se dieron bailes de carnaval. Noticia excepcional será en la reapertura del 
teatro en 1940, después del incendio de 1937, con el estreno de la zarzuela “Luisa 
Fernanda” del compositor Moreno Torroba quien asistió a dicha inauguración44.

 Por último vamos a concluir con la mención 
de un espacio que ya hoy no podemos conocer, 
pero que seguro queda en la memoria de muchos 
ecijanos ya que desapareció no hace muchos 
años. Nos referimos al antiguo Teatro Cinema 
Imperial y posterior Cine-teatro Cabrera que 
se ubicaba en una parte del antiguo convento 

44 SIRIA GONZÁLEZ, A.: Pequeña historia del teatro San Juan de Écija. págs. 1-5.
45 Imagenes del Centro de Documentación de las Artes Escénicas de Andalucía. Unidad de Gestión 
de Artes Escénicas. Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales. Sevilla.

Carteles del Teatro Cinema Cabrera45.
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franciscano de San Antonio de Padua, edificio que fue desamortizado en la segunda 
mitad del s. XIX y vendido a particulares. A principios del s. XX Antonio Cabrera Díaz, 
empresario cordobés de cines y espectáculos, se hace cargo del  Teatro Cinema  
reutilizando el antiguo espacio conventual, así el antiguo refectorio se convertía en 
sala de acceso al patio de butacas del Teatro. El linaje de los Cabrera se mantendrá en 
el tiempo hasta finales de los años 40 principio de los 50 donde Francisco Vaca Pérez, 
antiguo representante de los Cabreras, compra el teatro manteniéndolo  hasta finales 
del s. XX.
 
 Solo nos queda decir que igualmente que el teatro San Juan el Cinema 
Cabrera se caracterizó por la variedad de sus  representaciones, así se ofrecían 
las mejores zarzuelas, música, revistas y teatro; además de proyecciones de cine. 
Fue muy comentado la inauguración del cine con “La Madonna de la siete lunas” 
o representaciones teatrales como el famoso “Séneca”. También introducirán 
novedades como la llegada a Écija del cine en relieve donde dos cámaras proyectaban 
simultáneamente la película, entre las que destacamos “La lanza rota” “La carga de los 
jinetes indios” “muñecas en el museo de cera”, etc.…Con el paso del tiempo, el estado 
de abandono, consiguiente deterioro y una lamentable despreocupación, el inmueble 
desaparecerá y se derrumbará quedando olvidado en sus ruinas.

Restos del Cine Cabrera edificado sobre parte del Convento de San Antonio de Padua, 
vulgo de San Francisco. Fotografía Antonio Martín Pradas, 2008.
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LA MÚSICA EN LAS FESTIVIDADES PARROQUIALES DE ÉCIJA.

Antonio Martín Pradas
Doctor en Historia del Arte. Centro de Documentación

Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico. IAPH.
Inmaculada Carrasco Gómez
Arqueóloga. ARQ’uatro, S.C.P.

 El Concilio de Trento puso en vigor la normativa de la utilización de la música en 
las festividades parroquiales, siendo los Obispos los que promovieron la divulgación de 
este tipo de manifestaciones mediante la promulgación de algunos decretos, reflejados 
en las visitas pastorales, sobre el canto y la confección de libros de coro1. A partir de 
este momento las festividades religiosas se celebraron con música, danza y en algunas 
ocasiones con representaciones teatrales, adquiriendo el órgano gran importancia en 
el siglo XVI, siendo acompañado y, en ocasiones desplazado, por otros instrumentos 
durante los siglos XVII y XVIII.

 Entre los mandatos de visitas que dejaban cada tres años aproximadamente los 
Visitadores Generales en las parroquias de la Vicaría ecijana, así como en el resto de 
parroquias de la Diócesis de Sevilla, se hacía hincapié en varios puntos importantes:

1.- Que todos los Beneficiados, curas y capellanes guardaran los preceptos 
estipulados en las sinodales que emitía periódicamente el Arzobispado, debiendo 
asistir al coro en las funciones religiosas más importantes con sus trajes de gala 
y sobrepellices, participando activamente en las funciones y en el canto.

2.- Se insistía en el mantenimiento del órgano como el principal instrumento 
musical en la liturgia, así como a la compra y aderezo de libros cantorales, 
misales, etc. 

3.-  En la necesidad de celebrar determinadas festividades con música de capilla, 
grupo independiente, salvo en la Parroquia Mayor de Santa Cruz, que asistía 
a las diferentes parroquias en función de las festividades que celebraban a lo 
largo del ciclo anual.

 Dentro de las parroquias, encontramos un determinado número de personas 
relacionadas directa o indirectamente con el desarrollo de la música, las cuales cobraban 
un sueldo fijo anual por su asistencia a determinadas festividades: Organista, Sacristán 
mayor, Sacristán menor, Sochantre, Mozos de coro, Capilla de música, Maestro de 
capilla, Contrabajo, etc.; Nómina que variaba en función de la riqueza o de los ingresos 
de la parroquia. Así, en 16532 la parroquia de Santiago contaba con dos sochantres, un 

1 LABEAGA MENDIOLA, Juan Cruz: “La música en la parroquia de Santa María de Viana (Navarra) 
siglos XVI y XVII”. En Príncipe de Viana nº 158-159, año 41, pág. 203-204.
2 Archivo Parroquial de Santa María (AP Santa María). Libro de Cuentas de Fábrica de Santiago 
(LCF Santiago) nº 439, año 1653, s/f.
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organista, y cuatro mozos de coro, mientras que en la de San Juan Bautista únicamente 
se detalla un organista y dos mozos de coro3.

 Una parte importante para el acompañamiento del canto a la liturgia era el Coro, 
espacio delimitado por muros y situado, por regla general, en el penúltimo tramo de la 
nave central, con acceso desde las naves laterales y en ocasiones desde el trascoro, y 
unido al presbiterio mediante la crujía o vía sacra, estableciendo así paralelismos con 
la idea de la Jerusalén Celeste.

 En este espacio se distribuían en función de antigüedad y dividiendo el coro entre 
el lado de la derecha y lado de la izquierda, el Vicario, Visitador General del Arzobispado, 
los invitados, beneficiados y vice-benficiados pertenecientes a la Universidad de 
Beneficiados de la ciudad, sacerdotes, clérigos, curas, capellanes y extravagantes o 
clérigos forasteros, situándose por último los ordenados In Sacris, aquellos que tenían 
realizado el voto de castidad y poseían la potestad de tocar los vasos sagrados4. En 
el centro del coro se situaba el facistol con los grandes libros corales que entonaba el 
sochantre y los mozos de coro acompañados de los asistentes.

 Por ello en el desarrollo de la música en las festividades parroquiales hemos de 
diferenciar entre tres grandes bloques:

1.- Festividades en las que el canto era interpretado por clérigos y beneficiados de 
la propia iglesia o de la Universidad de Beneficiados, acompañados del órgano. 
En todas las parroquias ecijanas existía obligación (desde mediados del siglo 
XVI hasta finales del siglo XVIII) de cantar una serie de festividades como las 
que comprendían la Semana Santa: los Maitines de Resurrección; las Pasiones 
que se cantaban el Domingo de Ramos, martes, miércoles y Viernes Santo; El 
Exultet que se cantaba el Sábado Santo, etc. También durante la Navidad se 
cantaban los Maitines de Navidad. También hay que tener en cuenta la muerte y 
elección de un nuevo Rey y su consorte, así como los partos de de la reina.

2.- Festividades en las que se contrataba una Capilla de Música acompañada 
del propio órgano de la iglesia. Dentro del calendario litúrgico encontramos 
algunas festividades que por su importancia y boato era necesario contratar a 
cantores o capillas de música de la localidad e incluso algunas procedentes de 
Sevilla o Córdoba. Así encontramos por un lado las fiestas de las advocaciones 
parroquiales: Santiago Apóstol, Santa Bárbara, Santa María de la Asunción, 
Santa Cruz en Jerusalén, San Gil y San Juan Bautista. Para estas ocasiones 
no solo se contrataban capillas musicales y cantores, que eran acompañados 
por el órgano, sino que además se realizaban ministriles y fanfarrias, con un 
amplio despliegue de cohetes y fuegos de artificio. Además a lo largo del año 
cada parroquia contaba con una serie de festividades fijas a desarrollar en su 
calendario, festividades que luego analizaremos.

3.- Festividades parroquiales o conventuales con procesiones a las que asistía 
el Cabildo Municipal y que se acompañaban de música. Este tipo de festividades 

3 AP Santa María. Libro de Cuentas de Fábrica de San Juan (LCF San Juan) nº 418, año 1711-1717, 
fol. 18 y ss.
4 MARTÍN PRADAS, Antonio. Sillerías de coro de Sevilla. Análisis y evolución. Sevilla : Guadalquivir, 
2004, p. 37.
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eran por regla general aquellas que contaban con el voto de asistencia por parte 
del Cabildo municipal. En cada parroquia o convento la fiesta se disponía de 
dos partes, una interna que podría ser un triduo, octava, o novena, con el titular 
escenificado con gran ornato en el altar mayor, seguida el último día de la función 
por una magna procesión a la que acudían como invitados todos los clérigos, 
Universidad de Beneficiados, órdenes religiosas de la ciudad, gremios y como 
no, el Cabildo Municipal. Por regla general esta procesión se acompañaba de 
música como veremos más adelante.

 La Iglesia utilizó, sobre todo durante el Barroco, todo este gran despliegue festivo, 
con grandes aparatos escenográficos donde se representaban túmulos funerarios por 
la muerte de algún rey o príncipe; grandes misas de te deum; beatificaciones de santos 
de diversas órdenes religiosas; colocación de la primera piedra para la construcción o 
reconstrucción de iglesias5; inauguraciones de templos reedificados; festividades de 
titulares y de las hermandades residentes en las parroquias; Visitas del Arzobispo de 
Sevilla a las parroquias de la Vicaría; Corpus Christi; Semana Santa; Navidad; etc. 
Todo este gran despliegue siempre fluctuó en función de los ingresos y de las épocas 
de crisis, epidemias de peste, malas cosechas, etc., pero su decadencia definitiva llegó 
con la entrada del siglo XIX y las diferentes desamortizaciones llevadas a cabo por el 
Estado, mermándose sus ingresos y, por tanto, recortando recursos económicos para 
este tipo de celebraciones y festividades. Ello ha conllevado que, a día de hoy, la mayor 
parte de los órganos parroquiales y conventuales, hayan desaparecido, estado otros 
en vías de recuperación con grandes esfuerzos por parte de la administración pública y 
entidades privadas. Si el siglo XIX fue un siglo en el que la música pasa de las iglesias 
a otros ámbitos de la vida social, nuestras parroquias vieron cómo, con la llegada del 
XX, la decadencia fue aún mayor, viéndose acrecentada con la llegada del Concilio 
Vaticano II.

 A mediados del siglo XX las iglesias volvieron a llenarse de música con la 
colocación del hilo musical en las parroquias y la incorporación de los tocadiscos y 
casetes, consiguiéndose así gran sonoridad musical a muy bajo precio, pudiéndose 
rememorar las grandes épocas doradas donde las naves de los templos se llenaban 
con las resonancias emitidas por los tubos de los órganos.

 De lo poco queda ya de aquellas viejas tradiciones, son los famosos repiques 
y dobles de las campanas ecijanas, que han tenido una gran importancia a lo largo 
de la historia y de las festividades de las parroquias y conventos, ya que al lanzar 
sus campanas al vuelo y en función de la forma de tocarlas, la población sabía qué 
parroquia o convento estaba tocando y cuáles eran los motivos de esos repiques.

La Música en las festividades parroquiales.

 Hemos de tener en cuenta que la Vicaría de Écija estaba conformada, a lo largo 
de la Edad Moderna, por seis iglesias parroquiales, por lo que para hacernos una idea 
de la importancia que tuvo la música en el desarrollo de las festividades litúrgicas, 
hemos de estudiar las fiestas que se celebraban en cada una de ellas, relegando a un 
apartado independiente la Festividad del Corpus Cristi.

5 Así sucedió en las parroquias de Santa Cruz, Santa Maria, Santa Bárbara y San Juan tras el 
terremoto del 1 de noviembre de 1755.
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- Iglesia Mayor de Santa Cruz en Jerusalén. 

 Evidencia en su título canónico su rango de iglesia mayor de la vicaría, ya que 
en ella habían celebrado misa los obispos de su antigua sede6. Al ser una parroquia de 
gran importancia y solvencia económica, contaba con suficiente liquidez para afrontar 
las celebraciones religiosas con gran boato, contando en su nómina con un número 
elevado de empleados, que serán los encargados de que el desarrollo de las fiestas 
litúrgicas se llevaran a efecto y que su resultado fuese del mayor lucimiento posible. En 
16127 contaba con:

- Cristóbal de Montiel, Organista, al que se abonaba anualmente la cantidad de 
44.000 maravedíes.

- Francisco de Quirós, Maestro de capilla, que cobraba 69.660 maravedíes.

- Un grupo de Cantores, de los que no se especifica el nombre y que en su 
conjunto sumaban 22.000 maravedíes. Esta cantidad se abonaba mediante 
carta de pago firmada por Francisco de Quirós y Lázaro de Vergara.

- Una plaza de Contrabajo que en este año se encontraba vacante. Un año más 
tarde esta plaza estaba ocupada por Juan Bautista, al que se abonaba su trabajo 
en especias, concretamente 6 fanegas de trigo.

- Juan Ramos, Apuntador, que se encargaba de anotar la asistencia de los 
Capellanes a las fiestas.

- Pedro de Verinos y Lázaro de Vergara, alternándose en el cargo de Sacristán 
mayor, con 20.000 maravedíes al año.

- Juan Bautista, Sacristán Menor, figura que aparece en determinadas partidas y 
en función de los años.

- Siete Mozos de coro. Este número no es constante ya que en otros años 
consultados la cifra puede bajar a cuatro. En este año se abonaron 42 ducados 
a repartir entre los siete.

- Alonso del Castillo, Campanero, que cobraba 12.000 maravedíes al año.

 En el ciclo festivo anual de la parroquia de Santa Cruz se celebraban las 
siguientes fiestas a las que, por regla general, acudían los agentes antes mencionados, 
aunque con excepciones.

 Los Cantores asistían a las fiestas de Resurrección, del Corpus Christi y 
de Navidad, abonándoseles la cantidad de 17.000 maravedíes mediante carta 

6 CANDAU CHACÓN, María Luisa: Iglesia y sociedad en la campiña sevillana: la vicaría de Écija 
(1697-1723). Sevilla : Diputación, 1986, p. 141.
7 Archivo Parroquial de Santa María (AP Santa María). Legajo de Cuentas de Fábrica de Santa Cruz 
nº 198, año 1612, s/f.
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de pago firmada por Francisco de Quirós y Lázaro de Vergara, maestro y cantor 
respectivamente8.

 Los Ministriles, que por oficio tañían instrumentos de cuerda o de viento, eran 
los encargados de realizar los ministriles en determinadas fiestas parroquiales: así se 
desarrollaba en las Salves que se dicen en la Cuaresma; El día de la Ascensión; el 
día de San Pedro; la Calenda que marcaban el primer día o principio de cada mes; el 
día de Navidad; el día de San Esteban; la fiesta de los Reyes; el Jueves Santo, Gloria 
y Mañana de Resurrección; el día de la Santa Cruz, festividad de la advocación de la 
propia parroquia y por último el día de la Cruz de Mayo.

 También se contabilizaban una serie de festividades a las que no asistía la 
música, ya que bien era rezada, cantada o, en ocasiones, con acompañamiento del 
órgano. Este es el caso de los Maitines --primera de las horas canónicas--, que se 
rezaban antes de amanecer. Éstos se celebraban en la Pascua de Navidad y Pascua 
de Resurrección y eran abonados al Bachiller Juan Ramos, que a la sazón era el 
encargado de apuntar o anotar los Capellanes que asistían a las ceremonias. También 
se celebraba el Oficio de Tinieblas, que se desarrollaba durante los antiguos maitines 
de los tres últimos días de la Semana Santa, especialmente el Viernes Santo. A 
continuación se celebraba el Exultet, que es uno de los tesoros literarios y teológicos 
de la liturgia romana. En él la alabanza, la acción de gracias y la súplica se mezclan 
en espléndida unidad, dándosele el mismo honor que a la proclamación del evangelio, 
permaneciendo los asistentes en pie con sus velas encendidas mientras se cantaba.
 
 Para acompañamiento de algunas de las fiestas, la parroquia efectuaba una 
serie de descargos anuales para la compra de cohetes. Por ejemplo el año de 1608 
se abonaron 2.992 maravedíes por los cohetes que se compraron para la fiesta de la 
Santa Cruz, Rompimiento del velo el Miércoles Santo y Gloria del Sábado Santo, así 
como para la fiesta de San Pedro.

- Iglesia Parroquial de Santa María de la Asunción.

 A diferencia de la Iglesia Mayor de Santa Cruz, Santa María contaba con unos 
ingresos económicos menores, lo que repercutía directamente en los gastos que el 
Mayordomo efectuaba anualmente, dejándose notar aún más tanto en los miembros 
que configuraban su plantilla como en las celebraciones festivas. Es por ello que 
encontramos que entre 1701 y 1704 contaba con:

- Cristóbal de Valderrama, Organista, al que se abonaban 300 reales al año.

- Tres Mozos de coro, a los que se pagaba anualmente ocho ducados a cada uno. 
Cargos que estaban ostentados por Tomás de Paula, José Crispín y José Pulido, 
este último sustituido en 1703 por Pedro Bautista9. El número de mozos, como 
comentamos con anterioridad, variaba en función de la economía de la parroquia, 
figurando en 1765 solo el número de cuatro10. 

8 Ibídem, f. 111.
9 Archivo Parroquial de Santa María (AP Santa María). Libro de Cuentas de Fábrica (LCF) nº 190, 
años 1701-1704, f. 20.
10 AP Santa María. Libro de Cuentas de Fábrica (LCF) nº 198, 1765, f. 33, 34, 35 y 36.
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- Pedro Franco, Sacristán mayor, con 300 reales anuales.

- Cristóbal Castellanos, Sacristán menor, al que se pagaba 132 reales anuales.

- Francisco Castellanos, Sacristán crucero, con 10 ducados anuales.

- Música de Capilla contratada para las fiestas a cargo de Diego de Valderrama, 
Maestro de Capilla.

 A diferencia de Santa Cruz, que contaba dentro de su nómina con un Maestro, 
en Santa María la Música de Capilla se contrataba exprofeso para determinadas fiestas 
con ministriles y música, concretamente para la asistencia a las Rogaciones; Letanías 
en procesiones públicas, que se hacían en determinados días del año; la fiesta de 
Santa María de la Asunción, titular de la parroquia que se celebra el 15 de agosto, y 
la asistencia a las Visitas Sacramentales que periódicamente se celebraban y que en 
1764 realizó a esta iglesia el Obispo de Gadana.

 Durante la Semana Santa se cantaban y rezaban algunas festividades y oficios. 
Las Pasiones se cantaban el Domingo de Ramos, Martes, Miércoles y Viernes Santo, 
siendo interpretadas por tres voces, ya que el descargo en 1763 fue de doce reales 
cada pasión cantada, cuyo recibo fue firmado por Pedro Franco, Sacristán Mayor, al 
igual que el Exultet, que fue cantado por las mismas voces el Sábado Santo.

 Dentro del ámbito de la asistencia a oficios rezados, encontramos las Tinieblas 
y el Psalterio. Las primeras se rezaban el Miércoles, Jueves y Viernes Santo, mientras 
que las segundas eran rezadas la noche del Jueves Santo. En ambos casos se 
entregaba a cada Capellán un real por su asistencia.

 Los Maitines se celebraban en esta parroquia, al igual que en otras, en la Pascua 
de Navidad y Pascua de Resurrección, entregándose tres reales a cada capellán que 
asistía al rezo.

 Otros elementos que acompañaban la festividad eran las Palmas y ramos para el 
Domingo de Ramos, la juncia para la fiesta de la titular y por último los fuegos artificiales 
que, además del 15 de agosto, eran utilizados en las fiestas de San Pedro, San Ignacio 
de Loyola, Purísima Concepción, Rompimiento del Velo y las Visitas Sacramentales. 
En las fiestas celebradas entre 1762 y 1765 se gastaron en cohetes 676 reales según 
recibo firmado por Cristóbal Castellanos, Sacristán Menor.

 Por último, las fiestas eran anunciadas con solemnes repiques o dobles 
en función de la necesidad, desde la torre de la parroquia, para lo cual se contaba 
con la figura del Campanero. Así en 1763, por petición al Arzobispo elevada por los 
curas y beneficiados de la parroquia, fue nombrado, mediante carta orden del Dr. 
Don Ramón Álvarez, Secretario del Arzobispado, fechada el 23 de abril de dicho año, 
Francisco García como Campanero de esta parroquia con un salario de veinte ducados 
anuales11.

11 Ibídem, f. 132.
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 Tenemos constancia documental que en la Parroquia de Santa María existía 
una Hermandad que rendía culto a San José. En torno a esta hermandad se instauró 
una fiesta a este santo costeada por un particular, celebrándose solemne misa cantada 
con instrumentos y sermón el día 20 de julio, con motivo del Tránsito glorioso y dichosa 
muerte de este dignísimo esposo de la Virgen Santísima12.

 También se celebraron grandes fiestas con motivo de la inauguración del nuevo 
templo parroquial del 9 al 16 de octubre de 1778, donde se cantó el Te Deum Laudamus, 
funciones solemnes con música, fiestas de diversas hermandades y sermones, todo ello 
acompañado de grandes repiques de campanas, con luminarias nocturnas, ministriles 
y fanfarrias.

- Iglesia Parroquial de Santa Bárbara.

 A pesar de que su ubicación en pleno centro de la ciudad le pudiese beneficiar, 
contaba con una feligresía pequeña, lo que se dejaba notar claramente en sus 
ingresos.

 Respecto al personal que tenía en su nómina y que participaba activamente en 
las fiestas, encontramos pocas diferencias entre la parroquia de Santa Bárbara y la de 
Santa María. En ésta se seguirá contando con:

- Juan López, Organista al que se abonaban 20 ducados al año.

- Dos Mozos de Coro, con un salario anual de 12 ducados cada uno.

- Francisco Agustín de Rojas, Sacristán mayor y sochantre, con 150 reales al 
año.

- Cristóbal de Aguilar, Sacristán menor, con 18 ducados al año13.

 Al igual que en las parroquias antes mencionadas, en Santa Bárbara encontramos 
reflejadas en los descargos de los Libros de Cuentas de Fábrica, una serie de partidas 
enfocadas a abonar la asistencia a determinados oficios y festividades en los que no 
existía intervención directa de la música como son las Pasiones, Tinieblas, Psalterio y 
los Maitines de Resurrección y de Navidad. Respecto al Exultet, se anota que se abona 
al Clérigo que lo canta la cantidad de 4 reales14.

 Por otro lado la parroquia celebraba unas fiestas anuales “por Alonso Moreno 
y Francisco Tirado”, en la que no tenemos constancia de que asistiera la capilla de 
Música15.

12 http://www1.ccul.junta-andalucia.es/cultura/bibliotecavirtualandalucia/catalogo.
Fiesta de San José en la Parroquia de Santa María de la Asunción de Écija, 1 de diciembre de 
1765.
13 AP Santa María. Libro de Cuentas de Fábrica de Santa Bárbara (LCF Santa Bárbara) nº 92, 20 de 
abril de 1702, f. 18, 19, 20 y 22.
14 Ibídem, 20 de abril de 1702, f. 30, 31, 32 y 35.
15 Ibídem, f. 53.
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 También encontramos una serie de festividades propias de la parroquia a la que 
asistía una Capilla de Música contratada para darles mayor solemnidad. Concretamente 
por la asistencia de la Música a la torre en los Ministriles que se hacían en la fiesta de 
la titular, Santa Bárbara, Festividad de San Luis Rey de Francia, Rompimiento del Velo, 
Letanías y Visitas sacramentales, se abonaron en 1699 a Diego Ruiz de Armellones la 
cantidad de 344 reales16. 

 La fiesta de San Luis Rey de Francia fue dotada por D. Luis de Mendo de Valdéz, 
Canónigo de la Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla para que fuese celebrada en esta 
iglesia de la siguiente manera: “en esta Y / glesia por los Beneficia / dos de ella con 
sermón, músi / ca, órgano y asistencia / de diez convidados en el / día del Santo, siendo 
día / de fiesta y no siéndolo en / el domingo inmediato / y han de asistir a las Vis / peras 
y misa”17.

 Como hemos visto en el ciclo festivo anual, la parroquia utilizaba fuegos o 
cohetes en algunas de ellas, como: el día de Santa Bárbara, San Luis Rey de Francia, 
Rompimiento del Velo, fiesta de Nuestra Señora de la Concepción, fiesta de San Pedro 
y en la Visita a los Sagrarios. En el año 1700, el Mayordomo desembolsó la cantidad 
de 718 reales en concepto de compra de cohetes para las fiestas de la parroquia18.

- Iglesia Parroquial de San Juan Bautista.

 Estaba consideraba, junto con las de Santa Bárbara y San Gil, como la más 
humilde de la ciudad, no solo por su escasa feligresía, sino también por la escasez de 
rentas, notándose claramente en sus ingresos anuales, aunque contaba con un templo 
decente y correcto.

 En cuanto a la nómina de personas que participaban activamente en las 
festividades parroquiales encontramos que entre 1711 y 171719 contaba con:

- Fernando Díaz Carrasco, Organista, al que se abonaba anualmente 6.000 
maravedíes.

- Dos Mozos de coro, cada uno de los cales cobraba 3.000 maravedíes al año.

- Diego de Aguilar, Sacristán mayor y Mayordomo de la Iglesia, al que se abonaba 
al año 3.000 maravedíes.

- Francisco de Salazar, Sacristán menor, al que se dan anualmente 16 ducados.

 Al igual que las parroquias mencionadas con anterioridad, en la de San Juan 
se celebraban durante la Semana Santa los oficios rezados de Pasiones, Tinieblas y 
Psalterio, interpretándose el Exultet el Sábado Santo por un cantor al que se abonaba 
la cantidad de 4 reales. También se daban los Maitines de Resurrección y de Navidad, 
contabilizándose la asistencia de los capellanes, a los que se abonaba 2 y 3 reales 

16 Ibídem, f. 37.
17 Ibídem.
18 Ibídem, f. 36
19 AP Santa María. Libro de Cuentas de Fábrica de San Juan (LCF San Juan) nº 418, 1711-1717, 
año 1711, fol. 18 y ss.
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respectivamente.

 La única diferencia la encontramos en la celebración de determinadas fiestas 
en las que se desarrollaban Ministriles con asistencia de cantores. Concretamente en 
1711 se abonaron 382 reales a Diego Ruiz de Armellones por la asistencia de la Capilla 
de Música a la fiesta de San Juan, titular de la parroquia, Rompimiento del velo, Visitas 
Sacramentales y otras festividades que no quedan reflejadas en el libro de cuentas.

 En cuanto a la utilización de cohetes en las fiestas queda anotado que en 1715 
fueron abonados 162 reales a Felipe Tomás de Chaves por los cohetes y fuegos que se 
utilizaron en las fiestas de San Juan, San Pedro, día de la Concepción y en las Visitas 
Sacramentales20.

- Iglesia Parroquial de Santiago El Mayor.

 La antigua ermita de Santiago, situada en el extremo sur de la ciudad, fue elevada 
a la categoría de parroquia a comienzos de la Edad Moderna, debido fundamentalmente 
al incremento de los arrabales y la ampliación de su vecindad21.

 Hemos de pensar que por encontrarse en un arrabal populoso era una parroquia 
que contaba con unas rentas anuales saneadas, buenos ingresos que se reflejaban 
tanto en la arquitectura de su fábrica y bienes muebles litúrgicos, como en la celebración 
de las fiestas que se desarrollaban anualmente.

 Respecto a los ministros que la parroquia tenía en nómina tenemos constancia 
que en 164522 figuraban:

- Hernando de Quirós, Organista, al que se abonaban anualmente 17.000 
maravedíes.

- Bernabé Marchena, Licenciado y Presbítero, contratado como Sochantre con 
un sueldo anual de 6.000 maravedíes. Seis años antes la parroquia contaba 
con dos sochantres, cargos que ocupaban el anteriormente mencionado y el 
Licenciado Domingo Rodríguez.

- Cuatro Mozos de Coro, “Antonio, Diego, Roque y Bartolomé”, a los que se 
pagaba anualmente 3.000 maravedíes.

- Dos Sacristanes Menores, cargos ostentados por Juan Gutiérrez y Diego de 
Santiago, con el mismo sueldo de los Mozos de coro23.

 Como en otras parroquias durante la Semana Santa se celebraban los oficios 
a los que asistían los Capellanes: Tinieblas y Psalterio. En esta parroquia se da la 
casuística de que se cantaban las Pasiones “que son quatro las / que se cantan cada 
año y se dan cuarenta y ocho reales” y el Exultet por el que se abonaba a cada sacerdote 
4 reales.

20 Ibídem, año 1715, f. 79.
21 CANDAU CHACÓN, María Luisa: Iglesia y sociedad…, Ob. Cit., p. 139.
22 AP Santa María. Libro de Cuentas de Fábrica de Santiago (LCF Santiago) nº 439, año 1645, s/f.
23 AP Santa María. LCF Santiago nº 440, año 1659, s/f.
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 Dentro de las festividades en las que no asistía la Capilla de Música pero que 
contaban con el acompañamiento del órgano se repite, como en otras parroquias, los 
Maitines de Resurrección y de Navidad. En este caso se anota que a los Maitines de 
Resurrección se pagaba a Capellanes y Cantores Asimismo paga a cada Capellán o 
Cantor esta / Fábrica dos reales y parece que a los Maitines / de resurrección del año 
cuarenta y ocho / asistieron 34 capellanes y can / tores a quien se dieron sesenta y 
ocho reales”24.

 Las fiestas que se celebraban con acompañamiento musical se centraban 
fundamentalmente en los Ministriles, celebrados en esta parroquia el Jueves Santo y 
el día de Santiago como titular de la iglesia. En 1645 se entregaron a Antonio García 
Veleña la cantidad de 68 reales por la asistencia de los ministriles a ambas fiestas.

 Unos años más tarde, concretamente en 1693, se detalla la asistencia de la 
Capilla de Música a las fiestas de la Epifanía con Vísperas y Maitines; Semana Santa 
y Pascua de Resurrección; el día de la Asunción; fiesta de Santiago con calendas, 
vísperas y maitines; y Pascua de Navidad con calendas, vísperas y maitines. Por la 
celebración y asistencia a estas fiestas fue abonada la cantidad de 814 reales por trece 
recibos entregados por Cristóbal Salvador del Castillo y Luis Fulgencio de Gálvez.

 En cuanto a las fiestas en las que se desembolsaba dinero para la compra de 
cohetes figuran: la del día y vísperas de Santiago, de San Pedro, de Nuestra Señora 
de la Concepción, de San Francisco de Padua, de San Pedro Nolasco y Visitas del 
Arzobispo.

- Iglesia Parroquial de San Gil.

 Al igual que Santiago su fundación se realizó a comienzos de la Edad Moderna, 
aunque a diferencia de aquella, se encontraba situada intramuros de la ciudad. Su 
feligresía era bastante populosa, integrada por una masa salarial de un bajo poder 
adquisitivo, lo que quedaría reflejado en su fábrica, mobiliario y en la celebración de 
sus fiestas.

 A diferencia de las parroquias antes estudiadas, San Gil, tal vez debido a sus 
modestas rentas, no se podía permitir efectuar grandes desembolsos económicos. Por 
ello contaba en 1772 con un número restringido de agentes que participaban en las 
celebraciones de las fiestas:

- Felipe Delgado Colorado, Organista al que se pagaba por cada día que tocaba un 
real25.

- Dos Mozos de Coro, aunque la mayoría de los años solo contaba con uno. A cada 
uno se abonaba la cantidad de 3.000 maravedíes al año.

24 AP Santa María. LCF de Santiago nº 439, año 1648, s/f.
25 AP Santa María. Libro de Cuentas de Fábrica de San Gil (LCF San Gil) nº 433, año 1672, f. 4.
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- Julio Fernández, Sacristán mayor, al que se abonaban 3.000 maravedíes al año. 
Que hacía las veces de Sochantre26.

- Juan Sánchez, Sacristán menor, con la misma cantidad que el anterior.

 Al igual que en el resto de las parroquias durante la Semana Santa  se cantaban 
las Pasiones y el Exultet, asistiendo los capellanes al rezo de las Tinieblas y Psalterio. 
De igual forma el acompañamiento del órgano se daba en festividades u oficios como 
los Maitines de Resurrección o los de Navidad.

 Respecto a la presencia de la Capilla de Música y cantores en la celebración de 
festividades en esta parroquia, solo y siempre según la documentación consultada, se 
contrataba para San Gil, titular de la Parroquia: “Músicos y can / tores que han asistido 
a dichas / fiestas y ministriles a las / torres, da pagados el dicho / Mayordomo en dichos 
cuatro años / doscientos sesenta y seis / reales y medio… Cons / tó de Carta de pago 
de Lá / zaro de Carmona y Luis de Gal / vez”27.

 Respecto a los cohetes y luminarias las cuentas son muy escuetas, limitándose 
a decir que se han comprado cohetes para las fiestas de San Gil. 

Mobiliario litúrgico relacionado con el desarrollo de la Música en las parroquias.

 El desarrollo de la música dentro de las parroquias dependía de una serie de 
muebles cuya funcionalidad estaba relacionada directamente con la liturgia, la música 
y el canto. Por ello encontramos, en los Libros de Cuentas de Fábrica y en los Libros de 
Mayordomía de las seis parroquias ecijanas, una serie de mandatos de visitas y grandes 
desembolsos económicos para el mantenimiento y puesta a punto del instrumento rey 
de las parroquias, el órgano. Un cuidado especial por parte de la iglesia tenía el órgano, 
que en solitario acompañaba el canto de los beneficiados y capellanes en las funciones 
litúrgicas. El órgano estaba basado en los registros de flautas y diferencias o misturas 
y se distinguían por la suavidad y nitidez de sus sonidos.

 Raro era el año en el que no se gastaban las parroquias ciertas cantidades de 
dinero en el aderezo de los fuelles, en baldreses, en tubos y cañones, en registros 
nuevos, en afinaciones, etc., al objeto de obtener del instrumento el mayor rendimiento 
posible y lucimiento de sus fiestas y funciones litúrgicas. Hemos de tener en cuenta que 
en Écija hubo dos parroquias que contaron con dos órganos, o un órgano y un realejo, 
como fue el caso de Santa Cruz y Santiago el Mayor.

 Además del órgano, en las iglesias parroquiales existía un espacio litúrgico 
de especial relevancia, el coro. Dentro de él, se encontraba la Sillería de coro, el 
facistol, por regla general el órgano en su tribuna aledaña, la atrilera, los libros de 
coro, cantorales, etc. Espacio litúrgico que tuvo gran importancia en el desarrollo 
de las festividades litúrgicas, donde acudían los beneficiados, clérigos, capellanes, 
invitados, etc., distribuyéndose en sus asientos. Este espacio fue muy cuidado por los 

26 Ibídem, Mandatos de Visita de 1679, s/f. Mandato nº 5: “Yten, su Merced mandó que el Sacristán 
Mayor cumpla / con lo que se le manda por la Sinodal de esta Arzobis / pado en el título de oficio de 
Sochantre, y en su cumpli / miento enseñe la doctrina cristiana y cantar y / ayudar a los niños del 
Choro…”.
27 Ibídem, f. 50.
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Visitadores Generales, intentando que en la medida de las posibilidades económicas 
de las parroquias, tuviesen un coro digno. Así en 1757 la parroquia de Santa María 
contaba con 44 eclesiásticos, cinco beneficiados, dos curas, seis presbíteros, treinta y 
dos menores, seis seminarios, mozos de coro, pertiguero, dos sacristanes menores y 
cuatro acólitos. Muchos de estos eclesiásticos no podían asistir al coro debido a la falta 
de espacio, teniéndose que colocar la Capilla de Música y los Beneficiados en el centro 
de la Iglesia, exchoro, formado por bancos, con lo que se causaba gran incomodidad 
a los fieles debido fundamentalmente a la estrechez de la iglesia28. Además de tener 
presente este espacio, continuamente se producían desembolsos económicos para 
mantener en buen estado ce conservación este mobiliario.

 Especial mención tienen los libros de coro, cantorales y misales, hoy día casi 
inexistentes en las parroquias con la salvedad de Santa María, que conserva una 
veintena de ellos. Al igual que con el órgano, son muchos los mandatos de visitas en 
los que se ordenaba comprar un nuevo cantoral, aderezar un libro o añadir santos a un 
misal.

Festividades parroquiales relacionadas con eventos nacionales.

 También se celebraban grandes funciones, con asistencia de música, repiques 
de campanas y fuegos en las proclamaciones de reyes y nacimientos de infantes, así 
como en bodas de personajes pertenecientes a la nobleza ecijana.

 Por otro lado en las exequias reales, sólo se utilizaba el acompañamiento de 
órgano para la música fúnebre, adornando el interior de la iglesia con terciopelos 
negros, colgaduras y en algunos casos túmulos funerarios como el que se levantó en 
las honras fúnebres que se hicieron en la Iglesia Mayor de Santa Cruz con motivo del 
fallecimiento de la reina María Luisa de Borbón el 17 de marzo de 168929.

Festividades parroquiales o conventuales con o sin procesiones a las que asistía el 
Cabildo Municipal y que se acompañaban de música.

 Para desarrollar este apartado vamos a utilizar una Real Provisión emitida por el 
Real Consejo de Castilla en la que se aprobaba el informe y reglamento de las fiestas 
votivas celebradas en la ciudad de Écija30.

 En dicho documento fueron aprobados los gastos de las fiestas a las que 
concurría por voto el Cabildo Municipal, indicándose que a la Capilla de Música se 
abonaba la cantidad anual de 1.360 reales por su asistencia a las fiestas.

 Las fiestas a las que acudía la Corporación municipal se contabilizaron en 1716 
en un total de trece, que quedaron recogidas con el inserto de la Real Provisión en el 

28 MARTÍN PRADAS, Antonio: Las Sillerías de coro en parroquias y conventos ecijanos. Écija : 
Gráficas Sol, 1993, p. 51-52.
29 MEJÍAS ÁLVAREZ, María Jesús: “Las exequias de la Reina María Luisa de Borbón en Écija: 
Emblemática y Arte efímero”. En Actas del VII Congreso de Historia de Écija: Écija Economía y 
Sociedad. Écija : Ayuntamiento, 2005, p. 105 y ssg.
30 Archivo Municipal de Écija (AME). Libro de Actas Capitulares nº 137. Acta Capitular del 2 de 
diciembre de 1720, f. 233v.-241r.
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libro de Actas Capitulares de 1720, concretamente en los acuerdos capitulares del 2 de 
diciembre de dicho año. 

 Para su asistencia a las fiestas el Cabildo se agrupaba en forma de procesión, 
abriendo la comitiva un músico que tocando el clarinete, iba anunciando a la ciudad 
el paso de la comitiva y formados en cuerpo de ciudad todos los expresados señores 
salieron de dichas casas capitulares con clarín delante31.

 Las fiestas a las que acudía el Cabildo estaban relacionadas en mayor o en 
menor medida con la tradición del santoral de la propia ciudad. Así encontramos que 
asistían a:

- Festividad de San Fulgencio, Obispo y patrón de la ciudad, que se celebraba en la 
Iglesia del Colegio de la Compañía de Jesús, que ostentaba dicha advocación.

- Festividad de San Sebastián, que se celebraba en la Iglesia del Hospital, 
extramuros de la ciudad.

- Festividad de San Pablo, Patrón de la ciudad, la cual se celebraba el 25 de enero, 
día de la conversión del Santo, con el traslado de la imagen del Santo, propiedad 
del Ayuntamiento, desde Santa Bárbara o las propias casas capitulares hasta la 
Iglesia del Convento de los Dominicos.

- Fiesta de la Purificación de Nuestra Señora.

- Fiesta de la aparición de San Pablo, que se celebraba en la Iglesia del Convento 
de la Victoria, extramuros de la ciudad.

- Fiesta de San Marcos, que se celebraba en la Iglesia parroquial de San Gil.

- Fiesta de Santa Florentina.

- Fiesta de San Ignacio de Loyola, también en el Colegio de la Compañía de 
Jesús.

- Fiesta de San Agustín, que se celebraba en la Iglesia del Convento de dicha 
advocación, extramuros de la ciudad.

- Fiesta de Nuestra Señora del Valle, Patrona de la ciudad, que se celebraba en la 
Iglesia del Monasterio de la Orden de San Jerónimo, extramuros de la ciudad.

- Fiesta de Santa Teresa de Jesús.

- Fiesta de la Concepción de Nuestra Señora, que se celebraba en la Iglesia del 
Colegio de la Compañía de Jesús.

- Desagravios al Santísimo Sacramento, que se celebraba en la Iglesia Mayor de 
Santa Cruz en Jerusalén.

31 HERNÁNDEZ DÍAZ, J., SANCHO CORBACHI, A. y COLLANTES DE TERÁN, F.: Catálogo 
arqueológico y artístico de la provincia de Sevilla. Tomo III, nota 92, p. 278.
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 A todas estas fiestas acudía la Capilla de Música y se acompañaba de grandes 
escenografías en algunas de ellas, e incluso se portaba el Santísimo Sacramento en 
andas; además se compraban hachones y velas para el acompañamiento en su traslado 
a la iglesia en cuestión; repiques de campanas, cohetes la noche antes, durante y 
después de la función principal, luminarias nocturnas en las torres, etc.

 Además de asistir a estas fiestas, el Cabildo era invitado a festividades que 
no estaban fijadas dentro del calendario eclesiástico, como por ejemplo colocación 
de la primera piedra en la construcción de un nuevo templo parroquial o conventual, 
inauguración de los templos ya finalizados, etc.

 En 1607 la Compañía de Jesús trasladó su colegio desde la calle Violería al 
lugar que hoy ocupa la Plaza de Abastos, motivo por el cual se realizaron una serie 
de eventos festivos: Hubo invenciones singulares de fuegos, altares, danzas, música 
y adorno y toda la curiosidad, saliendo la procesión de la vieja iglesia de Santa Cruz, 
Santo Domingo y San Juan32.

 El 9 de abril de 1778 con motivo de la construcción del nuevo templo de Santa 
Cruz, fue colocada la primera piedra, con la celebración de una gran fiesta a la que 
concurrió además del Cabildo todas las órdenes que estaban asentadas en la ciudad, 
con asistencia de música y repiques de campanas33. Igual sucedió con la inauguración 
del templo el 21 de diciembre de 1836, con la celebración de una magna procesión 
donde todos los asistentes caminaban cantando las letanías de los santos34.

 Con motivo de la reedificación de la Iglesia de Santa María de la Asunción se 
celebraron una serie de ceremonias para la colocación de la primera piedra con la 
asistencia de todas las comunidades religiosas de la ciudad, así asistió también por 
convite que se le hizo el Señor D. José de Mancha y Argote, Corregidor de esta ciudad, 
fueron dos eclesiásticos de menores órdenes vestidos con dalmática para inciensar, 
seis con las capas de cantores y cetros. El pertiguero, la capilla de música y cuatro 
llevaban en las andas y urna del Dulcísimo Nombre de Jesús… se quemaron fuegos, 
hubo solemnísimos repiques de campanas y últimamente fue la función más célebre y 
suntuosa35.

 Respecto a la Capilla de Música hemos localizado un documento fechado el 
9 de agosto de 1720, en el que se expuso el reglamento que la propia Capilla de 
Música expuso al Cabildo Municipal acerca de los derechos que habían de recibir por 
la asistencia de fiestas y procesiones. 

La música y la Virgen del Valle.

 Las primeras manifestaciones musicales relacionadas con el culto a la Virgen del 
Valle surgen en el siglo XIV, aunque no será hasta el último tercio del siglo XV cuando, 
a través de las crónicas de rogativas y funciones de acción de gracias, contemos 
con noticias sobre el acompañamiento musical de tales funciones, interpretado por 

32 Ibídem, nota 672, p. 339.
33 Ibídem, nota 92, p. 278.
34 Ibídem, nota 93, p. 279.
35 Ibídem, nota 144, p. 287.



123

capillas de ministriles, solistas contratados para ocasiones especiales además del 
acompañamiento del órgano y canto de la clerecía. 

 Desde que en el año de 1584 el Cabildo Municipal votara la celebración solemne 
y anual de la Natividad de Nuestra Señora el día 8 de septiembre, el culto a la imagen de 
la Virgen del Valle adquirirá un carácter oficial, reconociéndose su figura como Patrona 
de la Ciudad.

 Pero antes de estas fechas la devoción popular ya manifestaba públicamente 
su fervor a la Virgen del Valle con peregrinaciones al monasterio jerónimo, numerosas 
rogativas, cultos y procesiones. Así en el Cabildo celebrado el 14 de abril de 1571 y 
con motivo de la escasez de lluvias, se decide celebrar una procesión general desde 
la Iglesia Mayor de Santa Cruz al Monasterio de San Jerónimo, comitiva formada por 
la ciudad, toda la clerecía, Universidad de Beneficiados y cantores. Unos meses más 
tarde, en noviembre del mismo año y para celebrar una victoria militar, se acuerda de 
nuevo una procesión general, con misa cantada en el Monasterio Jerónimo, luminarias 
y toques de campanas en iglesias y conventos, librando además la ciudad 1.000 
maravedíes para el maestro de capilla, cantores de la iglesia de Santa Cruz y los 
niños que cantaron en la procesión, y 2.000 maravedíes con los que se pagaron las 
trompetas que participaron en el pregón y procesión36.

 La falta de lluvias, las plagas y las epidemias de peste traerán consigo nuevos 
acuerdos para trasladar la imagen de la Virgen del Valle desde su altar en el Monasterio 
Jerónimo a la Parroquia Mayor de Santa Cruz, donde normalmente permanecía 
varios días recibiendo los debidos cultos, oficiándose misas con acompañamiento de 
ministriles y música de chirimías.

 La capilla de músicos de Blas Gómez de Zaragoza asistió, junto a la Corporación 
Municipal a una misa solemne en el Monasterio de San Jerónimo, función celebrada el 
8 de agosto de 1644 con motivo de la toma de Lérida por las tropas reales, por la que 
fueron librados del caudal de propios, 126 reales37.

 A partir del siglo XVIII la festividad de la Virgen del Valle irá adquiriendo una 
nueva solemnidad: se aprueba un reglamento en el que se especifican las cantidades a 
librar para sufragar los gastos de la festividad de Nuestra Señora del Valle38; se regulan 
el repique general de campanas y luminarias por la noche durante la víspera del 8 de 
septiembre; y se incorpora a una procesión con un nutrido acompañamiento musical de 
apoyo a la liturgia mariana, cuyo itinerario sería también convenientemente regulado, 
la figura del costalero. Así se desarrollará la festividad de la Virgen del Valle durante 
todo el siglo XIX y buena parte del siglo XX cuyos actos profanos –la velada en la Plaza 
Mayor o los festejos taurinos--, serán amenizados por la Banda Municipal39.
 
 La Hermandad de Nuestra Señora del Valle cuenta en su archivo con una 
serie de partituras, todas ellas compuestas a lo largo de la centuria pasada, por José 
Cañete Correas, Miguel Millán Bonell, Miguel Montero Fernández, J.R. Martínez, 

36 MARTÍN OJEDA, Marina y GARCÍA LEÓN, Gerardo: La Virgen del Valle de Écija. Écija : Gráficas 
Sol, 1995, p. 335.
37 Ibídem, p. 341.
38 Ibídem, p. 48.
39 Creada en 1854. Ibídem p. 115.
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Manuel Guerrero y José Peralbo Peralbo, destacando el “Himno a la Virgen del Valle” 
compuesta por el maestro de capilla de la catedral de Sevilla, Norberto Almadoz.

Festividad del Corpus Cristi.

 En la celebración de la fiesta del Corpus Christi se mezclan su naturaleza 
propiamente religiosa con manifestaciones de carácter civil. Su organización dependía 
directamente del Cabildo Municipal, siendo esta institución la que nombraba sus 
representantes para las cuestiones organizativas de la fiesta y contando, ya desde 
principios del siglo XVI, con el Libro de ordenanzas e instrucciones para la celebración 
de la fiesta del Corpus Christi40, que recogía todas las disposiciones con respecto a 
la procesión, los gastos ocasionados y el papel que cada uno de los gremios y oficios 
cumplía en dicha fiesta. Es importante destacar que anualmente cada parroquia 
efectuaba un desembolso económico en concepto de llevar la Custodia el día del 
Corpus41, así cada parroquia pagaba a tres de sus clérigos por portar las andas de la 
Custodia de plata que procesionaba desde la iglesia Mayor de Santa Cruz del Corpus 
Cristi. La custodia fue realizada por Francisco de Alfaro en 1578 y financiada entre el 
Clero de Santa Cruz y el Cabildo de la ciudad42.

 Es precisamente el propio Concejo el que subraya que las diferentes 
representaciones que figuran en la procesión del Corpus Christi, deben ir acompañadas 
de “su música y armonía”, proporcionada por instrumentos musicales como tambores, 
atabales, trompetas, flautas, tamborinos, gaitas y chapetas43.

La primera noticia que tenemos sobre la utilización de la música en la procesión 
del Corpus tiene fecha de 1494, cuando el gremio de los barberos costeó un oficio44 

con la representación de Nuestro Señor Dios acompañado por los cuatro Evangelistas, 
vestidos con ricos paños y tañendo instrumentos. También tenemos constancia que el 
oficio de Señor Santiago contaba con acompañamiento musical, ya que la representación 
del santo debía ser: “Santiago en un cavallo blanco con su capellar y alva y diadema 
con un espada desnuada en la mano y un alférez armado con la seña y seys de cavallo 
que lo aconpañen con sus atabales”45.

En cuanto a las representaciones de temas profanos y grotescos, cabe mencionar 
la Danza de las espadas, que debía contar con la participación de al menos veinte 

40 MARTÍN OJEDA, Marina: Ordenanzas del Concejo de Écija (1465-1600). Écija, 1990.
41 AP Santa María. LCF de Santiago nº 441, año 1688, f. 38.
AP Santa María. LCF de San Juan nº 418, año 1711.1714, f. 18.
AP Santa María. Legajo de Cuentas de Fábrica de San Gil nº 204, año 1710-1714, f. 20.
AP Santa María. LCF de Santa María nº 188, año 1679-1681, f. 61.
42 HERNÁNDEZ DÍAZ, J., SANCHO CORBACHI, A. y COLLANTES DE TERÁN, F.: Catálogo 
arqueológico y artístico…, Ob. Cit., nota 119, p. 280.
43 RUFO YSENR, Paulina: “El Corpus Christi en Écija (1478-1564)”. Actas III Congreso de Historia 
“Écija en la Edad Media y Renacimiento. Sevilla, 1993.
44 Se entiende por oficio, tanto a figuras de bulto redondo como a personas que salían sobre carros 
tirados por bueyes o en andas, o que desfilaban a pie, representando imágenes de santos o personas 
sagradas y figuras o grupos alegóricos, grotescos, etc., o componiendo un cuadro que recreaba 
episodios de las Sagradas Escrituras, acompañadas frecuentemente por música y, en ocasiones, 
por danzas (RUFO: 1993, 344). 
45 Ibídem, p. 344.
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hombres que “vayan dançando con sus espadas luçidas y ellos bien adereçadas con 
frauta e tanborino e gayta y chapetas”46.

Cuando se hace referencia a los que interpretan las danzas que acompañaban 
el cortejo, se insistía en que los danzantes deberán ir apropiadamente vestidos y con 
buenos instrumentos. 

Para acompañar el festejo era frecuente la presencia de ministriles, que se 
contrataban en las villas de Osuna o Marchena e incluso en Sevilla, con la única 
finalidad de dar la mayor solemnidad posible a la procesión.

Pero la música no se limitaba únicamente al tañer de los instrumentos sino que 
también tenemos testimonios, en algunos oficios como en la representación de los 
Reyes, del acompañamiento de voces y de la presencia de cantores47.

La festividad del Corpus Christi ha sido siempre considerada la más importante 
celebración cívico-religiosa de carácter anual en Écija, porque con su procesión se 
ha tendido a sacralizar el espacio público, el viario urbano mediante el esparcimiento 
de juncia y romero por las calles por las que transitaba y por la colocación de retablos 
callejeros efímeros que, vecinos, hermandades y parroquias montaban para elogiar 
al Santísimo. Pese a ello y ante la adaptación del nuevo calendario local, provincial, 
autonómico y estatal, la festividad ha sufrido un gran cambio, pasando de celebrarse 
el jueves al domingo siguiente a esta fecha, dejando de ser festivo en la localidad. Aún 
así es toda una experiencia para los sentidos ver las calles engalanadas al paso del 
cortejo procesional, al que sigue acompañando el Cabildo municipal con los sones de 
la banda de música.

Los repiques de campanas en las torres parroquiales.

“Dichosos los pueblos que
 despiertan a sus hombres

 con repiques de campanas”..

Poco queda en la actualidad de la música utilizada en la liturgia, pero sí ha llegado 
hasta nuestros días los famosos repiques y dobles de las campanas ecijanas, que han 
tenido una gran importancia en la vida de la ciudad en general y en las festividades de 
parroquias y conventos y conventos en particular, ya que al lanzar sus campanas al 
vuelo y en función de la forma de tocarlas, la población sabía qué parroquia o convento 
estaba tocando y si se refería a una misa, una función o un entierro, como más abajo 
se analiza.

Las parroquias ecijanas contaban con una serie de toques diarios que anunciaban 
a los feligreses las distintas horas de oración. Así, el amanecer con el TOQUE DEL 
ALBA, y el atardecer con el TOQUE DE ORACIÓN, se comunicaban con siete golpes 
con repique a la tercera campana, cinco golpes continuos a la gorda, más dos toques 
suaves también a la misma campana. El TOQUE DE ANGELUS, a las 12 del día, 
se anunciaba con tres golpes con pausa a la campana gorda. Otro toque diario era 
el TOQUE DE ÁNIMAS, a las 9 de la noche, que se componía de tres golpes a la 

46 Ibídem, p. 348.
47 Ibídem, p. 359.
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campana gorda, tres a la mediana y otra campana, terminando con tres golpes a dos 
campanas a la vez y dos golpes a la campaña pequeña.

También a través del sonido de las campanas se anunciaba a la feligresía 
determinados acontecimientos importantes en la vida de una parroquia: así, el 
fallecimiento de un parroquiano se advertía con el TOQUE DE AGONÍA, nueve toques a 
la campana gorda, una pequeña pausa y dos toques más que indicaban que el fallecido 
era una mujer, o tres toques si en difunto era un hombre; el TOQUE DE DOBLES se 
hacía el día del entierro, y dependiendo de la categoría del fallecido y de los honorarios 
a pagar en la parroquia, se utilizaban unas campanas u otras. La visita del Santísimo 
Sacramento se anunciaba con el TOQUE A ENFERMOS E IMPEDIDOS, que consistía 
en siete golpes con pausa a la mediana, otros siete a la campana señalada para el 
Santísimo y dos toques más a la mediana. Un REPIQUE GENERAL anunciaba un 
acontecimiento importante como la visita del Sr. Cardenal, la elección del Hermano 
Mayor de alguna Hermandad con sede en la parroquia, o el nacimiento del primogénito 
del Rey. El TOQUE A FUEGO se advertía con un toque seguido y prolongado a la 
campana gorda. El TOQUE A HERMANOS anunciaba el Cabildo o la salida procesional 
de una hermandad, con dos golpes seguidos a la campana gorda y uno con pausa, 
durante media hora.

El fallecimiento de un Papa se advertía con el TOQUE DE AGONÍA DEL PAPA, 
que consistía en 33 trianes o toques simultáneos a las tres campanas mayores, en 
recuerdo de Jesús, muerto a la edad de 33 años. El fallecimiento del cardenal se 
advertía con el TOQUE DE AGONÍA DEL CARDENAL DE LA DIÓCESIS, cuya muerte 
se anunciaba con 12 trianes con pausa a las tres campanas mayores. El TOQUE DE 
MISA anunciaba a los feligreses la celebración de la Santa Misa, dando tres avisos: el 
primero, media hora antes del comienzo de la Misa, con tres toques, una pausa y un 
golpe en la misma campana; el segundo, un cuarto de hora antes de la celebración, 
con los mismos toques, pausa y dos golpes a la campana; el tercer aviso se daba justo 
antes del comienzo de la misa, con igual toque, pausa y tres golpes a la campana.

También las festividades señaladas tenían su reflejo en los repiques de campanas, 
siendo especialmente relevantes la del Corpus Christi, las fiestas en honor al titular de la 
parroquia, las dedicadas a los patronos de la localidad o los preparativos de la Semana 
Santa y Navidad. Los TOQUES DE VÍSPERAS se solían hacer en la víspera del Corpus 
o en la víspera de la onomástica del titular de la parroquia, y empezaban a las tres de 
la tarde con tres golpes y dos más seguidos a la campana gorda, a la mediana y otra a 
la pequeña; finaliza con cinco toques a cada una de las tres campanas.

Una festividad importante en el calendario litúrgico festivo de las iglesias 
parroquiales es la Semana Santa, anunciándose los Jueves, Viernes y Sábado Santo 
con el TOQUE DE MATRACA. 

 En la Iglesia Parroquial de Santa María de la Asunción se conserva un 
documento mecanografiado titulado Toques de campanas de la parroquia de Santa 
María Nuestra Señora y Santa Bárbara, fechado en 1993 siendo su autor Manuel Rosa, 
único Sacristán Mayor que existe en la ciudad de Écija, y Juan Carlos Rosa como 
Sacristán y redactor del documento. En este documento, que pretendemos ampliar 
y publicar como un añadido a las actas de estas jornadas, mediante entrevistas con 
el autor, se las festividades que se celebran en la parroquia en los que se efectúan 
repiques de campanas y dobles, siguiendo el ciclo anual. Los toques se realizan con 
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las diez campanas y la matraca que se conservan en la torre, que son: campana de 
San Juan de Ávila; San José; Nuestra Señora del Rocío; Virgen del Pilar; San Pablo; 
San Pedro; Asunción; Santa María; San Antonio de Padua y San Miguel.

Enero: 
- 5 de enero víspera de la Epifanía del Señor. Toques a las 12 de la mañana.
- 24 de enero, víspera de la conversión de San Pablo, Patrón de Écija. Toques a 

las 12 de la mañana.
- 25 de enero, conversión de San Pablo.

Febrero:
- Víspera de las 40 horas.
- Domingo 40 horas.
- Lunes 40 horas.
- Martes 40 horas.
- Cultos a Nuestro Padre Jesús Cautivo.
- Víspera de Domingo de Ramos.
- Domingo de Ramos.
- Miércoles Santo.
- Jueves Santo.
- Viernes Santo. Matraca.
- Sábado Santo.
- Domingo de Resurrección.
- Lunes después de resurrección.
- Martes de resurrección.

Mayo:
- Cultos a Nuestra Señora del Rocío.

Julio:
- Víspera del Apóstol Santiago.

Agosto:
- 13 de agosto.
- 14 de agosto.
- 15 de agosto, festividad de Santa María de la Asunción.

Septiembre:
- Día 7 de septiembre, víspera de la Virgen del Valle.
- 8 septiembre Virgen del Valle.

Octubre:
- 5-12 octava de la Virgen del Pilar.
- 11 octubre víspera Virgen del Pilar.
- 12 octubre día de la Virgen del Pilar.

Noviembre:
- 31 octubre, víspera festividad todos los Santos.
- 1 noviembre fiesta de todos los Santos, repiques y dobles.
- 2 de noviembre, doble.
- Solemnidad de Cristo Rey.

 También existen toques por la muerte del Papa, otros diarios para llamada a 
misa, 12 de la mañana el ángelus, 9 noche ánimas, exposición del Santísimo, misa de 
un nuevo sacerdote, fuego en la feligresía, etc.
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Festividad de la Virgen del Valle ante el 
desaparecido Monasterio de San Jerónimo. 
Cuadro de la Historia de Nuestra Señora 
del Valle. Iglesia Mayor de Santa Cruz. 
Principios del siglo XVIII.

Anuncio de las funciones que se realizaron 
en la inauguración del nuevo templo de la 
parroquia de Santa María de la Asunción 
en el mes de octubre de 1778. Archivo de 
Santa María. Fotografía Antonio Martín 
Pradas (AMP).
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Libros de coro de la Iglesia parroquial de 
Santa María de la Asunción. AMP.

Altar mayor de la Iglesia parroquial de 
Santa María de la Asunción engalanado 
para una celebración litúrgica, primera 
mitad del siglo XX. AP Santa María, Leg. 
117.
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Retablo de San José de la Iglesia parroquial de Santa María de la Asunción 
engalanado para una celebración litúrgica, primera mitad del siglo XX. 

AP Santa María, Leg. 117.

Sagrario de la Iglesia parroquial de Santa María de la Asunción engalanado para una 
celebración litúrgica, primera mitad del siglo XX. AP Santa María, Leg. 117.
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Nave central de la Iglesia parroquial de Santa María de la Asunción engalanado para 
una celebración litúrgica, primera mitad del siglo XX. AP Santa María, Leg. 117.

Monumento de la Iglesia parroquial de Santa 
María montado a los pies de la Nave del 
Evangelio en 1954. AP Santa María, Leg. 
117.
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Matraca de la torre en el Museo de 
Santa María de la Asunción. Fue 
realizada en 1863 por Ant. Alva. 
AMP.

Procesión del Corpus Christi en la década de 1960. AP Santa María, Leg. 117.
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Cabeza de campana. Museo de la 
Iglesia parroquial de Santa María de la 
Asunción. AMP.

Campana de San Antonio de Padua en 
la Torre de la Iglesia parroquial de Santa 
María de la Asunción. AMP.
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Repique manual de las campanas de la torre de la Iglesia parroquial de 
Santa María de la Asunción, década de 1980.
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EL CONSERVATORIO ELEMENTAL DE MÚSICA FRAY JUAN 
BERMUDO Y LA MÚSICA REGLADA EN LA CIUDAD DE ÉCIJA.

José Ruiz Conde
Director del Conservatorio Elemental de Música 

Fray Juan Bermudo de Écija.

 Los conservatorios son los centros de titularidad pública que imparten 
enseñanzas oficiales, cuyo objeto es la formación de músicos profesionales. Pueden 
ser elementales, profesionales y superiores. 

 El Conservatorio Elemental de Música Fray Juan Bermudo es uno de los doce 
Conservatorios elementales de la provincia de Sevilla que junto con dos profesionales 
y un conservatorio superior conforman la oferta educativa musical de la misma. El 
C.E.M. Fray Juan Bermudo, situado en la localidad de Écija (Sevilla) fue creado 
como Conservatorio en el curso 1988-89. Anteriormente fue un Aula de extensión del 
Conservatorio Superior de Música de Sevilla y tenía su sede en el Palacio de Peñaflor. 
En la actualidad el edificio que ocupa el C.E.M. Fray Juan Bermudo es el Palacio 
Alcántara que es de titularidad municipal pero está cedido a la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía.

 En el Conservatorio Fray Juan Bermudo se imparte el grado elemental de 
Música. 

 El C.E.M. Fray Juan Bermudo viene realizando una labor de formación y 
enriquecimiento cultural y musical desde hace veinte años.

 Prácticamente en nuestro centro desde sus comienzos el plan de estudios que 
se ha impartido ha sido la LOGSE, aunque anteriormente se impartiera el Plan de 
1966.

Curriculo Plan de 19661.

Grado Elemental:

4 cursos de solfeo y teoría de la música.

4 cursos de instrumento2.

1 curso de conjunto coral.
 
Para comenzar los estudios de instrumento previamente hay que realizar un curso de 
solfeo.

1 El Plan de estudios de 1966 se extingue en el curso 96-97.
2 Cuatro cursos en las especialidades de piano y violín y tres cursos en guitarra, viola, flauta y cla-
rinete.
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El C.E.M. Fray Juan Bermudo estaba autorizado para impartir 5º de solfeo y 2º de 
conjunto coral (asignaturas de grado medio).

Curriculo de 1992 (LOGSE)3.

4 cursos de lenguaje musical.

4 cursos de instrumento.

2 cursos de coro (1º de coro se estudia simultáneamente con 3º de lenguaje musical y 
2º de coro con cuarto de lenguaje musical).

Los estudios de lenguaje musical e instrumento comienzan simultáneamente desde el 
curso 1º.

Prueba de Aptitud.

 Para comenzar los estudios musicales los alumnos tienen que superar una 
prueba de aptitud.

 En todos los Conservatorios donde se imparta el grado elemental de música, 
se deberá realizar la prueba de aptitud  a que se refiere el artículo 14.1 del decreto 
127/1994, de 7 de junio, por el que se establecen las Enseñanzas correspondientes al 
grado elemental de música en Andalucía.

 La prueba de aptitud se celebrará entre el 15 de mayo y el 5 de junio de cada año. 
En esta prueba podrán participar, exclusivamente, aquellos aspirantes que previamente 
hayan presentado solicitud de admisión conforme al procedimiento establecido en la 
normativa vigente de escolarización en el mes de marzo.

 La prueba de aptitud no es una prueba de conocimiento sino de aptitudes. Esta 
prueba  no está vinculada a ningún instrumento musical, y será elaborada  por cada 
centro y deberá valorar las capacidades siguientes:

a) Capacidad rítmica.

b) Capacidad auditiva, a través de la percepción del tono e intensidad de los 
sonidos, de una línea melódica y del canto de melodías sencillas.

 La calificación de cada uno de los apartados anteriores será valorada de 0 a 10 
puntos.

 La calificación global de la prueba de aptitud será la media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en los apartados a y b anteriores, expresada con una cifra 
decimal.

 Para superar la prueba de aptitud se deberá obtener como mínimo una puntuación 
global de 5 puntos.

3 La LOGSE se implanta en el curso 92-93.
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 Una vez concluida la prueba de aptitud se publican los listados correspondientes 
de aspirantes aptos ordenados por tramos de edad y de mayor a menor puntuación, de 
acuerdo, con lo previsto en el artículo 30.2 de la orden de 25 de marzo de 2004.

 El centro informara a todos los aspirantes aptos en un acto único, de las 
características de cada una de las especialidades instrumentales que ha ofertado, de 
acuerdo con lo autorizado por la administración educativa.

 Posteriormente al citado acto, se convoca a los aspirantes dándose prioridad a 
los alumnos/as de ocho años, de nueve y así sucesivamente, y dentro de cada edad 
por orden de puntuación, con objeto de que elijan la especialidad instrumental que 
deseen, dentro de la ofertada por el centro, hasta adjudicar todas las vacantes.

 La no aceptación de una de las plazas ofertadas supondrá la renuncia a la 
prueba de aptitud.

 La superación de la prueba de aptitud surtirá efectos únicamente para el curso 
académico para el que se haya convocado.

 Los aspirantes admitidos deberán efectuar la matrícula en los plazos establecidos 
en la orden de 25 de marzo de 2004: del 1 al 10 de julio.

Promocion y Permanencia.

 Para que un alumno promocione al curso siguiente tiene que aprobar en 1º y 2º 
curso un asignatura, y en tercero y cuarto dos.

 El límite de permanencia en el grado elemental es de cinco años, sin que en 
ningún caso los alumnos puedan permanecer más de dos años en el mismo curso4.

Ratio.

Lenguaje musical: 2 horas semanales.
 
Instrumento: 1 hora5 semanal individual y 1 hora colectiva.
Coro: 1,5 hora semanal.

Objetivos del Grado Elemental.

 El grado elemental de las enseñanzas de música tiene como objetivo contribuir 
a desarrollar en los alumnos/as las siguientes capacidades:

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión 
cultural de los pueblos y de las personas en el ámbito universal y andaluz.

4 Salvo casos especiales justificados.
5 En los conservatorios andaluces la ratio de una hora para la clase individual no se cumple, siendo 
esta de media hora. En el C.E.M. Fray Juan Bermudo en el curso 2008-09, en algunas especialida-
des, se está impartiendo una hora de clase individual porque hay disponibilidad horaria del profe-
sorado.
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b) Expresarse con sensibilidad musical y estética para interpretar y disfrutar de la 
música de las diferentes épocas y estilos, y para enriquecer sus posibilidades 
de comunicación y de realización personal.

c) Tocar el correspondiente instrumento en público, con la necesaria seguridad 
en sí mismos, para comprender la función comunicativa de la interpretación 
musical.

d) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces o instrumentos 
y adaptarse equilibradamente al conjunto.

e) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de 
estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

f) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la 
concentración, la audición interna y el pensamiento musical.

g) Conocer y valorar el patrimonio cultural e histórico de Andalucía en su dimensión 
artística concerniente a la música.

La Clase Colectiva.

 La clase colectiva aparece como un importante complemento de la clase 
individual. Su duración es de una hora semanal y es conveniente agrupar en ella a los 
alumnos de un mismo nivel, siempre que las condiciones lo permitan. 

 Resulta fundamental la unificación de criterios y la concreción de los objetivos 
que se persiguen en estas clases de grupo. En este sentido se debe buscar la 
verdadera intención de estas clases. Ninguna clase, para que resulte provechosa, 
deberá improvisarse. Es muy importante dar las lecciones con la idea clara de lo que 
se va a hacer, así como el modelo que queremos seguir. El objetivo del tema que 
deseemos trabajar en una clase colectiva debe determinarse con anterioridad para que  
la explicación del profesor sea lo más clara y comprensible posible para una perfecta 
asimilación por parte de los alumnos.

 En la clase colectiva no se podrá realizar un buen trabajo con un gran número 
de alumnos, por lo que el número máximo  será de ocho alumnos. Para integrar a los 
alumnos en el mundo de la música, es conveniente animarles a hacer sugerencias así 
como a que manifiesten sus dudas y preguntas. 

Objetivos de la clase colectiva.

a) Interpretar música en grupo, habituando al alumno a escuchar otros 
instrumentos, adaptándose este equilibradamente al conjunto. 

b) Conseguir una motivación lúdica al tratarse de una sesión más divertida que 
la clase individual, y además ayuda a socializar a los alumnos.

c) Perder el miedo al presentarse al público. 

d) Desarrollar la creatividad al haber buena comunicación entre el profesor 
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alumno y alumnos entre sí.

e) Acentuar ciertas funciones musicales puramente técnicas. El sentido de ritmo 
se desarrolla más al trabajar en grupo al igual que la precisión en la afinación. 
Este trabajo en conjunto con la clase de lenguaje musical enriquecerá la 
proyección del alumno.

f) Conseguir la integración y buena convivencia de los alumnos.

g) Establecimiento de normas éticas.

h) Formación de grupos heterogéneos permitiendo conocer otros instrumentos. 
Para ello será conveniente organizar los horarios de las clases colectivas.

i) Desarrollo auditivo para acostumbrarse a distinguir timbres diferentes al de su 
instrumento.

j) Audiciones sistemáticas para superar el miedo escénico y las trabas 
psicológicas que origina la actuación en público.

k) Ejercitar las funciones físicas. Ejercicios para fijar una buena posición 
corporal.

l) Mejorar la capacidad de improvisación y dictado.

m) Ejercitar la lectura a primera vista. Esta práctica debe hacerse periódicamente 
teniendo en cuenta siempre el sentido del ritmo y de la afinación.

n) Potenciación de la memoria. Existen muchos tipos de memoria. El mejor 
camino es habituar al alumno a realizar un estudio analítico y objetivo que 
de forma inconsciente le llevara a aprender la obra de memoria en todas sus 
modalidades: visualmente, muscularmente y musicalmente.

o) Acostumbrarse al trabajo con pianista acompañante.

Asignaturas Lenguaje Musical.

 La enseñanza de la asignatura de lenguaje musical en el grado elemental de 
música tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades siguientes:

a) Compartir vivencias musicales con los compañeros/as del grupo, que le permitan 
enriquecer su relación afectiva con la música a través del canto, del movimiento, 
de la audición y de los instrumentos.

b) Utilizar una correcta emisión de la voz para la reproducción interválica y melódica 
general, hasta considerarlas como un lenguaje propio, tomando el canto como 
actividad fundamental.

c) Demostrar la coordinación motriz necesaria para la correcta interpretación del 
ritmo, utilizando las destrezas de asociación y disociación correspondientes.
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d) Utilizar el “oído interno” para relacionar la audición con su representación grafica, 
así como para reconocer timbres, estructuras formales, indicaciones dinámicas, 
expresivas, temporales, etc.

e) Interpretar de memoria melodías y canciones que conduzcan a una mejor 
comprensión de los distintos parámetros musicales.

f) Relacionar los conocimientos prácticos de lectura y escritura con el repertorio 
propio del instrumento.

g) Realizar experiencias armónicas, formales, tímbricas, etc.. que están en la base 
del pensamiento musical consciente, partiendo de la práctica auditiva vocal e 
instrumental.

Coro.

 La enseñanza de la asignatura de Coro en el grado elemental de música tendrá 
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 
siguientes:

a) Proyectar una emisión natural de la voz procurando evitar tensiones.

b) Conocer la disponibilidad de la voz como vehículo de expresión musical y de 
disfrute.

c) Adquirir una sensibilidad auditiva capaz de percibir y ejecutar el canto con una 
afinación correcta.

d) Actuar con la capacidad auditiva y la concentración necesaria para escuchar 
otras voces y cantar, al mismo tiempo, la parte correspondiente dentro de un 
concepto interpretativo común.

e) Ser consciente de la importancia que tienen las normas y reglas que rigen la 
actividad musical de conjunto y aceptar la responsabilidad que, como miembro 
de un grupo, se contrae con la música y con los compañeros.

f) Conocer, a través del trabajo de grupo, los elementos básicos de la interpretación 
artística (fraseo, articulación, dinámica, agógica)  y saber interrelacionar dicha 
experiencia con el estudio individual propio.

g) Conocer los gestos básicos de la dirección y adquirir la capacidad de interpretar 
música de acuerdo con ellos.

h) Relacionar los conocimientos de música con los adquiridos a través del canto 
coral y conocer un repertorio especifico que enriquezca su bagaje musical.

Instrumentos.

 Las especialidades instrumentales que se imparten en el C.E.M. Fray Juan 
Bermudo son las siguientes: guitarra, violín, viola, flauta travesera, clarinete y piano. En 
el curso 2007-08 se solicito a la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía la 
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especialidad de trompeta, pero no se concedió, y en el curso 2008-09 las especialidades 
de trompeta y violonchelo. A fecha de elaboración de este documento no tenemos 
conocimiento de su concesión.

Guitarra.

 La enseñanza de la Guitarra clásica en el grado elemental de música tendrá 
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 
siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo respecto al instrumento que posibilite 
y favorezca la acción del conjunto brazo-antebrazo-muñeca-dedos izquierdos 
sobre el diapasón y derechos sobre las cuerdas.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento para 
conseguir un perfeccionamiento continuo de la calidad sonora, saber utilizarlas 
dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 
mantenimiento del mismo.

c) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes estilos, entre las 
que se incluyan algunas obras de autores andaluces o de inspiración andaluza, 
de una dificultad acorde con este nivel, como solista y como miembro de un 
grupo.

Instrumentos de Cuerda-Arco (Violin y Viola).

 La enseñanza de instrumentos de cuerda en el grado elemental de música 
tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 
siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento 
y que favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda así como 
la coordinación entre ambos.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento, saber 
utilizarlas dentro de las exigencias del nivel, tanto en interpretación individual 
como de conjunto, así como desarrollar hábitos de cuidado y mantenimiento del 
mismo.

c) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la 
afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y 
estilos, entre las que se incluyan algunas obras del patrimonio musical andaluz 
y, en su caso, obras de inspiración andaluza de una dificultad acorde con este 
nivel.

Instrumentos de Viento Madera (Flauta Travesera y Clarinete). 

 La enseñanza de instrumentos de viento y madera en el grado elemental de 
música tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
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capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que 
favorezca la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas 
manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que 
forman la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, 
articulación y flexibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir de forma 
automática la afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento, saber 
utilizarlas dentro de las exigencias del nivel, tanto en interpretación individual 
como de conjunto, así como desarrollar hábitos de cuidado y mantenimiento del 
mismo.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la 
afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

f) Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando 
a utilizar el vibrato y los diferentes matices para dar color y expresión a la 
interpretación musical.

g) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y 
estilos, entre las que se incluyan algunas obras del patrimonio musical andaluz 
y, en su caso, obras de inspiración andaluza de una dificultad acorde con este 
nivel.

Piano.

 La enseñanza del piano en el grado elemental de música tendrá como objetivo 
contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo respecto al instrumento que posibilite 
y favorezca la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el teclado.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento, saber 
utilizarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de 
cuidado y mantenimiento del mismo. 

c) Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura pianística a lo largo de 
su historia y de las exigencias que plantea una interpretación estilísticamente 
correcta.

d) Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar siempre dentro de 
las exigencias del nivel, los distintos estilos de escritura que son posibles en un 
instrumento de la capacidad polifónica del piano.

e) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y 
estilos, entre las que se incluyan algunas obras del patrimonio musical andaluz 
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y, en su caso, obras de inspiración andaluza de una dificultad acorde con este 
nivel.

Relacion entre la clase de instrumento y las  asignaturas teorico prácticas.

 Para que la enseñanza y formación musical completa  de nuestros alumnos sea 
mejor y positiva será necesaria una estrecha relación y colaboración entre las clases 
de instrumento y las respectivas asignaturas complementarias, procurando la máxima 
coordinación. 

 Las distintas materias que conforman las enseñanzas de música, tienen la finalidad 
de contribuir, desde puntos de partida epistemológicos diferentes, a la consecución por 
parte de los alumnos de las capacidades expresadas en los objetivos generales de las 
mismas.

 El planteamiento curricular es, por tanto un entramado en el que los contenidos 
de cada asignatura son los vehículos a través de los cuales el alumno debe alcanzar 
los objetivos propuestos para cada una de ellas, y los objetivos de todas ellas deben 
contribuir a que se consigan los de cada uno de los grados.

 Estamos pues en un sistema estrechamente interrelacionado en el que cada 
asignatura aporta y recibe de las demás.

 Durante todo el proceso educativo de los estudios musicales, el aprendizaje de un 
instrumento se realiza, lógicamente, dentro de un marco de absoluta individualidad. Por 
ello resulta necesaria la presencia en el currículo de disciplinas que transciendan esta 
componente unipersonal de la práctica musical e introduzcan un elemento colectivo que 
permita desarrollar capacidades de relación social necesarias para profundizar en otros 
aspectos de la interpretación musical. Dichos aspectos, a su vez, constituirán una ayuda 
indiscutible para el desarrollo del propio instrumentista como músico.

Número de profesores, alumnos y especialidades instrumentales por curso 
academico.

 Entre los cursos 89-90 y 94-95 en el C.E.M. Fray Juan Bermudo se impartían 
3 especialidades: piano, guitarra y clarinete, además de solfeo y teoría de la música y 
conjunto coral (asignaturas del Plan de 1966) y lenguaje musical y coro (asignaturas 
del Plan de 1992 o LOGSE). En el curso 95-96 se concede la especialidad de flauta 
travesera. En el curso 2002-03 se concede la especialidad de violín y en el curso 2004-
05  viola. En el Curso 2007-08 se solicitó a la Consejería de Educación de la Junta d 
Andalucía la especialidad de trompeta la cual no fue concedida y en el curso 2008-09 
se han solicitado las especialidades de trompeta y violonchelo.
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 En el grafico se observa el claro descenso de alumnado desde el curso 96-97, 
cuya causa fundamental se debe a la extinción del Plan de estudios de 1966 que hasta 
entonces convivía con la LOGSE implantada en el curso 92-93, y a que la administración 
solamente autoriza un numero especifico de vacantes para cada especialidad. En los 
últimos años el número de vacantes que la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía viene autorizando al C.E.M. Fray Juan Bermudo es de 40 plazas distribuidas 
de la forma siguiente:

CURSO

89-90

90-91

91-92

92-93

93-94

94-95

95-96

96-97

97-98

98-99

99-00

00-01

01-02

02-03

03-04

04-05

05-06

06-07

07-08

08-09

PROFESORES

6

6

7

5

6

8

8

8

8

8

7

7

7

7

8

8

8

9

9

9

ESPECIALIDADES

3

3

3

3

3

3

4

4

4

4

4

4

4

5

5

6

6

6

6

6

ALUMNOS

153

241

277

300

307

336

350

379

199

171

151

126

115

104

116

117

135

134

128

120
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Órganos Colegiados.

 De conformidad y con lo establecido en el artículo 9 de la ley Orgánica 9/1995, 
de 20 de noviembre, y con la Orden 30 de julio de 1996, por la que se regulan 
determinados aspectos de organización y funcionamiento de los centros docentes que 
imparten enseñanzas de régimen especial de la comunidad Autónoma de Andalucía, el 
C.E.M. “Fray Juan Bermudo” tiene los siguientes órganos colegiados y de coordinación 
docente:

a)  Órganos colegiados: Consejo Escolar y Claustro de Profesores.

b)  Órganos de coordinación docente: Equipo técnico de Coordinación Pedagógica, 
Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares, Departamentos 
Didácticos, Equipo Educativo y Tutores.

 La regulación de los órganos colegiados de gobierno del C.E.M. Fray Juan 
Bermudo se atiene a lo establecido en el Decreto 486/1996 de 5 de noviembre, sobre los 
órganos colegiados de gobierno de los centros docentes públicos y privados concertados, 
a excepción de los centros para la educación de adultos y de los universitarios.

 El régimen de funcionamiento de los órganos colegiados se ajustará a las normas 
contenidas en el capítulo II de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de 
las peculiaridades organizativas establecidas en el Decreto 486/1996 y en el presente 
reglamento.

Régimen común de funcionamiento.

 El Director del Conservatorio ostenta la figura de presidente en cada órgano 
colegiado y, como tal, le corresponden las siguientes funciones:

a)  Ostentar la representación del órgano.

b)  Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación 
del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás 
miembros formuladas con la suficiente antelación.

c)  Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 
causas justificadas.

d)  Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.

e)  Asegurar el cumplimiento de las leyes.

CLARINETE

FLAUTA

GUITARRA

PIANO

VIOLÍN

VIOLA

6

4

6

8

8

8
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f)  Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.

g)  Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente 
del órgano.

 En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente 
será sustituido por el Jefe de Estudios y, en su defecto, por el miembro del órgano 
colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus 
componentes.

Corresponden a los miembros de cada uno de los órganos colegiados del Conservatorio 
los siguientes derechos:

a) Recibir la convocatoria conteniendo el orden del día de las reuniones. La 
información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición 
de los miembros.

b)  Participar en los debates de las sesiones.

c)  Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo justifican.

d)  Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

 Los órganos colegiados tendrán un Secretario que será el Secretario del 
Conservatorio. Corresponden al Secretario del órgano colegiado las siguientes 
funciones.

a)   Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.

b)   Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidente, 
así como las citaciones a los miembros del mismo.

c)   Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano y, por tanto, 
las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de 
escritos de los que deba tener conocimiento.

d)  Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 
sesiones.

Consejo Escolar.

 El Consejo Escolar del C.E.M. Fray Juan Bermudo está formado por 14 
miembros:

• El Director que actuará como Presidente.
• El Jefe de Estudios.
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• El Secretario, que levantará acta y tendrá voz,  pero no voto. 
• Un representante del P.A.S.
• Un concejal o representante del Ayuntamiento.
• Cuatro profesores/as elegidos por el claustro.
• Cuatro  padres/madres (uno de ellos/as designado por el AMPA).
• Una persona que fomente la igualdad entre hombres y mujeres.
• En la actualidad no hay representante del sector alumnado.

Régimen de funcionamiento del Consejo escolar:

a) Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse en el día y con el 
horario que posibiliten la asistencia de todos sus miembros.

b) El Consejo Escolar será convocado por acuerdo del Presidente o Presidenta, 
adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus 
miembros. En todo caso se reunirá, como mínimo una vez al trimestre y será 
preceptiva una reunión a principio de curso y otra al final del mismo.

c) Para la celebración de las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria del 
Consejo Escolar, por orden del Presidente o Presidenta, convocará con el 
correspondiente orden del día a los miembros del mismo, con una antelación 
mínima de una semana, y pondrá a su disposición la correspondiente 
información sobre los temas a tratar en la reunión. Podrán realizarse, además, 
convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo aconseje.

d) El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple salvo en los 
casos siguientes:

1) Aprobar el Proyecto de Centro y el R.O.F., así como sus modificaciones, 
que requerirán para su aprobación mayoría de dos tercios.

2) Aprobación del presupuesto y su liquidación, que requerirá la mayoría 
absoluta.

3) Otros acuerdos en los que sean exigibles determinadas mayorías para 
su adopción, de acuerdo con la normativa vigente.

e) Los miembros del Consejo Escolar están obligados a guardar secreto de las 
deliberaciones tratadas en las reuniones, aunque pueden y deben informar de 
los acuerdos tomados.

f) Para tratar asuntos de competencia del Consejo no incluidos en el orden del 
día, será necesario la aprobación de la urgencia por la mayoría simple de los 
asistentes.

g) El Consejo Escolar quedará válidamente constituido cuando asistan a la 
reunión el Secretario, Presidente y la mitad más uno de sus componentes.

h) A las deliberaciones del Consejo podrán ser convocados por el Presidente, 
con voz pero sin voto, aquellas personas cuyo informe o asesoramiento estime 
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oportuno.

i) Las votaciones serán secretas cuando se refieran a personas o lo solicite 
un tercio de los asistentes con derecho a voto. En estos casos el Presidente 
articulará un procedimiento para acreditar que se cumple lo indicado.

j) La no asistencia de los miembros del Consejo a las reuniones del mismo 
deberá ser justificada ante el Presidente.

k) Todos los miembros tendrán derecho a formular manifestaciones para que 
quede constancia de las mismas en las actas, pudiéndolas presentar por 
escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la finalización del 
Consejo Escolar.

l) Los miembros del Consejo Escolar no podrán atribuirse las funciones de 
representación reconocidas a éste, pues es al Presidente al que le corresponde 
ostentar la representación del mismo.

Comisiones del Consejo Escolar.

 El Consejo Escolar funcionará también en Comisiones para agilizar el tratamiento 
de los diversos temas. Estas Comisiones dependerán siempre de las decisiones habidas 
en el seno del Consejo Escolar que podrá delegar determinadas funciones en ellas, sin 
delegar el control.

La Comisión Económica.

 En nuestro centro estará formada por el/la Presidente/a del Consejo, un/a 
profesor/a y un padre/madre de alumno/a; elegidos por cada uno de los sectores entre 
sus representantes en el Consejo Escolar.

La Comisión de Convivencia.

 Tiene por misión resolver y mediar en los conflictos para mejorar la convivencia en 
el Centro.

 Estará formada por el director/a, el/la jefe de estudios, dos profesores/as y dos 
padres/madres elegidos por ellos de entre sus representantes en el Consejo Escolar. Si 
hubiera un miembro designado por el AMPA, éste será uno de los representantes de los 
padres y madres en la Comisión de Convivencia.

 Asimismo, el Consejo Escolar podrá constituir otras comisiones para asuntos 
específicos en la forma y con las competencias que se determinen en el R.O.F: comisión 
de admisión de alumnos, comisión de actividades extraescolares, etc.
  
El Claustro de Profesores.

 El Claustro de Profesores del C.E.M. Fray Juan Bermudo está formado por 
9 profesores: 3 con destino definitivo, 1 funcionario en prácticas y 5 funcionarios 
interinos.
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 El Claustro de Profesores del C.E.M. Fray Juan Bermudo es el órgano de 
participación del profesorado en el control y gestión del centro, tiene la responsabilidad 
de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos docentes 
del mismo.

 El Claustro de Profesores será presidido por el/la directora/a del Centro y estará 
integrado por la totalidad del profesorado que preste servicios en el mismo. Actuará como 
secretario/a del Claustro, el Secretario/a del Centro.

Régimen de funcionamiento:

a) Las reuniones del Claustro de Profesores deberán celebrarse en el día y con el 
horario que posibiliten la asistencia de todos sus miembros. 

b) En las reuniones ordinarias, el Secretario o Secretaria del Claustro, por orden 
del Director o Directora, convocará con el correspondiente orden del día a los 
miembros del mismo, con una antelación mínima de cuatro días y pondrá a su 
disposición la correspondiente información sobre los temas incluidos en él. 

c) Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación 
mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan 
de tratarse así lo aconseje.

d) El Claustro de Profesores será convocado por acuerdo del Director o Directora, 
adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. 
En todo caso, se reunirá como mínimo, una vez al trimestre y será preceptiva una 
sesión a principio de curso y otra al final del mismo. 

e) La asistencia a las sesiones será obligatoria para todos sus miembros.

Órganos de Coordinación Docente.

Las estructuras organizativas mínimas prescritas por la Administración son:

• Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica
• Departamentos didácticos
• Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares
• Tutores 
• Equipo educativo

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.

 Está constituido por el/la directora/a, el/la Jefe de Estudios, los/las jefes/as 
de departamentos. Actúa como secretario el jefe de Departamento de actividades 
extraescolares.

Régimen de funcionamiento del Equipo técnico de Coordinación pedagógica.

a) Las reuniones del equipo técnico de Coordinación pedagógica deben celebrarse, 
como mínimo una vez al mes, en el día y horario que posibiliten la asistencia de 
todos sus miembros, dentro del horario lectivo que se destine al desempeño de 
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funciones de coordinación docente.

b) El director convocará con el correspondiente orden del día a los miembros del 
mismo, con una antelación mínima de cuatro días y pondrá a su disposición la 
correspondiente información sobre los temas incluidos en el.

c) El jefe de departamento de actividades extraescolares levantará la correspondiente 
acta de cada reunión celebrada.

d) La asistencia a las sesiones del equipo técnico de coordinación pedagógica será 
obligatoria para todos sus miembros

Competencias:

a) Establecer las directrices generales para la elaboración del Proyecto Curricular 
de Centro y sus modificaciones.

b) Coordinar la elaboración del Proyecto Curricular de Centro y su posible 
modificación, asegurando su coherencia con el Proyecto de Centro y sus 
modificaciones.

c) Elaborar la propuesta de organización de la orientación escolar, del plan de 
acción tutorial y del plan de formación del profesorado.

d) Organizar, bajo la coordinación del Jefe de Estudios, la realización de las 
actividades de perfeccionamiento del profesorado de acuerdo con el plan de 
formación.

e) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar 
las adaptaciones curriculares adecuadas a los alumnos/as con necesidades 
educativas especiales.

f) Proponer al Claustro el Proyecto Curricular de Centro para su aprobación.

g) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación del Proyecto Curricular de 
Centro.

h) Proponer al Claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y 
calificación de acuerdo con la jefatura de estudios.

i) Proponer al Claustro de Profesores el plan para evaluar el Proyecto Curricular 
de Centro, los aspectos docentes del Proyecto de Centro y del Plan Anual del 
mismo, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza.

j) Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos que el Centro 
realice, colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de 
los órganos de gobierno o de la Administración Educativa e impulsar planes 
de mejora en caso de que se estime necesario, como resultado de dichas 
evaluaciones.
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Departamentos didácticos.

 Los departamentos didácticos son los órganos básicos encargados de organizar y 
desarrollar las enseñanzas propias de las áreas, materias o módulos que tengan asignados, 
y las actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus competencias.

 A cada departamento didáctico pertenecerán los profesores de las especialidades 
que impartan las enseñanzas propias de las aéreas, materias o módulos asignados al 
departamento. Estarán adscritos a un departamento los profesores que, aún perteneciendo 
a otro, impartan alguna materia del primero.

Régimen de funcionamiento de los Departamento Didácticos:

a) Las reuniones de departamento deben de celebrarse en el día y en el horario que 
posibiliten la asistencia de todos sus miembros, dentro del horario lectivo que se 
destine al desempeño de funciones de coordinación docente.

b) El jefe de departamento convocará con el correspondiente orden del día a los 
miembros del mismo, con una antelación mínima de tres días y pondrá a su 
disposición la correspondiente información sobre los temas incluidos en él.

c) Podrán realizarse, además, convocatorias urgentes con una antelación mínima de 
veinticuatro horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así 
lo aconseje.

d) El jefe de departamento levantará la correspondiente acta de cada reunión 
celebrada.

e) La asistencia a las sesiones del departamento será de obligatoria para todos sus 
miembros.

Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares.

 Se consideran actividades complementarias las organizadas durante el horario 
escolar por el Conservatorio de acuerdo con el proyecto curricular y que tienen un 
carácter diferenciado de las propiamente lectivas, por el momento, espacio o recursos 
que utilizan.

 Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura 
del centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos 
referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la 
sociedad o el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares se realizan fuera del 
horario lectivo, tendrán carácter voluntario para el alumnado y buscarán la implicación 
activa de toda la comunidad educativa.

 El Departamento de actividades Complementarias y extraescolares se encarga 
de promover, organizar y coordinar la realización de este tipo de actividades y trabajará 
coordinadamente con el Equipo Directivo.

 Las actividades extraescolares también podrán ser promovidas y realizadas por la 
asociación de padres y madres de alumnos o por otras asociaciones colaboradoras, o en 
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colaboración con las Administraciones Locales.

Organización de las actividades complementarias y extraescolares.

 El Plan anual de centro, que es aprobado por el Consejo escolar, reflejará la 
programación de las actividades complementarias y extraescolares que vayan a realizarse 
a lo largo del curso, de acuerdo con los criterios definidos en el proyecto curricular y dentro 
del marco del Proyecto de Centro.

 Cada una de las propuestas de actividades extraescolares que se eleven para su 
inclusión en el plan Anual de centro, con el fin de ser aprobada por el Consejo escolar, 
comprenderá:

a) Denominación específica de la actividad.

b) Horario y lugar en que se desarrollará.

c) Personas que dirigirán, llevarán a cabo y participarán en cada actividad. 

d) Coste y fórmulas de financiación de las actividades, con expresión, en su caso, de 
las cuotas que se proponga percibir de los alumnos/as que participen en ellas.

Programación de las actividades extraescolares.

 Las actividades extraescolares que se vayan a ofertar durante cada curso deberán 
estar programadas con antelación suficiente que haga posible su inclusión en el Plan 
Anual d Centro.

 A tal efecto, los Departamentos Didácticos elaborarán las propuestas de las 
actividades extraescolares al inicio de cada curso y las entregaran al jefe de actividades 
extraescolares con anterioridad al día 30 de octubre. Dichas propuestas deberán contener 
todos los apartados expuestos anteriormente.

 Una vez aprobadas por el Consejo Escolar las actividades complementarias y 
extraescolares que va ofrecer el Centro durante el curso escolar, se facilitará a los padres 
de los alumnos información detallada sobre las mismas.

Actividades extraescolares que realiza el C.E.M. Fray Juan Bermudo:

a) Audiciones de alumnos.

b) Conciertos didácticos. 

c) Concierto músicos profesionales.

d) Asistencia a conciertos.

e) Etc.

Tutores.
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 Los alumnos del C.E.M. Fray Juan Bermudo tienen como profesor tutor al 
profesor encargado de impartirles la especialidad instrumental. 

 Cada tutor debe celebrar en el mes de noviembre una reunión con todos los 
alumnos y en su caso, con los padres y madres para exponer el  plan global de trabajo 
del curso, la programación y los criterios y procedimientos de evaluación, así como 
las medidas de apoyo que, en su caso, se vayan a seguir. Asimismo, ha de mantener 
contactos periódicos con cada uno de ellos y, al finalizar el curso académico, atenderá 
a los alumnos/as o a sus representantes legales que deseen conocer con detalle su 
marcha durante el curso.

 En el horario del tutor se incluirán dos horas a la semana de obligada permanencia 
en el centro. Una de ellas, se dedicará a las entrevistas con los alumnos y, en su caso, 
con los padres y madres de los mismos, previamente citados o por iniciativa de los 
mismos. Esta hora se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los interesados.

 La segunda hora se dedicará a las tareas propias de la tutoría.

Equipo Educativo.

 El Equipo educativo estará constituido por todos los profesores/as que imparten 
docencia a un alumno y está coordinado por el profesor tutor del mismo.

Proyecto de Decreto por el que se Establece la Ordenación y el Curriculo de las 
Enseñanzas Elementales de Música en Andalucía.

 De acuerdo con lo recogido en el artículo 81.1 de la Ley 17/2007, de 10 
de diciembre, las enseñanzas elementales de música tendrán un doble modelo 
organizativo: 

a) Enseñanzas básicas. Enseñanzas adecuadas a los procesos formativos y 
evolutivos de la persona, especialmente pensadas para niños y niñas en edad 
escolar. 

b) Enseñanzas de iniciación. Enseñanzas de iniciación o de dinamización de 
la cultura musical dirigidas a todas las personas, sin distinción de edad o 
preparación previa. 

Enseñanzas básicas de música. 

1. Los objetivos específicos de las enseñanzas básicas de música serán los 
siguientes: 

a) Desarrollar la personalidad y sensibilidad del alumnado. 

b) Fomentar la creatividad artística y la capacidad de acción y transformación de 
los conocimientos. 

a) Estimular al alumnado, ante el hecho artístico relacionado con la música. 

b) Potenciar el desarrollo de sus posibilidades y prepararles para su incorporación 
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a los estudios profesionales de música. 

2. Las enseñanzas básicas de música se desarrollarán en dos ciclos de dos cursos de 
duración cada uno. Estarán dirigidas, preferentemente, a niños y niñas de 8 a 12 
años.  

Enseñanzas de iniciación de música. 

1. Los objetivos específicos de las enseñanzas de iniciación serán los siguientes: 

a) Procurar una formación teórica y práctica que permita disfrutar de la práctica 
individual y de conjunto de la música, sin limitación de edad. 

b) Proporcionar la orientación y formación necesarias para facilitar el acceso, en 
su caso, a los estudios profesionales de música. 

c) Ofrecer una amplia gama de enseñanzas en torno a la música, flexible y amplia, 
que integre todo el abanico de posibilidades expresivas que estas enseñanzas 
tienen y contemple, igualmente, la demanda del entorno sociocultural en el que 
se desarrollan las mismas. 

d)  Recoger y difundir las tradiciones locales en materia de música e incidir en la 
cultura popular, no sólo a través de la formación de los alumnos y las alumnas, 
sino también por la difusión directa mediante las manifestaciones artísticas de 
los centros. 

2. De acuerdo con lo recogido en el artículo 81.3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
las enseñanzas de iniciación se organizarán en cursos o ciclos de duración y estructura 
variable, en función de las necesidades formativas de las personas a quienes estén 
dirigidas. 

Materias de las enseñanzas básicas de música. 

Las enseñanzas básicas de música tendrán las siguientes materias: 

a) Instrumento 

b) Lenguaje musical 

c) Educación vocal 

d) Coro 

e) Agrupaciones musicales. 

Ámbitos de actuación de las enseñanzas de iniciación de música. 

Las enseñanzas de iniciación de música tendrán los siguientes ámbitos formativos: 

a) Música y Movimiento, para niños y niñas en edades comprendidas entre los 
cuatro y los ocho años de edad, que abarcará las siguientes materias: Música y 
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movimiento, propiamente dicha, Iniciación musical y Taller instrumental.
 
b) Práctica Instrumental, que podrá referirse a las diferentes especialidades 

instrumentales actualmente reconocidas oficialmente y que deberá compaginarse 
con la participación en actividades de grupo. 

c) Formación Musical complementaria a la práctica de la música. 

d)   Actividades de grupo, a cuyo fin los centros deberán incluir, al menos, un grupo 
musical o vocal. 

Oferta educativa de los centros que impartan enseñanzas de iniciación de música. 

1. Los centros que impartan enseñanzas de iniciación de música deberán ofertar 
dos de los cuatro ámbitos formativos a que se refiere el artículo 10 del presente 
Decreto. 

2. Dentro del ámbito de práctica instrumental, los centros deberán ofertar, al menos, 
dos especialidades sinfónicas.

 
3. Los centros deberán ofertar, como mínimo, dos niveles formativos por cada uno de 

los ámbitos que se impartan. 

4. Además de la oferta obligatoria, determinada en los apartados anteriores, los 
centros podrán incluir otras materias, en tanto sean compatibles con los objetivos 
citados en la presente norma. En cualquier caso, se procurará la máxima flexibilidad 
para posibilitar la inscripción en las diversas materias, de acuerdo con los intereses 
del alumnado. Entre ellas, podrán desarrollar actividades de música para niños o 
niñas con necesidades educativas especiales o talleres en los que se integre la 
música con otras disciplinas artísticas, como las artes plásticas, la danza o el arte 
dramático. 

Acceso a las enseñanzas.

Requisitos de acceso a las enseñanzas básicas de música. 

1.  Podrá acceder al primer curso de las enseñanzas básicas de música el alumnado 
que cumpla, como mínimo, 8 años de edad en el año natural correspondiente al 
comienzo del curso académico y supere una prueba de aptitud. 
En dicha prueba se valorarán, prioritariamente, las aptitudes para cursar con 
aprovechamiento estas enseñanzas, de acuerdo con los objetivos que para las 
mismas se establecen en este Decreto. 

2.  Asimismo, podrá accederse a cualquier otro curso de las enseñanzas básicas de 
música, sin haber cursado los anteriores, siempre que a través de una prueba 
de acceso, el aspirante, demuestre poseer los conocimientos necesarios, tanto 
teóricos como prácticos, para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
correspondientes.

 
3.  Las enseñanzas básicas de música se cursarán, ordinariamente, entre los ocho y 

los doce años de edad. El inicio de estas enseñanzas de música con menos de 
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ocho años, se entenderá como excepcional. A tal efecto, la Consejería competente 
en materia de educación, atenderá el tratamiento de esta excepcionalidad. 

4.  La Consejería competente en materia de educación regulará, mediante Orden, las 
pruebas a las que se refieren los apartados 1 y 2 del presente artículo. 

Acceso a las enseñanzas de iniciación de música. 

 Los centros docentes, en función de su proyecto curricular, establecerán los 
requisitos de acceso a las enseñanzas de iniciación. 

Admisión del alumnado. 

 La Consejería competente en materia de educación establecerá, mediante 
Orden, las normas de admisión del alumnado en los centros de su titularidad.

Matriculación. 
 
1. La matriculación del alumnado se regirá por lo establecido en la normativa 

correspondiente sobre escolarización y matriculación. 

2.  Con carácter excepcional, el Consejo escolar del centro o, en su caso, el órgano 
correspondiente, podrá autorizar, para las enseñanzas básicas, la ampliación de 
matrícula al curso siguiente del alumnado, en las condiciones que se determinen 
por la Consejería competente en materia de Educación. 

Evaluación, promoción, permanencia y titulación.
 

Evaluación de las enseñanzas básicas de música. 

1.  La evaluación de las enseñanzas básicas de música se llevará a cabo teniendo 
en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación establecidos en el 
currículo. 

2.  La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. 

3.    La evaluación será realizada por el conjunto de profesores y profesoras del alumnado 
coordinados por el profesor tutor o profesora tutora, actuando dichos profesores 
de manera integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las 
decisiones resultantes de dicho proceso. 

4.  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de 
enseñanza. 

5.  La evaluación y la calificación final se realizarán en el mes de junio. 

6.  Los resultados de la evaluación final de las distintas materias que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala de Insuficiente, Suficiente, Bien, 
Notable y Sobresaliente, considerándose negativa la primera de ellas y positivas 
las restantes. 
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Promoción en las enseñanzas básicas de música. 

1.  El alumnado promocionará de curso cuando haya superado las materias cursadas 
o tenga evaluación negativa, como máximo, en una materia.

 
2. En el supuesto de materias pendientes referidas a práctica de la música, su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente, si forma parte del 
mismo. En el resto de los casos, el alumnado deberá asistir a las clases de las 
materias no superadas en el curso anterior. 

3.  Los alumnos y alumnas que al término del cuarto curso de las enseñanzas básicas 
de música tuvieran pendiente de evaluación positiva dos materias o más, deberán 
repetir el curso en su totalidad. Cuando la calificación negativa se produzca en una 
materia, sólo será necesario que se realice ésta.

Límites de permanencia en las enseñanzas básicas de música. 

1.  El límite de permanencia de las enseñanzas básicas de música será de cinco cursos 
académicos. 

2.  El alumno o la alumna no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso.
 
3.  Con carácter excepcional, el Consejo Escolar del centro, estudiado el informe del 

profesorado y la solicitud del alumno o alumna, podrá ampliar en un año el límite 
de permanencia, en supuesto de enfermedad grave u otras circunstancias que 
merezcan similar consideración. 

Evaluación, promoción y permanencia en las enseñanzas de iniciación de 
música. 

 Los centros docentes gozarán de autonomía para establecer los criterios de 
evaluación, promoción y permanencia de las enseñanzas de iniciación de música. 

Titulación. 

1. La superación de las enseñanzas básicas dará derecho a la obtención del 
Título Elemental de Música, como título propio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

2.  Los centros que impartan enseñanzas de iniciación, podrán expedir credenciales o 
diplomas de los estudios o niveles cursados y el aprovechamiento obtenido por el 
alumnado. 

3.  En ningún caso, el texto o formato de los títulos, credenciales o diplomas, podrán 
inducir a error o confusión con los títulos con validez académica y profesional. 

Disposición adicional primera. Alumnado con discapacidad. 

 Los centros docentes adoptarán las medidas oportunas para la adaptación del 
currículo a las necesidades del alumnado con discapacidad. 

 Disposición adicional segunda. Implantación de las enseñanzas elementales de 
música. 
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1.   En el año académico 2009/2010 se implantarán los cursos 1º y 2º de las enseñanzas 
básicas de música y quedarán extinguidos los cursos 1º y 2º del grado elemental de 
las enseñanzas de música vigentes hasta el momento. 

2.   En el año académico 2010/2011 se implantarán los cursos 3º y 4º de las enseñanzas 
básicas de música y quedarán extinguidos los cursos 3º y 4º del grado elemental de 
las enseñanzas de música vigentes hasta el momento. 

3.  En el año académico 2009/2010 se implantarán las enseñanzas de iniciación. 

 Disposición adicional tercera. Incorporación del alumnado procedente de planes 
anteriores. 

1.   La incorporación del alumnado procedente del grado elemental que se extingue, a 
los diferentes cursos de las enseñanzas básicas de música, se hará de acuerdo con 
el cuadro de equivalencias que se acompaña como Anexo al presente Decreto. 

2.   Cuando un alumno o alumna haya suspendido dos o más asignaturas del curso que 
esté realizando, de las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se incorporará al mismo 
curso de las enseñanzas básicas de música reguladas en el presente Decreto, que 
deberá realizar completo. 

3.    Asimismo, cuando un alumno o alumna tenga calificación negativa en una asignatura 
del curso que esté realizando, de las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, se incorporará al curso siguiente de las enseñanzas básicas 
de música, reguladas por el presente Decreto. Por la Consejería competente en 
materia de educación se determinarán las condiciones para la superación de la 
asignatura pendiente. 

 Disposición transitoria primera. Vigencia del Decreto 127/1994, de 7 de junio, 
por el que se establecen las enseñanzas correspondientes al Grado Elemental de 
Música en Andalucía. 

 Hasta la implantación de la nueva ordenación de las enseñanzas elementales 
de música establecidas en el presente Decreto, de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición adicional segunda del mismo, estas enseñanzas se regirán por 
lo establecido en el Decreto 127/1994, de 7 de junio, por el que se establecen las 
enseñanzas correspondientes al Grado Elemental de Música en Andalucía. 

Disposición derogatoria.
 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en la presente Orden. 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

 Se habilita a la Consejera de Educación para dictar cuantas disposiciones 
resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente 
Decreto. 
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Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

 El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Anexo.

Cuadro de equivalencias, a efectos académicos, de los cursos del grado elemental 
de las enseñanzas de Música que se extinguen, con los diferentes cursos de las 
enseñanzas básicas de Música de la nueva ordenación. 

Sistema anterior Nueva ordenación

1º curso del grado elemental.....................1º curso de enseñanzas básicas 
2º curso del grado elemental.....................2º curso de enseñanzas básicas 
3º curso del grado elemental.....................3º curso de enseñanzas básicas 
4º curso del grado elemental.....................4º curso de enseñanzas básicas 
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LA BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE ÉCIJA: BREVES NOTAS 
HISTÓRICAS.

Miguel Aguilar Jiménez
Director de la Banda de Música 

“Stmo. Cristo de Confalón” de Écija.

 En esta mi segunda intervención en las jornadas anuales dedicadas a la 
Protección del Patrimonio Histórico en nuestra Ciudad, que tan brillantemente y con 
tanto éxito, organiza Amigos de Écija y antes de entrar en el análisis del tema que 
aquí me trae, es preciso realizar algunas apreciaciones que me parece pueden ser 
interesantes.

 La primera de ellas es mi propia presentación. Mi condición de Director de la 
Banda de Música “Santísimo Cristo de Confalón” me legitima, en cierta manera, para 
comparecer ante ustedes y tratar, con algo de conocimiento, el tema que aquí nos trae. 
También como persona que lleva ya muchos años, quizás mas de los que debiera, 
dedicado al mundo de las bandas de música en nuestra ciudad, podría bastar para 
justificar el interés por el tema que voy a tratar. Pero he querido que junto a ellos 
figure mi condición de municipalista, ligada, lógicamente, a mi profesión de funcionario 
municipal y Letrado del Ayuntamiento de Córdoba, porque los datos que voy a poner 
sobre la mesa están referidos, precisamente, a un servicio  municipal y es, precisamente 
su condición de servicio publico local, lo que lo distingue de cualquier otra institución 
que pudiera también tener el mismo objeto.

 La segunda de las cuestiones previas que quería poner de manifiesto, aunque 
eso ya salta a la vista sobre todo en estas jornadas donde concurren una pléyade 
importante de historiadores e investigadores de gran relevancia, es que, para una 
persona que, como yo, no se dedica a la investigación histórica, ni tiene conocimientos 
profundos en ésta materia, ni sigue una sistemática científica concreta y que se 
limita a navegar entre documentos y testimonios que, de aquí para allá, con mayor 
o menor fortuna, va recopilando, la pública exposición de los datos obtenidos puede 
desembocar en una mera concatenación de sucesos, citas de fechas, nombre, etc. 
que, aún pudiendo despertar cierto interés, acaba resultando tedioso. Por ello les 
pido, anticipadamente disculpas y crean que solo la intención mas desinteresada de 
acercarles al conocimiento de lo que muchos músicos ecijanos hacemos diariamente y 
intento de explicar los orígenes de la tradición bandística en Écija, que no es otra cosa 
que el intento de justificar nuestra labor, es lo que me trae aquí hoy. Porque siempre he 
creído necesario que las personas que nos dedicamos a esta actividad, paralelamente 
a nuestras actuaciones, conciertos e interpretaciones públicas debemos explicar que 
es lo que hacemos y por qué lo hacemos, en definitiva, fundamentar teóricamente 
nuestro actuar porque, con ello, también estaremos fomentado la afición por la música 
de banda y alcanzando el reconocimiento y respecto de los miembros de la colectividad 
a la que pertenecemos y a la que, humildemente, pretendemos servir.

Introducción.

 Hace ya bastantes años, mi padre realizó un pequeño trabajo, difundido a través 
de fotocopias donde, apoyándose en sus recuerdos y conversaciones mantenidas a lo 
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largo de muchas noches de ensayos y actuaciones junto con músicos ya desaparecidos, 
contaba el origen y formación de la Banda Municipal de Música de Écija. Para completar 
ese trabajo, huérfano de base documental, comencé a recopilar datos relacionados con 
ésta institución, contando con ello con la inestimable ayuda de la archivera municipal 
Marina Martín Ojeda que, de forma desinteresada y con el mayor entusiasmo, fue 
proporcionándome cuantos datos y documentos han servido para realizar este trabajo, 
y por cuya ayuda y dedicación le estaré eternamente agradecido.

 Mi intervención hoy tiene, como única pretensión, contarles la historia del 
nacimiento de una institución nacida para satisfacer una necesidad social, a caballo 
entre el ocio y el servicio público; una institución que llega a convertirse en un auténtico 
servicio público local.

 Junto a  esto, y con algunos datos de mas o menos relevancia quiero exponerles, 
además una idea que, al menos para mí, es la justificación de todo trabajo que alrededor 
de la Banda de Música pueda realizarse: La consideración de la misma como la primera 
y única institución musical de naturaleza netamente popular tanto por la extracción 
social de sus componentes, como por el sistema de enseñanza y por el fin que persigue 
(la difusión pública y gratuita de su arte), hasta tal punto que representa un medio de 
ruptura social y una forma de acercamiento de las capas populares a otras con mas 
prestigio o influencia social y económica, al menos en la época de su creación y hasta 
finales de los años 40.

 Y como hilo conductor de toda la disertación de hoy la respuesta a una pregunta 
¿por qué razón y atendiendo a qué intereses se constituye en Écija una Banda Municipal 
de Música que llega a alcanzar el rango de servicio público local?.

Análisis de la época.

 Pero para explicar esta idea es preciso, en primer lugar, describir, someramente 
al menos, la influencia  que “lo musical” en sentido amplio, tenía en la segunda mitad 
del siglo XIX en nuestra Ciudad.

 José Domínguez León en su trabajo “Vida Cultura y Ocio en Écija a mediados 
del siglo XIX”, presentado como ponencia en el Primer Congreso sobre historia de 
Écija, y publicado junto con  sus actas, señala como la

“música sobresale en lo que sería la participación directa en la actividad cultural de 
numerosos grupos sociales. No sólo proliferan las sociedades musicales en tanto que 
representa una expresión  cultural socialmente aceptada, sino también porque no se 
cuenta con otras modalidades de diversión”.

 Así, en la mentalidad de la época estaba bien visto lo que se podría denominar 
consumo musical, señalan do el autor citado como es

“la sociedad culta y consecuentemente las clases medias y altas las que consumen 
la actividad  musical. Se generaliza entre ellas el conocimiento e la música como un 
síntoma de cultura y sobre todo de clase, ya que cuando los últimos estratos sociales 
acceden al saber musical es simplemente como una forma de buscar un medio de 
vida.”
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 Con esta clasificación o encuadre social, surge la Sociedad Filarmónica Ecijana 
que, agrupando a lo mas granado de la burguesía ecijana (su junta directiva estaba 
formada por nueve personas “de las mas acomodadas de la población”) sirvió, mas que 
como auténtico motor de desarrollo cultural, como mero escaparate para el lucimiento 
de sus hijos, mostrando públicamente sus conocimientos musicales o su destreza en 
las técnicas de interpretación musical.

 La Banda Municipal de Música sin embargo, surge al margen de ésta “moda” 
por lo musical, tanto por la finalidad llamada a cumplir como por la base, esencialmente 
formativa, del grupo de personas que van a integrarla.

 Así frente a la necesidad de las capas mejor situadas de la población de ocupar 
su tiempo de ocio mediante una actividad de esparcimiento bien vista y socialmente 
aceptada como propia de grupos económicamente dominantes tanto en lo referente a 
la asistencia a espectáculos de música culta como el que implicaba el conocimiento 
y dominio del arte y técnicas de interpretación y composición, la Banda Municipal de 
Música surge también como una necesidad social, pero no de “grupo social”, una 
necesidad en todo caso de carácter público, del Cabildo Municipal que, desde tiempo 
inmemorial se ve obligado a organizar en unos casos, sufragar en otros y, en todos, a 
asistir, a una serie de actos, religiosos las mas de las veces, y civiles otras, en los que 
se hace necesario contar con acompañamiento musical.

 El desarrollo de estos actos públicos al aire libre, bien en plazas bien 
procesionando por las calles de la ciudad, obliga a que se tenga que recurrir a un grupo 
musical integrado, exclusivamente, por instrumentos de viento y percusión. 

Estas agrupaciones, con el tiempo, evolucionando y ampliando su plantilla, han 
llegado a ser lo que hoy conocemos como bandas de música y que, desde un punto 
de vista etimológico, hace referencia a un conjunto musical formado por instrumentos 
aerófonos, idiófonos y membranófonos.

Antecedentes.

 Sin remontarnos a los ejemplos recogidos en el Antiguo Testamento sobre el uso 
de instrumentos de viento o la instauración por Servio Tulio en Roma de las primeras 
manifestaciones de grupos de música de viento, y sin detenernos en la importancia de 
estas agrupaciones durante la Edad Media,  es en los siglos XIII y XIV cuando aparecen 
en Europa los primeros conjuntos estables de música municipales, unidos y como una 
manifestación mas, del auge progresivo de la burguesía. Los municipios, favorecidos 
por numerosos privilegios que los alejaban del antiguo dominio feudal, comenzaron a 
crear su propia organización,  con una exaltación gradual de la estructura gremial que 
comprendía también a los músicos1. 

Por otra parte, se observa en la vida oficial de los municipios ciertas costumbres 
que recuerdan la fastuosidad de la nobleza, entre las que se incluye el recurso a 
grupos instrumentales y este es el origen de la música al servicio de la municipalidad: 
un pequeño grupo de músicos profesionales que tenía como misión formar parte del 

1 ASTRUELLS MORENO, Salvador. “La Banda Municipal de Valencia y su aportación a la historia 
de la Música Valenciana”. Tesis doctoral presentada en la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Valencia.
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séquito ciudadano, amenizando los actos públicos y, al mismo tiempo, resaltando la 
brillantez de las procesiones, visitas reales y todos los actos en los que la música 
instrumental sirviese para acentuar su carácter festivo y solemne2.

 Y nuestra Ciudad, como no podía ser de otra manera por su importancia, no era 
ajena a estas costumbres y  mostraba la necesidad de contar con estas agrupaciones 
musicales. Muchos son los antecedentes obrantes en el Archivo Municipal sobre 
contrataciones de ministriles (grupos de cantores e instrumentistas) tanto para 
celebraciones religiosas como profanas, hasta el punto que el Cabildo Municipal, en 
sesión celebrada el 18 de abril de 15783 adopta el acuerdo de solicitar al Rey autorización 
para librar de los fondos propios cien ducados anuales para cubrir el salario de una 
capilla de ministriles.

 La solicitud la fundamenta la municipalidad en la existencia en ésta ciudad de 
un gran número de caballeros que se ejercitan a caballo

“(…)e para esto es menester música, para que les anima a hazello muchas bezes, e 
no lol hazen por no tenella en esta çibdad salariados, que quando lo quieren hazer la 
traen de otras partes a mucha costa e asy mismo para muchas proçesiones votibas,/ 
questa çibdad tiene por voto hazer y es menester que aya música de ministriles, e 
para faserse con la solenidad que se requiere se traen de fuera, así para elas como 
para regocijos y fiestas questa çibdad haze, e que se gasta mucho más que lo que 
se gatearía si esta çibdad tuviese ministriles salariados que sirviesen en todas estas 
cosas, y asi mismo es inconveniente muy grande no thenellos salariados que cuando la 
ciudad los a menester, aunque los procura no se hallan si no es a mucha costa porque 
estan prendados por otras  çibdades de la comarca, donde los ay; e que para que todo 
esto se escuse y los caballeros no dexen de exerçitarse, pues tanto importa al servicio 
de su majestad que lo hagan, acordaron  que se suplique a su majestad sea servido 
de dar liçencia e facultad a esta çibdad para que pueda dar de salario a una copla de 
ministriles çien ducados cada año, porque en esto esta conçertado y es lo menos que 
se puede dar; por ser naturales algunos dellos se contentan con tan mediano salario.”

 Una Real Provisión de la que se da cuenta en sesión de 16 de junio de 15784 
concedió a la Ciudad licencia para librar de propios cien ducados anuales por un 
periodo de seis años para una capilla de ministriles. Constan como primeros músicos 
municipales Juan Batysta (ministril tiple), Bartolomé Rodríguez, Alonso de Palacios y 
Andrés de Palacios.

Ésta autorización, dada, fue prorrogada por otros seis años mas, incrementándose 
la dotación en ciento cincuenta ducados anuales y “quatro cahízes” de trigo en cada día 
de Ntra. Sra. de Agosto. Periódicamente se va solicitando y prorrogando la autorización 
hasta el 18 de enero de 1649 en que se nombra a la capilla de música de la Iglesia 
Parroquial de Santa María para que sirva en todas las fiestas que hiciere la ciudad. 
Desaparecida ésta capilla es sustituída el 8 de mayo de 1651, por la de la parroquias 
de Santa Cruz.

2 ASTRUELLS MORENO, Salvador: “Las bandas de música: desde sus orígenes hasta nuestros 
días (II)”, en Melómano. Madrid, Orfeo, Año 2002, num. 68, p. 57.
3 Archivo Municipal de Écija (AME), libro 16, folio 327 r-v).
4 AME, Libro 16 folio 341v-342r.
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El 6 de septiembre de 17925 Adulfo Juan Cardoso y Berengaria “… profesor de 
música aprobado que actualmente recide en esta ciudad…” dirige un escrito al Cabildo 
comunicando que se ha instalado en Écija donde “… se ha propuesto radicar en ella su 
establecimiento”. Pero en esta ciudad  se está permitiendo la dedicación a la práctica 
de la música de varias personas sin que para ello tengan la formación suficiente, lo que 
produce unos dañosos efectos pues “… ni ellos mismos pueden sobstenerse, ni los 
verdaderamente facultativos logran como tales su mérito, por confundirse con aquellos 
fantásticos resortes que produze la común ignorancia y esta es la causa de que este 
pueblo adornado de tantas, y tan bellas partes de Nobleza, Virtud y Erudición, sufra el 
sensibilísimo dolor de carecer de una instrucción, tan necesaria para la civil sociedad, 
lo que no podrá lograrse en el concepto del que expone mientras no se agrupen en 
un cuerpo los profesores de Música, y se sujeten a unas reglas racionales para su 
fomento.”  

Refiere el solicitante que la Capilla de Música que reside en la Parroquia de 
Santa Cruz, está regida por el Maestro Francisco Albornos, hombre de avanzada edad 
y carente, por ello, de la agilidad y aptitud necesaria para una “… dirección tan penosa 
y que por otro extremo el mérito de su antigüedad y perfecta instrucción en la facultad 
le haze acreedor a un premio nada limitado, se ofreze el suplicante a substituirlo en el 
encargo de tal maestro”.

Continuaba diciendo que si esta solicitud era aceptada habría que reunir a todos 
los demás músicos de la ciudad en un solo cuerpo “… que no conste de mas caveza 
que la del suplicante como tal Maestro, corriendo en todo a su dictamen y disposición 
en términos que el que ose otra unión o incorporación quede pribado de ejercer la 
profesión, y no pueda servir ni asistir a función alguna en Iglesias, Conventos, Capillas, 
Comunidades, Procesiones ni Cofradías. Consiguiente a lo propuesto convendrá que 
para usar y ejercer la dicha profesión así los actuales músicos como otros cualesquiera 
que en adelante se destinen a serlo hayan de obtgener la aprobación del que suplica 
como tal maestro, obedeciéndole en quanto diga relación a su ministerio, disciplina, 
aprovechamiento y exacto cumplijmiento de su encargo…”

Es la manifestación en nuestra Ciudad de la apuntada anteriormente organización 
gremial en la música, aunque ignoramos, porque no hemos encontrado mas datos al 
respecto, la contestación que a esta solicitud  se dio en su día. 

Quede, no obstante, el dato, de que en 1792 era la Capilla de la Parroquia de 
Santa Cruz, bajo la dirección  de Francisco Albornoz, la encargada de acompañar a  la 
Corporación y amenizar los actos públicos municipales.

Nacimiento y evolución de las Bandas De Música.

 Hacia finales del siglo XVIII estos grupos instrumentales municipales entraron  
en decadencia, probablemente por razones económicas, o quizás por la creciente 
popularidad de las orquestas civiles. 

 Paralelamente, sin embargo,  los ejércitos se van a dotar de grupos instrumentales 
de viento y percusión hasta el punto de hacerse imprescindibles para la formación y 

5 AME, legajo 239/83.
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disciplina castrenses pues, es al ritmo de las melodías y ritmos de estas agrupaciones, 
como con mayor marcialidad, elegancia y sincronización, desfila la tropa.

 En la época del rey Federico II el Grande de Prusia, se estableció una plantilla 
para sus bandas militares compuestas por dos oboes, dos clarinetes, dos trompas  y 
dos fagotes6.

 En 1749, para celebrar la paz de Aquisgrán, Haendel compuso la música para 
los Reales Fuegos de Artificio, que, al estar destinada a su interpretación al aire libre, 
fue concebida para su interpretación por una gran banda de música compuesta por 
veinticuatro oboes, doce fagotes, nueve trompetas, nueve trompas y tres pares de 
timbales. Posteriormente y debido a un enorme éxito Haendel le incorporó instrumentos 
de cuerda.

 Luis XIV de Francia contaba con una gran agrupación musical que le solía 
acompañar en galas, ceremonias, desfiles y fiestas al aire libre y que estaba compuesta 
por unos cuarenta instrumentistas entre los que se encontraban trompetas, tambores, 
oboes, fagotes, cornetos, sacabuches, musette y cromornos.

 Durante el periodo clásico encontramos ejemplos de composiciones para 
agrupaciones de viento, entre las que cabe destacar los varias serenatas compuestas 
por Mozart, entre ellas la Serenata en si b “Gran Partita” K.370 a, la Serenata k. 375 y 
la Serenata en Do menor K. 384 a.

 Pero, indudablemente, y desde un punto de vista sociológico, de cambio, fue la 
Revolución  Francesa y la época Napoleónica, la que dio un gran giro  al panorama en 
que se venían desenvolviendo las bandas de música o agrupaciones de instrumentos 
de viento, pues, ciertamente, quizás no debieran ser nominadas como tales. La Música 
militar y los himnos a la libertad se convirtieron en los géneros más propios del carácter 
revolucionario7.  

En 1789 Bernard Sarrette fundó la Banda de la Guardia Nacional de París 
compuesta por 45 músicos con la finalidad de crear una academia de formación para 
los músicos militares y que, con el devenir de los tiempos fue evolucionando hasta 
convertirse en el Conservatorio de Música de París. La importancia de esta Banda de 
Música en los tiempos revolucionarios fue tal que el propio La Fállete dijo en varias 
ocasiones que debía más a la música de la Guardia Nacional que a las bayonetas.

Nikolaus Harnoncourt8 ha puesto de manifiesto el importante giro que la 
Revolución Francesa  provocó en el ámbito de lo musical que adquirió una función 
fundamentalmente nueva: “La Revolución francesa tenían a casi todos los músicos de su 
parte, y se era consciente de que con ayuda del arte, y muy especialmente de la música 
que no trabaja con palabras sino con <<venenos>> de misteriosos efectos, se podía 
influir en los hombres. La utilización política del arte para adoctrinar a los ciudadanos 

6 ADAM FERRERO, B.: Las Bandas de Música en el Mundo. Madrid : Sol, 1986, p. 11.
7 ASTRUELLS MORENO, Salvador. “La Banda Municipal de Valencia y su aportación a la historia 
de la Música Valenciana”. Tesis doctoral presentada en la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Valencia, p. 22.
8 HARNONCOURT, Nikolaus: La música como discurso sonoro. Hacia una nueva comprensión de 
la música. Ed. Acantilado, 2006, p. 30.
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o a los súbditos, de forma más o menos evidente, ya se conocía desde antiguo, pero 
nunca antes se había hecho un uso de la música de forma tan planificada.”

Pero es la evolución y perfeccionamiento de los instrumentos de viento lo 
que permite el desarrollo de las Bandas de Música. Fueron varios los experimentos 
realizados para conseguir que los instrumentos de viento metal fuesen cromáticos. 
El primero de ellos consistió en aplicarle una serie de llaves a la trompa realizado por 
los hermanos Braunn de Hanover. Pero no fue hasta 1813 cuando Heinrich Stözel y 
Friedrich Blühmel inventaron el pistón, primero aplicado a la trompa y luego al resto de 
instrumentos de metal, cuando estos instrumentos alcanzaron su perfeccionamiento 
definitivo.

Los instrumentos de madera también fueron extraordinariamente mejorados 
gracias a Theobald Boehm que inventó un procedimiento para establecer las posiciones 
correctas en los catorce agujeros necesarios para la ejecución de una escala cromática 
en la flauta, sistema que luego se fue aplicando a otros instrumentos.

Y fue, finalmente un fabricante de instrumentos de Bruselas, Adolphe Sax quien, 
además de inventar el saxofón, perfeccionó los instrumentos de metal mas antiguos 
acoplándoles válvulas o pistones y creando la familia de los saxhorns, de tubo cónico.

Todo ello permitió en Francia que un Decreto de 16 de agosto de 1854 regulara 
dos tipos de banda las de caballería y las de infantería compuestas éstas últimas por 
un flautín, 1 requinto, 14 clarinetes, 2 clarinetes bajos, 2 saxofones, 2 cornetas de 
pìstones, 2 rompetas de pistones, 4 trompas, 1 saxhorn mib, 2 saxhorns en sib, 2 
saxhorn mib alto, 2 saxhorns sib, 4 saxhorns contrabajos en mib, 1 trombón de pistones, 
2 trombones de varas, 2 figles y 5 instrumentos de percusión.

A partir de la primera mitad del siglo XIX las bandas militares pasaron de ser 
un conjunto que servia a una función totalmente castrense, a representar una amplia 
gama de tareas musicales y culturales que, poco a poco, fue ampliando el contacto con 
la población civil. 

Quizás por este motivo a lo largo del ese siglo comienzan a formarse grupos 
instrumentales de viento y percusión en pueblos y ciudades integrados por vecinos que 
encontraban así un medio de distracción y de  recibir educación musical. Lógicamente 
fueron adoptando una estructura y organización similar a las bandas militares imitando, 
en lo posible, su uniformidad y marcialidad. Estos conjuntos pronto encontraron acogida 
en la vida social de las colectividades de las que formaban parte y llegaron a convertirse 
en casi imprescindible los días de fiesta interpretando conciertos en plazas públicas y 
participando en los actos cívicos y religiosos.

El fenómeno tuvo tal importancia que incluso Rossini introdujo en 1818 una 
banda en escena durante la interpretación de Ricciardo e Zoraida,  y Berlioz  escribió la 
Sinfonía fúnebre y triunfal para gran banda y destinada a la conmemoración del décimo 
aniversario de la revolución de julio de 1830. Consta de tres movimientos, Marcha 
fúnebre, Oración fúnebre y Apoteosis. El primero estaba pensado para el trayecto del 
cortejo; los otros dos para la ceremonia en la plaza de la Bastilla. 

 En nuestra zarzuela sin embargo, tan arraigada a los ambientes populares, no 
se incluyen bandas de música en sus representaciones, mientras que son numerosas 
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las obras donde aparecen rondallas (Gigantes y Cabezudos, La Dolorosa, etc.) Solo 
en la Alegría de la Huerta de Federico Chueca, se introduce  en escena una banda de 
música. Curiosamente son las bandas de música la que mas contribuyen a la difusión 
de la música de zarzuela mediante la interpretación de importantísimas transcripciones 
de estas obras, recopiladas en las denominadas 

La formación de las primeras Bandas Municipales de Música en España.
 
 En España, en la segunda mitad del siglo XIX, comienzan a proliferar las 
agrupaciones de músicos de viento y percusión y se forman las primeras bandas 
modernas, con una estructura similar a las de las que hoy conocemos, y de ámbito, 
principalmente municipal. Es cierto que medio siglo antes este mismo fenómeno se 
había producido en Italia y Alemania, y que quizás sea la nueva realizada revolución 
industrial española la que provocó el mismo. Sea lo que fuere es lo cierto que la creación 
de las primeras bandas municipales en España fue debida, además de aquella tradición 
militar señalada, a un fenómeno contemporáneo y típico de una sociedad liberal que 
hunde sus raíces en una profunda tradición rural9.
 
 La música de banda, y la banda en si es, por lo demás, fruto del romanticismo 
de la época y, amén de sus obligaciones para con la Corporación municipal que la 
sustenta, es considerada ya como formaciones artísticas, como grupo de realización 
de una de las facetas del arte.

 Es a partir de las dos últimas décadas del siglo XIX cuando se forman la mayoría 
de las Bandas Municipales españolas, principalmente en capitales de provincia: la 
Banda Municipal de Málaga se presenta por primera vez en público en enero de 1859, 
la de Albacete se funda en 1861, en diciembre de 1879 aparece la de Palencia, un 
año después de crea la  Banda Municipal de Cáceres y esenismo año (1880) la Banda 
Municipal de Santander. En 1886 se creó la Banda Municipal de Barcelona y la de 
Mérida, ésta bajo la dirección de José Erviti Segarra. En el siglo XX es cuando se forma 
la Banda Municipal de Valencia (1903), la de Alicante (1912) y la de Castellón (1925).

Nacimiento de la Banda de Música en nuestra Ciudad.

 Como hemos visto la “necesidad” de que Écija contase con una banda de 
música va tomando cuerpo poco a poco, en primer lugar por esas referencias que a las 
bandas militares hemos realizado, y por otra por la enorme influencia de “lo francés”, 
del modelo francés en la sociedad española de la época, no solo en lo musical sino 
también en las distintas manifestaciones de lo cotidiano y especialmente en el ocio 
y diversiones públicas. Hay que entender esto como un ejemplo de superación por 
parte de la sociedad ecijana de la época y de alejamiento de todo aquello que pueda 
tacharse de pueblerino, intentando asimilarse a los modos y formas de vida imperantes 
en Sevilla que, a su vez, copia los cánones franceses de comportamiento.

 Así el año 1852 el Sr. Alcalde Corregidor Don Ramón María de Sanjuán dispone 
la creación de una Banda de Música con objeto, dice, de dar “enseñanza a porción de 
jóvenes de ésta vecindad, hijos de artesanos honrados”. Aparece aquí la primera de las 
notas reseñadas al comienzo y que quiero destacar: el carácter formativo y netamente 

9 AA.VV.: Músicos y festeros valencianos. Valencia : Generalitat Valenciana, 1993. pg. 15.
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popular de la Banda de Música; no es una institución como la Sociedad Filarmónica 
creada por las capas sociales económicamente mas poderosas para ocupar su tiempo 
de ocio y diversión, y no nace como una necesidad propia del grupo social del que 
provienen los miembros que la integran.

 Igualmente, y como justificación de esta creación se hace referencia a la 
existencia de otras bandas en distintas ciudades (“… en la forma que está establecida 
por la Municipalidad de Sevilla y otros puntos”). Un ejemplo mas de ese mirar a 
grandes ciudades para justificar determinadas decisiones aunque, como en el caso 
que nos ocupa, no parece que tuviera gran fundamento sino una mera excusa para su 
constitución.

 Tras la convocatoria pública para la admisión de aspirantes, y seleccionados 
estos, se colocó al frente de ella a don Santiago Ramos, músico procedente de la corte 
y, curiosamente, la misma persona que dirigía la Sociedad Filarmónica.

 Para sufragar los gastos de compra de instrumentos y útiles, así como el pago 
del sueldo del profesor, consistente en seis mil reales anuales, se abrió una suscripción 
popular, citándose a distintos vecinos de la Ciudad en la Sala Capitular. Sin embargo 
no pudiéndose conseguir los fondos necesarios para la compra del instrumental por 
la dificultad de recaudar las cantidades tan pequeñas a las que los suscriptores se 
comprometían, se utilizó un nuevo sistema, consistente en la creación de 25  lotes, cada 
uno de tres duros mensuales durante un año, suscribiendo el propio Alcalde Corregidor 
don Ramón María de Sanjuán por el Ayuntamiento, Secretaría y Depositaría los tres 
primeros lotes, el Marqués de Peñaflor el cuarto, el quinto el Conde de Villanueva, el 
sexto el Conde de Valverde, etc., no constando si todos los lotes, reservados a distintas 
personas y entidades fueron o no suscritos.

 Una vez establecida la academia de música y comprados los atriles e instrumentos 
y habiendo adquirido ya los 18 ó 20 primeros jóvenes los conocimientos musicales e 
instrumentales mas elementales, abandona nuestra ciudad el Director Don Santiago 
Ramos. Lejos de desistir de la idea de creación de una banda, el Ayuntamiento designa 
provisionalmente y mientras se encuentran otro Director a Don Antonio Caro, un vecino 
de Écija con ciertos conocimientos musicales que se encargó de continuar con las 
tareas de enseñanza y dirección.

 El propio Don Ramón María de Sanjuán se encargó de buscar una persona que 
continuara con la labor emprendida, haciendo venir a Don Matías López que, como 
Músico Mayor (denominación con la que en la época se conocía al Director) se hizo 
cargo de la banda continuando con la enseñanza y logrando que se dieran las primeras 
actuaciones y se prestaran los primeros servicios al Ayuntamiento, asistiendo a las 
funciones religiosas que la Corporación costeaba anualmente, a misa de doce los días 
festivos, al paseo por las tardes los mismos días, a la Plaza las noches del verano y 
acompañando siempre que era necesario cuando la Corporación salía a la calle. Los 
ensayos, además, eran diarios.

 Aparte de éstas obligaciones, la banda asistía a otros actos que no eran 
organizados por el Ayuntamiento como las funciones particulares de iglesias, 
procesiones, de teatro, serenatas, etc. Las cantidades que cobraban  por ello quedaban 
para sus componentes “sin tomarles cuenta, como emolumentos a su trabajo y a los 
conocimientos adquiridos”.
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 Con el importe de éstas suscripciones se llega a cubrir los gastos de la banda 
durante los dos primeros años, pero agotadas estas, el 15 de febrero de 1854 y 
aprovechando unas modificaciones introducidas por el Gobernador Civil de la Provincia 
en el presupuesto de ese año, se confecciona un presupuesto adicional, y dentro del 
presupuesto de gastos de consigna, por primera vez, la suma de 7.000 reales para el 
sostenimiento de la banda y se justifica el gasto de la forma siguiente:

“mas habiéndose creado en 1852 una Banda de Música en la forma que está establecida 
por la Municipalidad de Sevilla y otros puntos, a la cual se ha atendido hasta el fin del 
último año con productos de una suscripción abierta al efecto, habiendo ésta concluido, 
y no siendo posible abrir otra nueva, ni decoroso para ésta población extinguir aquella 
después de creada, y de los inmensos gastos que se han hecho para la compra de 
instrumentos y útiles, se comprenden en este presupuesto para el pago del único sueldo 
que hay  que satisfacer que el del Maestro Director de aquella y para el entretenimiento 
de los útiles de la misma”.

 Aprobado este presupuesto adicional, el día 31 de mayo de 1854 se hizo entrega 
a don Matías López “Músico Mayor e instructor de la Banda del Ayuntamiento de ésta 
ciudad, tres mil quinientos reales por los sueldos que tiene devengados hasta el fin del 
mes actual, cuya suma tendrá aplicación a la comprendida en el presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año10”

 El 30 de junio se le abona, como sueldo, la suma de 500 reales, que continúa 
cobrando durante todo ese año.

 En éste estado continuó la banda de música hasta que ese mismo año de 1854 
en que, habiéndose organizado la Milicia Nacional, el Ayuntamiento la cedió al batallón 
de esta Ciudad “solo y exclusivamente para su uso, sin emanciparse por eso del objeto 
de su institución, protección y fines que se había propuesto al formarla y así continuó 
hasta la extinción de aquel Cuerpo”. Así aparece en los libros de salida de fondos 
municipales unas veces como banda de ésta  ciudad y otras como banda militar.

 Es de destacar el uniforme de aquella banda de música que constaba de una levita 
de paño azul turquí y pantalón de paño gris; morrión con plumeros llorones, caponas 
y espadín. Costaron 8.967,14 reales y fueron abonados con cargo al presupuesto de 
1856.

 Pero en junio de ese mismo año de 1856, una vez extinguido el batallón de la 
Milicia Nacional, también se disolvió la banda al quedar esta sin director, recogiéndose 
el instrumental, material y uniformes que fueron almacenados en la casa cuartel de la 
Guardia Civil al cuidado de José Pavón, miembro de la corporación de serenos.

Primera reorganización.

 Tanto esfuerzo y gasto no podía quedar sin continuación y así el 20 de marzo 
de 1858 doce músicos (Antonio Caro, Rafael Moreno, José Asencio, Antonio Reyes, 
Juan Góngora, Juan Pérez, Antonio Matito, Juan Pardo, Rafael Úbeda, Juan Úbeda, 
Manuel Úbeda y Francisco Galisteo) presentan escrito dirigido al Ayuntamiento en el 

10 AME, Apunte 72 del libro salida de fondos municipales correspondiente a 1854.
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que como “vecinos y aficionados a la música” y “deseando la instalación de una banda 
como la ha habido anteriormente y por falta de un Profesor que la dirija fue disuelta”  
se comprometen a reorganizar la banda, obligándose a asistir a las funciones que 
organiza el Ayuntamiento “y a otros análogos que la autoridad ordene; a dar música 
los días festivos en el Paseo Público y a no asistir ni a individuo ni a Corporación 
alguna sin el correspondiente permiso del Sr. Alcalde, devolviendo el instrumento y 
ropa cuando por la Autoridad se disuelva la Banda o se expulse algún individuo de ella, 
obligándose también a asistir a las academias siempre que se fijen horas compatibles 
con su trabajo”.

 Solo ponen para ello una condición: que les ha de formar un Maestro o Director 
que les acabe de enseñar y que se les ha de dar a cada uno su instrumento, levita y 
pantalón.

 Tras la instrucción de un pequeño expediente, el 29 de marzo de 1858 José 
Pérez Navarro, Alcalde Corregidor de la Ciudad, acuerda acceder a lo solicitado con 
las condiciones recogidas en el escrito presentado, reorganizándose así la banda de 
música de ésta Ciudad bajo la protección del Ayuntamiento, nombrando nuevamente 
a Don Antonio Caro “jefe interino de ella, como uno de sus individuos”, y haciendo 
entrega a los músicos del instrumento de su uso, uniforme etc., bajo recibo separado 
de entrega y encargándose del cumplimiento de todo ello el secretario particular del 
Alcalde Juan de Dios Caparrós. Ese mismo día se cita a los firmantes del escrito, se 
hace saber a Antonio Caro el cargo particular que ha de desempeñar mientras se 
nombra un director en propiedad y, a continuación, se hizo entrega a los músicos de 
los efectos, instrumentos y uniformes de cada uno de ellos.

 Esta banda constaba de los siguientes instrumentos: un requinto, tres clarinetes 
(uno de 9 llaves, otro de 10 y otro de 13), un cornetín de pistones, un saxtromba, un 
figle, un contrabajo, un bombo, una cajas y un par de platillos.

 Una vez reorganizada la banda de música, se nombra Director a José de 
Echevarri y Blando que, en 1861 cuenta ya con una formación de 29 músicos (1 flautín 
de 5 llaves, 1 requinto, 5 clarinetes –uno de 13 llaves y el resto de 9 ó 10- dos fliscornos, 
tres cornetines, un soprano, dos saxtromba, dos trompas, un clavicor, 2 trombones, 1 
barítono, 1 bombardino, 3 figles, un bastaba, bombo, caja, redoblante y otra percusión). 
En 1866 aparece como músico mayor Manuel López.

 Así va discurriendo la historia de la Banda Municipal de Música durante el 
último cuarto del siglo XIX, viendo como desaparece la asignación municipal al 
director de la misma, aunque sigue conservando el calificativo de “municipal”, y 
usando los instrumentos y el uniforme municipales, percibiendo no obstante pequeñas 
gratificaciones por la asistencia a los actos organizados por la Corporación.

 Se continúan interpretando conciertos en la Plaza Mayor los domingos y jueves 
que, en verano, son nocturnos terminando a las 23 horas. Asimismo en feria se solía 
tocar diana el primer día, terminando con una actuación en la feria del ganado y con 
conciertos por las tardes todos los días.

 El 19 de septiembre de 1896 se inaugura la tribuna que para la música ha 
construido la empresa que explota las sillas en el Salón. Figura en la prensa de la 
época como el concierto fue muy aplaudido, pero la tribuna tuvo críticas “… que si bien 
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no llena todos los deseos del público por el decorado y gusto artístico de la misma, no 
puede negarse que es una mejora que embellece el paseo”. 

 El domingo 20 de junio de 1897 se produce un incidente que tuvo cierto eco en 
la sociedad ecijana y fue recogido por la prensa. Ese día los miembros de la banda 
no acuden al Salón a dar su habitual concierto. La razón era la ya apuntada falta de 
gratificación a los músicos por sus actuaciones en las veladas y actos públicos oficiales 
y, como se ha dicho, el Ayuntamiento solo les facilitaba el uso “de los instrumentos, 
usar el uniforme y les permitía felicitar a los particulares en sus días y fiestas de 
pascua”. Discutieron los músicos si era mejor presentar un escrito al alcalde o hacer 
huelga, prevaleciendo ésta última opción al ser mayor el número de músicos que 
por ella optaron. Tras el incidente fueron llamados por el Alcalde, desatendiendo los 
músicos el aviso y no asistiendo. Ante ello, y con intervención municipal, sobre la base 
de los músicos partidarios de soluciones menos drásticas y con nuevos músicos, aún 
aprendices y poco ejercitados en el instrumento, se reorganiza la banda y continúan 
las actuaciones. La crítica sin embargo no fue favorable y las primeras actuaciones son 
tachadas de deficientes.

 La Opinión Astigitana publica el 4 de septiembre de 1897 una curiosa noticia. 
Existía en nuestra ciudad, además de la Banda Municipal, otra agrupación que era 
dirigida por Don José Padilla Díaz que se dedicaba a asistir a celebraciones particulares, 
serenatas, etc., cobrando por ello pequeñas cantidades. Las ordenanzas municipales 
(artículo 62) exigían autorización municipal para dar serenatas y, contratado el Sr. Padilla 
y su banda para una de ellas, solicitó el preceptivo permiso que le fue denegado por 
el alcalde fundamentando la negativa en que solo los músicos de la Banda Municipal 
pueden salir a dar serenatas (seguramente en contraprestación por los servicios que 
prestaban al Ayuntamiento). Pero no quedó la cosa ahí puesto que dos o tres días 
después de esto se celebró una boda o bautizo que era amenizado por la agrupación 
del Sr. Padilla y, ante el asombro general, se personaron en el lugar agentes de la 
autoridad que detuvieron a los músicos y fueron llevados a la prevención municipal.

 El hecho fue utilizado por la prensa y círculos liberales como ejemplo del 
autoritarismo del gobierno municipal conservador y, con tanta resonancia, que el propio 
alcalde remitió al Gobernador Civil un informe relativo a José Padilla, estimando que no 
se le debía autorizar para dar mas serenatas en ésta ciudad en evitación de escándalos 
públicos11.

 El mes de octubre de ese mismo año de 1897 se aprueba la construcción de 
una nueva tribuna para la música en el paseo del Genil, hecho también criticado por 
la prensa al considerar que existían otras necesidades en la ciudad y que, además, el 
Pleno de la Corporación no había acordado tales obras.

 Como se ha dicho, aunque la Banda de Música se denominaba municipal, no 
percibían sus miembros sueldo con cargo a los fondos públicos, otorgándose a los 
músicos unas pequeñas gratificaciones en cada una de las ferias y en las festividades 
religiosas a las que asistían. El 12 de febrero de 1898 el concejal don Maule Rogel 
presenta una moción para que, con cargo a los fondos municipales se asignara a cada 
uno de los músicos una gratificación anual que no excediera de 182 pesetas con 50 

11 290-134-1897
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céntimos, estableciéndose 10 plazas retribuidas que, junto con las de 5 músicos que, 
además, eran trabajadores municipales, podrían formar una auténtica banda municipal, 
con obligación de asistir a los actos que la Corporación determinara sin tener que 
percibir ninguna otra gratificación por ello. La moción es remitida a la Comisión de 
Presupuesto y de Ferias y Fiestas,  don de fue desestimada.

 El 3 de mayo de 1898 y en pleno fervor patriótico provocado por la guerra con 
Estados Unidos tras el hundimiento del acorazado Maine, se anuncia que se trata de 
organizar en el Casino de Artesanos una  Función Patriótica en cuyo intermedio se 
interpretará por la Banda Municipal el pasodoble militar que lleva por título “Malditos 
Yankees” del que es autor Don Ángel Custodio Pintado.

 Termina el siglo XIX, por lo que a la banda de municipal de música se  refiere, 
con estas mismas notas y actuaciones. Pero el siglo venidero va a suponer la auténtica 
municipalización del servicio, la constitución en nuestra ciudad de una banda municipal 
de música, configurada como auténtico servicio público local, financiada íntegramente 
con fondos municipales, con una plantilla estructurada y ocupada por personal municipal 
y con su propio reglamento de prestación del servicio siendo, además, una fuente de 
ingresos, no cuantioso eso es cierto, para el erario público local.

 El siglo XX no obstante, se inicia con la misma tónica de falta de recursos 
para financiar la Banda de Música, a cuyo frente, como Director, se encuentra Miguel 
Galisteo que cobra al Ayuntamiento las actuaciones que la agrupación realiza. Constan 
en 1924 recibos de 150 pesetas por la asistencia a la Procesión del Corpus Christi y 
otro de igual cantidad por la asistencia a los oficios del Domingo de Ramos y Jueves 
Santo. 

Municipalización de la Banda de Música.

 Pero la Corporación, consciente de lo irregular a la situación y estimando la 
necesidad de que la Ciudad contase con una Banda de Música estable y al servicio 
exclusivo del Ayuntamiento y habiéndose además municipalizado en 1910 la Banda en 
la Ciudad de Sevilla, procede a hacer lo mismo con la banda de nuestra Ciudad. Así el 
Pleno municipal, en sesión celebrada el 1 de julio de 1924 creó la Banda Municipal de 
Música y el 16 de agosto de 1924 aprueba el Reglamento por el que se debería regir 
y procede, tras la realización de las oportunas pruebas, a la constitución de la plantilla 
de la misma, compuesta por 34 músicos.

 El reglamento cuenta con 13 artículos don de se determina que el  ingreso en la 
banda, se realizará por oposición, con sujeción al programa que determine la Comisión 
Municipal Permanente que actuará, además, de tribunal, asesorada por el Director de 
la Banda y por un profesor de la localidad, de reconocida competencia. Se fija la edad 
de 45 años como máximo y 18 como mínimo para ocupar estas plazas. Determina el 
reglamento que los ensayos semanales serán, al menos, cuatro y obliga al Director a 
enseñar y dar clase a los meritorios que la Comisión le proponga.

 La falta de asistencia a los ensayos se castiga con dos días de pérdida de sueldo 
y quince si se trata de un concierto o acto oficial, o si se trata de falta de respecto al 
Director o para el caso de que alguno de los miembros compareciera en estado de 
embriaguez. La reincidencia se castigaba con la expulsión. 
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Se contempla la posibilidad de contratación de la banda para actos distintos 
de los oficiales, celebrándose para ello contratos que firmará el Alcalde o la Comisión 
Permanente; de las cantidades que por estos servicios particulares cobre la banda, 
corresponderá el 50% al Ayuntamiento y el otro 50% será distribuido entre el Director 
y los músicos de la siguiente forma: el 10% para el Director; el  25% para las primeras 
partes y el 15% para las segundas y terceras. La resistencia de algún componente 
de la banda a cumplir los compromisos que ésta contraiga será consideraba como 
desobediencia a la autoridad.

En 1925 nos encontramos ya con una nutrida formación musical, compuesta por 
las siguientes personas:

Músicos de primera: José Guisado Fernández, Manuel Guisado Cano, Pedro 
Martín Paez, Sebastián Valenzuela Sánchez, Manuel González Romero, Francisco 
Buda Muñoz, Juan Martín Martín, Miguel Guisado Linares y Luis Jiménez Blanco.

Músicos de segunda: Antonio Crespo Ramírez, Manuel Gálvez Fernández, 
Rafael Rivera Osuna, Juan Martín Rodríguez, José Guerrero Pérez, Francisco Martín 
Pérez y José López López.

Músicos de tercera: Luis González Guerrero, Francisco Galisteo García, Juan 
Bautista Guisado Fernández, Francisco Ibars Camañes, José Budia Muñoz, Rafael 
González Rodríguez y Manuel Montero Doblas (quedaban tres vacantes en ésta 
categoría).

Músicos de cuarta: José Gordillo Pérz, Miguel Rodríguez Pérez, José Sequera 
Gonzalez, Manuel Ferrero Rechi, Francisco Maqueda Jiménez y Manuel Cobalea 
Rueda.

Estructurada la Banda de Música, aprobado su reglamento y completa su 
plantilla, se hizo necesario dotarla de un Director con los suficientes conocimientos 
y capacidad para convertirla en una gran formación musical. Para ello el Pleno de la 
Corporación Municipal el día 7 de diciembre de 1926 adoptó el acuerdo de convocar 
concurso para la provisión de una plaza de Director de la Banda Municipal de Música, 
dotada con dos mil pesetas de sueldo y el diez por ciento de los ingresos por contratos 
o servicios particulares. Las bases del concurso, elaboradas por la Comisión Municipal 
Permanente, exigían, además los oportunos certificados de buena conducta y carecer 
de antecedentes penales, haber prestado servicios a Corporaciones oficiales o como 
músico de bandas militares.

A éste concurso solo se presenta un músico militar de 44 años, natural de 
Écija y que ocupaba plaza de clarinete en la banda del Regimiento de Infantería 
Cartagena número 70, llamado José Pérez Herrera. A su solicitud acompañó  copia 
de su expediente militar, certificación del Músico Mayor del Regimiento, Emilio Ángel 
García Ruíz, acreditativa de haber cursado estudios de armonía musical y poseer 
conocimientos prácticos de instrumentación, habiendo demostrado competencia para 
desempeñar la dirección de bandas de música. Igualmente aportó una partitura original 
y otra denominada “Padre Nuestro” a tres voces.

El 2 de abril de 1927 el Pleno de la Corporación nombra a Don José Pérez 
Herrera, Director de la Banda Municipal de Música de Écija, tomando posesión del 
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cargo el 5 de mayo de 1927 ante el Alcalde Don Luis Saavedra Manglano. Pocos 
podían imaginar el talante, la capacidad conocimientos y prestigio que el Maestro Pérez 
Herrera daría a la Banda Municipal de Música.

Pronto se vieron los resultados, hasta tal punto que tan solo tres años después, 
el 17 de julio de 1930, se le tributó un homenaje popular haciéndole entrega de una 
batuta de honor adquirida por suscripción popular, tras la celebración de un concierto 
extraordinario en el Salón, donde la banda interpretó, entre otras composiciones, la 
selección de la zarzuela Bohemios, la Pícara Molinera, La del Soto del parral, Tanhauser, 
Goyescas y María Sol. La batuta entregada al Director era de madera de ébano con el 
mango de oro, adornada con una cinta que terminaba en una borla o bellota también 
de oro. Durante la guerra civil y en una de las solicitudes realizadas a los ciudadanos 
para entregar oro y plata, Don José Pérez Herrera donó los elementos de oro que 
adornaban la batuta al considerar que lo que era del pueblo al pueblo debía retornar. 
La batuta de ébano, sin sus aditamentos metálicos, es aún conservada por una de sus 
hijas.

Pero también hubo incidentes desagradables como el protagonizado por 
varios músicos que, alentados por los hermanos José y Rafael Campuzano Asencio, 
pretendieron la pérdida de categoría de varios músicos de avanzada edad, forzando 
la situación al presentar en bloque la dimisión. Como su pretensión no fue aceptada 
faltaron a varios ensayos así como a un concierto celebrado el día 30 de octubre de 1932 
en el Teatro Sanjuán a beneficio de la Cantina Escolar. Debido a esta masiva ausencia 
de músicos, en la interpretación de la primera de las piezas, que era la selección de 
la Zarzuela Pan y Toros, la banda de desorientó por completo al final de la obra. Esto 
supuso la expulsión de estas personas y la sanción a otros incursos en los hechos.

Segunda disolución de la Banda De Música.

 Esta época dorada de la Banda Municipal de Música se vería sin embargo pronto 
troncada como consecuencia de la falta de dotación municipal para mantenerla.

 La Ley de 20 de diciembre de 1932 creó el Cuerpo Técnico de directores de 
Bandas de Música y su Reglamento Orgánico fue aprobado por Decreto de 3 de abril de 
1934, quedando clasificado el Director de la Banda de nuestra Ciudad en la Categoría 
1ª, Clase 4ª con un sueldo casi tres veces superior al que percibía. Quizás también 
por este motivo los 34 músicos que componían la agrupación solicitaron también un 
aumento de sus sueldos. Al fracasar el intento de acuerdo y ante la imposibilidad de 
que con los fondos municipales pudiera atenderse el incremento que ello suponía, 
la Corporación con fecha 31 de diciembre de 1934 adoptó el acuerdo de suprimir la 
Banda de Música, el cese del personal al servicio de la misma y el pase del Director a 
la situación de excedencia.

Restablecimiento de la Banda Municipal de Música.

 Tanto la impugnación del acuerdo como del presupuesto municipal de 1935 
que realizó el propio Director  resultaron inútiles y la pretensión por él deducida en vía 
jurisdiccional  fue íntegramente rechazada. No obstante continuaron las negociaciones 
entre el Director y el Ayuntamiento llegándose finalmente a un acuerdo respecto a su 
sueldo y restableciéndose nuevamente la Banda Municipal de Música a principios de 
1936.
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 A pesar de las negativas consecuencias que para la sociedad ecijana en general 
y para la banda de música y sus miembros, en particular, tuvo la Guerra Civil Española, 
don José Pérez Herrera continuó al frente de la Banda Municipal, aunque se intentó 
su sustitución mediante un expediente de depuración de responsabilidades políticas 
que terminó sin imputación de cargo alguno.  La Banda Municipal de Écija continuó 
cosechando éxitos y logrando un merecido prestigio y reputación de buen hacer, muy 
superior al de otras agrupaciones de su entorno.

 En abril de 1953, al cumplir la edad reglamentaria, Don José Pérez Herrera 
alcanzó la jubilación siendo sustituido en el puesto por Don Miguel Tena Peinado.

 Nació el Maestro Tena en la ciudad de Valencia del ventoso (Badajoz) el 29 de 
junio de 1914 y en el seno de una familia de artesanos de la madera que, con  gran 
esfuerzo económico, le costea la carrera de música en las especialidades de piano y 
composición en el Conservatorio de Música de Badajoz.

 El año 1932 obtiene el título de Director del Cuerpo Técnico de Bandas de 
Música Civiles y ese mismo año figura como cofundador de la Sociedad General de 
Autores de España junto con un grupo de intelectuales como Federico García Lorca, 
Jacinto Benavente, Mariano Benlliure etc. Y ese mismo año de 1932 es nombrado 
Director de la Banda de Música de su ciudad natal.

 En 1935 realiza el servicio militar en el Regimiento de Artillería de Badajoz, 
como Director de la Banda Militar, cago que ejerce hasta abril de 1939 en que termina 
la Guerra Civil. El 25 de octubre de 1939 contrae matrimonio con Doña María Josefa 
López Vaquera, matrimonio del que nacieron cinco hijos.

 Posteriormente es nombrado, en representación del Cuerpo Nacional de 
Directores de Bandas de Música Civiles, como Director de la primera concentración 
de Bandas de Música civiles en Madrid, dirigiendo las Bandas de Badajoz, Granada 
y Albacete. En 1945 se le otorga el premio de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes. Fue autor de numerosas composiciones entre las que cabe destacar 
Napolitanas para Banda, dedicada a su hija Carmina, la canción-fox Alas Rotas, el 
pasodoble Rivales, las marchas procesionales Virgen del Valle y Cristo de la Salud, un 
pasacalle dedicado a San Pablo y es, sobre todo, el autor de la música del himno oficial 
de la Ciudad den Écija, cuya letra fue compuesta por Don Antonio Morales Martín.

 En agosto de 1952, tras el correspondiente concurso, es nombrado por la 
Dirección General de Administración Local, Director de la Banda Municipal de Música 
de Écija (BOE del 24 de marzo de ese año), tomando posesión del cargo a las 11 
horas del día 11 de abril de 1953 ante el Alcalde de la Ciudad Don Ceferino Vázquez 
Usabiaga y el Secretario de la Corporación Don Manuel de la Matta Ortigosa. 

 Debutó al frente de la Banda de Música con un concierto en el Salón en el que 
se abrió con Oberón.

 Le tocó a Don  Miguel estar al frente de la Banda en unos momentos difíciles, 
pero bajo su dirección logró que la Corporación adquiriese, por acuerdo de 23 de 
octubre de 1962 un nuevo y excelente instrumental en la Casa Erviti de San Sebastián 
en el precio de quinientas ochenta y seis mil doscientas pesetas.
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Supresión definitiva de la Banda Municipal.

 El 23 de noviembre de 1973 (el día 22 de noviembre se celebra la festividad de 
Santa Cecilia, patrona de los músicos) el Pleno de la Corporación Municipal suprimió la 
plaza de Director de la Banda, y, por ello, la supresión definitiva de la Banda Municipal 
de Música de Écija.
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NUEVAS APORTACIONES SOBRE EL ÓRGANO DE LA IGLESIA 
PARROQUIAL DE SANTIAGO EL MAYOR DE ÉCIJA (1632-1969).

Antonio Martín Pradas
Doctor en Historia del Arte. Centro de Documentación

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
Verónica Mª Oterino Martín

Diplomada en Ciencias de la Educación, 
especialidad Música.

 Situada a corta distancia de la Puerta de Osuna, y en la margen izquierda del 
arroyo llamado hoy del Matadero, es tradición, transmitida por el Padre de la Compañía 
de Jesús Martín de Roa Francés1, que existía de antiguo una ermita dedicada a Santiago. 
Ésta debió servir de núcleo a un arrabal que se fue formando a lo largo de los siglos 
XIV y XV. Hacia 1450 la iglesia era elevada a la categoría de Parroquia. Ello obligaría a 
iniciar la construcción de un nuevo templo, cuya fábrica, gótica, hay que encajar dentro 
del círculo artístico de la Catedral de Sevilla.

 La iglesia fue proyectada, con tres naves y sin crucero, cubiertas con bóveda de 
ojivas y nervio de ligadura de cantería. Dicho proyecto de cubrición se cambió en 1514, 
colocando en la nave central armaduras de par y nudillo y de colgadizo en las laterales. 
Arquitectónicamente pertenece al tipo de iglesia gótico-mudéjar, fechada hacia 15002, 
con añadidos posteriores, siendo las más importantes las reformas efectuadas durante 
el siglo XVIII, reformas realizadas al hilo del florecimiento económico y artístico de la 
ciudad y realizadas en su mayoría con posterioridad al terremoto del 1 de noviembre 
de 1755.

 La única noticia que poseemos se refiere a la construcción de la sillería, facistol 
y rejas llevadas a cabo en 1620. En ella se omiten sus artífices, gastos, maderas, etc., 
mencionándose al beneficiado don Alonso de Zayas y Escalera como el promotor de la 
obra3.

 Desconocemos si esta sillería sustituyó a otra más antigua. Ante la carencia 
de datos fehacientes, nos inclinamos a pensar que al adquirir la ermita categoría de 
parroquia a mediados del siglo XV, fue edificada de nueva planta, dándosele un gran 
impulso con miras a competir y superar a las otras parroquias ya existentes. De ahí, 
que se la dotara de todos los elementos característicos que las otras poseían.

 Respecto al órgano, tenemos constancia que a principios del siglo XVII la iglesia 
contaba con dos instrumentos, un órgano grande y un realejo. En agosto de 1632, ante 
el mal estado en el que se encontraba el órgano, Alonso Bermudo Cordovés, Licenciado, 

1 HERNÁNDEZ DÍAZ, José, SANCHO CORBACHO, Antonio y COLLANTES DE TERAN, Francisco: 
Catálogo Arqueológico y Artístico de la provincia de Sevilla. Tomo III. Sevilla : Diputación, 1951, p. 
129.
2 ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego: Arquitectura mudéjar sevillana de los siglos XIII, XIV y XV. Sevilla : 
Universidad, 1932, p. 118.
3 HERNÁNDEZ DÍAZ, José, SANCHO CORBACHO, Antonio y COLLANTES DE TERAN, Francisco: 
Catálogo arqueológico..., Ob. cit, p. 138. 
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Comisario del Santo Oficio y Mayordomo de la Fábrica de Santiago, solicitó licencia 
al Arzobispado de Sevilla para efectuar una serie de reparos que había concertado 
previamente con Diego de Paniagua4, Maestro de hacer órganos, vecino de la ciudad 
de Sevilla. Esta licencia adjuntaba un pequeño memorial en el que se indicaba que el 
órgano de dicha Iglesia está muy viejo y descon / certado muchos días, de manera que 
no se puede tañer en él y hace / grave la falta para la celebración de las misas y fiestas 
que concu / rren en la dicha Iglesia por lo cual y porque los visitadores / está mandado 
el reparo y se renueve todo lo necesario5.

 Entre las condiciones se especifican los trabajos que se debían realizar, 
comprometiéndose el Maestro a reutilizar, en la medida de lo posible, las piezas del 
realejo y del órgano viejo de la parroquia, como la canutería y el flautado grande, 
aunque este último debidamente perfeccionado. Como soporte del instrumento se 
debía hacer un pie nuevo para el órgano en madera de pino de Segura, dentro del 
cual se alojarían los tres fuelles, también de nueva realización, con tablas de pino de 
Flandes y sus juegos de pesas. También se debería mudar el juego de los registros y 
hacerse de nuevo, así como la reducción. Respecto al secreto se haría de nuevo de 
madera de Borne con sus registros, añadiendo uno nuevo de tres octavas arriba del 
flautado y otro en Docena realizado en madera de Flandes. En cuanto al registro, se 
haría de nuevo de madera, así como su caja, con el flautado abierto, incluyéndose 
unas flautas en octava tapadas; unas octavas abiertas; un registro de Quincenas de 
Diez y por último otro registro de Docenas. 

 El instrumento debía ser instalado en la tribuna del órgano, debiendo quitar 
también el viejo a su costa, pasando a propiedad del Maestro todos los elementos 
sobrantes no utilizados en la construcción del nuevo órgano. La parroquia por su 
parte debía hacerse cargo de las barras de hierro y cadenas necesarias para fijar el 
instrumento en su tribuna.

 Los trabajos fueron tasados en 500 ducados, entregándosele al Maestro 
Paniagua un tercio del total el día en que diese comienzo la obra, la segunda parte por 
Pascua Florida de 1633 y la última parte para el día de Santiago, por lo que el tiempo 
de duración de las obras se fijó en seis meses6. 

 Once años después, concretamente en 1645, el Mayordomo de la Fábrica abonó 
la cantidad de 9.258 maravedís a Diego de Paniagua, Maestro de hacer órganos, por 
la intervención que realizó en el instrumento para su puesta a punto. Ésta consistió en: 
afinación, aderezo de los fuelles y otros adobios del órgano grande y el aderezo del 
realejo7. Cuatro años después se volvió a aderezar el realejo de manos de Diego del 
Rincón, Maestro carpintero8.

4 Probablemente fue discípulo de Sebastián de Miranda en Toledo y organero en la ciudad de Écija. 
CEA GALÁN, Andrés. “Órganos en las iglesias y conventos de Écija: Análisis y estado actual de 
conservación”. En Actas de las VII Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico de Écija: Écija y 
la Música. Écija : Asociación de Amigos de Écija; et al, 2009.
5 Institución Colombina (IC). Archivo General del Arzobispado de Sevilla (AGAS). Sección Justicia, 
Serie Ordinarios, leg. 13.004, año 1635. Obra del Órgano de Santiago de la ciudad de Écija, s/f.
6 Ibídem. 
7 Archivo Parroquial de Santa Maria (AP Santa María). Libro de Cuentas de Fábrica de Santiago 
(LCF de Santiago) nº 439, año 1645, s/f.
8 Ibídem, junio de 1649, s/f.
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 En 1650 se volvió a reparar el órgano grande de esta iglesia, obra que llevó a 
cabo Diego del Rincón, Maestro carpintero, al que se abonaron 20 reales, por echarle 
badana para los fuelles y clavos / y engrudo, obra que constó de recibo firmado por 
Bernabé de Marchena, Sochantre de esta iglesia9. Por estas fechas se realizaron una 
serie de obras de albañilería en el antiguo coro, primera de la que tenemos constancia 
documental. Se pagaron 6.906 maravedíes a Pablo Rodríguez Delgado, Maestro de 
albañilería, por la obra realizada, con declaración hecha ante Juan Bautista Moxica, 
Notario10. No especifican la configuración de las obras, aunque deducimos que en esta 
intervención embellecieron los laterales y el testero del coro.

 Gracias al inventario de Bienes realizado en la parroquia el 20 de septiembre de 
1653 tenemos constancia de los elementos que conformaban el coro: Un facistol con 
un cajón nuevo; seis bancas de madera; 20 libros grandes de coro, un libro pequeño de 
canto, un breviario, dos pasiones, cinco misales, tres libros pequeños de procesiones, 
dos manuales, un libro de canto del Maestro Lobo, un libro pequeño de procesiones; 
un órgano grande, un realejo y seis esteras de esparto11.

 Debido al mal estado de funcionamiento en que se encontraba el órgano grande, 
se volvió a aderezar el instrumento, con un desembolso de 36 reales en aderezar los 
fuelles y cabriti / lla y en un maestro carpintero que aliñó las campanas. En el asiento 
no consta el nombre de los maestros que realizaron dicho trabajo, al igual que no figura 
si el aliño que se realizó en campanas se refieren a las campanas del coro o a las de la 
torre12. Entre los años de 1659 y 1660 se volvió a aderezar el órgano grande  en el que 
se libró la cantidad de 300 reales, desconociéndose quien efectuó el reparo13.

 El 19 de noviembre de 1691 se abonaron 550 reales a Pedro Luis de Pan y Agua, 
Maestro de hacer órganos, por una serie de reparos que efectuó en los instrumentos, 
en primer lugar aderezó y afinó el órgano grande y el realejo y limpiar los cañones de 
ambos y el / secreto y soldar algunos caños y aderezar / los registros14. En esta cuenta 
se pagó al Maestro herrero 16 reales por dos varas de hierro y / seis tornillos para el 
órgano gran / de y dos candados para las puertas / del dicho órgano15.

 Gracias al Inventario de Bienes realizado en 1697 y en vigencia en la parroquia 
hasta 1700, tenemos constancia de que en el coro se encontraba el siguiente mobiliario: 
Un facistol con su castillejo, un atril dorado con una tarima de dos gradas, seis bancas 
de respaldo y sillería de coro; respecto a los libros de coro contaban con ocho misales, 
dos breviarios, tres rituales romanos, dos pasioneros, 21 libros de canto llano, siete 
libros procesionarios y un martirologio. La parroquia continuaba contando con dos 
órganos, uno grande y otro pequeño, ambos situados en las tribunas del coro16.

 A mediados de 1697, se encargó el aderezo del realejo y del órgano a Joseph 
de Arandia y Echabarría, Maestro de hacer órganos, al que se abonó la cantidad de 60 

9 Ibídem, año 1650, s/f.
10 Ibídem, año 1650-1653, s/f.
11 AP Santa María. LCF de Santiago nº 439, 20 de septiembre de 1653, s/f.
12  AP Santa María. LCF de Santiago nº 440, 1659, s/f.
13 AP Santa María. LCF de Santiago nº 440. Cuenta que se toma a Benito Ruiz de Aguilar, Mayordomo, 
difunto entre 1659-1660, fol. 49.
14 AP Santa María. LCF de Santiago nº 441, año 1691, fol. 75.
15 Ibídem, fol. 74.
16 Ibídem. Inventario de Bienes de 1697 a 1700, s/f.
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reales, gastándose además 68 reales en clavos17. 

 A finales de este mismo año, se encargó el aderezo del realejo a Pedro de 
Paniagua, organero, en la cantidad de 150 reales. En cuanto al órgano se concertó su 
aderezo con Joseph Arandia Echabarría en la cantidad de 440 reales, siendo necesario 
colocar tres piedras que se pusieron para el peso de los fuelles, abonándose 40 reales 
a Cristóbal de Carmona.

 En la visita realizada a la Vicaría de Écija en 1704, el señor visitador se refiere 
al coro de esta iglesia de la siguiente manera: El Choro de esta Yglesia esta formado 
de / yeso y contiene trenta y tres asientos de sillería de caova desde adonde corre una 
/ crujía de hierro lavoreado asta el altar maior.”19 (Lám. nº 1).

 Entre 1702 y 1705 se realizarán una serie de reparos pequeños y afinaciones 
en el instrumento, obras que fueron encargadas a Joseph de Cavaría. Pero no será 
hasta tres años más tarde, cuando se someta al instrumento a una nueva intervención 
de manos de Diego Soriano Polo y Alcón, Maestro de órganos, al que se encargó la 
composición del órgano en la cantidad de 540 reales. Paralelamente a estos trabajos 
se realizaron una serie de reparaciones en ambos instrumentos en lo que se refiere a 
la carpintería en general20.

 En 1722 se llevaron a cabo una serie de obras de albañilería en el muro que 
cierra el coro. Desconocemos los artífices y la envergadura de dichas obras, ya que 
están unidas a un memorial que engloba reparos realizados en la torre, justificando 
exclusivamente el gasto pormenorizado de los materiales21. El muro se encontraba 
recorrido en su parte superior por una tribuna a la que se accedía por una escalera 
exterior22. El órgano se ubicaba sobre la tribuna en el lado de la Epístola.

 De nuevo en 1725 se volvieron a recomponer los dos órganos de esta parroquia, 
trabajos que fueron encargados a Joseph Furiel, Maestro de hacer órganos del Obispado 
de Córdoba, que consistió en desarmarlos / reponer el lienzo de los secretos, afinarlos, 
hacer nuevos los fuelles del pequeño y hacer unos caños / nuevos que faltaban en 
ambos y quince teclas nue / vas, poner clavos mayores y menores, cuyo gasto ascendió 
a la cantidad de 830 reales23.

 Cinco años después, concretamente en 1730, Antonio Ignacio Sevillano, 
Visitador General, ante el mal estado que presentaban los dos instrumentos, encargó 
su aderezo a Juan Sánchez Cortés, Maestro de hacer órganos, en la cantidad de 671 
reales24. 

 A partir de esta fecha entramos en un periodo en el que se realizan una serie 
de gastos periódicos enfocados fundamentalmente en arreglos y remiendos de 

17 AP Santa María. LCF de Santiago nº 441, año 1697, fol. 77.
18 AP Santa María. LCF de Santiago nº 442, 20 de noviembre 10 y 12 de diciembre de 1697, fol. 
64-65.
19 IC. AGAS. Libro de Visitas de Fábrica nº 1344, año 1704.
20 AP Santa María. LCF de Santiago nº 442, año 1708, fol. 30.
21 AP Santa María. LCF de Santiago nº 444, año 1722, f. 47 y ss.
22 IC. AGAS, Sección Fábricas, leg. 3.628, año 1774.
23 AP Santa María. LCF de Santiago nº 444, año 1725, fol. 56.
24 Ibídem, año 1730, fol. 71.
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los fuelles del órgano grande y pequeño. Así en 1747 y 1753 la parroquia encargó 
dichos reparos a Juan Sánchez Cortés, al que se abonó la cantidad de 20 y 66 reales 
respectivamente25.

 En 1758 se volverían a componer los fuelles de manos de Pedro Ruiz, al que 
se pagó 75 reales por los fuelles de ambos instrumentos incluida la mano de obra del 
Maestro, cola y valdreses. Tras finalizarse estos trabajos se procedió a efectuar una 
limpieza a fondo del órgano grande componiéndosele algunos cañones y teclas.

 A partir de esta fecha encontramos un periodo en el que prácticamente no se 
efectúan descargos para efectuar reparos en los órganos. Tal vez esta dejadez por 
parte de los responsables de la parroquia, o tal vez la falta de liquidez para efectuar 
reparos, es lo que llevó al instrumento a un deterioro total, siendo inservible para las 
fiestas que a lo largo del año se celebraban en la parroquia.

 El 5 de mayo de 1774, se inicia un expediente en el que Manuel de Perea Díaz, 
en nombre de la parroquia, expone la necesidad de construir un órgano nuevo, por 
quanto el que hay en ella se halla incapaz / de poder servir por su mucha antigüedad y 
hacien / do notable falta para la celebridad de los divi / nos oficios, solicitando envíen de 
Sevilla al Maestro Organero del Arzobispado, para que verifique las malas condiciones 
en las que se encontraba el referido instrumento26. 

 El 11 de julio don Francisco Pérez de Valladolid, Maestro Mayor de órganos del 
Arzobispado de Sevilla, declaró haber reconocido el órgano, admitiendo que se debe 
construir uno nuevo reutilizando algunas piezas del viejo, cuyo gasto no ha ser superior 
a 5.400 reales. 

 Gracias a este reconocimiento tenemos constancia de cómo era el órgano viejo 
y las mejoras que se necesitaban para su funcionamiento. En primer lugar observó 
una serie de registros (de flautado, octava tapada, octava general, etc.) que podían ser 
reutilizados en la construcción del nuevo instrumento para ahorrar dinero a la Fábrica. 
En segundo lugar detallaba todos aquellos registros que se debían hacer de nuevo (de 
lleno de ambas manos, de docena de flautas, de corneta de mano derecha, trompeta 
real, de tambor, de timbal, etc.), así como los nuevos cañones, contras, secretos, 
fuelles y conductos de metal. También debían hacerse de nuevo un teclado con 45 
teclas blancas de hueso y negras de ébano. El gasto para la realización del nuevo 
instrumento quedó tasado por el Maestro en 5.400 reales. En tercer lugar indicaba que 
era necesario hacer una nueva caja del órgano, por estar le biexa indecente, y sea / 
de hacer que llene de pilar a pilar, y todo / lo alto del arco, y ha de tener dos fachadas 
/ para que adorne lo hermoso del templo / para lo qual se necesita gastar quatro mil / 
reales de vellón27. Especificaba que sería mejor que la caja del órgano se contratase 
con uno de los maestros tallistas de Écija, lo que supondría un abaratamiento de costes 
en relación a si se contrataba en Sevilla.

25 AP Santa María. LCF de Santiago nº 445, año 1747, fol. 87.
AP Santa María. LCF de Santiago nº 446, año 1753, fol. 88.
26 MARTÍN PRADAS, Antonio: “El órgano de la Iglesia de Santiago el Mayor de Écija”. Revista de 
Historia del Arte Atrio nº 4. Sevilla 1992, p. 131-147.
27 Ibídem.
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 En último lugar, con miras a colocar el nuevo instrumento con su caja sobre la 
tribuna que circunvalaba el coro, se observó que ésta se quedaba pequeña, por lo que 
era necesario ampliarla y embellecerla,  sustituyéndose la escalera externa por otra 
de nueva construcción alojada en el muro de la tribuna, para lo cual serían necesarios 
2.200 reales, que junta / esta cantidad con la de la caja y dicho órga / no asciende todo 
a once mil y seiscientos reales de vellón28.
    
 El nuevo órgano fue encargado mediante escritura pública el 21 de julio de 1777 
a Francisco de Molina, Maestro organero, vecino de Sevilla en la collación de San 
Lorenzo, quien redujo su precio a 400 ducados por miedo a que la obra fuera encargada 
a otro maestro, entregando el órgano el 11 de marzo de 177929. El instrumento fue 
reconocido por José Antonio de Morón, Artífice de órganos, quien entregó un memorial 
fechado el 27 de abril del mismo año, donde se indican que el órgano estaba realizado 
conforme a las condiciones expresadas en la escritura, aunque detectó una serie de 
deficiencias como el registro de trompeta real que presentaba ciertos defectos de forma 
y que se debían corregir. Los defectos no pudieron ser subsanados por Francisco de 
Molina ya que este había fallecido, por lo que fueron encargados estos trabajos a José 
Antonio de Morón.

 Las obras de ampliación de la tribuna enmascararon su aspecto primitivo. Se 
construyeron para mayor consistencia unos pórticos laterales con columnas corintias 
sobre los que apea la tribuna con antepechos decorados de rocalla. Durante las obras 
advirtieron la necesidad de realizar nuevas barandas de madera, que según declaración 
de Francisco del Valle, maestro de obras de carpintería del Arzobispado, debían de ser 
de madera de Flandes, llevando sus / Pilastras, y tambanillos en los sitios donde les 
correspondan: los tableros / que forman entre las Pilastras iran tallados, como tambien 
sus / juguetes en los tambanillos: dichas varandas guardarán el mismo / recorte que la 
repisa de dicha tribuna, llevando sus gatos de sierra / para que quede asegurada en el 
mismo material donde sienta / la dicha: hecha la cuenta de la madera y condución de 
4.775 reales com / porta todo; tienen dichas varandas de circunferencia 3530.

 Para realizar la caja del órgano se contrató a Antonio González Cañero, Maestro 
tallista, según un recibo firmado por el mismo maestro el 10 de noviembre de 1779, en 
el que especifica que se ajustó en 4.000 reales, y que después fue preciso elevar la 
cantidad en 500 reales, para su perfección y para colocar unas muestras de cañones 
de madera plateada31. (Lám. nº 2).

 Este aumento en 500 reales fue consecuencia del resultado de la revisión que 
llevó a cabo José Antonio de Morón, tras la entrega del instrumento y su caja a la 
fábrica de la parroquia, refiriéndose a la caja de la siguiente manera: Y por lo que 
respecta a la caja / de dicho órgano declaró haber encontrado mas / obra hecha que 
la que expresan las condicio / nes, la que fue preciso hacerse porque no que / dase 
imperfecta la fachada de la parte de / atrás del órgano, pues las condiciones dicen / 
que llevara dos fachadas, pero no expresan / que flautas se habían de colocar en ellas, 
sien / do así que el flautado principal, y la octava fu / eron precisos, y aún no alcanzaron 

28 Ibídem.
29 Ibídem.
30 Ibídem.
31 En 1761 realizó la caja del órgano de la Iglesia Parroquial de Santa Bárbara.
32 AGAS, Sección Fábricas, legajo 3.628, año 1779.
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para la fa / chada de adelante, por lo que precisó a poner / en la de atrás unas muestras 
de madera plate / a das en forma de flautas, las cuales no solo sir / ven para la buena 
vista y hermosura, sino / también para resguardo del mismo órgano / de cuya fachada 
se pudo originar el gasto de / quinientos reales de vellón, poco más o menos los que se 
/ deberán de abonar.

 A lo largo del siglo XIX solo hemos detectado una serie de pequeñas partidas para 
el aderezo del órgano, partidas que debido a la somera información que se desprende 
de los libros de cuentas de fábrica, hace imposible precisar qué tipo de intervenciones 
sufrió el instrumento a lo largo de este siglo. (Lám. nº 3).

 En la década de 1960, la fábrica de la Iglesia de Santiago presentaba un penoso 
estado de conservación, agravado por el fuerte temporal que azotó la ciudad de Écija en 
1963, cerrándose al culto la iglesia a consecuencia del hundimiento parcial de la cubierta 
de la nave del Evangelio. En su restauración, llevada a cabo por la Dirección General de 
Arquitectura y Bellas Artes, se presentó un proyecto firmado por el arquitecto don Rafael 
Manzano Martos, en el cual, aparte de subsanar las deficiencias del edificio en material 
de conservación, se planteaban como “problema de orden estético” el mantenimiento 
o desaparición del coro: “Después de considerar el problema sin apasionamientos 
parece la solución más viable conservarlo en su forma actual, desmontando la reja, que 
quita visibilidad a la nave y trasladándola a la Capilla de los Monteros que quedará así 
mas aislada de la iglesia. En el fondo del coro se abrirá una triple arquería semejante 
en todo a la de las tribunas laterales, que permita la visión del altar desde el fondo de 
la iglesia, dejando exclusivamente la de los laterales”33. En esta intervención sólo se 
llevaron a cabo las obras de recalce y grapado de los elementos murales de la nave, y 
la reparación exclusivamente del trozo de armadura hundido34. (Lám. nº 4, 5 y 6).

 El terremoto acaecido el 28 de febrero de 1969, motivó  nuevas aperturas 
de grietas en varias zonas de la fábrica, amenazando ruina. De nuevo intervino la 
Dirección General de Arquitectura y Bellas Artes con un nuevo proyecto firmado por 
el arquitecto de la intervención anterior35, que hará realidad aquellas obras que no se 
pudieron realizar en la llevada a cabo en 1965. (Lám. nº 7 y 8).

 En lo que respecta al coro, fue desmantelado, desapareciendo como 
consecuencia su sillería36; la reja se colocó en la Capilla de los Monteros y la crujía 
almacenada y olvidada en los cuartos trasteros de la iglesia; el facistol se trasladó a 
la sacristía baja, donde ha permanecido durante muchos años sin poder ser admirado 
por los feligreses y visitantes, siendo trasladado recientemente a los pies de la nave 
central, debajo de la tribuna del órgano. Con las barandas de las tribunas se realizaron 
una serie de reclinatorios para los altares principales, la mesa del altar mayor para las 
celebraciones y varios pedestales para esculturas, siendo reutilizada en parte como 
antepecho de la nueva tribuna construida a los pies de la nave central. (Lám. nº 15, 16 
y 17). Por último, el órgano se ubicó sobre una tribuna de nueva creación, adosada a 

33 Archivo General del Ministerio de Cultura. Sección Restauración de Monumentos de España, caja 
nº 71.001, año 1965.
34 MARTÍN PRADAS, Antonio: Las sillerías de coro en parroquias y conventos ecijanos. Écija : 
Gráficas Sol, 1993, p. 41-42.
35 Archivo General de la Administración (AGA). Sección Educación, legajo 35.211, carpeta 1012/69, 
año 1969.
36 Desconocemos si la sillería fue reutilizada, vendida, almacenada o trasladada a otra localidad.
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los pies de la iglesia. En este traslado la caja del órgano que estaba concebida con dos 
frentes, uno a la nave de la Epístola y otro a la nave central y al coro, al ser literalmente 
embutido en una nueva gran hornacina apuntada sobre la tribuna, con visión frontal, se 
le suprimió el frente posterior, desconociéndose el paradero de la fachada  que daba a 
la nave de la Epístola. (Lám. nº 10 y 11).

 En este proceso se mudejarizó la Iglesia, como sigue sucediendo en la actualidad, 
hemos de recordar las transformaciones sufridas por la Iglesia de San Gil de Écija y 
más recientemente la de San Vicente de Sevilla, entre otras. No solo se limpiaron 
sus paramentos, sino que en el proceso fueron suprimidos muchos de los retablos 
que se distribuían por las naves de la Iglesia, como podemos observar en algunas de 
las fotografías cedidas por el Archivo Fotográfico del Área de Proyectos de Nuevos 
Ministerios de Madrid.

Descripción del órgano.

 El desaparecido coro de la iglesia de Santiago, se encontraba situado en el 
penúltimo tramo de la nave central. A él se accedía desde el presbiterio a través de la 
vía sacra que estaba formada por la crujía y reja, y por cuatro puertas situadas en sus 
frentes, dos en el muro del testero y una en cada uno de sus laterales, cobijadas por 
pórticos columnados sobre los que se situaba la tribuna que recorría todo el perímetro 
del coro. 

 El órgano fue diseñado para que ocupara todo el arco ojival del lado de la Epístola, 
situándolo sobre la parte de la tribuna que se corresponde con dicho arco. En 1969 tras 
la desaparición del coro, se trasladó a los pies de la nave central, colocándolo sobre 
la nueva tribuna realizada a imagen y semejanza de la desaparecida, perdiéndose la 
fachada trasera que poseía el instrumento y que se podía observar desde la Nave de 
la Epístola.

 En su estructura externa recuerda a los órganos de la Catedral de Sevilla 
realizados por Luis de Vilches y Pedro Duque Cornejo en 1725. La caja fue realizada por 
Antonio González Cañero en 1779; en ella predominan los roleos vegetales, hojarasca 
y rocallas, motivos decorativos muy utilizados por este maestro en otras obras como la 
caja del órgano de la Iglesia parroquial de Santa Bárbara de esta misma ciudad. (Lám. 
nº 12).
    
 Su esquema fundamental es de cinco compartimentos para la tubería vertical 
de la fachada, (Lám. nº 18), con dos planos-lisos en sus extremos que alojan los tubos 
canónigos en un plano ligeramente retrasado respecto de los anteriores.
    
 El entablamento de forma piramidal, como los órganos catedralicios de Sevilla, 
luce en el centro la cruz de Santiago rematada por una corona. (Lám. nº 13).
    
 El instrumento se encargó en 1777 a Francisco de Molina, Maestro organero 
vecino de Sevilla, siguiendo el modelo diseñado por Francisco Pérez de Valladolid, 
quien lo finalizó el 11 de marzo de 1779. Francisco Molina había realizado el órgano 
de la Iglesia del Colegio de San Acacio de Sevilla, el órgano de la Iglesia parroquial de 
San Gil de Écija, el de la parroquia de San Dionisio de Jerez de la Frontera y otro de 
una iglesia gaditana, según se desprende de una declaración realizada por el propio 
Maestro. Presenta en su composición características semejantes a otros órganos 
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ecijanos de esta época, aumentando en este caso las contras al número de diez. Sus 
juegos y registros son los siguientes:

37 AYARRA JARNE, J. E.: Órganos en la provincia de Sevilla. Inventario y catálogo. Granada : Junta 
de Andalucía, 1998, p. 151-153.
38 Ibídem.

 A principios de la década de 1970 fue restaurado por Organería Española S.A.38. 
En esta intervención, se suprimieron los fuelles y toda la tubería interna del instrumento, 
siendo sustituidos por una tubería interna típica de los órganos eléctricos, al que se 
añadió un nuevo teclado, perdiendo así su funcionamiento original. (Lám. nº 19 y 20). 
Desde esta fecha, el instrumento se ha venido utilizando para determinados conciertos 
esporádicos y algunas ceremonias litúrgicas. Su estado actual es deplorable, debido 
a la inexistencia de un mantenimiento periódico. (Lám. nº 14). En la actualidad la 
parroquia está intentando conseguir fondos para restaurar el instrumento, devolviéndole 
su sonoridad para la celebración de las fiestas litúrgicas y conciertos esporádicos.

Apéndice documental
Documento I
1632. Agosto.
Obra del órgano de Santiago de la ciudad de Écija. Diego de Paniagua, Maestro 
de hacer órganos.

El Licenciado Alonso Bermuda Cordovés, vecino Comisario del Santo Oficio es Ma / 
yordomo de la Fábrica de la Iglesia de Santiago de la ciudad de / Écija , digo que el 
órgano de la dicha Iglesia está muy viejo y descon / certado muchos días, de manera 
que no se puede tañer en él y hace / grave la falta para la celebración de las misas y 
fiestas que concu / rren en la dicha Iglesia, por lo cual y porque por los visitadores / 
está mandado se repare y renueve de todo lo necesario, tengo trata / do con Diego de 
Paniagua, Maestro de hacer órganos, haga el dicho / reparo por el precio y conforme a 
las condiciones que con esta pre / sento, las cuales son en mucha utilidad y comodidad 
para / la dicha Iglesia. /
Por tanto a Su V., pido y suplico mande dar su licencia para que / se haga el dicho 
reparo conforme a las dichas condiciones y se haga / escritura bastante para ello pues 
es justo lo que se pide. /
Memoria de los trabajos a realizar por / Diego de Paniagua, Maestro de hacer órganos 
/ de Sevilla para la Iglesia del Señor Santiago de / Écija. /
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- Primera condición, ha de hacer el pie del dicho órgano / de pino de Segura muy 
bien labrado con su tablero. /

- Segunda condición, que se ha de hacer el dicho órgano en medio / testero 
utilizando el realejo que está en dicha Iglesia. /

- Tercera condición que ha de mudar juego, los registros, que han / de ser 
nuevos. /

- Item ha de hacer tres fuelles nuevos con tablillas de borne [ilegible]. / y metidos 
dentro del pie del órgano y con tablas / de las cubiertas de pino de Flandes con 
sus pesas [ilegible] / y cadenas de hierro para levantar los dichos fuelles. /

- Item ha de hacer la reducción nueva. /
- Item ha de hacer secreto nuevo de borne con sus registros / partidos y se ha de 

añadir un registro de tres [ilegible] / obraba arriba del flautado y otro registro de 
flan / des en docena. /

- Item ha de hacer un flautado abierto = unas flautas / octava del flautado tapadas 
= unas octavas abiertas [ilegible] / [ilegible] de las flautas = un registro de 
quincenas de diez / por puesto hasta medio juego [ilegible] / [ilegible] por punto 
= otro registro de docenas con dos por [ilegible] / [ilegible] fiesta medio juego y 
medio juego arriba tres por / punto. /

- Condición, que toda la canutería que hoy tiene el / órgano viejo se ha de 
aprovechar para el órgano nuevo / y en que ha de perfeccionar el flautado 
grande / que tiene el órgano viejo. /

- Item a de hacer el juego nuevo y registros de madera / y la caja del juego arriba 
a de hacer nueva por su / cuenta echando la madera que se quisiese de // que 
hoy tiene y la demás que faltare se le ha de dar / por cuenta de la Fábrica. /

- Item que ha de dar puesto el dicho órgano corriente puesto / en la tribuna que 
está hecha para dicho efecto, / y ha de quitar a su costa el órgano viejo del lugar 
donde está / y los despojos que restaren del dicho órgano han de quedar / para 
el dicho Diego de Paniagua. /

- Item que han de ser por cuenta de la dicha Fábrica las Ba / rras de hierro o 
cadenas que fuesen necesarias para / fortalecer el dicho órgano. /

- Por el cual dicho reparo y obra se le ha de dar al / dicho Diego de Paniagua, 
quinientos ducados, en reales / en la moneda que corriere el tiempo del 
entrego. /

- El tercio como lo fuere pidiendo desde el día que comenza / re la dicha obra 
que se acabe que ha de ser desde / primero de octubre y lo ha de dar acabado 
dentro de seis me / ses desde el dicho día. Y la tercia parte de la segunda paga 
se le ha de dar por / Pascua Florida del año que viene de seiscientos treinta / y 
tres, la última paga, cumplimiento a los dichos / quinientos ducados por el día de 
Santiago primero / que vendrá del dicho año. Con las cuales condiciones con / 
tenidas en este memorial se ha de obligar el dicho Diego de / Paniagua a hacer 
el dicho órgano dentro de los dichos / seis meses dando licencia para ello el Sr. 
Gobernador / y ha de dar fianzas de lo que lo hará de acuerdo a satisfa / cción 
de maestros del arte, y lo firmaron el Licenciado Alonso / bermuda Cordovés, 
Mayordomo de la dicha Iglesia y el dicho / Diego de Paniagua, siendo testigos 
Francisco de Montilla, / Presbítero y el maestro Francisco de Mena Guerrero // 
y Bernabé de Tejeda, en Écija en el / mes de agosto de mil seiscientos treinta y 
dos años. /

Rubricado por: Alonso Bermuda Cordovés.
Diego de Paniagua.
Auto = que se otorguen escrituras de dicha obra.
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Documento II
1770. Julio, 11.
Reconocimiento del órgano de la Iglesia parroquial de Santiago El Mayor de 
Écija. Francisco Pérez de Valladolid, Maestro Mayor de órganos del Arzobispado 
de Sevilla.

En la ciudad de Sevilla / en once de julio de mil setecientos setenta / y cuatro. Ante 
mi el infrascripto Notario pareció / Don Francisco Pérez de Valladolid, Maestro Mayor 
/ de órganos de este Arzobispado, y bajo de juramento / que según derecho hizo: dijo 
que en virtud / de auto del Sr. Gobernador, provisor y Vicario / General de esta dicha 
ciudad, y su Arzobispado pasó / a la ciudad de Écija a efecto de reconocer el órgano 
/ de la Iglesia Parroquial de Señor Santiago, y es / tando en ella con asistencia del 
Mayordomo de / su Fábrica, y teniendo presente el pedimiento que / se presentó por 
parte de la Fábrica, y lo que se / le mandó por dicho Sr. Provisor, reconoció el dicho / 
órgano, y halló ser el principal registro de flau / tado de trece palmos de ambas manos, 
y se com / pone de cuarenta y cinco cañones. /
Yt halló otro registro que canta en octava tapada // de ambas manos, y que el mayor 
cañón de / tres palmos, y se compone de cuarenta y cinco / cañones. /
Yt halló otro registro de octava general abierta / de ambas manos, y se compone de 
cuarenta y cinco / cañones.
Yt halló un registro de quincena de ambas manos / y se compone de cuarenta y cinco 
cañones. /
Yt halló un registro de diez y novena y se com / pone de cuarenta y cinco cañones. /
Yt declaró que todos los registros hasta aquí / no hay necesidad se hagan nuevos, ya 
que / pueden servir aunque tengan alguna com / posición, y se ahorra la fábrica de 
fundarlos / y costearlos. /
Yt halló un registro de lleno de ambas manos / de cuatro por punto este es preciso se 
haga / de nuevo, y con los cañones de este se pueden / completar los antes dichos 
registros y se ha de / hacer un lleno nuevo, porque el dicho canta / en unas especies 
muy agudas, y no tiene el cuer / po las voces para que brillen como deben ser, / y se 
ha de hacer el dicho lleno nuevo de tres por / punto, y la guía ha de cantar en veinte 
y doce / na, y el segundo en veinte y quarenta, y el ter / cero en veinte y seisena, y se 
compone de ciento / y treinta y cinco cañones. /
Yt es preciso se haga nuevo, y se aumente un / registro de docena flautas claras, 
porque hace falta / y no lo tiene el viejo órgano, y ha de ser de am / bas manos, y se 
compone de cuarenta y cinco / cañones. /
Yt es preciso se haga nuevo, y se aumente un regis / tro de mano derecha de corneta 
de seis cañones / en cada tecla, la que se ha de colocar en su / secreto aparte, el que 
ha de ser de madera de cedro / llevándole viento, con veinte y cuatro conduc / tos de 
metal, y el primer cañón ha de ser de flautado // biolón tapado, y el segundo ha de 
cantar en octa / ba y los demás donde corresponde y se compone / dicho registro de 
ciento y cuarenta y cuatro / cañones. /
Yt halló en dicho órgano un registro de ambas / manos de trompeta real, colocada en 
lo interior / en mano derecha falta una, y se debe comple / tar, y colocarlo en la misma 
forma y sitio don / de se halla puesto. /
Yt se necesita se hagan nuevas ocho contras / de veinte y seis palmos, la mayor con 
sus secre / tos, movimientos y pisantes para su uso. /
Yt se necesita se hagan nuevas otras ocho / contras de trece palmos, la mayor que 
canta en / octava arriba de las dichas de veinte y sesi / aclaren las voces de las de a 
veinte y sesi / que con estas queda el bajo de gran fondo, / claridad y lucimiento. Y han 
de ser // unas y otras de pino de Flandes y también se les ha de / hacer sus secretos, 
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movimientos y pisantes, y se han de / colocar en lo interior del órgano unas y otras. /
Yt se ha de hacer un registro de tambor que cante en / de La Sol Re y se compone 
de dos cañones de pino / de Flandes, y se ha de llevar su secreto y registro para / su 
uso./
Yt se ha de hacer un registro de timbal que cante / en a La Mi Re y se compone de dos 
cañones de / pino de Flandes, y se ha de llevar su secreto y registro / para su uso. /
Yt se han de hacer los secretos, y han de llevar todos / los registros mencionados el 
que ha de ser de madera / de cedro: las mesas, canales, registros y ventillas / y los 
barrotes, tapas y arcas de viento han de / ser de pino de Flandes para su seguridad, y 
las / canales han de ser abiertas al hilo quedando el / alistonado de una pieza para su 
seguridad, y / duración, echo todo con firmeza y primor. //
Yt se han de hacer tablones para conducir vi / ento a los cañones de fachada y han de 
llevar / todos sus conductos de metal. /
Yt se han de hacer todas las riostras para que / se tengan todos los cañones con 
seguridad. /
Yt se han de hacer los movimientos de los registros / de pino de Flandes con sus 
vandillas de hierro / y han de salir a las dos manos para que el orga / nista sentado los 
mueva, y han de llevar sus / tiros y perillas torneadas. /
Yt se ha de hacer un teclado con cuarenta y / cinco teclas las blancas de hueso y las 
negras / de ébano, hecho con primor y ha de quedar blanco, / ágil y pronto para que el 
organista lo toque con / facilidad. /
Yt se han de hacer los fuelles, perennes, y el principal / ha de tener de largo nueve 
palmos, y cuatro y medio / de ancho, y ha de llevar nueve vueltas de costillas / y ha de 
ser todas dobles y forradas con baldreses // para su duración, y ha de abrir muy / poco 
menos de dos varas; Y el fuelle / segundo ha de ser del tamaño que / corresponda 
para satisfacer al principal, teniendo / siete vueltas de costillas dobles y forradas con 
/ Baldreses para su duración, y uno, y otro de pino / de Flandes, con los instrumentos 
necesarios / para que los mueva un muchacho, con una sola / cuerda con facilidad, 
y sin fatiga, haciendo / los conductos principales para llevar el viento / al secreto de 
pino de Flandes con fortaleza, y / primor, y colocarlo en el pie del órgano, el / que ha 
de llevar para su resguardo todas sus puertas / para que los muchachos no lo puedan 
hurgar ni descomponer. /
Yt para la composición del dicho órgano / necesitan gastar cinco mil cuatrocientos 
reales y estos darse // en tres plazos, el primero de pronto, el según / do mediado el 
tiempo, que se ha de dar conclui / do, que ha de ser en ocho meses, y el tercero / y 
último ha de ser concluido en su sitio, y dán / dose por cumplido, siendo de cuenta de la 
Fábrica / todas las conducciones de toda la obra, y de los / dos que han de ir a sentarla 
con ida y vuelta / a su casa, y la manutención de éstos los días / que se ocuparen en 
colocarlo en su sitio con / todo lo que se ha actuado y escrito. Y en / lo tocante a la 
Caja se necesita se haga / nueva por estar la vieja indecente, y se ha / de hacer que 
llene de pilar a pilar, y todo / lo alto del arco, y ha de tener dos fachadas / para que 
adorne lo hermoso del templo / para la cual se necesita gastar cuatro mil / reales de 
vellón, siendo de mucho beneficio // y ahorro a la dicha Fábrica el que la dicha Caja 
/ se construya en Écija, pues hay en ella ma / estros hábiles en la facultad, que con 
todo primor / desempeñarán su obligación, porque en esta / ciudad le sería mucho 
más costosa. Y también / se necesita componer la Tribuna desanchán / dola para que 
quede con la capacidad que se / necesita, y para la mayor decencia del tem / plo, para 
cuyo efecto se reconoció por un Ma / estro de la facultad que la ha de componer, y reco 
/ nociéndola, como igualmente lo preciso para / remediar lo indecente de la escalera, 
mudan / do esta y colocándola en lo interior de la dicha / tribuna, declaró se necesitaba 
para su / obra dos mil y doscientos reales de vellón que junta / esta cantidad, con la de 
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la Caja, y dicho órga / no asciende a once mil y seiscientos // reales de vellón. Todo lo 
cual dijo ha / hecho bien y fielmente a su leal saber y / entender so cargo de juramento 
que decla / ró, lo firmó, de todo lo cual Doy fe.
Rubricado: Francisco Pérez de Valladolid
Joseph Nicolás de Arce. 

Documento III
1779. Noviembre, 10.
Recibo de la Caja del órgano de la Iglesia parroquial de Santiago. Antonio González 
Cañero, Maestro tallista.

Como Maestro Tallista de esta ciudad de Écija, y de la / Fábrica de la Iglesia Parroquial 
del Señor Santiago de ella, reciví / del Señor Don Juan Díaz de la Vega, su Mayordomo, 
cuatro / mil y quinientos reales de vellón, por la caja del órgano que he hecho / en dicha 
Iglesia, que aunque su primer ajuste fueron cuatro / mil reales, después fue preciso 
aumentarse más obra / para su perfección y para colocar unas muestras / de cañones 
de madera plateada, y por verdad lo / firmo. Écija y noviembre diez de mil setecientos 
setenta y nueve años.
Rubricado: Antonio González Cañero.
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Lám. nº 1.- Hic Este Chorus del coro de Santiago.
Fotografía Antonio Martín Pradas (AMP).

Lám. nº 2.- Autógrafo de Antonio González Cañero del 10 de noviembre de 1779, 
Maestro tallista que realizó la caja del órgano. AMP.
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Lám. nº 3.- Coro desaparecido en las intervenciones llevadas a cabo 
en la década de 1960.

Lám. nº 4.- Trabajos de desmantelamiento 
del coro, se puede apreciar la antigua 
ubicación del órgano.
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Lám. nº 6.- Vista de la Nave del Evangelio, se 
observa el lateral de la tribuna del coro.

Lám. nº 5.- Vista desde la tribuna del coro hacia 
el altar mayor, se observa la parte superior de 
la reja del coro y la crujía.
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Lám. nº 7.- Hundimiento parcial de la cubierta 
de la Nave del Evangelio en 1963.

Lám. nº 8.- Vista desde la tribuna del órgano 
hacia los pies de la Nave de la Epístola.



196

Lám. nº 9.- Plano de planta y alzado para la nueva ubicación del órgano 
a los pies de la nave central.
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Lám. nº 10.- Construcción de la nueva tribuna 
para el órgano a los pies de la nave central, 
siguiendo las directrices del plano de la lámina 
nº 9.

Lám. nº 11.- Construcción de la nueva tribuna 
para el órgano a los pies de la nave central, 
siguiendo las directrices del plano de la lamina 
nº 9.
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Lám. nº 12.- Órgano y tribuna de Santiago. 
JRG, 2008.

Lám. nº 13.- Órgano y su antepecho. JRG, 2008.
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Lám. nº 14.- Parte  central del órgano. 
JRG, 2008.

Lám. nº 15.- Pedestal de la escultura de San Pablo Apóstol. 
Pies de la Nave del Evangelio. AMP.
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Lám. nº 16.- Reclinatorio. Capilla de la Virgen de los Dolores. AMP, 2009

Lám. nº 17.- Antepecho de la tribuna del órgano. Nave de la Epístola. AMP, 2009
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Lám. nº 18.- Detalle de una de las repisas 
de la caja del órgano donde se sustentan 
los cañones. AMP, 2009.

Lám. nº 19.- Teclado y registros del órgano. AMP, 2009
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Lám. nº 20.- Tubería interna del órgano de la restauración realizada en 1970 
por Organería Española S.A. AMP, 2009.
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EL TENOR FERNANDO VALERO Y SU DÉCADA MÁS TRIUNFANTE: 
(1881-1891).

Alberto J. Álvarez
Profesor Contratado Doctor en el Área de Música

Universidad de Sevilla.

 Introducción. 

 En toda la Historia de la Música siempre ha habido compositores e intérpretes 
que, en su momento fueron muy valorados internacionalmente, pero que después por 
modas o diversas circunstancias pasaron a un segundo plano. Este es el caso del 
personaje que vamos a relatar en las siguientes páginas. 

 Fernando Valero y Toledano (Écija, 1855-Moscú, 1914),1 siguió las sendas 
artísticas de los mejores cantantes líricos situados en el panorama español e 
internacional, como eran el tenor Julián Gayarre, que le llegó a dar una carta de 
recomendación para estudiar en Italia, y la contralto Elena Sanz.2 Fernando Valero llegó 
a compartir escenario en sus primeros momentos con ambos artistas. Circunstancia

 Por problemas pulmonares, la carrera ascendente de nuestro protagonista 
ecijano se tuvo que frenar casi en seco. No obstante, tuvo el tiempo suficiente para 
triunfar en los mismos teatros europeos y americanos en los que apenas una década 
antes lo hicieron los citados Gayarre y Sanz, además de otros artistas, como por 
ejemplo su descubridor: Enrico Tamberlick. A pesar de que la trayectoria artística de 
Fernando Valero no es larguísima, pues tuvo que retirarse temporalmente en 1897, 
y finalmente en 1903, con menos de cincuenta años, hemos decidido fijarnos para 
este artículo en un transcurso de tiempo concreto, antes que resumir su por otra parte 
interesante biografía. Nos vamos a centrar concretamente en la década que va desde 
1881 hasta 1891, es decir, desde el año en que comenzó a destacar en Milán, hasta 
justo el momento en que ya era considerado en Europa como uno de los tenores más 
reconocido, y se disponía a conquistar el público norteamericano. Obviaremos por tanto 
esta siguiente etapa, además de sus últimos años profesionales y su definitiva retirada 
a San Petersburgo. 

 Hace poco más de un siglo, Fernando Valero triunfaba —y de qué manera— en 
las mejores capitales operísticas del mundo: desde Buenos Aires, Montevideo, Nueva 
York, Chicago, etc., hasta San Petersburgo, sin olvidar por supuesto toda Italia. También 
era muy conocido Fernando Valero en Madrid y en Barcelona.  

1 Aunque en muchas fuentes se indica como fecha de nacimiento de este cantante el año de 1856 
(otras incluso la sitúan dos años antes), según su partida de nacimiento, Fernando Valero nació en 
1855. Por otra parte, a pesar de que su última década la pasó en San Petersburgo, impartiendo —al 
parecer— clases de canto en una academia, murió circunstancialmente en Moscú, tras no superar 
una operación quirúrgica. Es por eso por lo que hemos considerado más exacto (que no quizá por 
ello más oportuno), poner junto a la fecha de su necrológica, Moscú en vez de San Petersburgo, 
aunque en verdad en la capital moscovita sólo estuvo para ese suceso vital. 
2 Esta cantante frustró su propia galopada hacia el reconocimiento internacional con tal de mantener 
una estable relación extramatrimonial con el rey Alfonso XII, de una manera además no muy 
disimulada.
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 De los numerosísimos roles que tuvo que llevar a cabo este tenor, hubo dos que 
le acompañaron buena parte de su exitosa carrera profesional, y que son tanto el de D. 
José, de Carmen, como el de Turiddu, de Cavalleria Rusticana. Sus propias cualidades 
musicales y las características dramáticas que él impregnaba a ambos papeles, le 
sirvieron para destacar como un tenor muy completo, y triunfar por todo el mundo. 

 Decía la revista “La Moda Elegante” sobre Fernando Valero y el papel de D. 
José lo siguiente a finales de 1888, justo en el momento en que el tenor comenzaba a 
florecer en el panorama internacional:    

<<Había elegido para su primera salida la ópera en que ha logrado tan 
señaladas victorias en ambos mundos, y el resultado ha sido aquí igual al de 
todas partes. Valero ha hecho del papel de D. José, el soldado enamorado 
y criminal, una creación completamente suya, porque ha sabido prestar 
fisonomía interesante al tipo, e imprimir a las melodías que canta expresión 
y sentimiento incomparables
En el “andantino” del dúo del segundo acto; en el tercero, y singularmente en 
el cuarto, arrebata y conmueve con sus acentos, ora dulces, ora apasionados, 
ora terribles, que marcan la situación de la víctima de las seducciones de 
una mujer sin corazón>>3.

 El otro personaje citado que más elaboró en su carrera Fernando Valero, el 
protagonista masculino de Cavalleria Rusticana, lo desarrolló sin ninguna referencia 
anterior, pues dicha ópera se había estrenado muy pocos meses antes en Roma. 
Aunque no formó parte este tenor del estreno, se puede decir con toda justicia que él 
favoreció la pronta difusión de la misma ópera. Por ejemplo, el periódico La Vanguardia 
se hizo eco de la crítica referida a este tenor en Florencia:   

<<Tuvo que repetir a petición del público la “siciliana”, la “romanza” 
y la despedida, contribuyendo poderosamente al éxito de la nueva 
composición>>4.

 Consideramos que la valía artística del ecijano Fernando Valero es apenas 
hoy reconocida. En todas las numerosas reseñas periodísticas contemporáneas a él 
que hemos analizado (más de cien), nos hemos encontrado con muestras continuas 
de admiración y reconocimiento en todos los sitios en donde cantó. Este andaluz 
universal, de familia cordobesa pero que nació en Écija, inició sus estudios musicales 
y universitarios en Granada. Ya dedicado profesionalmente, situó su casa habitual 
en Sevilla, antes de pasar su última década, como dijimos, en San Petersburgo. Fue 
considerado por el mismo Puccini como su segundo mejor tenor, tras cantar Fernando 
Valero en la casi recientemente estrenada Manon Lescaut, el primer éxito del compositor 
italiano.

 Queremos por eso hacer una breve semblanza sobre este tenor, y con ello de 
paso aumentar los excasísimos y parciales estudios que hay sobre este personaje. Ni 
siquiera se cita habitualmente en los libros o diccionarios referidos a la lírica. Aportaremos 
numerosas críticas hechas en su momento, las cuales demostrarán la trascendencia 
nacional e internacional que tuvo este cantante mientras ejerció su profesión. 

3 “La Moda Elegante”, Madrid, 22-12-1888.
4 La Vanguardia, Barcelona, 18-9-1890.
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Su proyección internacional. 

 Fernando Valero comenzó a estudiar Derecho en Granada, además de mantener 
y cultivar sus buenas dotes pictóricas, hasta el extremo de plantearse dedicarse a esto 
último. Pero todo cambió de repente en el momento en que el gran tenor romano 
Enrico Tamberlick le recomendase que se fuera a Madrid a estudiar canto, ya que 
tras escuchar al joven Valero en una velada granadina protagonizada por cantantes 
aficionados, vio en él grandes cualidades para ello. Tras seguir esos consejos y estudiar 
un tiempo en Madrid, a partir de 1881 Valero amplió su formación lírica en Milán, con el 
también español Melchor Vidal, el cual llegó a darle clases también a Julián Gayarre, 
Francesco Vignas y posteriormente a la cantante Lucrecia Bori. Esta nueva etapa de 
Fernando Valero estuvo solapada al poco tiempo por su rápido lanzamiento como tenor 
internacional. Su perfeccionamiento en Italia le hizo debutar en el Teatro Brunetti de 
Bolonia, con I promessi spossi, de Ponchielli, y un año más tarde en el Teatro Carcano 
de Milán con La Favorita, de Donizetti. Ésta fue la obra predilecta del tenor navarro 
Gayarre, el cual triunfó a los tres meses de estar becado en esta ciudad lombarda, y a 
partir de entonces su carrera fue imparable. Por eso mismo, Valero veía en Gayarre un 
modelo perfecto a seguir. 

 El éxito que estaba cosechando en Italia Valero, llegó a la prensa española. La 
Iberia, por ejemplo, contaba que:  

<<Los periódicos de Milán que se ocupan de la inauguración de la temporada 
de Carnaval en el teatro Carcano hablan con gran encomio de nuestro 
compatriota el tenor Valero, que se presentó en dicho coliseo interpretando 
el papel de Fernando en la ópera La Favorita>>5.

 Ya más en particular, mediante aquel diario madrileño sabemos a su vez que 
el periódico italiano La Lombardie se refería a aquel suceso teatral con las siguientes 
palabras: 

<<…el tenor Valero fue muy aplaudido, y el público demostró deseo de que 
repitiera la romanza del cuarto acto “Spirto gentil”>>6.

 Otros dos periódicos italianos, La perseveranza y El Correo de la Tarde, 
expresaban lo siguiente, según decía La Iberia: 

<<el primero que su voz recuerda la de Gayarre, y el segundo le augura un 
brillante porvenir si se dedica seriamente al estudio y cultiva las grandes 
facultades que posée>>7.

 Afincado ese tiempo en Milán, Fernando Valero cantó también en el teatro de 
Milán Dal Vermé, en el verano del mismo año de 1881. Esto lo sabemos de nuevo por 
la prensa española, señalando otra vez el triunfo de nuestro joven cantante en otra 
ópera italiana:

5 La Iberia, Madrid, 9-1-1881.
6 Idem.
7 Idem.
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<<Los periódicos de Milán dicen que nuestro compatriota el tenor Valero ha 
obtenido un señalado triunfo en la ópera Rigoletto>>8.

 A principios del año siguiente, nuestro protagonista repitió esta ópera de Verdi 
en el Teatro Pagliano de Florencia, otorgándole la prensa local los mejores elogios. En 
palabras mediadoras nuevamente del periódico español La Iberia: 

<<”La Nazione”, la “Vedetta” y “Sistro” y otros auguran al simpático artista 
toda clase de triunfos, y consigan las grandes simpatías de que goza ya en 
estos momentos entre el inteligente público florentino el tenor español>>9.

 Siguió el cantante esta gira por Italia en el mes de febrero en Venecia, participando 
en la ópera en donde debutó un año antes en ese país: en La Favorita. Por lo descrito 
en estas últimas páginas, parece que no sólo la etapa de formación de Fernando 
Valero, sino incluso el momento en el que empezó a ser una brillante promesa quedó 
ya muy atrás en muy poco tiempo. El tenor, que dudó pocas décadas antes dedicarse a 
la música o más bien a la pintura, ahora estaba encontrando un hueco en el panorama 
lírico internacional, triunfando en la cuna del canto: Italia. Ya sólo le faltaba conquistar 
el feudo más preciado y complejo del panorama operístico: La Scala de Milán. Para eso 
tendría que esperar poco tiempo. Antes suponemos que hizo una gira por Argentina, 
por la razón curiosa que vamos a relatar.

 En ningún otro estudio o reseña referida a Valero hemos encontrado lo siguiente: 
que ese mismo año de 1882 se casara en Buenos Aires. El detalle sin embargo la 
obtuvimos examinando la partida de bautismo de uno de los hijos de Valero, también 
llamado Fernando, y que se bautizó en 1889 en la sevillana parroquia de San Vicente, 
templo justo en frente de donde vivieron los Valero durante un tiempo largo. Como mínimo 
nos sorprendió que, sabiendo que la mujer con la que finalmente contrajo matrimonio 
era rusa, Raia, actriz y de origen aristócrata,10 la pareja decidiera casarse lejos de los 
lugares habituales de ambas familias. Sospechamos que ambos aprovecharían la gira 
del tenor por Sudamérica para casarse en la capital argentina. Es posible que la pareja 
se conociera en la primera vez que fue Fernando Valero a San Petersburgo, por tanto 
entre 1880 y 1882. No obstante, esto último se queda en lo meramente especulativo. 
El caso es que, ya casado nuestro personaje, al año siguiente, en 1883, debutó en 
La Scala de Milán, siete años después de que triunfara allí Gayarre. La ópera con la 
que se estrenó en el famoso coliseo milanés Fernando Valero, era Fausto de Gounod. 
Allí fue donde consiguió la peculiar aprobación del crítico Filippo Filippi, que le llegó a 
poner afectivamente el conocido apelativo de “Il piccolo Gayarre”. 

 En esa misma temporada de 1883-84 cantó nuestro tenor andaluz en el Teatro 
Imperial de San Petersburgo. El personaje de D. José de la ópera Carmen le hizo 
consagrarse definitivamente. Dado que en aquella ciudad rusa estuvo contratado unos 
años antes Tamberlick, primero como artista invitado y después como cantor de la 
Corte Imperial, y debido a su interés por apoyar a Valero, no nos extrañaría que fuera el 
propio cantante italiano quien colocase al ecijano en la Corte Imperial Rusa. Sea como 
fuese, esto supuso la proyección decisiva de Valero en la órbita artística internacional. 

8 La Iberia, Madrid, 9-7-1881.
9 La Iberia, Madrid, 23-1-1882.
10 El Padre de ella era uno de los Generales de la Guardia Imperial del Zar.
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A partir de ahí cantó en los principales teatros europeas, como en el Imperial de Viena, 
en el Imperial de Berlín, en el San Carlo de Nápoles, en el San Carlos de Lisboa, 
en el Pagliano de Florencia, en el Fenice de Venecia, en el Bellini de Palermo, en 
los Constanza, Argentina y Apolo de Roma, en el Carlo Felice de Génova, además 
de los citados teatros españoles el Real de Madrid y el Gran Liceo de Barcelona. 
Concretamente, en el coliseo barcelonés estuvo contratado en la primavera de 1886, 
junto con la soprano coloratura Bianca Donadio, tal como se complacía de contar el 
periódico La Vanguardia del 31 de marzo de ese año:

<<Una buena noticia para los diletantti. Por la dirección del Gran teatro del 
Liceo se nos comunica que para la próxima temporada de primavera, que se 
inaugurará el sábado de Resurrección, han sido escriturados la célebre diva 
Bianca Donadio y el distinguido tenor Valero>>11.
 

 A la cantante con la que compartiría Valero el protagonismo en el Liceo barcelonés 
esa primavera, había tenido poco antes muy buena crítica en el mismo teatro con El 
Barbero de Sevilla. Tanto es así que el público había llevado a pensar que Donadio 
<<se llevó la palma>>,12 antes que la solista principal de aquella representación, la 
famosa Patti, y con la que pocos años más tarde trabajaría ocasionalmente nuestro 
tenor Valero en Estados Unidos.

 
 Fernando Valero estuvo también al final de la temporada de 1886 en el Liceo 

de Barcelona, cantando en la ópera de Donizetti La Favorita, junto con la cantante 
Leonardo <<y los apreciables artistas señores Labán y Meroles>>.13 Ya por entonces, 
a Fernando Valero se le consideraba en España como un tenor <<célebre>> y 
<<distinguido>>, términos que ya no se separarían de él mientras estuvo en activo. 
Además, sus buenas actuaciones en el coliseo barcelonés esa temporada hicieron 
que al final de ese año de 1886 volviera a cantar en ese importante teatro. Pero antes 
queremos destacar uno de los numerosos gestos de cortesía de este destacado tenor. 
Tras concluir sus actuaciones en Barcelona al final de la primavera de aquel citado año, 
cuenta La Vanguardia: 

<<El aplaudido tenor don Fernando Valero, que ha cantado recientemente en 
el Liceo con el éxito más lisonjero, ha tenido la galantería, que le agradecemos, 
de dirigirnos una atenta carta despidiéndose de nosotros>>14.
 

 Confirma este artículo seguidamente la participación de nuevo de Valero en 
Barcelona unos meses más tarde: 

<<Deseamos un feliz viaje al compatiotra y una serie interminable de lauros 
al artista a quien, según noticias, tendremos el gusto de tener en Barcelona 
durante la próxima temporada de invierno>>15.
 

11 La Vanguardia, Barcelona, 31-3-1886.
12 Idem.
13 La Vanguardia, Barcelona, 30-5-1886.
14 La Dinastía, Barcelona, 5-6-1886.
15 Idem.
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 Como ya era habitual en Fernando Valero, al final de ese comentado año de 
1886, pasó un tiempo tanto en la capital Condal, como en Madrid, con cuya ópera 
Carmen <<alcanzó un verdadero triunfo>>16.

 En la temporada siguiente de 1887, aunque cantó nuevamente en el Liceo 
de Barcelona, tras venir de Lisboa, Valero no se pudo comprometer a formar parte 
de la compañía toda la temporada, al tener programado para muy pronto un viaje a 
América del Sur. Por eso, sólo cantó las primeras funciones de la ópera La Gioconda, 
de Ponchieli17.

 En la temporada de 1888-89, en el Teatro Real de Madrid se programaron 108 
funciones. En la compañía que dirigía el empresario el Conde de Michelena, figuraban 
entre los tenores tanto a Fernando de Lucía, Julián Gayarre, Enrico Giannini, Giovanni 
Santi, Alessandro Talazac, y como última de la lista el mismo Fernando Valero, jerarquía 
que pronto cambiaría, como veremos. El elenco lo completaban Elena Frandín, Bibiana 
Pérez, Emma Nevada, Delfino Menotti, Fabbri, el mallorquín Uétam, considerado 
como <<el primer bajo de España>>, que universalizó su nombre invirtiendo el original 
(Matéu); y como director de orquesta habitual por esos años, Mancinelli. Ya de por sí 
había surgido cierta expectación por ver cantar a Fernando Valero haciendo el papel 
de D. José, en Carmen, rol que tanta reputación había conseguido en Italia y también 
en Rusia. La temporada anterior en el Teatro Real se cerró curiosamente con esa 
misma ópera, hacia la cual había ciertas reservas al principio, pero que al final gustó 
a todos. El semanal “La Moda Elegante” que tenía el elocuente y curiososo subtítulo 
de <<periódico de señoras y señoritas>>, precisaba sobre la célebre ópera de Bizet lo 
siguiente: 

<<El precioso coro de muchachos, en el acto primero; la habanera, que se 
ha hecho popular en todos los países del mundo; las llamadas seguidillas, 
del segundo acto; la canción del torero, en el mismo; la romanza de Micaela, 
en el tercero, y el dúo de Carmen y D. José, en el cuarto han producido 
extraordinario efecto>>18.

 La primera función de esa temporada de 1888-89 en el Teatro Real fue el 10 de 
noviembre de 1888, el mismo día que murió el director de escena Francesco Saper.19 
Al final de ese año, en el antes citado semanal femenino “La Moda Elegante”, en un 
apartado dedicado a la música se publicó una de las mejores críticas sobre Fernando 
Valero. Y eso que esta temporada, una de las más completas de su carrera, acababa 
prácticamente de empezar. Decía el artículo:

<<El público ha acogido con cariño y entusiasmo a aquel que, siendo casi 
un niño, estimuló con sus aplausos para que desarrollara con el estudio su 
peregrino talento. Hoy Valero ha recibido la consagración de los principales 
pueblos de Europa y América, colocándose en primera línea entre los 

16 La Iberia, Madrid, 7-12-1886.
17 La complejidad de esa ópera se basa en el requerimiento de 6 solistas. En esta ocasión, a 
Valero le acompañaron las cantantes Kopfer, Pascua y Mas; y en las voces masculinas, a Labán y 
Beltramo.
18 “La Moda Elegante”, Madrid, 6-4-1888.
19 Dado el triste incidente, contrataron para ese puesto a Eugenio Salevich.
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tenores actuales, y honrando el nombre español en los diversos países que 
ha recorrido>>20.

Fernando Valero y su inmejorable temporada de 1889/90. 

 En el momento en que Fernando Valero estaba en la cúspide de su carrera, en el 
último año citado de 1889, el 14 de marzo murió el gran Enrico Tamberlick, su principal 
mentor. Dos semanas antes, Valero había cosechado de nuevo un gran éxito en Milán, 
en esta ocasión con dos óperas de Bizet: Carmen e Il Pescatori di Perle, estrenando de 
la última la versión italiana. Según un periódico milanés de la época, Valero: 

<<…no tiene rival como finísimo cantante y consumado actor>>21.
 

 Desconocemos si el fallecido Tamberlick llegó a saber del éxito más inmediato 
de Fernando Valero. 

 Casi a la mitad de esa temporada, el 12 de febrero de 1889, se estrenó en el 
Teatro Real la ópera de Tomás Bretón Los Amantes de Teruel, cuyo personaje principal, 
Diego de Marsilla, lo encarnaba Fernando Valero. En verdad, la ópera se tuvo que 
representar en italiano (Gli Amanti di Teruel), para que así pudiera suscitar interés 
en un público muy propenso a las óperas italianas. En principio se ofreció a Gayarre 
que hiciera aquel papel, pero el delicado estado de salud en el que se encontraba el 
navarro, hizo declinar la propuesta en Valero22.

  
 A las dos semanas, en el semanario “La Ilustración Española y Americana” del 

28 de febrero, en las páginas 123-125 se reseñaba dicha ópera, así como una biografía 
y un retrato de nuestro tenor Fernando Valero. La primera vez que se habló del tenor en 
dicha revista fue once años antes, con motivo de su debut en el Teatro Real. En este 
nuevo artículo de esta revista se le define como el “primer tenor en el Teatro Real de 
Madrid”:

<<un joven y casi desconocido tenor español, que mereció desde los primeros 
momentos la acogida más afectuosa, y obtuvo luego, después de repetir la 
romanza del acto tercero, muchos y nutridos aplausos del inteligente público 
que ocupaba todas las localidades>>23.
 

 También se subraya en el artículo la pronta y madura evolución del cantante: 

<<…por espacio de ocho años, el Sr. Valero ha ganado brillantes lauros 
en los primeros teatros de Europa y América del Sur (…). Últimamente ha 
interpretado en Milán la ópera Carmen, “donde no tiene rival (ha dicho un 

20 “La Moda Elegante”, Madrid, 22-12-1888.
21 Cit. en “La Ilustración española y Americana”, 28 de febrero de 1889, pág. 123-125.  
22 El tenor Julián Gayarre estaba sufriendo una enfermedad irreparable. A pesar de ello, accedió a 
cantar en Madrid por última vez el 8 de diciembre de ese año la ópera Los pescadores de perlas, de 
Bizet. Tuvo el infortunio de que nada más entrar en el escenario y atacar una nota aguda, su voz se 
le quebró, y sufrió un desvanecimiento. Gayarre cayó tras ese accidente en una profunda depresión, 
algo que aceleraría su cáncer de laringe, muriendo al poco tiempo, el 2 de enero de 1890, cuando 
tenía 46 años. 
23 “La Ilustración Española y Americana”, 28-2-1889, pág. 125.
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periódico milanés) como finísimo cantante y consumado actor” y la ópera “I 
Pescatori di Perle”, que por él ha sido creada en el teatro de la Scala cuando 
por vez primera se representó en italiano>>24.

 Unos días más tarde, Fernando Valero cantó de manera privada para la realeza 
española, tal como cuenta el periódico El Imparcial: 

<<Nuestro compatriota el tenor Valero fue ayer tarde recibido por la familia 
Real, y ante SS. MM. Y AA. cantó algunas piezas de las más notables de su 
repertorio>>25.
 

 Después de felicitar la Reina regente y la infanta Isabel (la que después sería 
la reina Isabel II) tanto a Valero como a los otros que participaron en el concierto,26 la 
propia Infanta… 

<<Puso término a la fiesta, ejecutando magistralmente en el piano algunas 
obras clásicas>>27.

 Después de esto, nuestro cantante español se fue a Lisboa, triunfando a los 
pocos días con la ópera Carmen en el Teatro de San Carlo de la capital portuguesa. 
Según publicó el mismo periódico madrileño El Imparcial el 10 de marzo, y tras recibir 
un telegrama, 

<<Nuestro compatriota alcanzó un éxito ruidosísimo en “Carmen”, tuvo 
que repetir la célebre romanza y fue llamado multitud de veces al palco 
escénico>>28.
 

 Dos años antes, en ese teatro de Lisboa obtuvo Valero uno de sus más brillantes 
triunfos hasta entonces con dicha ópera de Bizet. Al parecer, en la última función no 
estuvo tan bien secundado como en 1887, aunque su éxito particular fue igual en 
ambos momentos. Es curioso que ya en ese brillante año para Valero de 1889, la 
prensa comenzara a equiparar en importancia tanto a Gayarre como a Valero. Sirva 
como muestra de ello lo siguiente:  

<<En Madrid terminó la temporada del regio coliseo con la ópera “I pescadori 
di perle”, cantada por un eminente artista español: �Gayarre�; y en Lisboa, 
el mismo “spartito”,29 ejecutado por otro distinguido compatriota nuestro �el 
tenor Valero� puso fin a la campaña lírica del de San Carlos>>30.

 El siguiente mes de mayo de ese año lo pasó Valero en Barcelona, cantando 
principalmente la ópera española muchas veces aludida Los Amantes de Teruel 
(aunque en lengua italiana, como ya hemos comentado). En el periódico La Dinastía 
del 2 de mayo se anunciaba el estreno de esta ópera en la capital Condal para el día 

24 Idem. 
25 El Imparcial, Madrid, 2-3-1889.
26 El maestro Vázquez y el barítono Sr. Verger. 
27 El Imparcial, Madrid, 2-3-1889.
28 El Imparcial, Madrid, 10-3-1889.
29 La misma partitura, se quiere decir.
30 La Iberia, Madrid, 12-4-1889.
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7 de ese mes, en el que  cantaría Valero. Al final el estreno ocurrió el 11 de mayo, 
según informaba aquel mismo periódico. Sin embargo, dos días antes del definitivo 
estreno en el Gran Liceo de Barcelona, un incendio no muy grave se formó mientras se 
ensayaba, al prenderse una bambalina del escenario, propagándose rápidamente a las 
decoraciones hechas de tela. Según el diario La Iberia:

<<El pánico que se apoderó de las personas que se hallaban en el teatro es 
indescriptible. Por fortuna pudo ser dominado el incendio sin que ocurrieran 
desgracias personales>>31.

 Es llamativa la solidaria actitud del cantante andaluz ante el accidente: 

<<Por iniciativa del tenor don Fernando Valero, los artistas del Liceo toman 
parte en una suscripción destinada a recompensar a los empleados de 
aquel teatro que demostraron su arrojo en el incendio ocurrido la semana 
última>>32.

 Sirva por último la descripción de dicha propuesta del tenor en otro periódico, La 
Vanguardia:

<<Anteanoche durante la primera representación de “Gli amanti di Teruel” el 
distinguido tenor Valero inició una suscripción entre los artistas y concurrentes 
al gran teatro del Liceo para socorrer a los tres empleados del propio teatro 
que sufrieron daño con ocasión del amago de incendio ocurrido recientemente 
en el mismo. Aplaudimos de todas veras el humanitario preceder del referido 
artista>>33.

 Sobre lo estrictamente musical de la función, los artistas y Tomás Bretón salieron 
infinidades de veces al escenario, una de las cuales al compositor se le dieron varios 
regalos, entre ellas una enorme corona artística de manos de Fernando Valero y de su 
acompañante en el escenario, la señora Bonelli. 

 En una función poco posterior, el 19 de mayo de ese mismo año, en el Teatro Real 
se aprovechó para homenajear al autor de la comentada ópera. En el palco principal 
estaba la reina regente María Cristina de Habsburgo, junto con las infantas Isabel y 
Eulalia. Como relata de nuevo la revista “La Ilustración Española y Americana”: 

<<veíase en plateas y palcos casi todos los abonados, a las más hermosas 
y elegantes damas de la sociedad aristocrática, y en dos palcos principales 
contiguos a los representantes del Ayuntamiento y de la Diputación provincial 
de Salamanca, ciudad natal del Maestro>>34.
 

 Al acto asistieron también importantes personalidades de las letras, las artes, la 
política, la aristocracia, así como la prensa, según relataba la misma fuente: 

<<En las galerías altas y en el paraíso se agrupaban un público numerosísimo, 

31 La Iberia, Madrid, 10-5-1889.
32 La Dinastía, Barcelona, 14-5-1889.
33 La Vanguardia, Barcelona, 13-5-1889.
34 Cit. en “La Ilustración Española y Americana”, 28-2-1889, págs. 123-125.
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inteligente y entusiasta>>35.

 Recibió Tomás Bretón de parte de la reina regente el diploma y las insignias 
de Comendador de número de la Orden de Carlos III. De las principales sociedades 
literatas y artísticas de Madrid, así como del Atenéo, recogió el compositor hermosas 
coronas de flores, de laurel y de palma. Y al terminar el tercer acto, un grupo de pajes 
desfilaron por el escenario con numerosos regalos de parte de los amigos y admiradores 
del mismo compositor. 

 Dos días más tarde, la representación se hizo de nuevo en Barcelona con los 
mismos artistas. Dado que, como dijo La Vanguardia en la edición de por la tarde, 

<<Para beneficio del distinguido tenor Fernando Valero tendrá lugar en 
el Gran Teatro del Liceo mañana sábado la última representación de la 
aplaudísima ópera del maestro Bretón, “Gli amanti di Teruel” en la que tantos 
triunfos ha conquistado nuestro compatriota señor Valero>>36.

 Ya que la ópera había supuesto un inmejorable éxito también en Barcelona, 
se pensó en aumentar el número de funciones en dicha capital. Sin embargo, como 
informaba otro periódico, La Dinastía, no era posible en un principio organizar alguna 
que otra función extraordinaria <<a causa de tener que salir para Italia mañana la 
señora Leonardi>>,37 una de las que formaba parte del elenco artístico. No obstante, 
al final, el día 26 de mayo hubo otra función más de la exitosa ópera de Bretón, ya que 
como indicaba este mismo diario barcelonés:

<<con muy buen acuerdo ha dispuesto la empresa del Liceo para esta tarde 
una representación extraordinaria de la ópera de Bretón “Gli amanti de 
Teruel”>>38.

 Al día siguiente, los mismos artistas participaron en el homenaje que se le ofreció 
al director del Liceo, Joan Goula, cantando lo siguiente: 

<<el primer acto de “Fausto”, el prólogo y acto tercero y cuarto de “Gli amanti 
di Teruel” y el epílogo del “Mefistofele”>>39.
 

 Sin duda, quien más triunfó en Barcelona con la <<cada vez más aplaudida 
partitura del maestro Bretón “Gli amanti di Teruel”>>40, que llegó a representarse 8 
veces en esa ciudad, fue Fernando Valero. La crítica del mismo periódico La Dinastía 
sobre la función del sábado 25 de mayo, la tituló <<Beneficio de Valero>>. En ella dice, 
refiriéndose casi plenamente a nuestro tenor, que: 

<<Fuera ocioso citar los fragmentos donde estuvo más inspirado aquel 
artista, pues basta con decir que fue apludidísimo y llamado a escena al 
final de todos en los que toma parte. El señor Valero que cada día domina 

35 Ibid.
36 La Vanguardia, Barcelona, 24-5-1889.
37 La Dinastía, Barcelona, 21-5-1889.
38 Idem, 26-5-1889.
39 Idem.
40 La Dinastía, Barcelona, 27-5-1889.
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y detalla más el papel de Marsilla, obtuvo una ruidosa y franca ovación al 
finalizar el dúo con la Borelli, en el tercer acto, mientras algunos criados 
presentábanle varios regalos y caía desde los palcos y bambalinas una lluvia 
de hojas y coronas de laurel>>41.

 Ya se comentaba por el teatro, según la misma crítica, que Valero había firmado 
ya un contrato con el Liceo para la temporada siguiente, y que la cantante Borelli lo 
haría en breve. Así fue, y en noviembre de ese mismo año cantarían ambos artistas la 
misma ópera, como más adelante veremos. 

 El éxito de Valero en Barcelona se traspasó a la prensa madrileña. El periódico 
La Iberia se refirió a la última función con las siguientes frases: 

<<En Barcelona se cantó la ópera “Los amantes de Teruel”  para beneficio 
de Fernando Valero, el cual recibió una manifestación cariñosísima y gran 
número de coronas de laurel y de plata. Repitió la trova del primer acto en 
medio de una ovación indescriptible>>42.
 

 A las pocas semanas de obtener Fernando Valero un caluroso e inolvidable 
homenaje por parte de sus paisanos de Écija, que le habían reconocido sus triunfos 
por todo el mundo, y después de tener <<su primer hijo varón>>, la familia Valero-
Kotovich emprendió un largo viaje de placer, el 17 de agosto de ese renombrado año 
de 1889, a París. Allí querían asistir a la célebre Exposición Universal de ese año, en 
la que se podía ver como principal novedad la siempre monumental Torre Eiffel. Ya de 
vuelta, comenzaría el ya prestigioso cantante lírico a preparar la siguiente temporada 
de 1889/90. 

 En el periódico barcelonés La Dinastía se relata escuetamente el 5 de octubre 
de ese año de 1889, que el día anterior a la una y cuarto de la tarde (es increíble la 
exactitud de la noticia), en Génova… 

<<queda escriturado para las representaciones de la ópera “Gli amanti de 
Teruel”, en el gran teatro del Liceo, durante la temporada de otoño, el tenor 
don Fernando Valero>>43.
 

 Este mismo periódico recogía la llegada a Barcelona a comienzo de la nueva 
temporada, a finales de octubre, de Fernando Valero.44 La primera función en el Gran 
Liceo con la mencionada ópera de Bretón versionada en italiano fue exactamente el 26 
de ese mes. Decía El Imparcial del día posterior las siguientes palabras: 

<<El tenor Sr. Valero ha sido aplaudidísimo, así como la Borelli y el barítono 
Sr. Labán>>45.

 Justo por esas fechas, el 31 de octubre en particular, se inauguraba la temporada 

41 La Dinastía, Barcelona, 27-5-1889.
42 La Iberia, Madrid, 28-5-1889.
43 La Dinastía, Barcelona, 5-10-1889.
44 La Dinastía, Barcelona, 23 y 24-10-1889.
45 El Imparcial, Barcelona, 27-10-1889.



214

en el Teatro Real con Lohengrin. Los artistas principales de esta ópera wagneriana 
fueron Gayarre y la soprano Teresa Arkel, que debutaba en el coliseo Real, y que 
pocos años más tarde compartiría tablas con el propio Valero. 

 El contrato de éste con el Gran Liceo de Barcelona esa temporada terminaba 
el 8 de noviembre, es decir tenía la duración laboral de dos semanas. Sin embargo, 
primero se amplió una función más para el día 10 del mismo mes, y después, fuera ya 
de los compromisos contractuales con el Liceo, el sábado 16 cantó de nuevo Valero 
con la cantante Bonelli en Barcelona la aclamada ópera de Bretón Gli amanti di Teruel. 
Contaba La Dinastía lo siguiente, 

<<Después del hermoso dúo del tercer acto que cantaron magistralmente la 
Borelli y Valero fue nuevamente llamado el señor Bretón, cayendo entonces 
a sus pies, una prolongada y espesa lluvia de coronas y hojas de laurel, 
tres de las que entregó dicho señor a Medea Borelli, Valero y al maestro 
Goula>>46.
 

 Es muy llamativo de Fernando Valero el hecho de que esta función lo hiciera 
<<sin emolumento de ninguna especie, en obsequio al maestro Bretón>>,47 habiendo 
ya terminado su contrato con la empresa teatral que le tenía contratado en Barcelona. 
Aunque Fernando Valero le debía mucho a Bretón y a esa obra en particular, pues 
digamos que gracias a todo ello él se convirtió en uno de los cantantes más de moda en 
ese momento en España, no deja de ser elogiable el detalle del tenor de cantar gratis 
esa función.

 Dos días más tarde, aunque en este caso en el Teatro Catalá (o también 
llamado Teatro Romea)48, y sólo participando ambos eminentes cantantes Borelli-
Valero de manera fugaz, interpretaron el famoso dúo de la misma ópera, acompañados 
al piano por el propio maestro Bretón, como interludio de un homenaje que se le hacía 
al dramaturgo Alberto Llanas. La velada comenzó no obstante con una sinfónía (no 
concretada por la prensa). La orquesta estuvo formada por profesores del Gran Teatro 
del Liceo.49 Después, como dijimos, le siguieron dos obras teatrales del homenajeado 
escritor50, intercaladas con el citado dúo lírico. 

 No se despediría del todo Valero del Liceo de Barcelona ese fructífero año para 
él de 1889, pues un mes y medio más tarde, concretamente el 21 de diciembre de ese 
mismo año, Fernando Valero comenzó otro proyecto: siete funciones de la citada ópera 
de Wagner Lohengrin, ópera que —como sabermos— cantó nuestro cantante algo 
más de un mes y medio antes en Madrid.

 Ya a principios del año siguiente, en 1890, como ya anunciamos en otra ocasión, 
Fernando Valero debutó en el teatro Carlo Felice de Génova, consiguiendo de nuevo 
los mayores éxitos con la ópera Carmen. Su compañera de reparto era la mezzo-

46 La Dinastía, Barcelona, 17-11-1889.
47 Idem.
48 Situado en la llamada calle del Hospital.
49 En este último teatro citado, la soprano Medea Bonelli interpretaría tres días más tarde la ópera 
Lohengrin junto con Francesco Marconi.  
50 Las obras del dramaturgo fueron El juguete cómico Danys y perjudicis, y la aplaudida cómica 
catalana Vesten Antón. Cfr.: La Dinastía, Barcelona, 18-11-1889.
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soprano Elisa Frandin, la cual participó en el estreno de óperas como Lakmé de Léo 
Delibes (París, 1883), y La Bohème de Leoncavallo (Venecia, 1887).

 Como informaba el diario La Dinastía sobre Fernando Valero:

<<Cantó la inspirada ópera “Carmen” en unión de Mme. Frandin y obtuvo 
aplausos generales en todas las piezas dispensándole el público la más 
entusiasta acogida>>51.

 El hecho de que esta crítica se refiriera al cantante con el término de <<nuestro 
simpático compatriota>>, no nos sorprende, pues de hecho no es la primera vez que 
hemos visto asociado el adjetivo <<simpático>> a nuestro protagonista. Al contrario que, 
por ejemplo, el tenor Gayarre, al que se le consideraba como una persona arrogante, 
antipática e incluso rácana (independientemente todo esto por supuesto de su enorme 
valor artístico), al parecer Fernando Valero tendría un carácter abierto y afable. Ya de 
hecho hemos tenido la ocasión de poder descubrir algunas actitudes dignas de elogiar 
por parte de este tenor andaluz.

  
 Tras triunfar a finales de marzo de ese año de 1890 en el Teatro Principal de 

Valencia con la ópera Lohengrin, al mes siguiente Fernando Valero cantó en Sevilla 
en el Teatro de San Fernando. Tras llevar durante varios años un ritmo frenético de 
desplazamientos continuos, en esta ocasión estaba a tan sólo cinco minutos de donde 
tenía su residencia habitual por entonces, en pleno centro de la capital hispalense. 
Estuvo contratado con la compañía de ópera de ese teatro, la cual ofreció 24 funciones 
a partir del 20 de abril. Como primeros tenores de aquella compañía fueron además de 
Valero, Enrico del Papa, desconocido hoy en día, y Gaetano Ortisi, siciliano, uno por 
otra parte de los tenores más destacados del momento, sobre todo una década antes, 
y que ya había cantado en Sevilla en 1881. La revista sevillana “La Ilustración Bética” 
hablaba de este tenor italiano como:

<<Las  envidiables condiciones artísticas del Sr. Ortisi, su voz, de 
agradabilísimo timbre y gran potencia, y su reconocido amor bellisimo arte, le 
han dado mucha y buena notoriedad entre los amantes de la música>>52.
 

 Por otra parte, la prensa local sevillana del 27 de abril de 1890 se refiere a la 
interpretación de Valero en el papel de Duque de Mantua en Rigoletto <<de manera 
irreprochable>>. También cantó por esas fechas en el citado teatro sevillano la ópera 
de Bretón Los Amantes de Teruel, la cual tantísimos aplausos dio tanto al compositor 
como a los cantantes, entre los que estaba desde el estreno Fernando Valero.53 Por esas 
fechas cantó también Valero en el Teatro San Fernando de Cádiz, como ya anunciaba 
unos meses antes La Dinastía54.

 Esta brillante temporada de 1889-1890 para el tenor ecijano terminó con un 
gran reto: debutar en el prestigioso teatro londinense Covent Garden. Lo cierto es que 
la temporada de ópera italiana en este famoso coliseo comenzaría más tarde de lo 

51 La Dinastía, Barcelona, 5-2-1890.
52 Cit. en www.gelacittadimare.it/ortisi.html 
53 Esto se anuncia el 28-2-1890 en El Iris, Badajoz.
54 La Dinastía, Barcelona, 19-2-1890.
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normal, casi a finales de mayo55.

En la cumbre internacional.

 Casi toda la temporada siguiente de 1890-91, Fernando Valero lo pasó en Italia, 
triunfando rotundamente noche tras noche en Florencia, Palermo, Milán Venecia, Roma 
y Nápoles. En ese tiempo se ganó sobradamente tanto la impecable crítica como el 
calor del público italiano. La ópera que sobre todo interpretó nuestro tenor ese tiempo 
fue Cavalleria Rusticana, aunque también Carmen. Aquella ópera de Pietro Mascagni 
(Livorno, 1863-Roma, 1945) se había estrenado unos meses antes en Roma, en el 
Teatro Constanzi, el 17-05-1890.56 Cavalleria Rusticana se basa en un cuento de 
Giovanni Verga, más popular por su adaptación al teatro, y cuyo argumento está lleno 
de pasiones, celos, odios y amores entre personajes, situaciones y emociones reales 
(a veces sórdidas y violentas), buen ejemplo del novedoso por esas fechas subgénero 
operístico llamado verismo. Narra esa ópera, al fin y al cabo, la historia de un campesino 
enamorado de una mujer casada. La ópera se desenvuelve en un solo acto, requisito 
principal del concurso de ópera breve convocado por la editorial Sonzogno, rival de la 
Ricordi, y que ganó Mascagni, lo que le hizo suficientemente famoso al poco tiempo. 
Es curioso que, sin embargo, las otras catorce óperas posteriores de este compositor 
pasaron practicamente desapercibidas57.  

Fernando Valero comenzó la nueva temporada de 1890 en los teatros florentinos 
de Pérgola y Pagliano. Hasta España llegaron ecos de los triunfos de nuestro tenor en 
Italia. Por ejemplo, en La Vanguardia se informaba que:

<<En el teatro Pérgola de Florencia acaba de obtener un ruidoso y legítimo 
triunfo nuestro compatriota el eminente tenor don Fernando Valero, tan 
conocido en esta capital, cantando la nueva ópera del Mtro. Mascagni 
“Caballería Rusticana”>>58.
  

 A los nueve días de esa reseña, en el mismo periódico barcelonés se recalcaba 
el triunfo que estaba cosechando nuestro tenor en la capital de la Toscana: 

<<La prensa florencina hace grandes elogios de nuestro paisano, diciendo 
que fue tal el entusiasmo del público, que aplaudiendo frenético, pedía el 
bis de la ópera. Valero, por su hermosa voz, por su arte, por la pasión con 
que canta, arrebató de tal manera al público de Florencia, que dicen los 
periódicos, que fue proclamado el redivivo Gayarre>>59.

 Recordemos que a principios de ese año, el 2 de enero, había muerto el mítico 

55 A partir del 19 de mayo. De esto informa el periódico La Dinastía, el 2-4-1890.
56 Se dice que en el estreno el compositor tuvo que salir al escenario a recoger los aplausos 
cuarenta veces.
57 Si acaso L´amico Fritz (1891) e Iris (1898) son representadas alguna que otra vez. Mascagni 
fue el músico oficial del régimen fascista de Mussolini, ocupando el cargo que Toscanini tuvo que 
abandonar al frente de La Scala. Con la expulsión de los nazis de Italia, Mascagni fue destituido y 
confiscados todos sus bienes.
58 La Vanguardia, Barcelona, 18-9-1890.
59 Idem, 27-9-1890.
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Gayarre, y que por tanto, si en 1883 se llegó a apodar cariñosamente a Valero como 
“il piccolo Gayarre”, tras su primer éxito en La Scala de Milán, ahora el apelativo subía 
de escalón, colocando a Valero como un justo sucesor de la técnica vocal del tenor 
navarro. 

 El número de Cavalleria Rusticana titulado “Adiós a la madre” fue considerado 
<<conmovedor>> en todas las críticas, no ya las hechas en Florencia, sino en todos los 
lugares italianos donde actuó Valero. Igual éxito obtuvo en los dos teatros venecianos 
Rossini y Fenice a principios de diciembre. A mediados de ese mes actuó en el Teatro 
Mangano de Palermo. El periódico local Il Caporal Terrible no escatimó esfuerzo en 
elogiar a Fernando Valero: 

<<Los concurrentes al teatro llevaron a un grado inconcebible su demostración 
de admiración y cariño por Valero. Todo cuanto puede exigirse de un tenor, 
todo se encuentra en Valero; canto, escena y una dulce, armoniosa, extensa 
y conmovedora voz; todo cuanto el arte pide, lo posee, en grado sumo, a la 
perfección, el que podíamos llamar favorito y predilecto hijo del arte; (…) lo 
demás lo ha hecho el incomparable tenor con su vocación y con su amor al 
estudio>>60.

 Esta crítica valoraba además, el hecho de que el cantante español no imitara 
ninguna otra interpretación del rol de Turiddu, y que él hacía en esa laureada ópera. De 
hecho no había visto ni la de Roberto Stagno, la primera pocos meses antes, ni la de 
ningún otro tenor.

 En los primeros años de 1891, Fernando Valero tenía el trascendental 
compromiso de cantar hasta el 20 de febrero en La Scala, que ya veremos que la fecha 
se amplió, ante la demanda del público. Aunque ya tuvo la experiencia de cantar en 
ese coloso milanés en 1883, justo cuando nuestro tenor comenzaba a forjar su carrera 
internacional, esta “catedral de la ópera” siempre debería (y debe) imponer respeto a 
cualquier cantante, por ser siempre La Scala uno de los mejores escaparate ante los 
ojos operísticos (por no decir el mejor). 

 Parece que ya desde la primer función Valero triunfó, pues estas son las 
siguientes halagadoras palabras del periódico L´Italia:

<<Magistralmente cantó Valero “La Siciliana”, gustando al extremo de que 
el bis fue repetido en medio de atronadores aplausos. Valero ha sabido 
interpretar a Turiddu con notable acierto, haciéndose cargo de este papel 
con fina penetración>>61.
 

 Aquel repetido número de “La Siciliana”, con la que casi empieza Cavalleria 
Rusticana, lo cantó Valero a telón corrido, lo que produjo un buen efecto. La crítica del 
mismo día del diario L´Italia del Popolo decía lo siguiente: 

<<El simpático semblante de Valero, su voz franca, igual y expresiva y su 

60 Il Caporal Terrible, 16-12-1890.
61 L´Italia, 4-01-1891.
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claro y sonoro acento hacen de él un artista eminente, un admirable intérprete 
del caracter de “Turiddu”>>62.
 

 Como hemos visto en todas las críticas transcritas hasta ahora, todas coinciden 
en las buenas maneras dramatúrgicas de Valero, además de, por supuesto, una 
envidiable voz. Sigue la misma crítica comentando: 

<<Con exquisito cuidado lo cantó todo; pero donde verdaderamente rayó 
en lo extraordinario fue en el “Adios a la madre”. En este número estuvo 
arrebatador. Tan intensa emoción se apoderó de todo el público que hubo 
de repetir este fragmento>>63.
 

 Las mismas palabras se pueden leer en La Lombardía, acentuando de nuevo 
en:

<<...un Turiddu admirable, tanto por su bellísima voz como por su expresivo 
sentimiento dramático. “La Siciliana”, “El Brindis” y el dueto de las dos 
escenas últimas, han sido cantados con maestría inimitable>>64.
 

 De nuevo aparece el término <<inimitable>> al relacionarse con Fernando 
Valero. 

 Una semana más tarde, en La Scena Italiana, un tal A. G. Gorrien firmaba una 
“carta abierta al Maestro Pietro Mascagni”. Al referirse en particular el crítico a Fernando 
Valero, manifestó lo siguiente: 

<<Desde el momento en que se trata de reproducir en esta ópera un tipo 
real, justo es exigir que su representación sea natural y exacto, y que la 
verdad hsitórica se respete por completo. Valero lo ha comprendido así, ha 
estudiado el carácter y lo ha fotografiado con fiel exactitud. Su canto ha sido 
la nota  caldeada de la pasión fuerte, intensamente sentida>>65.

 Es llamativo que fuera una noticia, nueve días más tarde, el hecho de que 
Fernando Valero tuviera que cortar en un principio las actuaciones en La Scala para 
desplazarse de nuevo a Palermo, ya que había sido reclamado allí por petición popular, 
y gracias a la subvención extraordinaria de cien mil liras que concedió el Ayuntamiento 
de dicha ciudad siciliana a su Teatro Politeama Garibaldi, para que se pudiera escuchar 
de nuevo a Valero. Sin embargo, al final se pudo posponer ese proyecto un mes, lo que 
produjo a su vez una gran satisfacción entre los entusiastas seguidores milaneses del 
tenor ecijano. Esto lo contaba Il Comercio: 

<<De mala gana noticiábamos ayer la próxima partida de Valero, el tenor 
simpático, de agradable figura y de voz fluida y armoniosa, el tenor favorito 
de nuestro público, que ha recordado con sus incomparables notas y 
maravilloso acento, el canto suave y el sonoro timbre del célebre “Gayarre”. 
Esa noticia no es cierta. Tenemos el placer de decir que permanecerá entre 

62 L´Italia del Popolo, 4-01-1891.
63 Idem.
64 La Lombardía, 4-01-1891.
65 La Scena Italiana, 11-01-1891.
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nosotros hasta el 20 de febrero, en cuyo día marchará a Palermo, para volver 
a ejecutar en “La Scala” su inimitable “Turiddu” en “Caballería Rusticana” y 
su famoso “Don José” en Carmen>>66.
 

 Estos dos personajes son los que volvió a representar Valero en Palermo. Fue 
tan glorioso su regreso a dicha ciudad, que en una de las funciones tuvo que salir 
a recoger los aplausos <<dieciséis veces>>. Como decía el ya citado periódico de 
Palermo Il Caporal Terrible: 

<<así el entusiamo de los espectadores se desborda y los aplausos son 
frenéticos, unánimes y prolongados. Siempre lo hemos dicho, Valero es un 
prodigio, un milagro del arte escénico, pues en la parte de “Turiddu”, sobre 
todo, se ve en él al artista y al cantante...>>67.
 

 Sentencia esta crítica con la siguente exclamación que cualquier artista desearía 
escuchar: <<¡Oh si todos los divos fueran como él!>>68.

A modo de conclusión. 

 Cuando emprendimos investigar la figura de Fernando Valero, en muchas 
ocasiones nos planteamos no seguir en el empeño, ante las poquísimas fuentes de las 
cuales teníamos constancia al principio. 

 Pero tras analizar toda la prensa del momento referida a este tenor andaluz, 
gracias al fácil acceso a esas fuentes al estar digitalizadas y colgadas en las pertinentes 
páginas web de algunas hemerotecas, nos hemos dado cuenta de la trascendencia de 
su figura. Por su trayectoria internacional, por su absoluto reconocimiento, deberíamos 
estar hablando de uno de los mejores cantantes españoles de todos los tiempos, o al 
menos de finales del siglo XIX. Por eso, deseamos que gracias a estas páginas, no 
sólo los paisanos de Fernando Valero �es decir, los astigitanos�, y por extensión los 
andaluces, sino también cualquier amante del bel canto pueda saber de los logros 
alcanzados por este cantante. También somos conscientes de que Fernando Valero 
hubiese tenido mayor trascendencia tras su retirada, si no se hubiese tenido los 
prematuros problemas purmonales que acortaron su carrera. Le faltó precisamente 
mantener una década más su periodo exitoso que hemos relatado en estas páginas. 

 Afortunadamente, Fernando Valero nos dejó algunos testimonios sonoros de 
gran valor. Concretamente cuatro piezas grabadas en 1903, y con las que concluyó su 
carrera, con sólo 48 años de edad. Dichas grabaciones no sólo tienen un valor afectivo, 
que nos permite escuchar cómo era la voz de Fernando Valero, sino también histórico, 
por ser de las primera grabaciones hechas. 

 Terminamos nuestro artículo transcribiendo otra de las mejores críticas que 
recibió Fernando Valero en el momento en el que hemos decidido detener nuestra 
investigación, en su exitosa gira italiana en la temporada 1890/91:

<<Si quisiéramos recordar todos los éxitos brillantísimos y todas las 

66 Il Comercio, 21-01-1891.
67 Idem.
68 Idem.



220

demostraciones de  entusiasmo por Fernando Valero alcanzados en su 
artística carrera, no acabaríamos nunca. Sólo podemos decir que casi 
ningún artista pudo vanagloriarse y enorgullecerse de tantos, tan repetidos 
y tan señalados triunfos>>69.
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Fragmento de una fotografía de Fernando 
Valero donde hace de Don José de la 

Ópera Carmen de Bizet.

Fotografía de Fernando Valero caracterizado 
del rol de Turiddu de la Ópera Caballería 

rusticana de Mascagni.

Fotografía de Fernando Valero en la 
época que relatamos. 
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TOQUES DE LAS CAMPANAS DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE 
SANTA MARÍA DE LA ASUNCIÓN Y SANTA BÁRBARA DE LA 
CIUDAD DE ÉCIJA.

Manuel Rosa
Sacristán Mayor.

Juan Carlos Rosa
Sacristán y redactor.

MES DE ENERO

- 5  de enero (Víspera de la Epifanía del Señor), 12 de la mañana.

 Cinco golpes a la gorda, tres de ellos despacio y dos seguidos; cinco golpes 
a San Miguel, tres despacio y dos seguidos; repique con la gorda y San Miguel. A 
continuación repique con todas las campanas pequeñas y su sino ligero al mismo 
tiempo, después se termina con dos golpes a la de San Miguel, repiquete con la gorda 
y San Miguel, tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, tres golpes a la de San 
Miguel despacio y dos seguidos; volteo con la de San Juan de Ávila y se termina con 
dos golpes a la de San Miguel.

- 24 de enero (Víspera de la Conversión de San Pablo, Patrón de Écija), 12 de la 
mañana.

 Se realizan los mismos toques y repiques que los del día 5 de enero para la 
Víspera de la Epifanía del Señor.

- 25 de enero (Conversión de San Pablo).

 Al pasar la procesión de San Pablo por el Ayuntamiento de la ciudad, se realiza 
un repique con todas las campanas con su sino con la gorda y San Miguel.

 Al regresar la procesión para su templo, al pasar por la Plaza de España, se da 
un golpe a la gorda y se dobla con todas las campanas, terminándose con un golpe a 
la gorda.

MES DE FEBRERO

- Víspera de las 40 horas (Sábado).

 11,30 h. de 12 a 17 volteos con la mediana y la de Nuestra Señora del Pilar.
 
 12,00 h. Sino parado con la gorda y San Miguel, tres golpes a la gorda despacio 
y dos seguidos, tres golpes a la de San Miguel despacio y dos seguidos, repiquete con 
la gorda y San Miguel, repicando al mismo tiempo todas las campanas (este repiquete 
se para cuando esté el repiquete arriba). A continuación dos golpes a la gorda y a la de 
San Miguel y repiquete con todas con su sino normal, terminando el repiquete con dos 
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golpes a la de San Miguel, repiquete con la gorda y San Miguel, tres toques a la gorda 
despacio y dos seguidos, tres toques a la de San Miguel despacio y dos seguidos. 
Para terminar se dan dos golpes a la de San Miguel y se comienza un sino bueno con 
mediana y Nuestra Señora del Pilar (Cuando la campana valla rápida se da un golpe a 
la de San Miguel), se termina con dos golpes a la de San Miguel.

 15,00 h. Tres golpes y dos golpes a la gorda, tres golpes y dos golpes a la de 
San Miguel, repique con todas las campanas chicas (con su sino al mismo tiempo. Se 
termina con tres golpes y dos golpes a la gorda y tres golpes y dos golpes a la de San 
Miguel.

 18,30 h. Oración con gorda y esquilón (la oración es así: cinco golpes despacio 
y dos seguidos con la de San Miguel, repiquete con San Miguel; cuando esté en lo alto 
el repiquete, se dan cinco golpes a la gorda despacio y dos seguidos), repiquete con 
la gorda y San Miguel, sermón con la mediana (el sermón se toca sí: dos volteos para 
fuera y uno para dentro durante 15 minutos), cinco golpes despacio con la gorda y San 
Miguel. 

- Domingo 40 Horas:

 Para la Misa Solemne de la mañana, los toques de aviso (el de media hora 
antes y el de 5 minutos antes), se tocan con todas las campanas y su sino normal.
Nota.- En la consagración de esta Misa, se dan tres golpes a la gorda, uno al alzar la 
forma, otro al decir las palabras del cáliz, y otro al alzar el cáliz. 

 12,00 h. Sino parado y repique con todas las campanas.

 14,00 h. Sino parado y repique con todas las pequeñas.

 18,30 h. Oración, con gorda y San Miguel, sermón con mediana, sino parado 
con su repique (con todas), y parata terminar sino bueno con mediana y Ntra. Sra. del 
Pilar, terminado con dos golpes a San Miguel.

- Lunes 40 horas.

 12,00 h. Sino normal con repique con todas.

 16,00 h. (Maitines). Dos golpes a San Miguel, repiquete, repique con todas y se 
termina con sino bueno con Mediana y finalmente dos golpes a San Miguel.

 18,00 h. Sino normal y repique con chicas (Vísperas).

 18,30 h. Oración, sermón con Mediana, sino normal y repique con todas, y se 
termina con sino bueno con Mediana y Ntra. Sra. del Pilar, con dos golpes a San 
Miguel.

- Martes 40 horas.

 12,00 h. Sino normal y repique con todas.

 13,00 h. Sino normal y repique con chicas.
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ºNota.- Durante la procesión claustral con S.D.M. por las naves parroquiales, se toca 
sino normal y repique con todas.

- Cultos a Nuestro Padre Jesús Cautivo.

 Víspera del primer día de Cultos.

 18,30 h. Oración, sino normal y repique con todas.

 Víspera de la Función de clausura de los cultos.

 11,30 h. Siete volteos solemnes con Mediana y Ntra. Sra. del Pilar.

 12,00 h. Sino normal y repique con todas.

 Día de la Función Principal.

 Los dos toques de Misa se dan todas.

 Al terminar la Función, sino normal y repique con todas. 

MES DE MARZO O ABRIL

- Semana Santa.

 Víspera Domingo de Ramos.

 12,00 h. Sino normal y repique con todas las campanas chicas.

 18,30 h. Oración, sino normal y repique con las campanas chicas.

Domingo de Ramos.

 Durante la procesión de las Palmas, sino normal y repique con la Mediana y San 
Miguel y tres campanas chicas.

Miércoles Santo.

 18,30 h. Oración y sermón. Siete golpes a la gorda despacio, cinco normal y 
repique con todas.

Jueves Santo.

 12,00 h. Un toque.
 Los dos toques de Misa para los Oficios se dan con dos campanas grandes y 
dos chicas.

 De Gloria in excelsis, se repican con todas las campanas.

Viernes Santo.
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 12,00 h. Matraca durante 5 ó 10 minutos.

 15,00 h. Matraca durante 5 ó 10 minutos.

Sábado Santo.

 En la Misa de Gloria, cuando esté el Gloria, sino normal y repique con todas las 
campanas.

Domingo de Resurrección.

 12,00 h. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel, repiquete, sino, repiquete, y se repiten tres golpes a la gorda despacio y dos 
seguidos, igual a la de San Miguel.

Lunes después de Resurrección.

 12,00 h. Lo mismo que el Domingo de Resurrección.

Martes después de Resurrección.

 12,00 h. Lo mismo que el Domingo de Resurrección.

MES DE MAYO

- Cultos a Nuestra Señora del Rocío.

 Se toca lo mismo que en los cultos del Rocío.

 NOTA: En la Misa de Romeros, los toques de Misa se hacen con todas las 
campanas.

 Al salir el Simpecado hacia la Aldea del Rocío y al regresar, se toca sino normal 
y repique con todas las campanas.

MES DE JULIO

- Víspera del Apóstol Santiago (Patrón de España).

 12,00 h. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel, repiquete, sino con la gorda y la de San Miguel, repiquete, y se repiten tres 
golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual con la de San Miguel.
 15,00 h. Igual que los toques de las 12 de la mañana.

MES DE AGOSTO

- Día 13 de Agosto.

 20,30 h. Oración. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de 
San Miguel, repiquete, repique con las campanas chicas con su sino normal. Calendas 
(se tocan con la Gorda, la de San Miguel y la Mediana, de flojo a fuerte y de fuerte a 
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flojo, tres veces con descanso de cada una de ellas), cuando esté la última calenda en 
lo alto, sino normal y repique con todas las campanas chicas, después, tres golpes a la 
gorda despacio y dos seguidos, dos a la de San Miguel, sino bueno con la de San Juan 
de Ávila, terminando con dos golpes a la campana de San Miguel.

- Día 14 de Agosto.

 08,30 a 09,00 h. Siete golpes a la campana de San Miguel y a continuación siete 
volteos solemnes con la Mediana y la de Nuestra Señora del Pilar (al comenzar cada 
volteo, se da un golpe a la Gorda), se finaliza con dos golpes a la campana de San 
Miguel.

 09,00 h. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel, repiquete, sino normal, repiquete, y se repiten tres golpes a la gorda despacio 
y dos seguidos, igual con la de San Miguel.

 11,30 a 12,00 h. Siete volteos solemnes con la campana Mediana y con la de 
Nuestra Señora del Pilar, iguales que los de las 08,30 h.

 12,00 h. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel, repiquete, sino normal y repiquete con todas las campanas, luego se para, y 
se dan dos golpes a la Gorda y uno a la de San Miguel, a continuación se repica con 
todas, se dan dos golpes al Esquilón y dos a la Gorda, tres golpes a la gorda despacio y 
dos seguidos, igual a la de San Miguel, repiquete, sino normal, repiquete, tres golpes a 
la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San Miguel, sino bueno con la Mediana 
y con la de Nuestra Señora del Pilar, se termina con dos toques a la de San Miguel.

 15,00 h. Sino normal y repique con todas, sino bueno con la campana de San 
Juan de Ávila, terminándose con dos golpes a la campana de San Miguel.

 20,30 h. Oración, sermón con Mediana, terminando con cinco golpes a la Gorda 
despacio y dos seguidos, a continuación lo mismo que el 14 de Agosto a las 12 de la 
mañana.

- Día 15 de Agosto.

 05,00 h. Alba. Ave María con Mediana, sino de Universidad (se da un sino 
normal con la Gorda, Mediana y la de San Miguel), tres golpes a la gorda despacio y 
dos seguidos, igual a la de San Miguel, repiquete, repiquete con todas las campanas, 
repiquete, tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San Miguel, 
sino bueno con la Mediana y con la de Nuestra Señora del Pilar, finalizando con dos 
golpes a la campana de San Miguel.

 NOTA: Para la Función del día, los toques de Misa se dan con sino normal y 
repique con todas las campanas.

 En la Consagración de la Misa se dan los tres golpes a la campana Gorda.

MES DE SEPTIEMBRE

- Día 7 de Septiembre.
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 12,00 h. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel, repiquete, sino normal y repique con todas las campanas chicas, repiquete, 
sino bueno con la de San Juan de Ávila, terminándose con dos golpes a la campana de 
San Miguel.

 20,30 h. Oración y después igual que los toques de las 12 de la mañana.

- Día 8 de Septiembre.

 06,25 h. Ave María, sino normal y repique con las campanas chicas.

 06,55 h. Sino normal y repique con las campanas chicas.

 NOTA: Al salir el Rosario de la Aurora, sino normal.

 12,00 h. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel, repiquete, sino normal, repiquete, y se repiten tres golpes a la gorda despacio 
y dos seguidos, igual a la de San Miguel.

 Al pasar la procesión de la Virgen del Valle (Patrona de la Ciudad de Écija), sino 
normal y repique con las campanas chicas.

MES DE OCTUBRE

- Día 4 de Octubre.

 18,30 h. Oración. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de 
San Miguel, repiquete, sino normal, repique con todas menos con la campana Mediana, 
repiquete, y se repiten tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel.

- Del día 5 al 12 de Octubre (Octava de la Virgen del Pilar).

 12,00 h. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel, repiquete, sino normal, repique con todas las campanas, repiquete, y se repiten 
tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San Miguel.

 14,45 h. Sermón con la campana Mediana hasta las 15,00h.

 15,00 h. Toque igual que el efectuado a las 12,00 h. de la mañana.

- Día 11 de Octubre.

 11,30 a 12,00 h. Siete volteos solemnes con las campanas Mediana y Nuestra 
Señora del Pilar.

 12,00 h. Toque igual que la víspera del día 15 de Agosto (Asunción).

- Día 12 de Octubre (Día de la Virgen del Pilar).

 12,00 h. Toque igual que los días de la Octava.
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 15,00 h. Toque igual que los días de la Octava.

 NOTA: Los toques de la Función del día de la Virgen del Pilar se dan con todas 
las campanas, con su sino normal.

- Día 31 de Octubre (Festividad de los Santos).

 12,00 h. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel, repiquete, sino normal, repique con todas las campanas chicas, repiquete, y 
se repiten tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, sino bueno con la campana 
de San Juan de Ávila, finalizándose con tres golpes a la de San Miguel despacio y dos 
seguidos.

MES DE NOVIEMBRE

- Día 1 de Noviembre.

 12,00 h. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel, repiquete, sino normal, repiquete, y se repiten tres golpes a la gorda despacio 
y dos seguidos, igual a la de San Miguel (sino Virgen del Valle).

 15,00 a 21,00 h. Doble con campanas. Se comienza con tres trianes con la Gorda, 
Mediana y San Miguel. Se da un golpe a la Gorda, doble con todas las campanas, se 
descansa unos cinco minutos. Tras descanso un golpe a la Gorda, doble, a continuación 
se descansa unos cinco minutos, de nuevo un golpe a la Gorda, doble, acto seguido se 
abre un doble que consiste en un golpe a la Gorda, golpe al mismo tiempo a la Mediana 
y a la campana de San Miguel, hasta las 21,00 h. de la noche que se cierra el doble con 
las Ánimas (Éste doble se da cada dos o tres minutos).

 21,00 h. Ánimas. Durante cinco minutos doble con todas las campanas, 
comenzando con un golpe a la Gorda.

- Día 2 de Noviembre.

 Durante la Misa de Funeral, doble con todas las campanas.

- Solemnidad de Cristo Rey.

 Durante los días del triduo, sino normal y repique con las campanas chicas.

 Sábado. Víspera. Sino normal y repique con las campanas chicas.

 Domingo. Los toques para la Función, cinco normal y repique con todas las 
campanas chicas.

MES DE DICIEMBRE

- Día 31 de Diciembre.

 12,00 h. Tres golpes a la gorda despacio y dos seguidos, igual a la de San 
Miguel, repiquete, sino normal, repiquete, y se repiten tres golpes a la gorda despacio y 
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dos seguidos, tres golpes a la de San Miguel despacio y dos seguidos, sino bueno con 
la de San Juan de Ávila, finalizándose con dos golpes a la campana de San Miguel.

 00,00 h. Doce golpes a la Gorda despacio, cinco golpes normales y repique con 
todas las campanas.

MUERTES

- Muerte del Papa.

 Doce golpes a la Gorda, 50 trianes con la Gorda, Esquilón (San Miguel) y 
Mediana. Al terminar un golpe a la Gorda y doble con todas las campanas (todo esto se 
ha de hacer en una hora).

 NOTA: Mientras el Papa esté sin enterrar se deja el sino abierto, repitiendo los 
toques del día de los Santos, concretamente el de 16,00 a 21,00 h.

- Muerte de un Cardenal, Arzobispo, Obispo.

 Igual que el toque por la Muerte del Papa pero con solo 25 trianes.

- Muerte del Párroco, Coadjutor y cualquier Prebítero.

 Igual que el toque por la Muerte del Papa pero con solo 7 trianes.

- Muerte de Sacristanes, Acólitos, etc.

 Doce golpes a la Gorda. Durante el entierro se dobla con todas las campanas 
chicas.

TOQUES DIARIOS

 07,00 h. Ave María (se da como la Oración).

 12,00 h. Ángelus (Tres golpes a la Gorda).

 21,00 h. Ánimas. Tres golpes a la Gorda, tres trianes con la Mediana y San 
Miguel, cinco con Mediana y San Miguel, ocho trianes con Mediana y San Miguel, sino 
con Mediana y San Miguel, tres trianes con mediana y San Miguel y para finalizar dos 
toques a la campana de San Miguel.

OTROS TOQUES

- Exponer y ocultar del Santísimo.

 Dos toques a la Gorda, uno a la Gorda, uno a la de San Miguel, finalizando con 
dos a la campana de San Miguel.

- Primera Misa de un nuevo Sacerdote.

 El día antes, a las 12,00 h. de la mañana y a las 15,00, se toca sino normal y 
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repique con todas las campanas.

 El día de la primera Misa, se toca lo mismo a las 12,00 h. y a las 15,00 h. Además 
los toques de esta Misa se dan con sino normal y repique con todas las campanas.

- Fuego en la feligresía.

 Se toca la campana Gorda continuamente.

Écija a 6 de octubre del año del Señor de 1993.

Rubricado por:
D. Manuel Rosa. Sacristán Mayor.
D. Esteban Santos Peña. Párroco.

D. Juan Carlos Rosa. Sacristán y redactor.
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ALGUNAS PISTAS SOBRE LA AUTORÍA DE LA IMAGEN DE SAN 
PABLO DE LA IGLESIA DE SANTA BÁRBARA DE ÉCIJA.

Jesús Porres Benavides
Licenciado en Historia del Arte y 

Bellas Artes. IAPH

 La imagen del santo patrón de Écija plantea a día de hoy algunas dudas acerca 
de su autoría que no se han llegado a resolver.
 
 San Pablo es considerado como el fundador de la Iglesia universal al haber 
separado definitivamente el cristianismo del judaísmo y haber llevado el Evangelio 
por todo el mundo griego y romano. Frecuentemente recibe el calificativo de apóstol 
aunque no conociera a Jesús.

 La devoción a San Pablo se remonta a la predicación del Apóstol por el año 64 
en la ciudad de Écija, con la conversión de Probo y Xántipe, Gobernadoras de la ciudad 
y germen a través del cual se extendió el cristianismo por la ciudad y su comarca. 
Hemos de tener en cuenta que la devoción a San Pablo viene avalada por la tradición 
histórica de su predicación, así como por el milagro acaecido en 14361, que se nos 
presenta con una concreción histórica, con un grado de historicidad, que lo hacen ser 
un hecho excepcional dentro de los acontecimientos de su género2, bien detallado en 
las fuentes documentales y bibliográficas.

 Respecto a la tradición, parece ser que está bien documentada la predicación 
del Apóstol en la ciudad, Según algunos eruditos como el Padre Martín de Roa3: 

 En cuanto al milagro, es el punto de partida para consolidar la devoción a San 
Pablo en la ciudad, apoyado por el voto del Cabildo. Este acontecimiento hizo que 
se solicitara al Arzobispado la declaración del 25 de enero como fiesta obligatoria, 
aprobada en 1573 por el Arzobispo don Cristóbal de Rojas y Sandoval, y en 1575 el 
escribano Gerónimo de Guzmán realizó el traslado del acta que se conserva en el 
Archivo Municipal; en ella se concreta y fija la forma en que debía salir la procesión 

1 MARTÍN PRADAS, A. y CARRASCO GÓMEZ, I. : “Nuestra Señora del Valle y San Pablo: 
Sacralización de espacios urbanos y rurales en el término municipal de Écija”. En Actas de las V 
Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico de Écija. Écija 2007, pág. 177.
2MIURA ANDRADES, José María.: Fundaciones religiosas y milagros en la ciudad de Écija. Écija : 
Gráficas Sol, 1992, p. 78.
3 A Él debe esta ciudad en gran parte su conversión a la fe al glorioso apóstol San Pablo, que por los 
años sesenta y cuatro predicaba en España, adonde el príncipe de la Filosofía moral, mi ciudadano 
Séneca, le enviaba regaladas cartas de Roma. Don Lorenzo de Padilla, Arcediano que fue de Ronda 
en la Catedral de Málaga, folio cinco del Catálogo de los santos de España, tratando de la venida 
y predicación de San Pablo en ella, hace fe de esta verdad con la tradición antigua de esta ciudad, 
y dice: AY así mismo muchos antiguos de la ciudad de Écija dicen que este apóstol ha revelado 
a muchos, que lo tengan por su Patrón y abogado ante Dios, porque mediante su predicación 
recibió aquella ciudad la fé. Así es persuasión de sus moradores, que obligados del Santo apóstol 
con singularísimos beneficios, por autor le tienen de su cristiandad, por aficionado intercesor para 
con Dios, por amparo de su república... En ROA, Martín de.: Écija, sus santos y su antigüedad 
eclesiástica y seglar. Écija : Imprenta Juan de los Reyes, 1989, p. 134.
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que se realizaba el día 25 de enero, orden de ésta, lugar que debían ocupar el clero y 
los regidores, concluyendo con que la imagen del Apóstol quedaría depositada en la 
capilla de las Casas Capitulares4, en una hornacina situada en una habitación, donde el 
capellán del Cabildo decía misa antes de comenzar las sesiones capitulares. Veinticinco 
años después Fray Francisco Tamayo, Corrector del Convento de la Victoria, dispuso 
que el día 20 de febrero, día del Milagro, se hiciera una fiesta en la iglesia del convento, 
concretándose dicha fiesta en la capilla que se construyó sobre la morada de Antón 
Fernández de Arjona, a la que el Cabildo acudía con la imagen del Apóstol. Más tarde, 
el 11 de enero de 1644, el Cabildo aceptó la propuesta del clero de declarar oficialmente 
como Patrón de Écija a San Pablo, en conformidad con las nuevas normas para el 
patronazgo canónico promulgadas por Urbano VIII. Con esta declaración se consiguió 
vincular el patronazgo oficial del Apóstol con las primeras décadas del cristianismo

 En 1664 se organizó la Hermandad de San Pablo, con sede canónica en el 
Monasterio de San Pablo y Santo Domingo, patrono del gremio de los zapateros, cuya 
constitución no permitía que se superaran los 62 hermanos5.

 En la celebración de ambas festividades, el día de la Conversión con solemne 
procesión al Convento de San Pablo y Santo Domingo y el día de la aparición, al 
Convento de Nuestra Señora de la Victoria, acudía el Cabildo de la ciudad, quien corría 
con los gastos que se generaban, quedando detallados en 1720 como sigue6: Tal fue 
el auge que tomó la fiesta de la aparición de San Pablo que, en 1726 el Convento de la 
Victoria elevó un memorial al Cabildo de la ciudad en el que exponía que la imagen de 
San Pablo que existía en aquel Convento estaba muy deteriorada, por lo que solicitaba 
fuera trasladada para la fiesta de la aparición la imagen que poseía el Cabildo en la Sala 
Capitular ya que, estando tan cercano el día de la citada función, no daba lugar a que 
la Ciudad hiciera una nueva imagen. La Ciudad acordó Ase haga la imagen del Señor 
San Pablo como antecedentemente estaba acordado, hechura de una imagen de San 

4OSTOS Y OSTOS, Manuel: San Pablo Apóstol y la ciudad de Écija. Sevilla : Tipografía de Manuel 
Carmona, 1915, p. 54.
5MARTÍN JIMENEZ, José: Memorias del ilustre convento de San Pablo y Santo Domingo de la 
ciudad de Écija. Écija : Imprenta Ecos, 1937, p. 21.
6 A San Pablo Nuestro Patrón:
En la celebre festividad que se hace a nuestro patrón el Sr. / San Pablo en el día de su conversión 
se gastaron ciento y / cuarenta y seis libras de cera en que se incluye la / quema de veinte y dos 
achas, las cuatro que se le ponen al / santo y las diez y ocho en los corredores de nuestro cavildo 
/ la vispera por la noche en luminarias que importan con el alqui / ler de las referidas achas un mil 
ciento y vente y uno reales.
A los porteros de maza y de vara para medias y zapatos, se les / da ochenta y ocho reales.
Al sacristán de la parroquia de Santa Barvara donde se / lleva el santo desde nuestra sala capitular 
la vispera por la / tarde el repique, gastos de luminaria, poner y quitar el santo en la urna, colgar y 
barrer la iglesia y otros gastos menores, cincuenta y cinco reales.
Por cuarenta y tres docenas de cohetes y diferentes ruedas / asi para las luminarias la noche de la 
vispera como para / las dos procesiones que se hacen, así la vispera como el mismo dia / y traquería 
para la misa mayor, ciento y siete reales y medio.
Del costo de tres vastones que con castillos y cadenillas de / plata de estilo que lleven los caballeros 
diputados en la / festividad, ciento y cincuenta reales
e los hombres que llevan las andas del santo la vispera y el / dia7, y de llevar las bancas a el 
convento de Santo Domingo / treinta y dos reales.
A los dos capellanes que llevan la paz a la ciudad, ocho reales.
Del agasajo que se tiene en Santo Domingo para el predicador / preste y vestuarios de la universidad, 
veinte y cuatro reales.
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Pablo para el Convento de la Victoria librando su costo en el caudal de Propios7. Así en 
el Cabildo de 21 de abril de 1727 se libraron 1.500 reales de vellón por la Victoria, ante 
la cual, y en lo sucesivo, se celebraría la festividad de la aparición8.

 A mediados del siglo XIX, las casas del Cabildo fueron trasladadas al lugar que 
hoy ocupan, siendo entregada la imagen de San Pablo que presidía la capilla, a la 
parroquia de Santa Bárbara, no sin oposición por parte de los curas de la parroquial de 
Santa María por estar en su feligresía la nueva Casa Consistorial. Tan sólo ha perdurado 
hasta nuestros días la festividad de la Conversión de San Pablo, a la que el Cabildo de 
la ciudad continua asistiendo en solemne procesión desde la Iglesia de Santa Bárbara 
hasta el Convento de San Pablo y Santo Domingo.  Hoy en día representaciones de 
Hermandades ecijanas, Curia, San Pablo y por último la Corporación Municipal bajo 
mazas, culminando con los oficios celebrados en la iglesia del referido convento, para 
luego regresar en igual disposición procesional a Santa Bárbara9. Hasta mediados de 
la década de los 70 el Cabildo de la Ciudad no le dio carácter de fiesta local, día no 
laborable, a la festividad de la Conversión de San Pablo cada 25 de enero. 

 A diferencia de la antigua festividad de Nuestra Señora del Valle, en la que se 
peregrinaba extramuros de la ciudad, la procesión de San Pablo recorre, desde que 
se instauró, un espacio sociocultural dentro de la propia ciudad,  delimitado por un 
callejero intramuros, a modo de visita a Santo Domingo y, a veces, a la Iglesia Mayor de 
Santa Cruz, como aconteció en contadas ocasiones durante la década de los 70, por 
el mal estado de la Iglesia del Convento. Esta función recuperó cierto esplendor con la 
vuelta al Monasterio de los Padres Dominicos en 1981.

 En 1573, tras la petición del Cabildo, se aprobó por el Arzobispo don Cristóbal 
de Rojas y Sandoval que el día 25 de enero, festividad de la Conversión de San Pablo, 
sería fiesta obligatoria.

 Con la mediación de la Orden Dominica, se fomenta y populariza el reconocimiento 
de la figura del apóstol de los gentiles, santo muy venerado a una orden predicadora 
como esta, por ser San Pablo un gran predicador y conversor a la fe por medio de la 
palabra. De esta manera, la Orden hereda el rico legado que traerá consigo el milagro 
de la aparición, incluyendo el titulo de convento de San Pablo y Santo Domingo de 
Écija a partir de 1583 en toda la documentación dirigida a dicho cenobio, instaurándose 
en su convento la festividad de la conversión de San Pablo. Esta gran devoción traerá 
aparejada algunas circunstancias curiosas, como la que se anota el 17 de Enero de 
1575, en donde el Prior de Santo Domingo presentó un escrito pidiendo que la imagen 
de San Pablo “ que de nuevo esta fecha” se ponga en dicho convento y no en la Iglesia 
de Santa Cruz10. 

7 HERNÁNDEZ DÍAZ, J.; SANCHO CORBACHO, A. y COLLANTES DE TERÁN, F.: Catálogo 
arqueológico y artístico de la provincia de Sevilla. T. III. Sevilla : Diputación, 1951, nota 426, p. 317.
8Ibídem.
9 MARTÍN PRADAS, A. y CARRASCO GÓMEZ, I.: “Nuestra Señora del Valle y San Pablo: 
Sacralización de espacios urbanos y rurales en el término municipal de Écija” en Actas de las V 
Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico de Écija. Écija, 2007, pág. 177.
10  Archivo Municipal de Écija (AME), Libro de Actas Capitulares (LAC) nº 14, años 1573-1575.
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 Una imagen de San Pablo preside el retablo mayor e incluso tenia una capilla, 
donde se conservaba la famosa cruz del milagro de San Pablo11, desaparecida en 1810 
durante el saqueo sufrido por el convento durante la ocupación francesa12. También 
tuvo allí su sede la  hermandad de San Pablo que agrupaba al gremio de los Zapateros, 
como ya hemos comentado. Estos tenían ya imagen en 155113, y le daban culto en una 
capilla de la Iglesia. 

Sobre su autoría. 

 En 1929 Celestino López Martínez saca a la luz un contrato entre Bautista 
Vázquez y el cabildo de la ciudad por el que se compromete a la realización de una 
imagen  con fecha 21-8-157414. 

 El 12 de Noviembre de 1574, se mando librar 150 ducados para pagar la hechura 
de San Pablo, transportarlo desde Sevilla y demás diligencias15. El 20 de Noviembre de 
1574, se mandad librar 50 ducados a Alonso de Orejuela, pintor, a buena cuenta por 
las gestiones y demás diligencias relativas a la hechura del San Pablo16 y dos meses 
después, el 31 de Enero de 1575 se libro al mismo 30 ducados a cuenta del importe de 
la hechura y dorado de la imagen .  

11 “E dijole mas el dicho glorioso apostol Sºr Sn Pablo , que después questo ouiese notificado fuesen 
al monasterio de sancto domingo de la horden de predicadores desta ciudad e que trujese aquella 
mano ligada por la cruz questa en el dicho monasterio , e que luego se abriria e desataria é se 
tornaria tan sana como primero la tenia” OSTOS Y OSTOS, Manuel.: San Pablo Apóstol y la ciudad 
de Écija. Sevilla : Tipografía de Manuel Carmona, 1915, p. 41.
12 AGUILAR DÍAZ, Jesús “Aproximación a los retablos del convento de San Pablo y Santo Domingo 
de Écija” en Actas de las V jornadas de protección del patrimonio Histórico de Écija. Écija 2006. 
Pág. 220.
13 El 3 de Diciembre de 1551 Alonso de Orejuela, Pintor, vecino de Écija, se obligo a dorar una 
imagen de San Pablo que habían hecho los zapateros  de esta hermandad. Dicha Imagen estaba 
en casa de doña Ana Aguilar Ponce de León, había de hacerse tomando por modelo el estofado 
y encarnado de la Imagen de San Juan que estaba en la viga de la Iglesia de Santa María en los 
Archivos de Protocolos Notariales de Écija. Leg. de 1550-52. HERNÁNDEZ DÍAZ, J.; SANCHO 
CORBACHO, A. y COLLANTES DE TERÁN, F.: Catálogo arqueológico y artístico de la provincia de 
Sevilla. T. III. Sevilla : Diputación, 1951, nota 352, p. 310.
14 “Batista Bazquez e yo Gaspar del aguila escultores vzos de seuilla en san biceinte como pricipales 
e yo juan chacon pintor e juan de aguilar como sus fiadores otorgamos a los ylles señores concejo 
justicia e regimiento de la cibdad de ecija e decimos que por quanto nos batista bazquez y gaspar 
del aguila nos abemos obligado de hazer una imagen del bienaventurado apóstol san Pablo con 
quatro angeles dos a cada lado puesto en un lecho que se nombra pariguela y un tabernáculo donde 
la dha Imagen este que todo a de ser talla conforme a las muestras e dibuxos e condiciones su tenor 
de los quales es el siguiente-
Se a de hazer la figura del santo apóstol de madera de cedro que sea gueca por de dentro labrado 
en rredondo e con su montante de fierro – se a de hazer una pariguela e un tabernáculo de madera 
de borne de flandes ecetolas dos colunas que a de ser de pino de flandes – a de tener el tabernáculo 
dos baras y dos tercias de alto – la pariguela para llevar la imagen en procesión de borne de flandes 
y los angeles de cedro de tres quartas y media de alto con sus candeleros en las manos e guecos 
porque sean livianos – en precio de 170 ducados que se nos an de pagar luego la tercia parte 
dellos e que daremos fecha y acabada la dha imagen con todo lo demas dentro de dos meses en la 
ciudad de seuillla en las casas de nuestra morada .(oficio 1º)  en López Martínez, Celestino  “Desde 
Jerónimo Hernández hasta Martínez Montañés”.  Pág. 105. Sevilla 1929.
15 AME, LAC nº 14, años 1573-1575, en HERNÁNDEZ DÍAZ, J.; SANCHO CORBACHO, A. y 
COLLANTES DE TERÁN, F.: Catálogo arqueológico y artístico de la provincia de Sevilla. T. III. 
Sevilla : Diputación, 1951, nota 426, p. 317.
16 Ibídem.
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 Por otro lado tenemos la noticia de que se encargó una imagen del Santo a 
Salvador Gómez de Navajas, maestro escultor natural de Écija, quien la concluyó el 17 
de enero de 157517. 

 En 1611 tenemos noticia de que  se pagaron ocho ducados a Pedro Freire, 
entallador, por aderezar el retablo, los ángeles, la imagen del Santo y la de Nuestra 
Señora18; por lo que hay una primera intervención documentada sobre la imagen del 
apóstol.

 También  existen datos de una restauración en el siglo XVIII. En las Actas del 
Cabildo celebrado el 9 de febrero de 1714 hay una nota que refiere los gastos de 
estofar la escultura de San Pablo y dorar la urna: “Al Señor D. Antonio de Montilla 
presentó a la ciudad una memoria de los gastos hechos en estofar y dorar la imagen 
del Señor San Pablo y dorar su urna, que todo importó 1.100 reales y 17 maravedís de 
vellón. La ciudad aprobó el gasto y ordenó que se librase la cantidad por Mayordomo” 
(fol. 34). Probablemente entonces, siguiendo la moda de la época, le colocaron los ojos 
de cristal. Los párpados están reconstruidos con masilla (estuco).

 Es posible que fuese restaurado de nuevo en 1770, fecha a la que pertenece 
la espada, la diadema y el relicario que lleva la escultura y presentan el punzón del 
platero Gaitán. Debió tener originariamente una espada de madera de la cual conserva 
la empuñadura en la mano derecha. También el nuevo estofado y policromado que 
presenta la imagen por los motivos o la decoración de rocalla podrían ser de este 
momento.

 En 1853 se vuelve a restaurar según consta en la inscripción de la peana. Por 
ultimo en los años sesenta hay otra intervención de Guillermo Riego (un artista local) 
en el que se ceñiría a perdidas  puntuales.

Análisis morfológico-estilístico. Estudio comparativo con otras obras del mismo 
autor y/o época.

 La imagen representa a San Pablo Apóstol patrón canónico de Écija En este 
caso lleva además un relicario en el pecho y una ráfaga, (Lám. nº 1).

 Se representa de pié, sobre una peana octogonal, con la cabeza ligeramente 
girada hacia su derecha y la pierna izquierda adelantada. Lleva como vestimenta una 
túnica y manto que se encuentran dorados y policromados, porta un libro en la mano 
izquierda mientras que con la derecha sostiene la espada, símbolo de su martirio, cuyo 
extremo apoya en la peana.

 Muestra el rostro ovalado con los pómulos marcados, la frente despejada, el 
entrecejo fruncido y las cejas arqueadas. Los ojos son de cristal con forma almendrada, 

17 OSTOS Y OSTOS, Manuel.: San Pablo Apóstol y la ciudad de Écija. Sevilla : Tipografía de Manuel 
Carmona, 1915, p. 54.
18AME, LAC nº 39, Cabildo 17 de marzo de 1611, f. 137. tomados de MARTÍN PRADAS, A. y 
CARRASCO GÓMEZ, I. : “Nuestra Señora del Valle y San Pablo: Sacralización de espacios urbanos 
y rurales en el término municipal de Écija” en Actas de las V jornadas de protección del patrimonio 
Histórico de Écija . Écija 2007. 
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la nariz es recta, tiene el surco nasolabial señalado y la boca, de labios gruesos, se 
encuentra entreabierta.

 Las manos son de aspecto robusto con las venas y tendones resaltados. Los 
dedos son largos y anchos presentando los pies las mismas características, (Lám. nº 
2).

 El cabello se dispone en cortos mechones rizados y realizados con gran incisión 
de la gubia. La barba bífida, larga y abundante, también está tallada de la misma manera 
que el cabello19.

 La escultura se caracteriza por la verticalidad de su composición acentuada 
por la postura de la imagen y por la disposición de las vestimentas. La posición de la 
pierna izquierda, adelantada respecto a la derecha, crea una línea vertical paralela al 
brazo de este lado que lleva el libro, que por cierto le imprime cierto dinamismo a la 
imagen, como de itinerancia. Lo mismo ocurre con la caída del manto por el costado 
derecho de la imagen y el pliegue que discurre paralelamente al brazo izquierdo desde 
el hombro hasta la rodilla. La policromía se realiza con dos técnicas diferentes, una para 
las carnaciones de   aspecto liso y pulido y otra para los ropajes; ésta está realizada 
sobre láminas de oro o plata bruñidos, sobre la que se aplica el estofado que decora 
los ropajes.

 Los bordes del manto y de la túnica están realizados con yeso labrado y dorado 
simulando un rico tejido realizado con yeso labrado

 Estilísticamente a pesar de la policromía y atributos de estética barroca que 
presenta fruto de intervenciones posteriores a su realización, la escultura conserva 
las características propias de la escultura manierista como la monumentalidad de la 
figura que está representada con amplios volúmenes remarcados por el plegado de las 
telas.

 El cuidadoso estudio anatómico que se observa en la  representación cuidadosa 
de manos y pies potenciando los músculos y tendones. La imagen esta muy en sintonía 
con otras obras realizadas por Bautista Vázquez en su etapa sevillana como son la 
Imagen  titular del retablo mayor  de la Iglesia de San Mateo fechada hacia 1575 (muy 
próxima por tanto a la imagen que nos ocupa) en Lucena (Lám. nº 3). Aquí el Santo 
aparece también erguido , con un ángel a su lado (símbolo parlante de su iconografía), 
(Lám. nº 4).

 Sin duda estamos ante una incógnita pues del contrato publicado por López 
Martínez sabemos que hay una disposición por parte de Bautista Vázquez y Gaspar del 
Águila (discípulo y colaborador de Vázquez) a la realización de una imagen “por quanto 
nos batista bazquez y gaspar del aguila nos abemos obligado de hazer una imagen del 
bienaventurado apóstol san Pablo con quatro angeles dos a cada lado puesto en un 
lecho que se nombra pariguela” y aparte las condiciones en que tenia que ser realizada 
dicha imagen “Se a de hazer la figura del santo apóstol de madera de cedro que sea 
gueca por de dentro labrado en rredondo e con su montante de fierro”e incluso de los 

19  VILLANUEVA ROMERO, Eva y RUBIO FAURE, Cinta. “Informe Diagnostico de la imagen de San 
Pablo de Écija”. Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico (IAPH). Sevilla 2002.
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ángeles y el paso donde se sacaba en procesión. De la labor de Vázquez en Écija 
tenemos  otras noticias como el retablo que realizo para la Iglesia de Santa María20 
en el que trabajo también  junto a Gaspar del Águila, que realizaría “las historias de 
la imagineria del mencionado retablo y sagrario” del que se conservan unos pagos en 
1568, (Lám. nº 5). Este retablo es el de tipo pictórico que se conserva hoy a los pies en 
la nave de la epístola. La venerada Imagen renacentista del Cristo de la Sangre de la 
iglesia de Santa cruz también es obra de Gaspar del Águila de 156721. Tuvo presente al 
Crucifijo de San Agustín de Sevilla como se puede comprobar en el contrato por el que 
Gaspar de Águila se comprometía a ejecutar la obra y en el que se detalla cómo había 
de ser la imagen22, (Lám. nº 6).

 La posición del crucificado en efecto, remite a la del Crucifijo sevillano, aunque el 
modelado difiere notablemente, de largo torso, la cabeza cae reclinada más levemente 
que su modelo. La similitud más significativa con respecto al Cristo de Sevilla es el 
paño de pureza, largo, casi hasta las rodillas, anudado a la derecha y dejando ver la 
pierna derecha.

Conclusiones.

 El corpus  de obras Paulinas en Écija es bastante extenso como se ha podido 
comprobar recientemente en la Exposición  sobre “Iconografía de San Pablo en Écija” 
organizada con motivo del Año Santo Paulino en la Iglesia de Santiago, con algunas 
imágenes de mucho interés artístico y antigüedad como la proveniente de la Iglesia de 
Santa Maria en donde se representa a San Pablo con Antón de Arjona en el lecho en 
el momento del milagro, (Lám. nº 7).

 Suponemos que esta gran profusión de piezas (pues por lo visto anteriormente 
aparte de las del cabildo, Santo Domingo y la Victoria hicieron la suyas propias al 
no disponer de la oficial) ha derivado también en  confusión de los datos existentes 
y vincularlos a obras que no les corresponde. Por ejemplo, Hernández Díaz en las 
interesantísimas notas  que aporta en el catalogo, las atribuye a la misma imagen, que 
sin embargo se trata de dos:  la que había en el convento de Santo Domingo y de otra 
“que es fecha nueva” en 1575 y que parece ser la que nos ocupa, y de la que se sacan 

20 “Bautista Vazquez escultor otorgo cumplido a xpoual sanches estante en seuilla para que pueda 
pedir e cobrar del mayordomo de fabrica de la iglesia de Santa Maria de la ciudad de Ecija  32.500 
mrs que es el tercio de los 97.500 mrs que yo tengo de auer por el retablo questoy obligado de hacer 
para la dha iglesia” en López Martínez, Celestino  “Desde Jerónimo Hernández hasta Martínez 
Montañés”. Sevilla, 1929, pág. 92.
21 El día 29 de enero de 1567, el escultor sevillano Gaspar del Águila suscribía un contrato con 
Alonso de Orejuela, vecino de Écija, para tallar un crucifijo con destino al convento de San Agustín 
de dicha ciudad. Poco después, en 1571, Fray Pedro Clavijo, prior del convento, y Fray Atanasio 
de Lasarte, considerando la existencia de suficiente número de devotos de la Imagen, celebran 
cabildo y se constituye la primera Junta de Gobierno de una nueva hermandad que adopta las 
constituciones de la hermandad del Santísimo Crucifijo del monasterio de San Agustín de Sevilla, 
ordenadas en 1527.
22 El contrato reza así “un crucifijo de bulto que será de pino de segura que tenga en largo dos varas 
e de la postura del Crucifijo de Santo Agustín e que sean guecas las espaldas del dicho cristo e la 
cruz que ha de tener donde el Cristo a de estar a de ser de madera de borne e de treze palmos en 
largo e una terzia en ancho. e su calvario abajo de madera de segura dandole el anchura que le 
convenga e de varia e media de largo” pagina Web de la Hermandad de la Sangre de Écija.



240

datos tan interesantes como los pagos por traerla de Sevilla en Noviembre o la autoría 
de su primer policromador un tal Alonso de Orejuela.

 De Salvador Gómez de Navajas solo tenemos el dato facilitado por Manuel 
Ostos en 1919 en su libro sobre San Pablo en el que afirma que la hizo en 1575. Pudo 
ser un error de trascripción de algunas de las actas capitulares de ese año (para las 
cuales se han revisado para esta publicación y solamente ha sido posible algunos 
datos acerca de la manera en que debía discurrir la procesión23 u otros datos relativos 
a pagos de adecentamiento de la capilla, también complicado por la difícil caligrafía de 
la mayoría de los escribanos) o que este artista ejecutara otra  imagen del santo.

 Con el dato de que viniera de Sevilla se descarta la hipótesis de que fuera de 
un autor local y puede ser bastante posible los plazos si fuera Vázquez el autor; en 
agosto el contrato y a mediados de Noviembre esta ya preparado para traerlo a Écija. 
Por otra parte Vázquez ya había realizado otras imágenes para los cabildos de las 
ciudades como el que hace de Santa Justa y Rufina en para presidir la capilla que tenia 
el cabildo24.

 Como ya hemos visto estilísticamente corresponde al circulo de Vázquez, la 
calidad de la pieza también asevera esta hipótesis.

23 “la ciuda de Ecija, veinte e dos dias del mes de septiembre de mill e qientos e setenta e e cuatro 
años. Este dia se juntaron en cabildo en las casas (reales) de cabildo de la ciudad los muy i 
Lustrisimos señores el licenciado alonso Davila, el señor don Luis de Rueda dijo que (…) y lees 
notorio el milagro que Dios nuestro señor por intercesión del señor san Pablo hizo en esta ciudad 
viniendo a ella en cuya memoria e procesión en el dia de la curación del señor san pablo una fiesta 
(…) de las iglesias de Santa Barbara e Santo Domingo por su intersecion e venida a esta ciudad 
fue remediada(…) de la imagen del bienaventurado san Pablo e celebren su fiesta con mayor e 
solemnidad (…) el dicho día vayan en la procesión ni lleven el santo, pues tiene día particular en 
que hacen su fiesta”.
24 ALBARDONEDO FREIRE , Antonio : “Recuperadas las Santas Justa y Rufina de Juan Bautista 
Vázquez el viejo”, en ABC de Sevilla. Pág. 60. Martes 18-10-94 .
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Lám. nº 1. San Pablo (detalle). Archivo parroquial 
de Santa Maria de la Asunción de Écija (AP 
Santa María), legajo 117.

Lám. nº 2. San Pablo. Frontal General. HERNÁNDEZ 
DÍAZ, J.; SANCHO CORBACHO, A. y COLLANTES 
DE TERÁN, F.: Catálogo arqueológico y artístico de la 
provincia de Sevilla. T. III. Sevilla : Diputación, 1951.
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Lám. nº 3. San Mateo. Detalle. Iglesia 
de San Mateo de Lucena (Córdoba). 
Jesús Porres Benavides (JPB).

Lám. nº 4. San Mateo.  Iglesia de San Mateo de 
Lucena (Córdoba). Frontal General. (JPB).
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Lám. nº 5. Retablo de San Lorenzo. Iglesia 
Parroquial Santa Maria de la Asunción 
(Écija). HERNÁNDEZ DÍAZ, J.; SANCHO 
CORBACHO, A. y COLLANTES DE TERÁN, 
F.: Catálogo arqueológico y artístico de la 
provincia de Sevilla. T. III. Sevilla : Diputación, 
1951.

Lám. nº 6. Cristo de la Sangre. AP Santa 
María, leg. 117.
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Lám. nº 7. San Pablo con Antón de Arjona. 
Escultura en madera policroma. Anónimo. 
Primera mitad del XVI. Dependencias de la 

Iglesia Parroquial de Santa Maria de la Asunción (Écija).
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POESÍA: CAMPANAS FLAMENCAS.

!Fiesta Gitana
la que en Écija forman
toas sus campanas¡

por la mañana
Santa María se arranca

por sevillanas,
las de San Juan

le contestan tocando
por soleá,

con son gitano
van tocando los bronces

de Santiago,
junto al Geníl

bailan por alegrías
las de San Gil,
y el río se para

al escuchar por tangos
las de Santa Ana,
los buenos cantes

se funden con los sones
de las del Carmen.

!Qué algarabía¡
Santa Cruz repicando

por bulerías
y con sus toques

se vuelven bailaoras
las once torres
y sus veletas

giran ya medio locas
con tanta fiesta,
gloria y misterio

de torres y campanas
bailando al viento.
!Quien lo dijera¡

que además de cristianas
flamencas fueran,
!Vaya campanas,

que además de andaluzas
son ecijanas¡.

Pascual Freire González
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